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INTl~ODUCCIÓN 

El propósito fundamental de esta tesis es el identificar la problemática ambiental 

que se vivía- en nue~tro 0 país, en los años seteritas 0 particularmente n.uestra inciustria en 

materia del C\.Hnplirniento de la normatividadjurídica en cuestiones ambientales. 

Quienes afirman que la legislación ambiental era reciente, al nacer el concepto de 

la "auditoría ambiental voluntaria a principios de los noventas· . estan equivocados. ya que. 

independientemente de que mas adelanll: anahzaremo;. la evnluc1on lustonca del derecho 

ambiental en México. debo resaltar que en el D.O.F .. se publicó. el 12 de marzo de 1971, la 

Ley para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental. que fue abrogada el 1 1 de 

febrero de 1982 por la Ley Federal de Protección al Ambiente. que igualmente fu(' 

abrogada después de seis años en 1988, por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección a Ambiente, la cual ha tenido diversas reformas y adiciones, la última de ellas, 

el 3 1 de diciembre del 2001. 

Reitero entonces que la auditoría ambiental voluntaria fue una salida política a la 

grave inobservancia e impunidad, que mantenía el sector industrial mexicáno tanto público 

como privado con respecto a la legislación ambiental vigente en esa época. 

Debemos recordar que con la rectoría económica del Estado y con el enorme 

crecimiento del sector público que se dio de 1970 a 1982 con los presidentes Echeverría y 

López Portillo, las más grandes industrias se relacionaban con el petróleo, la generación de 

electricidad y la fabricación de fe11ilizantcs, y que la mayoría de las obras relevantes eran 



realizadas por el·· sector público, por lo que la ·aplicación. ·efectiva· de las .. regulaciones 

jurídicas ambi(!nt~les era sumamente discrecional, e inclusive, su ªl'lic¡ición ¡iL sector 

privado era támbién potestativa. ya que no se puede olvidar. la g~~n :viritulació'll entre 
' _ .. ,. _ .. ·-; ·-~ 1- . _,-_ ·'' -··, -
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industria muy pobre, debido a políticas proteccionistas y al aislamiento cC:Íinerciá! g~ner!ldo 

fundamentalmente por nuestro muy tardío ingreso al GATT. hoy Organización Mundial de 

Comercio. 

Por lo exput:sto. en esta 1nvest 1gai.:1ón se pretende demostrar que el concepto de 

"auditoría ambiental voluntaria" fue una inteligente medida política para poder ganar 

tiempo y no obligar a la autoridad a clausurar. o por lo menos a multar. mínimo al 95'%, de 

la industria nacional y a más del 75% de los desarrolladores de proyectos. que hacían caso 

omiso de las exigencias de los estudios de impacto ambiental y riesgo que señala la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

En tal virtud, en esta investigación se analizará en qué empresas y de qué sectores 

o giros se invirtieron una gran cantidad de recursos federales, y se tratará de identificar 

objetivamente su utilidad jurídico ambiental, así como su justificación, si ésta existiera. 



CAPÍTULO 

ANTECEDENTES DEL CONCEPTO DE AUDITORÍA 

ANTECEDENTES 

El propos110 central de la auditorrn. desde la antigüedad, era el de proporcionar 

información para fines de control, evaluación, o tomar ciertas decisiones, Jo que es objeto 

dt: la misma auditoria 

Anteriormente, en las cortes del antiguo Egipto, Jos auditores reportaban al faraón 

el costo neto de las cosechas, de manera que éste tuviera bases para establecer y cobrar los 

impuestos. Esto incluía procedimientos, para que los registros de un oficial pudieran ser 

auditados por otros, y, con ello, se validaría Jo que aquél decía y registraba; Est.e tipo de 

procedimiento de auditoría. también se identificó entre Jos .persas, hebreos, griegos y 

romanos, hasta llegar hasta las prácticas cotnerci~les de. los siglos trece y catorce, y 

posteriormente, desarrollarse hasta la primera inhad del siglo XX en que se inicia 

formalmente la auditoría contable o de estados financieros. Con esos antecedentes fue 

tradicional, que durante muchos años, al hacer.referencia a la auditoría, en el mundo de los 

negocios, casi siempre se tenia implícita la idea de la auditoria contable o de estados financieros. 11 

1 
Echi!lh!qut.!. Jos&! Antonio. Awlitoría ,,,, /11fl1rmátÍC'n. ~1..!xico 199!\. pp. 231-236. 
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Pero en· 1os últimos tiempos se ha tenido que precisar el área objeto de la 

auditoría, agrupá,ndose en diferc:mtes tipos, ya se¿¡ en finangiera, fiscal, administrativa, 

operacional, de_ comunicación, de personal o ambientalentreotras 

CONC_EPTO UNIVERSAL DE AUDITORIA 

Auditoria. en su acepción mas amplia. significa verificar que la información financiera, 

operacional y adrrnnistrat1va que se presenta es confiable. veraz y oportuna. Es revisar que los 

hechos, fenómenos y operaciones se den en la forma como fueron planeados; que las políticas y 

lineamientos establecidos han sido observados y respetados, que se cumple con obligaciones 

fiscales, jurídicas y reglamentarias en general. Es pues, evaluar la forma como se administra y 

opera teniendo el máximo de aprovechamiento de los recursos.~ 

El diccionario define la palabra "auditoría", "como aquella proveniente del latín 

auditorius, y de ésta proviene auditor, que tiene la virtud de oír, y el diccionario lo define 

como "revisor de cuentas colegiado". El auditor tiene la virtud de oír y revisar cuentas, pero 

debe estar encaminado a un objetivo específico, que es el de evaluar la eficiencia y eficacia 

con que se está operando, para que por medio del señalamiento de cursos alternativos de 

acción, se tomen decisiones que permitan corregir los errores, en caso de ,que existan, o 

bien mejorar la forma de actuación."3 

2 
Sanlillana, Juan Ramón, A11dilorie11, M.!xico, cdilorial ECASA 1994, p. IJ. 

/Jiccwnario Encic/opCdiccJ t\.t..:xkn. 1989, p. SR 
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ASPECTOS ESENCIALES DE LA AUDITORÍA 

Informar Esto es, los resultados de la auditoría deben producir información significativa, 

que destaquen signos de advertencia dirigida <1 sus correspondientes panes interesadas. para 

que tomen las decisiones y emprendan las acciones correspondientes. 

Propbsito Quiere decir q11l:" cada 1ipn dt• :J11di1oría tienl' 'll proposÍl<' qul:" varía según su 

naturaleza flmcional, alcance y objeto de aplicación contable, administrativa, operativa, 

ambiental, etcétera 

Examen y evaluaciím Cada tipo de auditoría< tiei1e como actividades esenciales. las de 

examinar y evaluar lo que es su objeto o campo de acción. 

Plantea propuestas de solución· o decisió1I Una auditoría formula planteamientos 

concretos para validar, dar soluciones o tomar decisiones, en relación con lo que ha sido 

objeto de su examen y evaluación. 

Proceso El desarrollo de cualquier tipo de auditoría se lleva a cabo mediante un proceso 

que comprende varias etapas, desde recol-et:tar información analizada hasta informar. Estas 

etapas se llevan a cabo generalmente en forma secuencial, para finalmente cumplir con el 

propósito de la misma auditoría. 

12 



•· ,:.-· 

;~~ 
... - ¡ 

(,. '¡ 

¡::.' :: __ :;J 
<C: 
i:::.c, 

···-···-.. ·-·-

Objeto Cada auditoría; según su naturaleza funcional; tiene su propio campo de acción, 

registros contables y estados financieros. Para . la · a4di.toría. contable se ; requiere una 

estructura de organización Y• adtninistración; para. la a~dit:rí::administr~tiv~. ~~requiere• un 
. . ' ·-.-, . ' .. ·,,-

siste.ma e;t~;tégi¿~; p~raºfa-allditoría -alnbie1üál·.·.se reqújer~r-;ifü1liz¡¡r, r~yisfr ~y-d¡¡~· una 

opinión de varios aspectos de la situación medioambiental. y .así. con cada.tipo de auditoría. 

que finalmente representa su objeto ¡le examen y evaluación 

Metodología El examen v evaluacion se dectlia conforme a una metodologia propia. que 

obedece al upo de auditoria que se lleva a cabo y sus correspondientes teorias, principios y 

prácticas en general. 

En principio. estos aspectos en la definición del concepto genérico de auditoría. 

deben tomarse muy en cuenta, para su debida aplicación. 

El Boletín "C" de Normas de Auditoría del Instituto Mexicano De Contadores señala 

al respecto: La auditoría, no es una actividad meramente ITlecáriica que implique la aplicación de 

ciertos procedimientos cuyos resultados, una vez llevados a. e.abo son de carácter indudable. La 

auditoría requiere el ejercicio de un juicio profesiorial, sólido, maduro, para juzgar y los 

procedimientos que deben seguirse, y estimar los resultados obtenidos.4 

Auditoria Es la revisión de exploración crítica, que ejecuta un contador público de los 

controles Internos fundamentales, y de los libros de contabilidad de una empresa comercial, antes 

de expresar una opinión sobre la corrección y "confiabilidad" de sus estados financieros; 

'1 Mancera linos .. y Colahormlnn:s. Tenmnolnxia del comw/o,.. ~t~xkn. 1990. p. 56 



frecuentemente va acompañada de un adjetivo o de una frase descriptivos que indican su 

extensión o propósito.5 

El término "auditoria", es un proceso sistemático para obtener y evaluar de manera 

objetiva. las evidencias relacionadas con informes sobre actividades económicas y otros 

acontecimientos relacionados; en donde el fin del proceso consiste, en determinar el grado de 

correspondencia del contenido informativo con las evidencias que le dieron origen, así corno 

determinar s1 dichos informes se han elaborado. observando principios establecidos para el caso.6 

De acuerdo con la definición de auditoría que se señala, ésta se puede entender de 

la siguiente manera 

• Por proceso sistemúticu. se ;.:ntiende una sene de pasos o procedimientos lógicos, 

estmctl¡rados y organizados. 

• Por obtener y evaluar objetivamente la evidencia se entiende examinar las bases para 

las afirmaciones, interpretaciones, y, juiciosamente; evaluar los resultados sin prejuicio 

o properisión a favor o en contra del individuo que hace las decfafaciones. 
. . .. ' '.::> . ; 

Las afirmaciones acerca de actos y eventos económicos constituyen las interpretaciones 

hechas por el individuo. Constituyen el material que se habrá de auditar. Las 

afirmaciones contienen información incluida en los estados financieros~ informes sobre 

operación interna y declaraciones de impuestos. 

5 Comil.! Parn Concl!plns 1 J:isicos di! Amlitorfa. A S'tnl«'IUt'llf of lln.~ic A wliti11¡: Ctmrt•pt!·. Amcricnn 1\'""Couting 1\-.sodation. 197:1, p. 2. 
6 ¡.,,~c/w11iqm•, Jo.\·1• ..l111011io, op. rit. p. 254 
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Una definición más de auditoría es la que-da; Erick Louis Koheler quien la 

define como: Oficina o despacho del auditor. Ocupación del auditor. Es el examen de los libros de 

contabilidad, de los registros, documentación y comprobación correspondiente, de una persona, de 

un fideicomisario, de una sociedad, de una corporación, de una institución, de una empresa, de 

una sucesión, de una oficina pública, de una copropiedad o de un negocio especial cualquiera, 

llevado a cabo con el ob1eto de determinar la exactitud o inexactitud de las cuentas respectivas y 

de informar y dictaminar acerca de ellas. 

De este modo. la auditoría implica una actividad profesional. y al mismo tiempo el 

ejercicio de una tec111ca t:specializada. y la aceptación de una responsabilidad pública. 

Cabe destacar la función qu1.: tiene el auditor como profesional, quien debe 

desempeñar sus labores mediante la aplicación de una serie de conocimientos 

especializados, que \'ienen a formar el cuerpo técnico de su actividad; sin embargo, en el 

desempeño de esa labor, el auditor adquiere responsabilidad, no solamente con la persona 

que directamente contrata sus se1vicios, sino con un vasto número de personas, 

desconocidas para él, que van a utilizar el resultado de su trabajo como base, para tomar 

decisiones de negocios o de inversión. 

7 
r-,,1anc.:ra l lnns .. y Colahoradnr.:s, llfl. cit. p. 1J 1. 
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l. DIFERENTES TIPOS DE AUDITORÍA 

l. l. Auditoría contable 

1.1.1. Concepto 

El Boletín E-02 del lnstitutu Mexicano De Contadores la define como el control 

interno que comprende el plan <Je orq;rniz;ición v lodos los métorJos v nmr:Pdimientos que P.n 

forma coordinada se adoptan en un negocio para salvaguardar sus activos, verificar la 

razonabilidad y confiabilidad de su información financiera, promover la eficiencia operacional y 

provocar la adherencia a las políticas prescritas por la administración.º 

El proceso de validar la exactitud y razonalibilidad de los estados financieros se 

denomina audiforía cofüable, y la !luición de allditoría constituye a mi juicio el aspecto más 

importante de la co(1taduría pública. 

Esta función no exige que el contador público prepare los estados financieros de la 

compañía bajo examen .(naturahúente un c.ontador público que prepare· Jos estados 

financieros dejaríá de ser independiente o neutral; ya que sería juez y parte), sino más bien 

su función. consiste en revisar y comprobar la exactitud de los estados financieros, 

preparados por el grnpo ejecutivo de la compañía. 

8 Bolclin E-02 Dl.!I Instituto ~fcxii:ano lk Contatli.:m .. ·s Pl1hlkos, Normas J' proccúimicnto.'i de a11ditoria'" ~t~xico 1992. p. 104. 

JA 



Además, la función de auditoría contable no exige que el contador público revise 

específicamente cada asiento contable; un esfuerzo que, como puede verse, resultaría 

bastante costoso y. consumiría mucho tiempo, por lo que la misma sólo revisa 

aleatoriamente algunos datos de la contabilidad. 

Las actividades n procedimientos a seg.uir son los siguientes 

1. La revisión de una muestra al azar de las transacciones rutinarias. 

2. La verificación por medios objetivos de una muestra al azar, de activos y pasivos 

específicos (por ejemplo, inventarios), cuentas por pagar y cuentas por cobrar. 

3. La revisión de los procedimientos de rutina diaria del departamento de contabilidad. 

4. La verificación en detalle de las transacciones o asientos contables de naturaleza extraña 

u ocasional, y 

5. La realización de todas aquellas pruebas que pueden considerarse necesarias o 

prudentes, dada la naturaleza de la compañía específica que se está examinando. 

Además para proteger a los accionistas; a los acreedores y a n1iembros 

competentes y honestos de la dirección, el contador público independi~emente deberá 

utilizar procedimientos de prueba, que le permitan detectar fraudes; así como simples 

errores u omisiones en la práctica contable. 

,..., 



El contr()I interno c;cmtable comprErnde, el plande organización y los procedimientos y 

registros que se refieren, a la protección de los activos y a la confiabilidad de los registros 

financieros. Por lo tanto, el control interno contable está diseñado, en función de los objetivos de la 

organización, para ofrecer seguridad razonable de que: las operaciones se realizan de acuerdo con 

las n~r;nél~ y poÚtlcas señaladas por la administración.9 

Para Charles T. Horngrcn, la auditoria contable es: el examen que se hace, de 

acuerdo con los estándares de auditoria generalmente aceptados, su objetivo, es darl.e credibilidad 

a los estados financieros 1
" 

Cuando hablamos de los objetivos de los registros contables internos, podemos 

identificar dos niveles: 

a) Objetivos generales de control interno aplicables a todos los sistemas y 

h) Objetivos generales de control interno aplicables a ciclos de transacciones. 

1.2. Auditoría fiscal 

1.2.1. Concepto 

La auditoría fiscal consiste, en "verificar el correcto y oportuno pago de los 

dilbrentes impuestos y obligaciones fiscales ele los contribuyentes, desde el punto de vista 

9 Riggs E .. (ferry. Amlitnria rmuahlc•. ~lc<irn\\'·l lill. ~IJxii.:o. llucnos :\in.~. J.ishoa, ~lmlritl. Nueva York, 19R3 p. 48 

1 O Ch<trks T .• l lomgren, Cm1111hilitlt1d.fi11m1dc1r11. ~li!xit..·o. l 'J8J. p. 1 12 
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fisco: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, direcciones o tesorerías de hacienda 

estatales y tesorerías municipales". 11 

Asimismo en la auditoría fiscal, recaen también por filosofia, las revisiones 

que llevan a cabo. organismos o autoridades con facultades de imponer gravámenes a los 

contribuyentes: como son. a manera de ejemplo: Instituto Mexicano del Seguro Social y el 

Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los trabajadores, entre otros. 

1.2.2. Filosolfa de 1:1 Fiscaliz11cií111. 

Se resume básica y progresivamente en cuatro acciones que encubren la auditoría 

fiscal: 

PRIMERA: 

Buscar que todos los contribuyentes estén bajo control; es decir, que los obligados 

a registrarse como tales lo hagan. El objetivo, es, por lo tanto, ampliar el universo de 

contribuyentes, registrando a todos los que deben aportar al gasto público. 

SEGUNDA: 

Las acciones de fiscalización, se encaminarán en esta segunda etapa, a contar con 

11 
Riggs E .. 1 h!rry. op. dt. pp. 64 
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adecuados controles para impulsar a todos los contribuyentes conocidos -registrados, a que 

den el primer paso hacia·-eJ·cumplimiento'voluntario:: p~esentar las declaraciones en el 

tiempo y. ~n la, fonna.c¡u,~ lasl7yes_esti!8leczf~fl· ~e ll~cl!~. ~7tr~ta ~e :un segundo proceso de 

identificación de los C:()ntri~u;entes: deierminar i~~ivi,du~lmente, dentro del universo de 

contribuyentes conocidos, ~aquello$ que .• ú:i hayan cumplido con·. SU. obligaCión .. primaria de 

presentar sus declaraciones. 

TERCERA: 

En esta etapa. se buscará que los contribuyentes que ya estén cumpliendo con la 

presentación de sus declaraciones. incluyan en ellas información cada vez más fidedigna. 

En otras palabras, se pretende que no eludan el cumplimiento, mediante la presentación de 

declaraciones con cifras y datos no apegados a la realidad. 

CUARTA: 

Esta última fase de la fiscalización, es la referente a la recuperación o cobro de 

adeudos de los contribuyentes que ya hayan declarado y lb han hecho fielmente pero que 

sin embargo, no hancubierto los adeudos determinados. 

De las anteriores acciones que comprende la filosofia, se desprenden _dos 

actividades fundamentales: la primera, relativa a la base· obligada a contribuir al gasto 

público, así como la gestión de cobranza que se ejerce por ri1edio de las oficinas designadas 

para tal efecto y que estén en estrecho contacto con el universo de contribuyentes. La 

20 
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segunda, correspondiente a la comprobación de la fidelidad de la información contenida en 

las declaraciones presentadas, que constituyen la esencia del proceso fiscalizador." 

1.2.3. Medios de fiscalización 

• Revision de dt:clarac1ones Lét revisión de declaraciones es un procedimiento de 

fiscalización diferente, mediante el cual se busca comprobar la fidelidad de la 

información incluida en tales documentos. Tradicionalmente se han distinguido varios 

1 ipns de rcv1sio11 dc dcclétrac1u11c~. s1L'ndo los principales 

a) La revisión de la corrección aritmética, a la cual deberán sujetarse todas las 

declaraciones recibidas. 

b) La llamada revisión legal, que comprueba el cumplimiento formal de requisitos en 

declaraciones y 

c) La que tiene por objeto comprobar la veracidad. de la información contenida en las 

declaraciones, que en sí constituye la auténtica actividad fiscalizadora. 

Los procedimientos de revisión tenderán básicamente a buscar que estén incluidos 

todos los ingresos, y que los egresos {deducciones) sean )lfocédéntes. Es de presumir que 

la evasión se encontrárá primordialmente en el ocultan1iento de los primeros y el 

incremento de los últimos; por lo tanto, el objeto de la r~visión consiste en no incrementar 

12 
Sanlillana, Juan l!amón, op.cil. I'· 2R·39. 
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la recaudación, sino más bien en ir cerrando caminos de incumplimiento en forma gradual, 

para que las declaraciones presentadas por los contribuyentes vayan teniendo más fidelidad. 

• Visitas domiciliarias. Este medio es el que reúne en mayor grado las .características 

necesarias para permitir al poder púhlico corroborar el adecuado cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, ya que;: al desarrollarse en el terreno propio del contribuyente, 

se tiene mejor acceso a cualquier elemento de comprobación. 

Las visitas domiciliarias revisten dos modalidades: 

a) Las visitas de inspección, que buscan la comprobación del cumplimiento de un 

impuesto en particular. generalmente de los de tipo especial, que tienen como 

característica principal la brevedad para su desahogo y 

b) Las visitas de auditoría, que buscan la comprobación integral del"' cumplimiento de 

obligaciones tributarias, y que, por ende, tienen una mayor duración. 

A mi juicio al ser la visita fiscal el mejor medio de fiscalización de que se 

dispone, su utilización, en función de que los recursos humanos y materiales, por lo general 

son relativamente limitados, y en relación con el universo de contribuyentes, debe 

enfocarse..hacia la obtención de resultados óptimos. 

• Revisión de dictámenes para fines fiscales emitidos por contadores públicos. El 

dictamen para efectos fiscales es un instrumento de fiscalización producto de la 

22 



confianza -bien ganada-. que en México se ha depositado en la profesión de contador 

público. Sin embargo. la Administración General d~ A~dit~rí~ FiscaI F~d~~alde la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público puede ejercer ;SUS/facultades 'revisoras a 

través del docume_nto señalado, interviniendo al contribuyente dictaminando en la 

siguiente secuencia: 

a) Cualquier información que debiera estar incluida en los estados financieros 

dictaminados para fines fiscales: 

bl Lo.s papeles dt: 1raha10 q11t· dan evidencia del !rabaju realizado 

c) Si con esa revisión aun subsis!l!n dudas. el propio contador público proporcionará la 

información adicional que se requiera: 

d) Si aún en esta circunstancia subsisten puntos oscuros. se solicitará. vía el contador 

público. la presentación de documentación original. 

"Cuando mediante el contacto con el contador público no ha sido posible quedar 

satisfecho el fisco, la revisióll se desahogará mediante información y/o documentación 

que se solicite directamente al contribuyente, equiparándose esta fase a lo que se 

denomina: "revisión de escritorio". 

Cuando de hecho ya existen dudas razonables sobre la validez del dictamen, se recurrirá a 

obtener información de terceros, lo que se conoce_ en el medio de auditoría fiscal como: 

compulsas. Este procedimiento será, para ratificar o rectificar la presunción de que los hechos 

asentados en el dictamen no son ciertos." 

13 
"f\famml lati11oa1t11!ricano de! m1ditoria profosimml 1!11 d si:.:tor pllhlico". Auditoria Fücal, S.Jl.C./• .. Puhlicación: México /99-1, 

pp. 223-262. 
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1.3. Auditoría administrativa 

1.3.1. Concepto 

William P Leorrnrd la define como el examen global y constructivo de la estructura 

de una empresa, de una institución, una sección del gobierno o cualquier parte de un organismo.en 

cuanto a sus planes y objetivos, sus métodos y controles, su forma de operación y sus facilidades 

humanas y fisicas '·' 

Se lleva a cabo una revisión y consideración de la empresa organización con el fin 

de precisar: 

Pérdidas y deficiencias 

Mejores métodos 

Mejores formas de control 

Operaciones más eficientes 

Mejor uso de los recursos fisicos y humanos 

La auditoría administrativa debe llevarse a cabo, como parte de la auditoría del 

área de informática, tomando principios de la auditoría administrativa para aplicarlos al 

área de informática. 

1 
º
1 

?\ lcndoz;1 Norhcd.:~ J. Edward. A 1ulitorí11.·l1/mi11i.,tr111iw1 ~li!xir.:o. fülitori:il T~cnicn 1972. pp. 1J8.J44. 
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Al respecto, el- maestro Norbeck - Ed\Yard F. considera que la auditoría 

administrativa es una revisión sistemática .y ·~yall.lación de una entidad o parte de ella, que 
'O.·,·-. ." 
', ,. . 

se lleva a cabo con la fillali~~d · de.,. deter01inar si la organización está operando 

eficientemente. Constituye una búsqueda, para localizar los problemas relativos a la 

eficiencia dentro de la organización. 1 ~ 

La auditoría administrativa abarca una revisión de los objetivos, planes y 

progranrns de la empresa. su estructura orgánica y funciones; sus sistemas. procedimientos 

y controles; el personal y las instalaciones de la empresa y el medio en que se desarrolla, en 

función de la eficiencia de operación y el ahorro de los costos. 

La auditoria administrativa puede ser llevada a cabo por el licenciado en 

administración y otros profesionales capacitados, incluyendo el contador público y otros 

más, adiestrados en disciplinas administrativas o respaldados por otros especialistas. El 

resultado de la auditoría administrativa es una opinión sobre la eficiencia administrativa de 

toda la empresa o parte de ella. 

Roberto Macias Pineda opina al respecto que la auditoría administrativa constituye 

una oportunidad para mostrar qué es lo que un negocio está logrando. Es una "audiencia", en la 

cual los asistentes pueden enterarse de lo que se ha logrado, con respecto a las políticas y 

programas sobre los que se hace la auditoría. La auditoría administrativa, suministra una 

15 ~tanccrn l lnos .• y Colahorndon. .. ~. oh cit. pp.35 y 39. 
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oportunidad especifica para el examen -de todas las partes, o de determinadas partes, de las 

actividades de lasrelaciones_de empJ~adj:Js .en e[.negocto.16 

Otra definición es la que nos da Jose Antonio Fernández Arenas, al señalar que la 

auditoría administrativa es la revisión objetiva, metódica y completa, de la satisfacción de los 

objetivos institucionales. con base a los niveles jerárquicos de la empresa. en cuanto a su 

estructura, y a la part1c1pac1on 111d1v1dual de los 111tegrantes de la institución 

Es. pues. la audituna administ rati,·;L la qut.: traba¡ a e' Hl gran pan e de elementos 

cuairtatlvus. _\ prett.:llcJt d;11 1111<1 e' <1lui1c1u11 d1<111t 11at1'" < <>11 ell<t :-t.: hu~c¡1. t!a1 una ::-ene dt.: 

opiniones y se integran en una calificación final de tipo numérico. No hay que olvidar que 

el establecimiento de escalas numérica~ es la única manera de dar un carácter unificado y 

universal a cualquier tipo de evaluaciones. 

1.4. Auditoría operacional 

t .4. t. Concepto 

Es el examen de alguna o de todas las operaciones de una empresa, con o sin fin de 

lucro, para proponer recomendaciones que mejoren la eficacia y la eficiencia administrativas. 18 

16 
l\kndo1.a Nnrhl.!ck. J. Edwanl. oh cit. f1f1· i:u:.J.¡.¡ 

17 
lhidom, pp.14, l 5. 

18 
l\1nncl!rn l lnos .• y Colnhorndorl.!s. oh cit.. pp. 43. 
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La revisión de. la empresa no se hace por funciones ni por departamentos; tampoco 
. - .· 

por localiz~cionesfisica_s de in~tala~iones. Ca m~tecria y el objeto efe 1a.: revisión, son de 

operaciones (compras, crédito -y venta.s), dondeqll\er(l .qlle ést~s se efectúen u operen, y sin 

importar el tiempo que tran_scurra _ ~ara' ver. terminada una. -operación, que en algunas 

circunstancias puede tomar más de un año; por ej~mplo, I~ compra de maquinaria desde 

que se diseña. se finca el pedido. _se fabdca,se transpona y se instala Esta funciona en 

pruebas primero y en rutina después, hasta que el cliente -informa del resultado, etcétera; 

puede tomar más de un ejercicio contable fiscal. 

Es importante recalcar que también este tipo de auditoría, como la_ administrativa, 

la pueden desarrollar muchos profcsionistas: sin embargo, desde su inicio los contadores 

públicos han tenido mayor intervención en ellas_ 

En 1947 aparece la diferencia del campo de acción del Instituto de Auditores 

Internos. 

Hay otros antecedentes. Por ejemplo en 1969 existió uno escrito por Bradford 

Cadines, en el Manual de Auditoría Or-eracional, y el de Peter Phyrr en la revista financiera 

Executive. de mayo de ese año. Se trata del artículo intitulado "Operational Auditing: a run 

for daylinght". 19 

19 Comit~ para Concc11tos Bo\sicos d~ t\uditnrfo. oh cit.. p. 65. 
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La auditoría operacional es .una actividad que conlleva como propósito fundamental, el 

prestar un mejor-servicio-a la -admiiiist,racióh proporcionándole comentarios y recomendaciones, 

que tiendan a mejorar la eficiencia y eficacia de las operaciones de una entidad. 20 
.,e e:-.·." _.- --,·--' ·" __ . ·o.-----.,.· · 

Para J°~~ b~ena e}ecución- ele-esta técnica se requiere la posibilidad de introducirse 

en ntras disciplinas. como son_ a manera de ejemplo: análisis de sistemas, ingeniería 

industrial _(para revisar costos de producción), mercadotecnia (para revisar ventas), 

relaciones industriales (para revisar la administración de los recursos humanos), etcétera. 

L.a prueba clt:tcrnunamc de que cualquier actividad operac1onal, debe tener un 

propósito definido. es que ésta se encuentra determinada por el grado de esfuerzo que se le 

debe aplicar para que sea alcanzada. El auditor operacional proporciona la experiencia y el 

cómo cubrir estas necesidades de trabajo combinando su acción, con las de aquellas 

personas que conocen la naturaleza exacta de las actividades de la operación relativa. Para 

ello se deberá contar con fórmulas para administrar esas operaciones, de tal manera que 

produzcan los mejores resultados, o, lo que es lo mismo, alcanzar en forma óptima los 

objetivos establecidos. 

1.4.2. Aspectos especiales de la auditoría operacional 

20 
lnfiJnHI.! dd Comil.! Esp!!cial sohrl! Auditoria Opl!rt11:ion:1I y Administrativa •. fimd11n 1/e la nwlitoría. p. 24. 
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1. La auditoría operacional surge del llamado de un cliente de contaduría pública. Puede 

surgir también después de haber efectuado. la auditoría de estados financieros. Cuando 

así sucede, se le llama "auditoría operativa", y como extensión de la misma. 

2. La auditoría operacional busca mejorar la eficiencia y eficacia de la administración de 

las empresas 

1 Atiende la revisión en el nrganigrnma funcional horizontalmente. la sigue por todos los 

departHmentos ¡1 cada opern(·11111 independientemente de las personas que la ~jecuten. 

para que después de conocer la forma en que se realiza se propongan simplificaciones y 

mejoras 

4 Se ve obligada. a revisar el pasado y el presente. considerando el .futuro a través de 

contratos, compromisos verbales y tendencias estadísticas, que puedan afectar en forma 

relevante, pÓr la cual debe reportarlos en su informe. 

La práctica de la auditoría operacional, consiste en dar efecto a uno de los objetivos del 

control interno: la promoción de eficiencia de operación, es el objetivo primordial de este tipo de 

auditoría. Otros objetivos que también persigue son: (1) evaluar actuación, (2) identificar 

oportunidades para mejorar y (3) desarrollar recomendaciones, para mejorar o realizar mayor 

acción. La auditorías operacionales, podrán ser solicitadas por la administración o por un tercero, 

como podría ser un organismo regulador. Por lo regular los resultados de la auditoría, se 

distribuyen por el auditor tan sólo a la parte quien lo haya solicitado.21 

21 
Snntillana, Juan Ramón oh. cit., pp. 38-40. 
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1.5. Auditoría energética 

1.5.1. Concepto 

La auditoria cncrgcuc:a es aquella que determina la eficiencia de los sistemas de protección 

y consumo de energía.~: 

Tiene por nhjctn plllll't en practic¡1 medida:-; que max1111wen el ahorro energético 

Asimismo, y teniendo en cuenta la relación directa entre el consumo de agua y de energía, 

solicitar que se estudie también el consumo de agua. 

El consumo energético se da primordialmente en las conurbaciones del país, dado 

que concentran población, industria, comereio, servicios y transporte. En México, este 

consumo urbano se basa fundamentalmente en productos petrolíferos y en electricidad, 

aunque se da todavía un cierto consumo de leña. Po_r lc:i general, la electricidad es generada 

a distancia de las zonas pobladas; esto incluye fa generación térmica, a excepción de 

plantas generadoras, que han quedado englobadas por el crecimiento urbano. Los 

combustibles y otros derivados del petróleo, para su uso residencial, transporte, servicios, 

comercio e industria, se usan i11 si/11, dando lugar a contaminación del aire, por un lado, y a 

desechos que impactan suelo y mantos acuíferos por ot.J:o. 

" ..... Univ~rsidad Nttcional 1\111únn111a di.! ~11.!xico. PI:.',\//:."".\", 11111hh•11t1!y e1u•r¡:ia (los r1.•ft1.\' tl1..•lf11111rt1),)•li!xko. 1995.pr.191·210. 
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Una de las mejores formas de analizar y controlar el consumo de energia (eléctrica y 

térmica), es analizando la eficiencia de operación de los equipos, a través de una auditoria 

energetica, que permita identificar las diferentes anomalías que pueden estar incidiendo en el 

consumo. De esta forma se logrará disminuir el consumo energético (Electricidad, Bunker o Fuel 

Oil, Diesel, etcétera), y _en consecuencia se reducirá el costo de producción, logrando que los 

productos o servicios tiendan a ser más competitivos. 23 

Para llevar a cabo las medidas correctivas necesarias para aumentar la eficiencia 

energética en la instalación se hace necesario disponer de los medios y recursos humanos 

suficientes. siendn esws elementn~ impnrtmlte~ a cnnsidernr para ,~1 éxitn de un programa 

de ahorro de energía, los siguientes : 

• Bases para una auditoria energética 

• Análisis energia eléctrica 

• Análisis energía térmica 

• Contabilidad energética 

• Organización empresarial de la gestión energética 

En general, tanto para el sector industrial, comercial y residencial la iluminación 

representa el 15-25 % de su consumo de energía eléctrica, por lo que las medidas de ahorro 

que se apliquen incidirán principalmente en su factura. 

23 
Vnrgas, Rosario, Ener¡:ia )'Atedio A111híe11te. M.;xkn - EU. llNAl\t, 1993, PI'· 213-223. 
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Existen ·en la a.ctÚalidad tecnologías suficientemente probadas, que permiten 

disminuir el consumo;c para)lu!ninaci~~· de forma significativa y con una rentabilidad lo 

suficientemente atracti"ª paraiinCe..tir e11_ellas. · 

ProduCtóae[análisiS efecíi.1acfo eh insfalacio11es~delse°cfoCc§01ercial; irielusfrial y 

residencial. pueden considerarse las siguientes oportunidades para el ah.orro de energía, sin 

reducir el confort necesario en su instalación. 

• Seccionar lns circuitos de alumbrado. a fin de utilizar únicamente iluminación 

localizada. 

• Implantar una campaña de conscientización, que lleve a sus usuarios a racionar este 

servicio en aquellas áreas donde no se desarrolle ningún tipo de trabajo. 

• Disminuir el consumo de energía, mediante la reducción de. potencia, .l!tilizando 

lámparas de menor consumo, y niveles similares de iluminación a las 

convencionales. 

En el caso de la iluminación fluorescente tradicional, ésta puede ser sustituida por 

lámparas fluorescentes ahorradoras, lás cuales incorporan un balastro electrónico, que 

regula el voltaje de alimentación, con lo que se obtiene un ahorro considerable, al sustituir 

las potencias nominales. 
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En el caso de la iluminación incandescente, ésta puede ser sustituida por lámparas 

fluorescentes compactas, lasc cuales utilizan el n1ismo socket de la bujía tradicional, pero 

ofrecen una mejor iluminación, con una menor potencia demandada. 

Otra manera simple de reducir el consumo de energía y el número de lámparas a 

la mitad. consiste en la utilización de reflectores Esto implica utilizar superficies 

reflectantes en los gabinetes de las lámparas fluorescentes. La reflexión lograda permite 

utilizar el 50% de lámparas y balastros. lo que significa ahorros del 50% de consumo y 

SO''ln de gastos de pusición de lamparas 

Es importante señalar que el uso de reflectores para disminuir al 50% el número 

de lámparas no proporciona el mismo nivel de iluminación, por lo que éste podría 

incrementar mediante el pintado de paredes a colores más claros y el uso de tubos 

fluorescentes de mayor emisión luminosa (utilizar el tipo blanco frío en lugar de luz de día). 

Otra forma es usar foto celda, para dismim.~ir el uso del alumbrado artificial y 

aprovechar la luz del sol en las luminarias cercanas a la ventana. 

Actualmente existen, controles de encendido y apagado automático del 

alumbrado, con base en horarios preestablecidos (timers) o sensores de presencia (se 

colocan en lugar de apagadores). 

Hay que recordar que la eficiencia energética puede incrementarse a bajo costo. 
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Para efectuar un análisis completo de la energía eléctrica y conocer la eficiencia 

con que es aprovechada esta energía, se reguiere estudiar el centro de transformación, el 

sistema de distribución y los difererúe,s consuinos finales a que es sometida la energía. 

Estos centros de consumo pueden, ser entre otros: la iluminación, el aire acondicionado, la 

refrigeración, motores eléctricos, aire comprimido, etcétera. 

Otra manera de darle seguimiento al consumo después de vigilar el contador de 

energía es implantar medidas correctivas que sean necesarias para mejorar energéticamente 

como son: 

• Centros de transformación 

• Sistemas de distribución 

• Iluminación 

• Aire acondicionado 

• Refrigeración 

• Motores eléctricós 

• Aire comprimido 

• Curva de carga 

EL MOTOR es el encargado de suministrar la energía mecánica necesaria, para 

desarrollar las diferentes actividades del ciclo de producción, por laque la, operación y 

conservación de los motores representa uno de los campos más importantes a vigilar, para 

lograr un consumo eficiente de la energía eléctrica. 

34 

---------· ··---·-- ----------~------



.~ 
; . .:::¡ 
( ') 
!•· ·1 

~-:.: ~.-; 

i '·-.J 1. 

UJ 

El ahorro de energía empieza desde la ~sdeéción ~ádeEuada de los motores a las 
. .' ' -

condiciones defrabajo; t<?niendo en cuenta .además Ia.s condiciones ambientales a que será 
: ' .' ··.=-> :· :· .,_·.· . ; 1·.-. 

sometido y su. f~rm.á de operación (arranqúe y regul~ción de velocidad). Los mayores 

ahorros se consiguen cuando el motor y su,. carga oper~n a' máxima eficiencia. 

Las siguientes recomendaciones son importantes para el ahorro de energía: 

Seleccionar correctamente la potencia del motor de acuerdo al trabajo a realizar. 

Considerar la adquisición de motores eficientes. en vez de convencionales 

Utilizar motores de 111ducc1ón tnfás1cos. en 1ug<11 de monofásicos 

Utilizar motores sincrónos, en lugar de motores de inducción. 

Reemplazar motores antiguos. 

Para reducir la demanda de energía, realizar el arranque de los motores de forma secuencial y 

planificada. 

Mantener en óptimas condiciones los sistemas de ventilación y enfriamiento. 

Controlar por medio de una batería de condensadores el fa".tor de potencia, que· según la Empresa 

Nicaragüense de Electricidad, es necesario mantener por lo menos 0.85 .en el .sistema. 

Revisar con frecuencia, el aislamiento del devanado del rj1ofory la resisfenóia del niisrno. 

Realizar periódicamente control de temperatura y. límpieza.24 

La zona metropolitana de la .ciudad de México; (ZMCM) es el área urbana del país 
.. . 

donde es más crítica la problemática ambiental, producida por el consumo de petrolíferos. 

24 lnfom1nción adquirida por mi:dio di:l Instituto Nk;1rngOi:nsi: di: Em:rgin 
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Es tristemente precursora de manifestaciones que ya han ido apareciendo en 

Guadalajara y Monterrey, y en otras crecientes{conurbaciones del país. En el caso de la 
-- , ,': __ ,· ' '. : ~ . " :. '. 

ciudad de Méxicp, .aunadas. al .rápido,crecJmi¡:Jlt(), ecº1191"llico.y demográfico, concurren en . - .. . . -- - . - - - . -~ - . - --. - .. _., -'- ""' ..... "'"''- . -·· ·,·-- ,_ .··'·"· . ,. '" -.- - - - -- --.-, 
'.' --~ . 

agravar la contaminación atmosférica las ~ondi6ion~~ geográfibas y climáticas del valle de 
' . . . . - ._ ., ·:· . ~ . : ' - .. '"'" ... . . . . .. 

MéxiC:o. 

Si recordamos. la ciudad de México está situada en el extremo sur de un altiplano 

a 2,240 m de altitud, rodeada por todas las montañas superiores a los 3.000 m, con 

excepción del nn11c. que es la direccic'111 de donde prcpnnderantemente soplan vientos 

usualmente moderados (menos de 5 km/h). 

Su clima es templado. en promedio ocurren 8 inversiones térmicas por mes, que 

se rompen después de las siete antes meridiano. en verano. y las diez antes meridiano, en 

invierno. Éste se caracteriza por la ausencia de vientos, masas estacionarias de aire frío, e 

inversiones térmicas casi diarias• 

La ZMCM se extiende sobre una superficie de 4,605 km'. que comprenden el 

Distrito Federal y 30 municipios del Estado de México. Hoy en día el desarrollo urbano de 

la ciudad cubre una superficie continua de más de 1,200 km', habiendo englobado muchos 

poblados en su proceso de expansión. 

• Jntbnlll! proporcionado por la Sccn:taría de ~kdill Amhicntc. Recursos Naturales (SEMARNAT). 
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La población actual en la ZMCM sobrepasa los 18 millones de habitantes. Un 

factor determinante en la generación de- la problemática ambiental 11a sido la rapidez de 
·". ' . " ' ·," - \ 

crecimiento, debido tanto a la tasa de'.nataliclad imperante en el país, como a la considerable 
~ • • • • ~ '. ·: •• { ' • • • ' • : •• ••• • ' ' • - • ' :· • ' ' • < • • • • 

. . ' ' 

inmigración de población rural. Én éfecto, en 194 T la población era de l. 7 millones, 

equivalente al ocho por ciento de la población total; ahora alcanza el 20 por ciento. 

El transporte es, a juicio de algunas autoridades, la principal fuente de 

contaminación del aire en la ZMCM, y en general en todas las concentraciones urbanas. 

Aunque el problema no ha sido resuelto en su totalidad, en parte debido a medidas 

contradictorias desde el punto de vista ambiental, hay que reconocer tanto el empeño como 

el avance logrado. Plomo y Azufre han sido controlados, al que se añade el de las 

partículas suspendidas y los aerosolcs2
' 

Lo anterior no excluye todas las acciones orientadas a las fuentes fijas (industria, 

comercio y servicios, sector residencial), aunado a seguir proporcionando combustibles 

limpios a las industrias, deben intensificarse las auditorías energéticas y ambientales. 

1.6. Auditoría integral 

1.6.1. Concepto 

Es la revisión de los aspectos contable-financieros, operacionales y administrativos de la 

~-; llnivcr.;idad Nacional Autúnnma de ~h~xico. / 1t•11u•.x, amhit•11tt• J' c•w•rJ.:Ía (/_,,_,. rt•t111· tlelf11t11r11), ~1ésico, l 995.pp.19 l ·2:l4. 
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entidad sujeta a revisión en una misma asignación de auditoría.262
• Lo que se pretende con la 

auditoría integral e;· que· el· auditor; con· b~se en· los· co~ocitnientos adquiridos en los otros 

tipos de auditoría, aplique en. su revisión un enfoque. iritegrál ·(revisión de estados 
, . -: . ~=-:y· -. >S·:·"· -'---- - - - -

financieros, operaciones y aspectos administrativos), c'ém un solo interés: que los 

resultados sean más ainplios y ambiciosos, en beneflci~Tcle'.Tá."eritid~d 'a fa que presta sus 

servicios. Dicho enfoque integral. se aplica preponderantemente en profesionales de la 

auditoría, que dependen, laboralmente hablando, de fa organización en donde la 

practicarán. 

La Dirección General de Auditoría proyecta una nueva imagen corporativa y, 

fündamentalmente, una nueva misión. Al respectq, Daniel L. Hallcr, durante su gestión. 

comentó: Nuestra actividad es constructiva, somos un apoyo y una ayuda para la alta dirección 

y las gerencias. Evaluamos situaciones que merecen un control especial por su naturaleza 

misma, como es el caso de cajas, inventarios y carteras, y les damos continuidad, buscando 

proteger los bienes del negocio, promoviendo la eficiencia, la productividad y nuestro valor de 

honestidad y lealtad para asegurar la integridad de la empresa.27 

Un equipo con ganas de sobresalir. Lograr esto no es una tarea sencilla ya que, 

implica rodearse de gente capaz, co1ilprometida con su trabajo y dispuesta a promover sus 

valores. La participación de un auditor está regulada por un código de ética; en el cual· se 

26 
Sanlilhma, Juan Ra111ó11, op. cit. l'I'· 48-50 

:?
7 lnfonnación ohtl!nitla vía s~r\'Íl:Ío di.: hl1slllh!d<1 . ..t111/it11riu /11tt•J:r'1l 
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establecen patrones y conductas a seguir para su buen desempeño, buscando siempre el 

equilibrio. 

Su perfil está determinado por cinco aspectos: 

• Firmeza 

• Energía 

• Seguridad 

• Ética 

• Mental 

Las bases que sustentan el ejercicio de la auditoría integral, se manifiestan en los 

siguientes criterios: 

l. Todo buen auditor (interno, operacional o administrativo, con relación laboral directa 

hacia la entidad a la que presta sus servicios), sabe. y reconoce que el pilar más sólido 

en que sustenta su actuación, y que debe vigilar po[él,.es et control interno. Definiéndolo 

como: el que comprende el plan de organización .y todos los métodos y procedimientos, 

que en forma coordinada se adoptan en una entidad para salvaguardar sus activos, 

verificar la razonabilidad y confiabilidad de su información financiera, promover la 

eficiencia operacional y provocar la adherencia a las políticas prescritas por la 

administración. 

11. Cada uno de los auditores debe recorrer el mismo camino para identificarse con la 

entidad, así como para conocer la función sujeta a auditoría y las condiciones ideales 

(financieras, operacionales y administrativas), que deben prevalecer y que sirven de 

base para efectuar sus comparaciones y llegar a conclusiones. 
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111. La auditoría integral, debe tener _un enfoque primario con revisión de aspectos 

complementarios; por ejemplo: auditoría operacional de la función de cuentas por cobrar 
-

cubriendo, complementariamente, los aspectos -- financiero - contables y los 

administrativos de esa misma funcióll. 28 

l. 7. Auditoría de calidad y mcjorn cm.1tinua 

l. 7.1. Concepto 

El origen de los sistemas gerenciales de calidad se remonta, en gran parte, a las 

industrias militar y nuclear. en las cuales se popularizó el concepto de evaluación del 

vendedor. 

Es uria evaluación de los elen:ientos, aspectos y componentes del sistema que 

determina, si son efectivos para lograr los objetivos de calidad establecidos. (ISO 9000). 29 

La ISO 9000 es una norma para sistemas gerenciales de calidad, que deberán 

incluir tanto normas de productos individuales conio calibración y mediciones. La ISO 

9000 fue acordada por la Comunidad Europea. En 1978 la ISO, publicó la ISO 9000, y 

para entonces, varios países tuvieron la oportunidad de alinear sus propias normas 

nacionales con la norma ISO final. 

:!M Santillana. Juan Rmuún. op ci1. pp. 167. 
29 

Roth!o!ry. l1ri1m. ISO 9tJIJfl /11c/11y1~ 111nmwl 1/e cnlitlatl 111m111fact11rn y el mn1111n/ 1/e cn/i1/ml para J·en•ici1u·, 2' . ed, México. 1994, pp 
110-117. 
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Resulta muy diflcil para el jefe () fider det proyecto asignado a la implantación de 

la ISO 9000, d.esarrollar sesiones de orientación. y capacitación, par~ la ge,rencia .y su 

personal, si no dispone de útiles explicaciones sobre fo que realmente sign!ticª cªlidad, 

desde el punto de vista de la compañía. 

l. 7 .2. Características de la ISO 9000 

•!• L" función primnrcli"I ck I" ISO 'Jnnn e~ suministrar la inform11ción esenci11l neces"ri11 

para tomar las políticas de la gerencia o el aseguramiento de calidad y convertirlos en 

acción. 

•:• Permite grados de demostración dentro del ambiente manüfacture,ro y genera la 

evidenci11 de pruebas que un comprador puede requerir de que ·et sistema de calidad es 

adecuado y de que el producto cumple con las especificaciones dadas. 

•!• Cubre situaciones donde una planta está involucrada en el diseño y desarrollo de un 

producto y en su producción, instalación y servicio, como por ejemplo un fabricante de 

computadoras. 

•!• Tiene implicaciones enormes para la ·industria. manufacturera globalmente, y, en 

particular, para fabricantes. que quieran llegar a los mercados del Mercado Común 

Europeo. 

•!• Tien~profundas irhplicaciones entre fabricantes y sus clientes y proveedores 

(vendedores). · 

•!• La norma significa un número específico de ventajas para el fabricante, en cuanto a: 
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• Mejoramiento en la elaboración, productividad, intendencia, calidad gerencial y calidad 

en el trabajo. 

• Reducción de desperdicios, reprocesamientos y chatarra. 

• Más orden y limpieza. 

• Mejoras en la comunicación y moral del personal. 

• Mejoras en la relación cliente - vendedor. 

El sistema gerencial que propone la non11a ISO 9000. en su última versión cubriría los 

siguientes elementos: 

Política y organización 

Control y diseño y de sus cambios 

Compras 

Producción 

Inspección y prueba 

Calibración y medición 

Productos terminados y embarque 

Auditorías 
Capacitación 

Intendencia 

El documento principal es la ISO 10011-1, "Guía para auditar sistemas de 

calidad" Parte .1: Auditorías, está apoyado por la ISO 100 I ·~ "Guía para auditar sistemas 

de calidad". Parte 2: Criterio de calificación, para los auditores de sistemas de calidad; y 

por la ISO 10011-3 "Guía para auditar sistemas de calidad Parte 3: Manejo de programas 

de auditoría". 
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ISO 10011-1. ESta norma se titula "Guía. para auditar sistemas de calidad", y es 

para uso interno.y externo.Los elementos principales de la 10011 se refieren a: 

• Propósito y objetivos 

• Organización 

• La auditoría 

• Seguimiento 

En cualquier auditoria, cuyo trabajo de detalle se efectúa continuamente o con 

intervalos durante el ejercicio social, con objeto de descubrir y corregir prácticas indeseables y 

errores antes del término del año, permitirá aligerar la carga de trabajo posterior del auditor3°. Es el 

sistema gerencial de calidad o sub auditorías de partes de la misma; y los objetivos 

incluirán: 

• Establecer la conformidad o no conformidad de los productos o 

procesos dentro del sistema: 

• Estable.cer el grado de éxito o de fracaso del sistema, incluyendo 

tanto el grado de éxito en satisfacer las necesidades del cliente, 

como el de cumplir con los requisitos reglamentarios. 

• El propósito de la auditoría también puede incluir la evaluación de 

proveedores . 

. d 
.· -, 1 

.. ··~~ji 

. _¡ 
<.\~ 
µ....------------

. 
3º ISO 9000, op. cit. pp. 16-111. 
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La ISO 10011-2. Es una norma de criterio de calificación para los auditores de 

sistemas de calidad.--"La/firialidadr-es llevar a cabo una evaluación donde debe haber 

evidencia del conoci~i~ntci ;;I~~~ h~bilidades apropiados. Los candidatos a auditor deben _- -'--·-· ·.:-~~-º -~'-,'.~{--.~-]~:.:::- i;' -,¿·-o:: _;.·0· .. -

contar con un nlÍ~i~p: d~; cy¡\t;~: años de tiempo completo de experiencia práctica en el 

1ugár Cie-tiiiJaTó.rror=cia1'*ew<i's1cias de 1os cuales deben haber sido en aseguramiento de 
'~ ·:,__:.. · . " "', · :ce o" - -· "~ ~:-::. '·· • .<•.::' . " 

calidad. Antes ~e convertN'sli·en auditor. el candidato debe haber participado en un mínimo 

de cuatro auditorías por. uri total de veinte días. La norma también establece atributos 

personales típicos, para el auditor, y requiere de un sistema, para mantener la competencia. 

En la parte 3 de la 1 SO 1001 1, titulada "Gestión de programas de auditoría", 

aconseja sobre la selección de auditores y líderes auditores para asegurar que cuentan con 

las capacidades relevantes. 

Si se desea auditar por ejemplo una industria nuclear, una instalación de 

mantenimiento aéreo o una empresa próductora de software, debe seleccionarse a un 

auditor que no sólo sepa- auditar; sino que también conozca el ambiente regulatorio y sea 

calificado como profesional. 

Por último, .la norma ISO 10011 sugiere que el programa de gestión de auditoría 

debe considerar la necesidad de incluir un código de ética dentro de la operación y gestión . 

de los programas de auditoría, además de que propone una auditoría preliminar para ver, 

por ejemplo, el "Manual de calidad", que permite determinar precisamente, qué tan lejos 

está uno de implementar el sistema, y los pasos a seguir serían: 
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• En una etapa muy temprana: auditoría preliminar informal. 

• En una etapa intermedia: instalar el sistema 

• Etapa final, fase 1: auditoría preliminar formal 

• Etapa final, fase 11: inspección por la agencia 

certificadora. 

l. 7.3. Muestra de un manual de calidad. 

Landesfel Electronics Sección: 6.0.0 

Manual de calidad página 1 de 1 

rev: 001 fecha: 4/5/92 

Gerente de Aseguramiento 

Documentación De calidad: J. Green 

Ésta es una simple revisión, y puede haber muchos otros documentos aún por 

venir. 

Las auditorías serán responsabilidad del gerente de calidad, que puede hacer uso 

de lo siguiente para llevar a cabo una auditoría, si así lo eligiera: 
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1. Consultores externos 

2. Personal deldepartalllento técnico 
... ·,; ' 

3. PersonaL~e prnd.u~ción 

4. PersonaCdééingé~ierTa 
. . ' 
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5. Mercadéo/reladones públicas. como se requiera (para funciones de mercado y 

relaciones públiCas). 

Número de 

Documento Departamento documento 

Manual de calidad Todos Al 

Pedidos Ventas SI 

Lista de enmiendas Calidad Ql 

Lista de distribuc.ión Calidad· Q2 

Especificaciones de Compras PI 

Compra 

Vendedores calificados Compras P2 

Evaluación de vendedores Compras P3 

Lista de equipo Producción 
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Registros de rechazos Producción PDI 

PD2 

Procedimientos· de Ingeniería 

Calibráción El 

Proceclirriíentos de 

Producción 

Y demás ... 

El sistema de gerencia de calidad será utilizado como la base de la auditoria en 

todos los aspectos, desde la compra hasta la inspección final y prueba. 

Auditorías y revisiones 

El· departamento de calidad controlará todos los registros de calidad; estos 

registros son: 

•. Todas las minutas relacionadas con la calidad 

• Detalles de cualquier producto defectuoso o devuelto 

• Costo de calidad 

• Detalles de no estar conformes 

• Revisiones de todas las auditorías 

• Certificados de no estar conformes 

• Aprobaciones de productos 

El reporte de auditoría de calidad deberá contener los siguientes datos: 
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DEPARTAMENTO 

SECCIÓN 

SUPERVISOR 

EMPLEADOS 

HALLAZGOS 

No se encontraron desviaciones-------------

Se encontraron lus siguientes 

dcsviucioncs 

Acción que se propone: FECHA 

Finnu del auditor Fimm del gerente 

T.ES!.C'. rnM 
FALLA L'i. , ... ,.:,EN ¡ 

··-·~·~---1 

Por su parte la ISO. 14000 es una norma que apareció en 19.91. La razón principal 

fue que se le solicitó a 1~.0 hacér algo para la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro en 

1992, como ya se tenía el ISO 9000 para estándares de calidad, se pensó que sería adecuado 

desarrollar este mismo tipo de estándares para la administración ambiental. 

ISO 14000, es un estándar internacional de administración ambiental que básicamente 

establece un marco de referencia para que las organizaciones den seguimiento a sus obligaciones 

y objetivos en materia ambiental de manera sistemática. ISO 14000 permite obtener resultados 
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tangibles, a diferencia de los mecanismos tradicionales que solo atienden a las regulaciones y 

requisitos legales de una manera temporal, lo que no garantiza alcanzar objetivos a largo plazo.31
" 

La ISO 14000 es importante, por diversas razones. En primer lugar, si se puede 

lograr que las organizaciones adopten ISO 14000, éstas tendrán un mejor desempeño 

ambiental, más confiable y consistente. También es importante porque si estas 

organizaciones avanzan y progresan en su administración ambiental, los resultados serán 

cada vez mejores. 

Por otro lado, si se presta atención a cuestiones ambientales, invariablemente se 

evitarían desperdicios innecesarios y la disposición de residuos en el medio ambiente, lo 

cual implica ahorro. 

Si se toma en cuenta el número de nigistros, los principales pa~ses que han 
' ' . - - -

adoptado la-- ISO- _1_4009 ·•son ·-Aíemánia y---·Jáp_c)n. Sin> erpb<fr~c)/eil ES,tados Uni_dos hay 

muchas e1npresa~·qU:e trnbajalfcon'l~ISQ> r4ooO;? pef"o rie> tistái{regisfüldas, . d~ ahí que el 
- ' ,' . ·- ·- ,, . _, -· ,.- ' ' ·,·_, .. ' 

número de registros por sí soló pueden dar un conteo inexacto. Otros países que les siguen 

son Austria, Corea del Sur; Noruega, Suecia y el Reino Unido. 

Los organismos registradores son quienes otorgan el registro, quienes a su vez obtienen 

la autorización por parte de un organismo de acreditación. Dependiendo del país, en algunos el 

organismo de acreditación es gubernamental y en otros es privado, en Estados Unidos por 

31 
Jos.:ph Casio. Gaylc \Vood-.iole. Philip Mitchd IS< J J ./OUO, ta.'i nuevas normas mternacwna/es para la Admmistración Ambiental. 

México, 1990, p. 75. 
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ejemplo, el organismo de acreditación es el ANSI, que aunque puede parecer una organización 

gubernamental es privada. Se trata de la más alta autoridad en materia de estándares en ese pafs 

y esto le da la capacidad para fungir como el organismo de acreditación. 32 

Una compañía no puede obtener el registro a menos que efectivamente opere de 

acuerdo con la ISO 14000. Funciona en la práctica principalmente porque existe el requisito 

de un mejoramien!o continuo; es un sistema dinámico. Ipcluso, si no funciona a la 

perfección durante el primer año, es un proceso q'-!l'l·'1Ync~ termina porque año con año se 

vuelve mejor. El sistema requiere de un mejora1rii~nto clJi11im.10. 

1.8. Auditoría ambiental 

,\'e comenta en el capítulo 11 

l.9. Otros tipos de auditol'Ía 

1.9.1. Auditoría anual 

La cual es practicada por un contador profesional (contador público) que cubra las 

transacciones de un año. 

32 "Teorema", revista trime.vtral s\!ptil!mhri.! novil!mhr\!. m1o 4. pp 22.2.J. 
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1.9.2. Auditoría de balance. 

Tiene por objeto indicar los diversos grados de responsabilidad de un auditor. Este 

tipo de auditoría ha caído en desuso casi por completo, a cambio del vocablo más sencillo y 

simple "auditoría~'. 

1.9.3 Auditoría de caja. 

Este tipo de auditoría esta limitado al examen de transacciones en efeCtivo durante 

un período determinado. con el propósito de determinar si se ha contabilizado o no el 

efectivo recibido y por recibir; y comprobar si. todos los .desen1bolsos están apoyados en 

comprobantes debidamente autorizados; ver .si el saldo está representado por efectivo 

realmente en caja o en bancos y si los registros y el control interno respectivos se 

encuentran en el orden debido. 

1.9.4. Auditoría completa. 

Que representa la auditoría de todas las transacciones hecha frecuentemente por 

períodos limitados, para transacciones especiales o para empresas pequeñas. 

1.9.5. Auditoría detallada. 

Es una auditoría de tipo similar al de "auditoría completa", pero con la diferencia 

de que cie11as verificaciones y comprobaciones sólo se llevan a cabo por medio de pntebas 
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selectivas, especialmente en la parte que se refiere a la estimación de las cuentas de 

resultados. 

Una auditoría puede ser detallada o limitada, como por ejemplo la auditoría de 

caja. 

1.9.6. Auditoría domiciliaria. 

Auditoría practicada en los locales de la organización que se examina; un término 

actualmente obsoleto, contrasta con una forma más antigua de examen en la cual los 

comprobantes de la organización se revisaban en la oficina del contralor general. 

1.9. 7. Auditoría especial. 

Es la auditoría que tiene una extensión especial o general. 

1.9.8. Auditoría externa. 

Es aquella que es practicada por una persona que no pertenece al personal de la 

empresa; es decir, es una auditoría independiente.33 

33 
Mancera y l lnos, op cit. rr 56, 57. 
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1.9.9. Auditoría en informática. 

Es la revisión y evaluación de los controles sistemas, procedimientos de informática de 

los equipos de computo, su utilización eficiencia y seguridad de la organización que participan en el 

procedimiento de la información a fin de que por medio del señalamiento de cursos alternativos se 

logre una utilización más eficiente y segura de la información que servirá para una adecuada forma 

de decisiones. 34 

Esta auditoría deberá comprender no sólo la evaluación de los equipos de 

cómputo o de un sistema o procedimiento específico, sino que además habrá de evaluar los 

sistemas de información en general desde sus entradas, procedhnientos; controles; archivos, 

seguridad y obtención de infornmción. 

1.9. l O. Auditoría. de programas. 

Es la evalu¡;¡ció11. de la eficiencia técnica del uso de diversos recursos (cantidad de 

memoria) y del tiempo·qU~'lltilizan los programas de seguridad y confiabilidad con el objeto de .. ' ·: . . 

optimizarlos y evaluar el riesgo que tiene para con la organización.35 

34 
Ed1cniquc. Jos~ Antonio or. cit. rr>. 122. 

35 
Mancera y linos. op cit. pp. 65,89· l l 2. 
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CAPÍTULO 11 

TESIS CON 
FALLA DE ORiG.EN 

AUDITORÍA AMBIENTAL, CONCEPTUACIÓN 

Aunque tradicionalmente las auditorías han sido casi siempre de tipo financiero, 

en la actualidad se están extendiendo a muchos campos como son: energía, consumo de 

agua, emisiones y residuos, medio ambiente, seguridad e higiene, etcétera. 

En su acepción más global. la auditoría ambiental es una práctica de gestión interna 

efectuada por una empresa, con el objetivo de analizar y dar testimonio de varios aspectos de su 

situación medio ambiental, es un concepto amplío, que responde a algunos de los siguientes 

objetivos: 

• Conocer el estado actual de una empresa desde el punto de vista 

económico, tecnológico o ambiental. 

• Verificar el cumplimiento de normas jurídicas o técnicas internas o 

externas. 

• Ofrecer garantías a la administración, compradores y accionistas. 

• Evaluar la gestión de la empresa. 

• Identificar riesgos o problemas de toda índole. 

• Establecer las bases para elaborar planes estratégicos y técnicos. 

• Las medidas con que se da la existencia, eficiencia y capacidad de las 

Instalaciones y dispositivos con que cuentan las industrias públicas y 

privadas, así como de las empresas, para evitar o disminuir los daños a 

la salud y al ambiente en caso de accidente. 

• Los sistemas de respuesta y la capacidad del personal para ejecutarlos. 
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• Las operaciones y procesos industriales, comerciales y de servicios que 

puedan causar daños a la salud y al ambiente. 

• Las acciones que sean necesarias para prevenir emergencias 

ambientales que constituyen un riesgo a la salud y al ambiente. 

• Las áreas de disposición de sustancias tóxicas, determinando si cumple 

con los requisitos de permiso y monitoreo aplicables. 

• Los recursos internos y externos. para la atención de emergencias 

• Las medidas con que cuenta la empresa en el diseño, construcción u 

operación. 

Cuantificar en tiempo y espacio, los efectos al ambiente. 

• Dictaminar como resultado de la auditoria. las medidas preventivas, 

acciones, estudios, proyectos, obras, procedimientos y capacitación que 

deberá realizar la empresa u organismo auditado, para prevenir los 

efectos dañinos a la salud . :iG 

La auditoría ambiental Es un procedimiento para comprobar si el manejo de una 

organización satisface los requisitos de prevención del deterioro ambiental; es una evaluación 

sistemática para determinar si los procedimientos administrativos, los lineamientos institucionales, 

las actividades institucionales, las actividades de producción y las prácticas comerciales de una 

empresa son adecuadas para la protección del ambiente. 37 

Para la Cámara Nacional de Comercio, la auditoría ambiental es una herramienta 

de gestión que comprende una evaluación sistemática, documentada, periódica y objetiva sobre 

cómo se comporta la organización ambiental de la empresa, con el fin de contribuir a la protección 

36 
Universidad Nacional Autónonm di: México. f>l!.AlEX, amhientey energía (Los retos delfi1t11ro) or cit. pp 56 

37 
Agencia de n1cdio nmhicnlc. Audllorias amhientale.t en la comunidad Je Afadrtd. Curso de Auditoria Amhh:ntal como instrumento di? 

gestión medio amhicntc, Madrid, 1995. 
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del medio ambiente: facilitando el control de gestión de las políticas ambientales, determinando el 

grado de cumplimiento respecto a la política de la empresa, lo que incluye el cumplimiento de la 

legislación."3838 

Este concepto nos señala básicamente Ja importancia de las auditorías 

ambientales, en cuanto a su gran utilidad como instrumento para identificar necesidades y 

deficiencias de las industrias en materia de medio ambiente, como paso previo o 

comprobación posterior, del establecimiento de un plan de gestión ambiental. Lo. que no 

sucede en México, ya que en nuestro sistema de auditoría ambiental voluntaria se negocia 

con la autoridad el plazo para cumplir la normatividad ambiental aplicable. (Lo que resulta 

1111 absurdo jurídico, ya que la aplicaciún de la ley "110 es negociable"). 

Conio parfe de sus , atribuéiones; · la., Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, a través de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, ha venido promoviendo 

y practicando la realización de un petulantemente novedoso e ingenioso instrumento de 

política ecológica: la auditoría ambiental, y la define como: Un examen metodológico de los 

procesos operativos de determinada industria, lo que involucra el análisis, pruebas y conformación 

de procedimientos y prácticas que llevan a la verificación del cumplimiento de requerimientos 

legales, políticas internas y prácticas aceptadas, con un enfoque de control, que además permita 

dictaminar la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas.39 

38 
Uniwr.;id:iJ Nacional Autón11111a de México, op cit. pp. 89. 

39 
lnfonnación otorgada por In propia ProcurnJuría Federal de l'rolccción ni Ambiente, n través de la Subprocuraduria de Auditoria 

Amhii:ntal, en la Dirección Gcncrnl di: Plancnción y Coordinnción. 
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Los objetivos que persigue la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

son, entre otros, la realización de auditorías ambientales a las industrias que por sus 

características repres-~nte~ ri~sgo a la población o al ambiente. 

La revisión de todos .y cªda uno de los procesos, instalaciones y actividades que 

realiza una industria detenWn~qa: pebe incluir tanto lo que está normado o reglamentado, 

como lo que no está: t;!S decir; al concertar la autoridad con el empresario una auditoría 

ambiental, en donde el empresario se compromete "a negociar con la autoridad", por medio 

de un plan de acc.ión garantizado, a corregir, reparar, construir, o realizar las acciones 

necesarias que deriven de dicha auditoría, tenga o.- no. obligación legalmente, con el 
,_ .·,. .. . 

propósito de salvaguardar vidas, el entorno y co11vertirse eriuna industria limpia. '. · • 

. . 

El otorgamiento del· certifi~adocomo ~~i11d1i~\·úilr)i1jipi~1~', .puede ser por iniciativa 
. . . . 

de la Procuraduría Federal de. Proteceió1Lal;Arnbi~füe. o bien como resultado de una 

petición expresa pcir parte de la indllsfrl!l• ih:teresa¿a. En cualquier caso, será requisito 

indispensable demostrar el cumplimiento t6ta1' del plan de acción derivado de una auditoría 

practicada, bajo las políticas y requisitos oficiales establecidos por la Procuraduría. 

e_':) 

~ C:C1 En ese sentido, la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental revisará los 
e_;. C> 
u:.i ¡:,,,_-_¡ expedientes de la auditoría, y confirmará su cumplimiento en la industria candidata al E/3 C:) 

¡:::,.:;.:¡ <e: 
E-- ,_:¡ certificado, para constatar los requisitos y la viabilidad del otorgamiento. En caso 

~1 i:::r-. 
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aprobatorio, la Procuraduría distinguirá a la empresa interesada otorgándole el certificado 

"industria limpia''.· Las' empresas beneficiadas podrán difundir el certificado como 

"industria .limpia'', a través de los diferentes medios de comunicación nacionales o 

extranjeros. 40 

La Procuraduría Federal d.e Protección al Ambiente, en la Subprocuraduría de 

Auditoría Ambiental, contó en su momento. con la Unidad de Operación de la Dirección de 

Auditorías y Peritajes Ambientales y la Subdirección de Auditoría Ambiental encargados 

de este programa. 

Los fundamentos y los requisitos técnicos para la realización de auditorías 

ambientales y su emisión son estrictamente controlados. La información que se maneja 

durante la evaluación es estrictamente confidencial, y sólo se usa para estos propósitos, lo 

que puede interpretarse como e11cubrimiento o uti exceso en sus facultades discrecionales 
; -" < _-

cuando la au.toridad se p~rcata de la falta: de cumplimiento de la legislación aplicable y 

discrecionalmente no aplica las sanciones pertinentes. 

Desde luego que también describe las características de los trabajos de 

supervisión, los requerimientos para la elaboración del reporte de auditoría y, en general, 

identifica los requisitos del programa de protección ambiental con que deben contar las 

instalaciones industriales ~ el país, para cumplir con la normatividad en los campos de 

control de la contaminación y la prevención de accidentes ambientales. 

40 lnfonnación proporcionada por la Profopa a trav..!s tfo la Suhprncurnduria dl! Audilorfa Amhh:ntal 
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El fundamento de la PROFEPA señala lo siguiente: 

1. Realizar auditorías ambientales a las empresas o entidades públicas o privadas de 

jurisdicción federal, respecto de los sistemas de explotación, almacenamiento, transporte, 

producción; transformación, comercialización, uso o disposición de desechos, de 

compuestos o activid~des, que por su naturaleza constituyen un riesgo potencial para el 

ambiente, verific:a1lcio\ios>~iste01ás o dispositivos necesarios para el cumplimiento de la 

normatividad ambi~n{~l.·yyefiflc~hq~' las medidas y capacidad de las empresas, para 

prevenir o actuár en cáso de conti1~gencias o emergencias ambientales. (Resultado muy 

grave que sólo se realizaron en el ámbito federal. sin promover la realización de auditorias 

ambientales en fuentes fijasjurisdicción estatal o municipal.) 

2. Expedir recomeiidaciones o resoluciones a las autoridades. competentes, o a los 

particulares, p¡ira controlar·. lá debida aplicación de la normatividád- ambiental, así como 

vigilar su <:;u1l1pli~ientÓ y dar seguimiento a tales recomendaciones y resoluciones. (El 

hecho dé. pretender "controlar la debida aplicación de la normatividad ambiental" resulta 

temerario, ya que la obligación puntual de la autoridad es sin duda vigilar o de 

cumplimiento y sancionar la falta de éste.) 

3. Determinar, como resultado Cie lás auditorías ambientales, las medidas correctivas o 

preventivas, acciones, est¡j~s. pfoyectos, óoras,. programas o procedimientos, que deberá 

realizar la empresa 1.Y orgailislno auditado, así como. los plazos para su cumplimiento. 

(Destacándose que las instalaciones en proceso de auditoría cuentan con un plazo de gracia 
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TESIS cn~:r 
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para cumplir con la normatividad aplicable, garantizando que salvo caso de excepción no 

se inspeccionaría.) 

Los sistemas de administración/control ambiental son aquellas políticas, 

procedimientos y actividades afectados por una organización, para proporcionar la 

razonable confianza de que se logran los objetivos ambientales. (Al incorporar la palabra 

"razonable" de un mediato por su subjetividad, deducimos la discrecionalidad, 

probablemente exagerada, de la autoridad ambiental.) 

SISTEMA. Es una entidad que controla sus elementos, para lograr un propósito. En 

consecuencia, los elementos del sistema en general son las actividades, los recursos 

materiales, el personal y los conceptos o lineamientos que los norman. 

ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN UN RIESGO POTENCIAL 

PARA EL AMBIENTE 

• Explotación de compuestos. 

• Almacenamiento de compuestos. 

• Transportes de compuestos. 

• Producción de compuestos. 

• Transformación de compuestos. 

• Comercialización de compuestos. 
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• Uso y disposición de desechos de co~npuestos: y otras. 

Éstos pueden; ser, industriales, comerciales·· o de servicios altamente riesgosos, y 
'~'. .·; 

con ello se afecta ¡)ásicai]ie~i·e al a~bi~nt~ por: 

• 

• 

• 

'. ~ .. ' -

Sustanpi~~,·p~ljgr2sa~·~ coniaminantes que se manejan, según sus propiedades . 

Evc;:ntos ~~tu~~les, c,iclones, sismos, huracanes, erupciones, inundaciones, etcétera . 

Personas: trabajadores u organizaciones . 

• Máquinas: instalaciones. equipos o componentes y demás recursos asociados con su 

control. 

PARA LA PROFEPA, EL SISTEMA INCLUYE: 

• Las actividades que por su naturaleza constituyen un riesgo potencial; para el ambiente y 

las derivadas de las medidas para prevenir o actuar en caso de contingencias o 

emergencias ambientales. 

• El personal involucrado.: trabajadores u organizaciones que por el alcance de su 

responsabilidadfüncionál asignada afectan su desempeño. 

• Las instalaciones; equipós, componentes, o demás recursos: 

• Asociados con tales actividades, necesarios para su control y cumplimiento de la 

normatividad ambiental. 

• Los conceptos que los norman y se contienen en documentos aceptados por la empresa, 

tales conceptos o lineamientos, implican: 
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TESTS CON 
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• Las medidas- para ffiiriimizar los riesgos de/y la contaminación ambiental, y los demás 

requisitos que define11 l;s 9aractefísticas o especificidad . 
. . . .. . < - : - -·. r;_:.-.. --- .. 

.. El método apropiaC!Ói'}í;n66esario para asegurar el logro de los objetivos ambientales 

establecidos, así éorriq' ~( desempeño de las actividades involucradas conforme a 

lineamientos escritos, y la cc>ngniencia entre el sistema y sus elementos. 

El logro de estos propósitos requiere de un programa o planteamiento escrito que 

defina los elementos, requisitos y medidas involucrados en el sistema v en el compromiso 

de proteger el ambiente, a lo cual se le denomina programa de protección ambiental. 

La auditoría ambiental consiste en determinar: 

Primero. Si lo que se dice es adecuado para lograr los objetivos ambientales, y 

Después. Si se ejecuta como se planeó, lo que se dice, es lo que documentalmente 

está aceptado. 

Ambas fases, en suma, determinan si las medidas adoptadas para proteger el 

ambiente son efectivas o no. 

Las actividades atítlitables dependen de: 
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• Las sustancias peligrosas que maneja o contiene la empresa en cantidades mayores a las 

de reporte. 

• Las emisionesal ambi~nte a' través del aire, del agua o del suelo. 
. '. ', .-.:.:. :'..'. .. ~· 

• Las emisiones por procesos 0° instalaciones, como ruido, vibraciones, contaminación 

visual, ,etcétera. 

Por, lo que es necesario su identificación,, incluyendo su localización o ubicación, 

cuantificación y caracterización, que incluye la determinación de sus efectos sobre el 

ambiente, la población o sus bienes. 

Y, por lo tanto, las actividades incluyen: 

• Procesos 

• Manejo 

• Almacenamiento 

• Transporte 

• Envasado, empaquetado, embotellado 

• Adquisición, suministro 

• Emisiones al agua 

• Emisiones al aire 

• Emisiones al suelo o subsuelo 
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• Emisiones de ruido 

• Emisiones de vibraciones 

• Otras formas de emisión 

• Restauración o remediación de áreas, sitios 

• Atención de emergencias 

TEiSJS CON 
FALLA DE O.úIGEN _________ _, 

Y por el programa de control de actividades correspondientes quedan incluidos en 

el alcance de la auditoría las necesidades de: 

• Selección y documentación de lineamientos. 

• Asignación de recursos humanos y materiales. 

• Ejecución de las actividades confon11e a line¡¡mientos escritos. 

• Verificación de las actividades y requisitos. 

• Registro y reporte de resultados a órganizaciones internas o externas de la empresa 

auditada. 

• Seguimiento y cierre de tales deficiencias. 

REQUISITOS PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS 

AMBIENTALES 

El sistema incluye las actividades, los recursos, el personal involucrado y los 

conceptos o lineamientos que los norman. 
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Por lo tanto, la auditoría ambientaldetermina si el sistema es efectivo o no para 

proteger e1 ambiente, ·Y- en casocde no~ser10 se establecen las medidas correctivas º 
preventivas que deberá re~\izar el auditado; para asegurar su idoneidad, a través de las 

acciones, obras, proyectos, estudiOs, pr9gramas o procedimientos recomendados por el 

auditor y/o dispuestc'rs"pC>r era.u-ditaélo: 

La inform.ación a que se tiene acceso durante la auditoría es considerada 

estrictamente confidencial por .las partes involucradas, y su uso se restringe a propósitos de 

evaluación. (Reiterando la posible responsabilidad de los servidores públicos en el uso o 

abuso de facultades discrecionales.) 

PLANEACl.ÓN DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

Selección de Ja empresa u organismo auditado (PROFEPA). (Cuando se realizó 

con recursos públicos, hay que analizar pormenorizadamente la correcta aplicación- de esos 

recursos y el Estatus que guardan esas industri¡is ~ucl.itad~s, ~u~ntas déellas ~ecetiiticaron 

y cuántas mantienen el certificado.de "Industria.ti1~pié'.) 

La selección se. realiza de acuerdo· cqn las. actividades que representen. un. riesgo 

para el ambiente, en los términos que define la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente,-'--· 

Selección de la empresa au9itora. 
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La selección se realiza de<_acuerdo con la capacidad para realizar los trabajos 

encomendados; por lo-tanto, la._e~1presa:ap~itora deberá establecer la descripción de su 

capacidad, características ,d_eL:per,sonªI, .cofüpromiso de confidencialidad respecto de la 
• • -. - • ·-- _.o, ·:~·--- ., --••• _ •• ·,__'='_:/ ·- "' ,._, 

información, compre>~iio>~ ieall~~réta::~l1ditoría ambiental conforme a sus requisitos, 

elaborar la: ·1ffopuesta-"tecilico.:~co~ól11ica y-~e la auditoría, la introducción, programas y - . ~.;.':-.-:"~>~;;;; ... -.;~-o-:.-;-- ·:·¡-·--=-o.,--;-,-, ,_-- - ' -,:-o~ ·-·· - ---, 

cronogramas de actividades. (Sobre este particular, en su momento los criterios empleados 

para la selección de auditores no fueron lo suficientemente claros y objetivos. Algunos 

Colegios de profesionales, como el de Ingenieros Químicos y Químicos, el de Ingenieros 

Ambientales. los Ingenieros Industriales y otros. no fueron debidamente convocados.) 

Plan de auditoría ambiental. 

Como requisito para antes de la firma del contrato, o del inicio de las actividades, 

se requiere el desglose o detalle del plan de auditoría, que deberá contener como mínimo, lo 

siguiente: 

1. Programa o secuencia calendarizada de actividades: 

• Planeación de la auditoría ambiental. 

• Desarrollo en campo. 

• Registro y reporte de resultados. 

• Propósitos de la auditoría. 
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2. Objetivos. 

3. Alcances. 

4. Localización, cualltiflcació~ y caracterización -de sustancias peligrosas y/o emisiones 

contaminantes. 

5. Actividades asociadas en cada caso. 

6. Adquisición de diferentes cosas o el suministro de éstas. 

7. Organización del personal involucrado en cada uno de los puntos a tratar. 

8. Capacitación oel personal involucrado. 

9. Diseño de instalaciones; estructuras, equipos y componentes asociados en cada una de las 

actividades. 

1 O. Construcción, instalación o montaje de instalaciones, estructuras, equipos y 

componentes asociados. 

1 1. Mantenimiento de instalaciones, estructuras, equipos y componentes asociados. 
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12. Identificación y/o señalización de instalaciones, estructuras, equipos y componentes 

para ,cada una de las actividades. 

13. Calibración de equipos y componentes. 

14. Limpieza de instalaciones, estructuras, equipos y componentes. 

TESIS CON 
FALLA DE OIUGEN 

15. Control de los accesos a las instalaciones, estructuras, equipos y componentes 

asociados. 

16. Y otras actividades, como algunas verificaciones. 

17. Registro y reporte de resultados para cada aspecto. 

18. Normatividad aplicable ~ara cada uno. 

19. Control de documentos, registros y lineamientos. 

FORMAS O MÉTODOS UTILIZADOS PARA LLEVAR A CABO LA 

AUDITORÍA 
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Desarrollar las porciones o aspectos a auditar, basados en la legislación ambiental, 

la naturaleza det·sist~ma auditad()~ylos requisitos establecidos en este documento, para 

proporcionar una evalua~iÓnobj~ti~á del estado actual de las instalaciones. 
·._ -._ - _: __ - ; -.. -,-,- --~ - ·.:;_'.-.>- ___ ,:-: -'-':oO--'-- :·;._ 

<-\:'· 

Lo cual consiste en er desarrollo de las formas de verificación, para cada porción, 

pudiendo agruparse según el método elegido o desglosarse por áreas de la planta si fuera 

necesario. 

• Listas de chequeo, procedimientos o protocolos. 

• Programa de inspecciones y pruebas (análisis de agua, aire, ruido, pruebas no 

destructivas, etcétera). 

• Recorridos por la planta para observaciones visuales. 

• Revisión de los documentos invOlucrádos. 

• Para lograr los objetivos propuestos, 

El plan de la auditoría ambiental podrá basarse en cualquier normatividad 

seleccionada por el auditor, siempre que cumpla con el mínimo de requisitos establecidos 

para el programa de protección ambiental de la PROFEPA. (Cuando en lo primero que 

debería basarse el auditor es en ;la\ normatividad vigente, supletoriamente en la 

internacional, o en su defecto en las buenas prácticas de ingeniería.) 

El programa de inspecciones y pruebas se realizará de acuerdo con: 
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1. El personal, que .. tenga el entendimiento, capacidad y habilidad necesarios para la 

realización de las actividades encomendadas. 

2. Equipo calibrado necesario para la actividad que se realiza. 

3.Procedimientos escritos aplicables· a la· actividad involucrada de conformidad con la Ley 

Federal de Met~Olci~ía y Normalización y est~s lineamientos. 

'í'f(:¡c~ Cílf.r 
J .d\~1 J... .... •• ~ 

Personal que participa y capacitación: FALLA DE ORIGEN 

Descripdón de la estructura funcional de la organización de la auditoría según su 

alcance. arreglo típico; 

Director de la empresa auditora. 

Responsable designado como auditor. 

Especialistas o auditores de los aspectos auditados y responsable del programa de 

inspecciones y pniebas. 

El propósito de esta organización es asegurar que se proporcionará una evaluación 

correcta y completá del estado real de la planta. 

DESARROLLO EN CAMPO 

La etapa de ejecución se realiza conforme al plan de auditoría revisado y aceptado 

por el supervisor designado. (En muchas ocasiones la patiicipación del supervisor asignado 
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por la PROFEPA atendía la mayoría de las veces extemporáneamente problemas de forma, 

más que de fondo~· amén de criterios subjetivos para su designación y altos costos por su 

participación; ) .. 

Las adiciones, modificaciones o cancelaciones al plan de auditoría sólo son 

aceptables cuando: 

• Son fundamentadas las razones de cada una de ellas, logrando los objetivos ambientales 

y s.e mariti!'!ne.n dentro del alcance de la auditoría. 

• Son autorizadas por el supervisor del grupo de la auditoría. (Donde, en muchos casos, 

las objeciones son poco fündamentadas técnicamente por los supervisores.) 

El desarrollo de la auditoría en campo consiste en: 

Reunión inicial 

• Esta reunión debe ser condl.lcida por e.1 auditor líder, y deben estar presentes los 

-·'' 
directivos del área y organizáción a auditar. 

~ • El propósito de la reunión.es\confinl}élr e.lalcarice de la auditoría~ dar a conocer el plan 

§ § de auditoría, préséntiü'· ákgfupcl aÚditÓr; conocer al personal a contactar, definir la 
e_.. 

8:~.· ~~~ agenda de trabajo, establecer los canales de comunicación y plantear la reunión final de 
l'.J" e 
t=:.r:.:.¡ --1·1 

E-• .:~::~ auditoria. 
,_~, 

r;s 
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Conducción de la auditoría T'TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

• La investigación que realizan los auditores se basa en el plan de auditoría. el cual 

contiene los procedimientos y las listas de verificación previamente elaboradas. Si los 

auditores consideran conveniente para la investigación incluir más preguntas, se deben 

incluir para contar con los elementos suficientes en la toma de decisiones; por lo tanto, 

no se restringe d.efinitivanumte al.formato elaborado pero sí al propósito y alcance de la 

auditoría. 

• Los requisitos dd programa de proteceión ambientál debc;:.n ser evaluados con base en 

evidencias objetivas. Las desviaciones detectadás por los auditores deben ser 

documentadas, y toda la información a la que se tenga acceso debe ser manejada con la 

confidencialidad necesaria conforme a los requisitos propuestos. 

• Cuando alguna desviación requiere de una acción correctiva inmediata, el auditor líder 

debe comunicarlo por escrito y á la brevedad a la organización auditada a través de 

PROFEPA. 

Reunión final 

• Después de que se concluyen las actividades de auditoría y antes de preparar el reporte, 

se debe tener una reunión de cierre de auditoría entre el grupo auditor y la directiva de la 

72 



organización auditada; para dar a conocer, por el auditor líder, a la organización auditada 

la conclusión -de la auditoría y aclarar dudas. 

• El reporte de la auditoría se entregará posteriormente, a través de la Procuraduría 

Federal d~'Protección al Ambiente. 

REGISTRO DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

· Este registro se reporta al supervisor designado por la PROFEP A para su revisión, 

comentarios y liberación. (Sería muy enriquecedor constatar el tiempo promedio para esta 

actividad, así como la solvencia técnica de las observaciones y comentarios cuando las 

hubiera.) 

Debe contener el resultado de las evaluaciones realizadas durante la auditoría. 

Las deficiencias resultantes de las evaluaciones se establecen individualmente y 

conforme a un procedimiento escrito y aprobadÓ por el auditor jefe del grupo de auditoría 

ambiental. 

EL REPORTE DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

Debe contener el resultado de las evaluaciones, verificaciones, determinaciones y 

análisis de la información recabada, durante el desarrollo de la auditoría en relación con la 

minimización de riesgos de/y la contaminación, por el estado de cumplimiento con la 
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legislación y normativa ambiental . y los requisitos aplicables. (Lo que confirma que en 

algunas ocasiones, al final de la,"auditoría se premia con el certificado de "Industria 

Limpia", a empresas que durante años incumplieron sistemáticamente con la legislación 

ambiental vigente en su momento. 

l. Carta de cumplimiento o liberación del supervisor. 

2. Resumen e.iecutivo. 

3. Informe de auditoría. 

4. Anexos. 

5. 1 disco de 3.5con: 

• Identificación de la auditoría. 

• Identificación del contenido clasificado conforme al índice dispuesto por el auditor. 

• Con datos actualizados, legibles, ordenados y completos. 

• Respaldo de la información entregada en disco duro. 

• La información deberá entregarse digitada en el paquete de "Word". 

La auditoría ambiental determina si el sistema es efectivo o no para proteger el 

ambiente, y en caso de no serlo, se establecen las medidas correctivas o preventivas que 
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deberá realizar el auditado, -para asegurar su idoneidad a través de las acciones, obras, 

proyectos; ··estudios, q:irogramas= o procedimientos recomendados por el auditor y/o 

dispuestos por el 'áuditado; 

ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Este tema se menciona de manera genérica en toda la investigación,_ pero 

conside~o pertinente enfatizar que aun cuando los países altamente industrializados y con 

presupuestos importantes destacados a la investigación se percataban claramente del daño 

ambiental qu'e ,generaban, no hacían nada por evitarlo, y cuando la sociedad civil de dichos 

países exigía ate.nción de sus autoridades administrativas, los industriales . afectados 

buscaban otras ciudades o países en .los que primero la exigencia social y luego la jurídica, 

fuera más laxa o tolerante; es así como un gran número de tecnologías, equipos o procesos 

desechados en sus países de origen aún funcionan en otros países del mundo. 

Hoy, mientras en los Estados Unidos. de América hay un súper fondo 

multimillonario para atender pasivos ambientales; en muchos otros países del mundo, 

incluyendo el nuestro, seguimos enterrando basur~ en barrancas, 

Desafortunadamente, riqueza tecnológica. y protección al ambiente van de la 

mano, habiendo en el mundo i11ás países pobres que una minoría de ricos. 

Los antecedentes que a continuación se enlistan son sólo algunos casos de 

programas parecidos al estudiado en esta investigación en materia de auditoría ambiental. 
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USEPA 33/so Programa Voluntario de .Reducción de Emisiones (Vo!Untaij Emission 

Reduction.Pr()gf,am)i. 

Programa de,¡\cuerdos Holandés, J>aís'es Bajos (Dutch. Covenant Program) 

_': ' ··,:'. : . ·::: 

ProgramaGree~;~i::hbh~ej'Condado de Sonoma, Estado de California, EE.UU. 
. . .--~- . ": -·'-:· -·:-:-·:¡.- - - o:;,".''· : .,,.._;"· . - ...... - . . , -

__ ..., ___ :: / -

Programa de: .t\.~i~,i-iz~Ción de Profesionales, Estado de Massachussets, EE.UU. 
'<- ··/·-·¡,.·> 

(Licensed Site.Pf9fe~sicl,nals Program). 

Consejo del Registrod~ Acreditación, EE.UU. (Registrar Accreditation Board). 

Programa de Reducción de Tóxicos, Estado de Massachussets, EE.UU. (Toxics Use 

Reduction Program). 

Programa de Extensión Manufacturera del Instituto Nacional de Ciencia y Tecnología, 

EE.UU. (National Institute of Science and Technology Manufactúring Extension 

Program, NIST-MEP). 

Cumplimiento a través de Prevención de la Contaminación de la Fuerza Aérea, EE.UU. 

(US Air Force Coll1pliance through Pollution Prevention), 

Oficina de Observancia y Cumplimiento, US EPA, EE.UU. (Enforcement and 

Compliance). 

Programa de Prevención de la Contaminación e Intercambio de Recursos, EE.UU. (US 
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EPA Pollution Prevention and Resource Exchange Program - P2rx). 

Programa volunta.rioKiedanren (Japón). 

Centro Méntor(Estad() de Maine, EE.UU.) . 

. :,.·;:· 

Cuidado ]les¡)~nsa~l~.~Canadá (Responsible Care). 

Modelo Gree'nzi~®. Estado de Nuevo México EE.UU. (Green Zia® Model). 
' ": ,- .,.. .. ~-. ' . 

Orden. Ejecutiva de Procuración Afirmativa, EE.UU. (US Executive Order for 

Atlirmative Procurement). 

Programa de Rastreo Estrella, Región 1, US EPA, EE.UU. (US EPA Región I Programa 

Star Track) . 

Gnipo de Trabajo de Múltiples Estados en Sistemas de Administración Ambiental, 

EE.UU. (US Multi-State Working Group on Environmental Management Systems, 

MSWG). 

ANTECEDENTES NACIONALES 

La auditoría ambiental mexicana ha sido objeto de diversos reconocimientos en 

el contexto de América del Norte. Ello no se ha restringido al ámbito de las 

declaraciones oficiales. Resulta revelador el que instituciones financieras y de seguros de 

los Estados Unidos de América hayan comenzado a requerir a las empresas ubicadas en 

México que solicitan sus servicios, constancia de que se encuentran en el programa de 
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auditorías de la Profepa. Ésa y otras señales de que el propio mercado está reconociendo 

el esfuerzo de las empresas en la auditoría ambiental mexicana, permiten plantear la 

posibilidad de establecer un reconocimiento trinacional. Esto es, una empresa que 

obtuviese el certificado de Industria Limpia otorgado por el gobierno mexicano (al igual 

que empresas ubicadas en Canadá o los Estados Unidos de América que recibiesen 

reconocimientos equivalent~.~) tendría acceso en forma automática a un sello 

norteamericano, que permitiría que sus productos fuesen identificados en los mercados 

internacionales. como résyhadO de procesos de producción limpia. 

Con un respaldo de ese tipo, la imagen de las empresas establecidas en México 

que han asumido compromisos importantes en materia ambiental, así como la imagen de 

la gestión ambi.ental n1exicam1 en general, correspondería con los esfuerw~ que se están 

haciendo en la realidacL ,No. puede negarse el hecho de que tanto .:11 la· literatura 
~ '' ••• '" < 

especializada .~oinci en, la opinión p~blica .de muchos países, subsiste la creencia, de que 

el capital ii1tefnapiori11l que,¡se• establece en países como el nuestro aprovecha una 

normativa más.laxa cfue la de los países desarrollados, cuando en realidad es igual o más 

estricta; lo que sí es laxa es su aplicación efectiva. 

Para lograr lo anterior, será imprescindible difundir los avances obtenidos a 

través de las auditorías en las más de mil quinientas instalaciones que se integran al 

programa, a través de una campaña de comunicación, acompañada de un sistema de 

información que acredite que las exigencias asumidas por esas empresas son 

equivalentes a las de los países con legislaciones ambientales más estrictas. 
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En 1994, México firmó"el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y 

Canadá. En el artículo V del Acuerdo Paralelo denominado "Acuerdo de Cooperación 

Ambiental de América del Norte", y se establece que la auditoría ambiental mexicana es 

una forma de cumplir Ja legislación para los fines del tratado. A partir de esa fecha se 

agrega como prioritario para el Programa Nacional de Auditoría Ambiental al sector 

exportador. El programa se ha extendido a todas las industrias en general, 

particularmente aquellas que dedican su producción parcial o totalmente a la 

exportación, así como a importantes sectores de micro y pequeña industria eslabonadas 

en la cadena productivas como proveedoras de exportadoras. 

Para 1997, el programa ya había comenzado a ser reconocido 

internacionalménte. En abril de ese año. reitero, el presidente, tje, los Estados Unidos de 

América presentó al Congreso de su país, el infomie. sobfei 1~' operación y efectos del 

Tratado de Libre Comercio de Norteamérica, en el qt1e·~firrna'qüe El Gobierno Mexicano 

ha instituido un programa innovador de auditoría con el objeto de promover un liderazgo 

industrial para el cumplimiento voluntario. A partir de su inicio en 1992, el programa ha 

madurado contando hasta 1996, con 274 industrias dentro del programa. En abril de 1997, 

617 instalaciones han concluido sus auditorías ambientales y 404 han firmado planes de acción 

para implementar las medidas correctivas que les permiten asegurar el cumplimiento de la 

normatividad ambiental y aún ir más allá de la ley 1• Los planes de acción representan una 

inversión de más de 800 millones de dólares en mejoramiento ambiental, Ja información 

disponible más actualizada también se integra a esta investigación. 

1 Cita Comisión para In Cooperación Ambiental (CCA) del TLC 
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Asimismo, el reporte de la OCDE (Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico) en su análisis del desempeño ambiental de México de 1998, 

destaca la auditoría ambiental como un programa novedoso que le ha permitido avanzar en 

materia de protección ambiental. 

Con respecto a Centroamérica, a través del Programa Frontera XXI y de la 

Comisión de Cooperación Ambiental derivada del Tratado de Libre Comercio, 

conjuntamente con la Agencia de Protección Ambiental (EPA por sus siglas en inglés) y 

en coordinación con la Comisión Centroamericana para el Medio Ambiente y el 

Desarrollo y los Gobiernos de América Central, se han realizado talleres y cursos sobre 

los programas voluntarios respectivos; e11 el caso mexicano, respecto al Programa 

Nacional de Auditoría Ambiental, han tenido lugar sendos eventos en Honduras y 

Nicaragua, con la asistencia .de r(!pn~sentantes de El Salvador, Guatemala, Costa Rica, 

Belice y Panamá; y se viene intercambiando información sobre sistemas de 

administración ambiental, entre ellos la Norma ISO 14001, a fin de que conozcan las 

posiciones de los tres países de Norteamérica respecto a la auditoría ambiental, 

invitándolos a participar como observadores en el Grupo de Trabajo para la Aplicación y 

el Cumplimiento de la Legislación Ambiental que coordina la Comisión para la 

Cooperación Ambiental, CCA, presenciando los primeros acercamientos con la Unión 

Europea, que a la fecha se han fortalecido al intercambiar información sobre estos 

sistemas. 

TESIS CON 
FALLA r1Y: ~·:¡· ~-"'\N lJ .w '. .. •. · .. ,,(.\ .... ...._ _______ -··---

80 



__ \ 

--:'.'-J.', 

_:.; 

·.~ 
¡:::.:... 

Estas actividades internacionales son consideradas especialmente importantes 

para México, ya que el inicio de un acercamiento con Sudamérica, así como con las 

representaciones española y portuguesa, representan ricas posibilidades para el 

intercambio de información y experiencias sobre los sistemas de administración 

ambiental y la protección del ambiente en los programas voluntarios. 

Con respecto a Sudamérica, es importante mencionar que en sesiones tripartitas 

de trabajo se comentó por parte de la representación canadiense, que estaban iniciando 

pláticas con representantes de su contraparte chilena dentro del marco de su Convenio de 

Libre Comercio, por lo que en el futuro se espera que se unan la representación 

centroamericana a fin de fortalecer la integración regional y unir esfuerzos en nuestro 

objetivo co1iíún de protegér elmnbiente. 

Es importante mencionar que un programa de capacitación con temáticas tan 

diversas, en algunos casos poco conocidas y con metodologías de restringida aplicación 

tanto en el sector gubernamental como en el privado, requería de la participación de 

especialistas nacio_nates y extranjeros familiarizados con los procedimientos técnicos y 

con las actividades industrial.es, Es por ello que desde sus inicios se contrataron los 

servicios de empresas consultcfras/ nacionales e internacionales y se aprovecharon 

ampliamente los prograinas:de ~oóperación técnica con otros países, principalmente 

Canadá, Estados Unidos' de Ainérica y Francia, a través de los cuales fue posible la 

participación de profesionales con experiencia en procesos de auditoría ambiental, 

manejo y disposición de residuos peligrosos, identificación de sitios contaminados con 

81 



residuos industriales y peligrosos, evaluación de riesgos, caracterización y restauración 

de sitios contaminados con residuos peligrosos, emergencias ambientales y evaluación 

de daños al ambiente, principalmente, en los eventos de capacitación de la 

Subprocuraduría. 

La participación de los especialistas nacionales y extranjeros, así como el 

intercambio de experiencias con lo~ participant,es dela Procu~ac!_uría y de las iqciystrias e 

instituciones particÍp~,rite~. hao enritjüecido sustaqciathiente tanto á· instructores como a 
' ' ··J: :·-'"• : __ -., ... -'.·'.· ", .. , . > -: :;;;. '-. ' . ' - .---. ·-

los técnicos parti.cipantes; ),hélh orientado a la Subprocuraduría en el logro de sus 
" 

objetivos en materia de capacitación. 

Interesante es nlencionar que a través de los programas de cooperación técnica 

que coordina ~J:!MARNAT, se ha pro1110vido la auditoría ambiental y su programa de 

capacitación, h~bi~ndd un, si~pificativo interés por parte de Centro y Sud~\,iéric¡Í en los 

programas volllr,ttados d~ c~mpliri1iento .d.e la ley ... De esta manerá ha'n. ~ariicipado 
técnicos de Ecuador; EISalvador, Belice, Costa Rica, Guatemala y Honduras. 

El reconocimiento que la auditoría ambiental ha logrado en los países firmantes 

del TLC; la solicitud de países centroamericanos para establecer programas similares; el 

interés de países caribeños por el esquema de auditoría; la superioridad, en cuanto a 

protección ambiental logrado por la auditoria con respecfOa esquemas como la norma 

mundial ISO 14001; la posible homologación de la auditoría con el Environmental 

Management and Audit System (EMAS) de la Unión Europea; las negociaciones de 
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México para establecer tratados de libre ·comercio con la Comunidad Económica 

Europea, los cas"as chÜeno y costarricense, los tratados vigentes con el Cono Sur, 

etcétera, son elem. en. t. os' suficientes ·para trabajar en posibles esquemas de reconocimiento 
·;,• ·.,.·, '' ... _ . ·, 

mutuo a nivel de tr~tados, · J?aíses o. regiones. Con la salvedad, a mi juicio. de que un 

programa como este debe tener Úna vigencia breve, y no convertirse en permanente. En nuestro 
. .·· 

- '-,·· 

país ya tiene 1 O años, 

LademostraciÓn ele las bondades que el Programa de Auditoría Ambiental ha 

traído para México deben reprqducirse en algunos países de Latinoamérica, mediante la 
'J ,-·:>· ,; 

incursión de empresas auditoras mc,dcairns en mercados extranjeros, especialmente en 

Canadá, Estados Unidos y Latino~111érica. Su actuación en campos privados y públicos, 

así como la difusión del concepto y experiencia mexicanas, a través de casos concretos y 

resultados obtenidos, deben ser tareas a realizar en el futuro, a través de las embajadas 

mexicanas y los loros internacionales en la materia. 
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CAPÍTULO 111 

ANTECEDENTES DE LA NORMATIVIDAD JURÍDICA EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Valga recordar que desde 1970 en Cocoyoc, Morelos, México, se dictaron. "'Los 

Principios de Cocoyoc México", al reunirse en dicho sitio un buen número de intelectuales, 

artistas, científicos y connotados profesionistas de diversas nacionalidades y argumentan: 

COCOYOC MÉXICO 

Los Principios de Cocoyoc se resumen, primordialmente en establecer los 

objetivos deÍ• .• d~sarrpllo•.clel hon1bre:Es déCir,los:ser~s)1hmanos tienen como necesidades 

básicas e.I ~.Hm~11to;Ú~ vi~iencla;•·la :~alÚd•·f•lá{~dtlcácic'>o';/•cie.;'ahí que cualquier proceso de 
' "! - ·. , '-_.. . '·· ·, •.. ·,., . ': ·. 

crecimiento•ha::&éJ1évarlc5•. a··hÚRl~~a;\'satisfüctióÍÍ de estas necesidades, o peor aún, que 
. . -- "-·_ ,.,.-.' ::,:·' . ·::__:. _._ _:;,_'· '-·. :.) -·-)··· ·.-.,.;. ·:,.=- -:-· , .. 

obstruya cualquier¿ de ellas ~s en realidad una parodia de la idea del desarrollo. 

El desarrollójncluye sobre todo el derecho al trabajo, no en el sentido de obtener 

simplemente un empleo, sino en el que cada cual se sienta plenamente realizado en una 

ocupación; es el derecho a ilo verse alineado por causa de uno de estos procesos de 

producción en los que el ser humano es usado simplemente como una herramienta. 
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Si bien es cierto que el mundo se enfrenta en la actualidad, no sólo con las 

anomalías del subdesarrollo, sino con tipos de desarrollo de sobreconsumo que violan los 

límites interiores del hombre y los límites exteriores de la naturaleza, también lo es que la 

confianza en sí mismo de un país, debe hacer todo lo posible por sacar los mayores 

beneficios del comerc;io y de la cooperación para todos sus habitantes y una redistribución 

más justa de los recursos, para satisfacer las necesidades básicas de todos ellos; es decir, el 

país debe apoyarse en sus propios recursos humanos y naturales, y considerarse dueño de 

la capacidad autónoma necesaria, para fijarse sus propias metas y tomar sus propias 

decisiones. 

Es de comprender que haya lugar para la transferencia de tecnología, pero debe 

• 
consistir específicamente en la adaptación de la que se reciben las condiciones locales, y en 

la generación ci~ \.Jll(\;pr§pi (l,J ~1pHca. adernás ü1ui maYof cooperación internacional, di rígida 

especialme11te a rJ'!'~htal",la\1utoconfianza colectiva, pero implica, sobre todo, confiar en la 

capacidad de ;(~s :J~cl~n~les y de los países mismos para inventar y generar nuevos recursos 

y técnicos con objeto de aumentar sus posibilidades de absorberlos, utilizarlos para 

beneficio social, controlar la economía y establecer forma de vida propia. La educación 

para adquirir una plena conciencia y una plena participación social habrá de presentar un 

papel fundamental en este proceso. 

Las sugerencias para la acción van dirigidas a los líderes políticos, a los 

gobiernos, a las organizaciones internacionales y a las comunidades científicas, para que 

dediquen su imaginación y sus recursos a construir y poner en práctica, lo más pronto 
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posible, programas dirigidos a satisfacer las necesidades básicas de los pueblos más pobres 

del mundo. 

Tales programas deberán ser diseñados de manera que aseguren una conservación 

adecuada de Iris recursos y laprotección del medio ambiente. 

En el marco de las soberanías nacionales referentes a los recursos naturales, los 

gobiernos y las instituciones internacionales deberán ocuparse del mejor aprovechamiento 

de todos ellos, así como de la protección del medio ambiente a escala global. También se 

hace un llamad.o a.las universidades, instituciones de educación superior, organizaciones de 

investigaci6ny asoCiaciones científicas de todo el mundo, para que reconsideren las 

prioridades señala.das a süs objetivos actuales. 

Los grandes esfuerzos que está efectuando el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA) en la elaboración y el asesoramiento, a nivel local y 

regional, de estrategias y proyectos de desarrollo socioeconómico, ecológicamente 

racionales, representan una importante contribución a la tarea señalada. 

El hombre tiene fe en el futuro de la humanidad sobre este planeta; desde luego, se 

tiene la confianza y seguridad de que se pueden encontrar formas de vida y sistemas sociales más 

justos, menos arrogantes en sus demandas materiales y más respetuosos del medio ambiente 

sobre la tierra, de tal forma que en la presente Declaración se acordó que el camino a seguir no 

debe verse obscurecido por visiones apocalípticas ni iluminado irreflexivamente por un optimismo 

inconsciente de sucesivas constantes tecnologías. La actitud a adoptar es la cuidadosa y 

desapasionada evaluación de los limites exteriores de los derechos humanos fundamentales, a 
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través del establecimiento de estructuras sociales capaces de hacer respetar esos derechos, a 

base de una incansable y paciente actividad, en el diseño de nuevas técnicas y estilos de 

desarrollo que permitan aumentar la riqueza y preservar el patrimonio de nuestro planeta.42 

ESTOCOLMO, SUECIA, 1972 

La Conforencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano reunida en 

Estocolmo. Suecia. se llevó a cabo debido a la necesidad de obtener un criter.io y algunos 

principios comqnes; que ofrezcan a los pueblos del mundo, inspiración y guía, para 

preservar al medio ambiente. 

La postura latinoamericana y ~aribeiia, en la Cumbre de Estocolmo. se reflejó. 

entre otros aspectos, en los documentos: producidos. en un encuentro. organizado por la 

CEP AL, en 1971, como actividad preparatoria a la C:onferencia de Es.tocolmo. 

. . 
' ' ' ,. 

En este encuentro se resaltó el bajo nivel de desarrollo quecontribuye al deterioro 

del medio ambiente. Se señalaron cuatro aspectos importantes: recursos naturales, 

asentamientos humanos, contaminación ambiental y problemas de· alcance internacional. Se 

puso énfasis en la necesidad de introducir en las políticas nacionales de desarrollo, los 

problemas del medio ambiente. 

• 1 ~ Ondar1:a N. Raúl, Ecologia del ltomhre y del ambiente, México. Trillas, 1995 pp. 143-159. 
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En la Conferencia de Estocolmo, buena parte de los países de las Américas, a similitud 

de la mayoría de los países del planeta, emprendieron diversas acciones dirigidas a crear o a 

fortalecer las organizaciones públicas responsables por la gestión de los recursos naturales 

renovables el medio.43 

DECLARACIÓN DE ESTOCOLMO SOBRE EL MEDIO HUMANO 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, reunida en 

Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972, y atenta a la necesidad de un criterio y unos 

principios comunes, que ofrezcan a los pueblos del mundo inspiración y guía para preservar 

el medio humano, proclama que el hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo 

rodea, el cual le da sustento material y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, 

moral, social y espiritualmente. En la evolución de la raza humana ha llegado a u.na etapa 

en que el hombre ha adquirido el poder de transfórmar de i.nnumerables man~ra,s cuanto lo 

rodea. Los dos aspectos del medio huma,no, ~I n,at~ral y el artificial, son, estind~res;para el 

bienestar del hombre y para el goce de los derechos htÍína11os; iricl~s'o el d:efechb y la vida 

misma. 

Se hizo énfasis en cuanto a la protección y mejoramiento del medio humano. Es 

una cuestión fundamental que afecta al bienestar de los pueblos y al desarrollo económico 

del mundo entero, un deseo urgente de los pueblos de todo el mundo y un deber de todos 

los gobiernos. 

43 Ibídem, pp. 143-159. 

TFSF 1"r'~.J 
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El hombre debe· hacer una recapitulación de su experiencia y continuar 

descubriendo, inventando; creando y progresando. Hoy en día la capacidad del hombre de 

transformar lo que t.e rode~~ Pllede llevar a todos los pueblos los beneficios del desarrollo y 

ofrecerles la oportunidad de ennoblecer su existencia. Aplicado imprudentemente, el mismo 

poder puede causar daños illcalculables al ser humano y a su medio. 

A nuestro alrededor vemos multiplicarse las pruebas del daño causado por el 

hombre en muchas regiones de la Tierra: niveles peligrosos de contaminación de agua, aire, 

grandes trastornos del equilibrio ecológico de la biosfera; destnacción de recursos 

insustituibles y graves de~ciencias nocivas para la salud física, mental y social del hombre 

en el medio por él creado, especialmente en el que vive y trabaja. 

En los países en desarrollo, los problemas ambientales están motivados por el 

subdesarrollo. Millones de personas siguen viviendo muy por debajo de los niveles 

mínimos necesarios para una existencia humana decorosa; por ello, los países en desarrollo 

deben dirigir sus esfuerzos hacia el desarrollo, teniendo presente sus prioridades y la 

necesidad de salvaguardar y mejorar el medio. Con el mismo fin, los países industrializados 

deben esforzarse por reducir la distancia que los separa de los países en desarrollo, ya que 

los problemas ambientales están relacionados con la industrialización y el desarrollo 

tecnológico. 

El crecimiento natural de la población plantea problemas relativos a la 

preservación del medio, por la que se deben adoptar normas y medidas apropiadas para 

hacer frente a esos problemas. De cuanto existe en el mundo, los seres humanos son los 
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más valiosos;.Ellos,,éon.su.du~o trabajo,.transforman continuamente el medio humano con 

el progreso.socf~tyJosfadl;,la~iosdela producción, la ciencia y la tecnología. La capacidad 

del hombre paraJm~jor~r el '1J~dio: se acrecienta cada día que pasa. 
, - ···.' _, ____ , -~~_::::~--,·~:_:__~- ;:~S-~/ . , 

,·_;'; ':·:; :·\:; '~· 

Héinos· llega4o a" un~momento de la historia, en que debemos orientar nuestros 

actos, atendiendo a las consecuencias que puedan tener para el rnedio. Por ignorancia 

podemos causar daños irreparables al medio terráqueo, del que dependen nuestra vida y 

nuestro bienestar. 

Por el contrario, con un conocimiento más profundo y una acción más prudente, 

podemos conseguir para nosotros unas condiciones de vida mejores, en un medio más en 

consonancia con las necesidades y aspiraciones del hombre. 

Para llegar a la plenitud de su libertad dentro de la naturaleza, el hombre debe 

aplicar sus conocimientos a forjar en armonía con ella un medio mejor. La defensa y el 

mejoramiento del medio humano se han convertido en meta imperiosa de la humanidad. 

Será menester que ciudadanos y comunidades, empresas e instituciones, acepten las 

responsabilidades que les incumben y que participen en la labor común. Hombres de toda 

condición y organizaciones de diferente índole plasmarán el medio ambiente del futuro. 

Corresponderá a las administraciones locales e internacionales la mayor parte de la carga, en 

cuanto al establecimiento de normas y a la aplicación de medidas. También se requiere la 

TFqc r·r-.,N 
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cooperación internacional, con el objeto de allegar recursos que ayuden a los paises en desarrollo, 

a cumplir su cometido en esta esfera. 44 

La conferencia encarece a los gobiernos y a los pueblos que aúnen sus esfuerzos 

para preservar y mejorar el medio humano en beneficio del hombre y de su posteridad. 

PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE EL MEDIO HUMANO 

Principios comentados en la Conferencia expresan la convicción común de que el 

hombre tiene el derecho a la libe11ad, la igualdad ;Y el disfrute• de condicion~s de vida 

adecuadas en un medio que le permita llevar uhaiyid~:d_ig¡1a'.y gQza_r;.ci~H>ié.he!!f!\r. y t_iene la 
: - ··e. , .,;;e-··.":;-.·· '. ,":,-,• . . e:,-.·_.--. ,·,-· .- .. -'·<':,: ·-·''·<·. ·:--'.:. · :-.'. --, 

obligación de proteger y mejorar el me,W(\Ip~l°~ tA~-~~ri~fac,~9.n~/~-t~\yr~~j~as'po}íticas que 

promueven y perpetúan el áparil1e~«· .1:~· ~~g¡~gaé~pn·r~~Jal;fÚr~~if~~i~in~9f 6~, la. opresión 

colonial y otras formas de opresion qliecl~n ~onderl!idas y deben eiirniriaÍse. . 

En cuanto a los recursos .naturales de la Tierra deben, preservarse en beneficio de 

las generaciones presentes y futuras, rnediante uria cuidadosa planificación u ordenación, 

según convenga. AsirÍlisino, ~anten~r; ~iei11pre que sea posible, la restauración o mejora de 

la capacidad de la Tierra.para producir recursos vitales renovables. 

·
14 Yachay, Centros de Estudios y Asesoría- ONG, Eco/ogla y desarrollo sustentable, México, Salgado 
Editores, 1986 pp. 68. 
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El hombre tiene· la -responsabilidad de preservar y administrar juiciosamente, el 

patrimonio de ·ladlqra' rfauna·silvestres y ·su hábitat, que se encuentran actualmente en 

grave p~ligro, p()r !i11_a;,cq111binación de factores adversos. Al planificar el desarrollo 

económico~ det>e·atri~uirse importancia a la conservación de la naturaleza, incluidas la flora 

-.; faunas silvestres: 

Por, lo que se réfiere a los recursos no renovables de la Tierra, deben emplearse de 

forma que seevite el peligro de su futuro agotamiento y se asegure que toda la humanidad 

comparte los beneficios de tal empleo. 

Debe ppnerse fin a la descarga de sustancias tóxicas en concentraciones tales que 

el medio no pueda neutralizarlas, para que no se causen daños graves o irreparables a los 

ecosistemas. Debe apoyarse la justa lucha de los pueblos de todos los países contra la 

contaminación. 

Durante muchos años, equivocadamente se consideró que la solución de la 

contaminación era su dilución, siendo mucho más congruente el evitarla o por lo menos 

controlarla y reducirla. 

Los Estados deberán tomar todas las medidas posibles para impedir la 

contaminación de mares, que pueda· dañar los récursos vivos y la vida marina, o 

menoscabar las posibilidades de esparcimie11to y entorpecer otras utilizaciones legítimas del 

mar. 
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El desarrollo económico y social <es indispensable para asegurar al hombre un 

medio ambiente de vida y trabajo favorable; y crear en la Tierra las condiciones necesarias 

para mejorar la calidad de la vida siempre que las deficiencias del medio, originadas por las 

condiciones del subdesarrollo y los desastres naturales y sean subrayadas a través del 

desarrollo acelerado, mediante la transferencia de cantidades considerables de asistencia 

financiera y tecnológica que complemente los esfuerzos internos de los países en desarrollo 

y la ayuda oportuna que pueda requerirse. 

Para los países en desarrollo, la estabilidad de los precios y la obtención de 

ingresos y las materias primas son elementos esencial.es para la ordenación del medio. Las 

políticas ambientales de todos los Estados deb~T1 e§iar encamilladlls a aumentar el potencial 

de crecimiento actual de los países en desarrollo, para el logro de mejores condiciones de 

vida para todos. Los Estados y las orgariizacion-es internacionales deben tomar las 

disposiciones pertinentes con miras a llegar a un acuerdo, para hacer frente a las 

consecuencias económicas de la aplicación de medidas ambientales. 

Deben destinarse recursos a la conservación y mejoramiento del medio, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo y cualesquiera gastos que 

pueda originar a estos países la inclusión de medidas de conservación del medio, así como 

la necesidad de prestarlas cuando lo soliciten, más asistencia financiera. 

A fin de lograr una ordenación más racional de los recursos y mejorar las 

condiciones ambientales, los Estados deberían adoptar un enfoque integrado y coordinado 
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de la planificación de su desarrollo, quedando así asegurada la necesidad de proteger y 

mejorar el medio humano, en beneficio de su población. 

La planificación racional constituye un elemento indispensable para conciliar las 

diferencias que puedan surgir entre las exigencias del desarrollo y la necesidad de proteger 

y mejorar el medio. Por tanto, se debe aplicar la planificación a los asentamientos humanos. 

con miras a evitar repercusiones sobre el medio y obtener los máximos beneficios sociales, 

económicos y ambientales para todos. 

Las regiones en que exista el riesgo de que la tasa de crecimiento demográfico 

perjudique al medio, deberán aplicarse políticas demográficas que respeten los derechos 

humanos fundamentales y cuent.en con la aprobación de los gobiernos interesados 

Como parte de su contribución al desarrollo económico y social, se debe utilizar la 

ciencia y la tecnología, para evitar los riesgos que amenazan al medio, para solucionar los 

problemas ambientales y para el. bien común de la humanidad, siendo indispensable una 

labor de educación en cuestiones. ambientales dirigida tanto a jóvenes como a adultos y el 

sector de la poblacióñ merfos privilegiado, para ensanchar las bases de una conducta 

inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del 

medio. Es también esencial que los medios de comunicación de masas difundan 

información de carácter educativo sobre la necesidad de protegerlo y mejorarlo_ 

Fomentar en todos los países, especialmente en los países en desarrollo, la 

investigación científica referente a los problemas ambientales a este respecto. El libre 
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intercambio de información científica actualizada puede ser objeto de apoyo a fin de 

facilitar la solución de dichos problemas es un reto. 

De confonnid.ad con la carta de las Naciones Unidas y con los principios del 

derecho internadollal,·-=19s Esfii(fos.tienen el derecho de explotar sus propios recursos en 

aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades 

que seHeven a cabo bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados, cooperando 

para continuar desarrollando el derecho internacional en lo que se refiere a la 

indemnización a las víctimas de la contaminación y <1 otros daños ambientales que las 

actividades realizadas dentro de la jurisdicción de tales Estados causen a zonas situadas 

fuera de su jurisdicción. 

Sin pei:juicio de los criterios que puedan acordarse por la comunidad 

internacional, en todos los casos será indispensable considerar los sistemas de valores 

prevalecientes de cacia país, yda aplicªbilidad de normas válidas;; para los países más 

avanzados, pueden. ser füag~~q'~clfüi y de. alto cbsto soei¡¡I. para. los países en desarrollo, 
:.0-J·:.· 

además de ocuparse con és~frit~ d,e · éodpel"ación y en pie de igualdad, de las cuestiones 

internacionales relativas a la protección' y: mejoramiento del medio. Es indispensable 

cooperar, para controlar y eliminar eficai1nente los efectos perjudiciales de las actividades 

que se realizan en cualquier esfera, teniendo en cuenta la soberanía y los intereses de todos 

los Estados. 

Como estrategia se planteó la necesidad de que los Estados se aseguren de que las 

asociaciones internacionales realicen una labor coordinada, eficaz y dinámicamente, en la 
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conservación y mejoramiento del medio, siendo preciso librar al hombre y a su medio, de los 

efectos de las armas nucleares y de todos los demás medios de destrucción en masa. Los Estados 

deben esforzarse por llegar a un acuerdo en los órganos internacionales pertinentes, sobre la 

eliminación y destrucción completa de tales armas.45 

A partir de entonces, se han presenciado progresos importantes en las ciencias 

ambientales; en casi todos los países se ha promulgado legislación ambiental y muchos 

países han incorporado en sus Constituciones, disposiciones encaminadas a proteger el 

medio ámbiente. Se creó el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, y 

nuevas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales han concluido nuevos 

acuerdos· internacionales, relativos a la cooperación en la esfera del medio ambient~. Los 

principios de la Declaración de Estocolmo siguen siendo tan válidos como lo eran en 1972, 

constituyendo un código. . El ·Plan de Acción sólo se ha cumplido parcialmente, y sus 

resultados no pueden considerarse satisfactorios, por la inadecuada previsión y 

comprensión de los ber'iefidos á largo plazo de la protección ambiental. Por estas razones, 

el Plan de Acción no ha teni.dó sufidente repercusión en la comunidad internacional en 

general. Las actividade's állárquicas del hombre han provocado un deterioro ambiental 

creciente. La deforestación; I~ degradación de los suelos y el agua y la desertificación, 

alcanzan proporciones alarmantes y ponen gravemente en peligro las condiciones de vida 

de las zonas del mundo. 

45 Vizcaíno Murria, Fnuícisco, op. cit. pp. 405-41 O. 

TESTS C0N 
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La modificación de la atmósfera, así como el deterioro de la capa de ozono, la 

concentración de bióxido de carbono y la lluvia ácida, la contaminación de los mares y las 

aguas interiores, el uso descuidado de sustancias peligrosas, y su eliminación, así como la 

extinción de especies animales y vegetales, constituyen otras tantas graves amenazas sobre 

el medio humano. 

Durante el último decenio han surgido nuevos planteamientos: se ha reconocido la 

necesidad de la gestión y la evaluación del medio ambiente, la interacción íntima entre 

medio ambiente. desarrollo, población y recursos. así como la presión que ejerce sobre el 

medio ambiente la concentración creciente de población. Una metodología amplia e 

integrada regionalmente puede conducir a un desarrollo socioeconómico ambientalmente 

raciona.l y perdurable. 

Con la pobreza y el consumo dispendioso se agravan los peligros para el medio 

ambiente, ya que ambos pueden llevar a la poblaciéJn. a UJla. ~xplotación abusiva de su 

medio ambiente. La estrategia internacional cleLci~S,~rrpllo para el tercer decenio de las 
-· ,.· _,_,- .. _,,_, '-\'·'' 

- ---···- -· 

Naciones Unidas y el establecimiento de lln nlleyÓ ~rdén. económico internacional, figuran 

como los principales instrumentos por invéitii".él próceso de la degradación ambiental. 

Los mecanismos del mercado y de la planificación pueden favorecer un desarrollo 

y una ordenación racional del medio ambiente y los recursos. 

Muchos problemas ambientales trascienden las fronteras nacionales, y deberían 

resolverse cuando fuera apropiado, mediante consultas entre los Estados y una acción 
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internacional. Siendo así, los Estados deben promover el desarrollo progresivo del derecho 

ambiental y ampliar la cooperación en lo que se refiere a la investigación científica y a la 

ordenación del medio ambiente. 

Las deficiencias ambientales generadas por las condiciones del subdesarrollo 

plantean graves problemas que pueden combatirse mediante una distribución más equitativa 

de los recursos técnicos y económicos de los Estados. 

Los países desarrollados y otros raíses en condiciones de hacerlo podrían ayudar a 

las naciones en el desarrollo afectadas, por el desquiciamiento de su medio en sus 

esfuerzos internos, por hacer frente a los problemas ambientales más graves: 

El empleo de técnicas apropiadas, sobre todo originadas en otros países en 

desarrollo, podría hacer compatible el progreso económico y social y la conservación de los 

recursos. 

Se requieren mayores esfuerzos para desarrollar una gestión y urios métodos 

ambieritalmerite racionales para la expfotación y el aproveclfall1iento de los recursos 

naturales. 
TESJS CON 

F"LLA DT? r~.i)lrriE1 N .n .L. \).f, u 
Debe prestarse particular atención al papel que~umple el reciclaje y la 

conservación de los recursos, así como al acelerado agotamiento de las fuentes 

tradicionales y convencionales de energía, que plantean problemas nuevos para la 

ordenación y conservación de la energía. Las medidas destinadas a desarrollar fuentes 
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nuevas y renovables de energía, tendrán efectos benéficos sobre el medio ambiente. Es 

preferible prevenir los daños al medio ambiente, que después repararlos. Entre las medidas 

preventivas deben figurar la planificación adecuada de todas las actividades que influyen 

sobre elmedio ambiente. 

La comunidad mundial de Estados reafirma la fe empeñada en la Declaración y el 

Plan de Acción de Estocolmo y su compromiso de fortalecer y aumentar los esfuerzos 

nacionales y la cooperación internacional, en esfera de la protección ambiental. Reitera 

asimismo su apoyo al fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente, como el principal instrumento de la cooperación ambiental internacional y hace 

un llamado para que se pongan a· disposición mayores recursos, a fin de hacer frente a los 

problemas ambientales. 

Igualmente, exhorta a todos los gobiernos y pueblos del mundo, a que asuman su 

responsabilidad colectiva e individualmente, a fin de velar por el traspaso de·nuestro 

planeta a las generaciones futuras, en condiciones que garanticen una vida favorable para 

todos los seres humanos. 

Existen y están en incremento problemas ambientales de carácter internacional, que por 

su naturaleza requieren una acción colectiva. Estos problemas se originan en la interdependencia 

generada entre los países por el uso de los recursos naturales de interés común ("international 

commons"), el uso de los recursos naturales fronterizos, las externalidades transfronterizas, las 

complejas vinculaciones intersectoriales (entre el medio ambiente y el comercio internacional, el 

incremento del consumo de combustibles fósiles, etc.), y la existencia de fenómenos de ubicación 
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local, pero de carácter universal. Como respuesta han surgido múltiples organizaciones 

internacionales, que contribuyen a su solución, mediante el ejercicio de cuatro funciones básicas 

con diferentes énfasis y diversas interrelaciones entre ellas: (1) servir de foro para la formulación 

de políticas ambientales; (2) suministrar información; (3) reforzar la capacidad de gestión de los 

países, y (4) contribuir al desarrollo y mantenimiento de una legislación ambiental internacional. En 

las últimas décadas las organizaciones intergubernamentales internacionales, se han constituido 

en los mayores generadores del derecho ambiental global y regional. 46 

Cada vez se acepta más que si bien el derecho público ambiental internacional 

gobierna en forma primaria las relaciones entre los Estados, ellos no son su único sujeto, y 

que las normas del derecho internacional imponen también obligaciones de diverso grado a 

los otros miembros de la comunidad internacional~ como .es el caso de las organizaciones 

internacionales, las organizaciones no gubernaineritáles, los individuos y las empresas 

privadas. 

Se ha conformado un gran cuerpo de derecho ambiental internacional, que 

encuentra sus fuentes en los tratados y otros instrumentos de carácter jurídicamente 

vinculante, el derecho consuetudinario y diversas decisiones de las organizaciones 

internacionales, así como en declaraciones, guías y recomendaciones, que se relacionan 

directa o indirectamente con la protección del medio ambiente. Ésta ha surgido sin la 

acción de uria autoridad.central legislativa, y la función de la elaboración de las normas está 

descentralizada y fragmentada. 

46 Ondar.t .. a, Raúl, Ecologln del hombre y del a111bie111e. México, Trillas, 1995. 

TE'SIS CON 
FALLA :.JF OHIGEN ------·--·---..:;.;..J 
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De conformidad con ello, los principios y normas del derecho internacional 

ambiental que se han desarrollado comprenden una compleja red de relaciones bilaterales y 

multilaterales (sin querer desconocer con lo anterior que está tomando forma un sistema 

embriónico de gobierno internacional). No existen reglas de juego comunes que sujeten a 

todos los Estados a unos mismos estándares. 

En la medida en que los tratados aplican diferentes estándares, las reglas 

aplicables a un Estado determinado dependen de los tratados de que hace parte y las 

decisiones de las organizaciones internacionales y el derecho consuetudinario 

Además, existen grandes disparidades en el desarrollo del derecho ambiental de 

los países. 

CUMBRE DE LA TIERRA, RÍO DE JANEIRO, BRASIL, 1989 

El 22 de diciembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas pidió 

que se celebrará una reunión mundial, en la cual pudieran elaborarse estrategias para 

detener e invertir los efectos de la degradación del medio ambiente; en el contexto de la 

intensificación de los esfuerzos nacionales e internacionales, hechos para promover un desarrollo 

sostenible y ambientalmente racional en todos los países".47 

47 Gutiérrcz Nájcra Raquel , lntrod11ccití11 al estudio del derecho amhiental, México, Porrúa, 1997 pp.234. 
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En la Declaración de Río de Janeiro se asevera que el logro del desarrollo 

económico a largo plazo exige de forma ineludible su vinculación con la protección del 

·medio ambiente. Ello será posil?le únicamente mediante una alianza mundial nueva y 
-, - . ' 

equitativa con la participaCiÓ;1 de los gobiernos, la población y los sectores claves de la 

sociedad. Se deberán suscribir acuerdos internacionales en los que se proteja la integridad 

del medio ambiente mundial y el sistema de desarrollo. 

LOS PRINCIPIOS DE RÍO DE .JANEIRO 

• El derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la 

naturaleza. 

• La consecuencia del desarrollo, sin socavar las necesidades ambientales y de desarrollo 

de las generaciones presentes y futuras. 

• El derecho soberano de los Estados a explotar sus propios recursos, pero sin causar 

daños al medio ambiente fuera de su jurisdicción nacionaL 

• El deber de los Estados de utilizar un criterio de precaución; para> la protección del 

medio ambiente, sin que se aluda a la falta de ceri:eza Científica para postergar Ja 

adopción de medidas eficaces en función de los costos, a fin de impedir la degradación 

del medio ambiente cuando haya peligro de daño grave. 

TESIS CON 
F/1.LLA J

.'í" ·-.-.-:r1nN 
) ¡; 'J -·¡ ;, .¡.( 
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EL DESARROLLO SUSTENTABLE, UNA NUEVA POLÍTICA 

a) La protección ambiental debe ser compatible con el crecimiento económico y el 

desarrollo, y no un freno de éstos. 

b) Los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación 

de su propia política ambiental y de desarrollo y la obligación de asegurar que las 

actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no 

perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción 

nacional. 

c) El derecho de los pueblos a desarrollarse y tener un nivel de vida digno. 

d) El reconocimiento de que la comunidad internacional .tiene una responsabilidad común, 

pero difereneiada . frente 'a lps pfoblelnas ambientales globales, . eh donde los páíses 
• • • • ' • ·- " - • " •• ~ ' 1 : 

industrializados tiénen · una de acuerdo con su 

e) El reconocimiento de que las decisio11es,de';,)lofÍflé11 e§ciri6mica y. social tienen una 
- :·: ' . ~,-" i' - : ., 

influencia determinante en el . medio arribi~tite,'.'y,' ,por' Ib tanto, es indispensable 

introducir la dimerisiót1 ari1biental en Já elabotación y diseñb de tales políticas. 

La necesidad de dar un enfoque preventivo a los problemas ambientales. 
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g) La necesidad de introducir en la política ambiental el principio de que "el que 

contamina paga", y promover la incorporación de los costos ambientales en los costos 

de producción. 

h) El reconocimiento de la participación social como fundamento para solucionar los 

problemas ambientales. así como la importancia de que .los Estados otorguen 

información adecuada y oportuna a la población sobre el estado del medio ambiente. 

Como consecuencia de estos conceptos. se llega a la tesis del desarrollo 

sustentable. 

El CONCEPTO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

México está inmerso en un irreversible proceso de constrncción del modelo de 

desarrollo sustentable, si bien ha tenido que concentrar esfuerzos en detener la crítica 

pérdida de biodiversidad y ecosistemas, ocasionada por la deforestación y la erosión del 

suelo, al mismo .tiempo ha fincado una estructura, para tomar decisiones que propicien el 

progreso con preservación del ambiente ha debido hacer énfasis en mitigar la 

sobreexplotáción de recursos pesqueros, combatir la contaminación del agua, generar una 

infraestructura de tratamiento de residuos peligrosos y revertir la descomposición 

atmosférica de las grandes ciudades. 

Al abatir el déficit de servicios de energía, agua y prestaciones sanitarias, 

México ha avanzado en el abatimiento de la pobreza, puntualiza el reporte entregado por la 
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entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Semarnap), a Ja 

Asamblea Especial de. Naciones Unidas, convocada para evaluar el cumplimiento de los 

compromisos contraídos eri lá· Cumbre de Río, aun cuando esta verdad oficial fue modificada 
'' ;· .. ·· 

por el régimen del Preside11_tc Fox. 

Con la instalación de Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable. la 

protección ambiental se inscribió en una dinámica d~ corresponsabilidad y participación 

conjunta de gobierno y sociedad, esquema que orientado por el Plan Nacional de 

Desarrollo, avanza en la construcción de tres vertientes de cambio: contener tendencias de 

deterioro, fomentar la producción sustentable y afianzar el desarrollo social.'1i-; 

En las diversas áreas de la administración pública federal, teóricamente se ha 

avanzado en la .ii1corporaci,ón de critedos de sustentabilidad, sobre todo en los programas 

organizados por las depende11cias, aunque el proceso es complejo. 

IgualmCnt~~ ·fue refonna,da sustancialmente ·1a· legislación ambiental, a fin. de 

impulsar la descentralización, adecuar la concurrencia de los niveles de gobierno, inducir la 

participación ciudadana, generar instnimentos cuyo ejercicio complemente el papel 

coercitivo de la autoridad. 

Han sido, á júicio de la entonces secretaria Carabias; generadas las condiciones 

necesarias para el funcionamiento de mercados de servicios ambientales; por ejemplo, de 

tratamiento de residuos peligrosos, reciclaje de agua, o manejo de residuos municipales. 

'
18 Yachay, op cit. pp. 118- 213. 
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Igualmente, fue abierto un sistema de información ambiental, mecanismos de ordenamiento 

ecológico de territorio y de evaluación de impacto ambiental. 

Entre otros convenios internacionales. México cumple con los compromisos y 

forma parte de las coriyenciones sobre cambio climático, diversidad biológica, lucha contra 

la desertificacióri s()bre derecho del mar. de especies amenazadas de flora y fauna. el 

Convenio deBa.siiea y el Protocolo de Montreal. 

También geriera sus propios mecanismos para mejorar la eficiencia material y 

.· ' ' 

energética, que a 11ivel gl9balrequiere una estrategia de modificación de los patrones de 
·. , ' ... º'. . .. . 

consumo y ~roducció~, ash como n,ecesaria es la inclusión de criterios ambientales en las 
. >"···'· '·'·:·.;._ <".''. '';::_·. ;;._.. '.···. .. . .. . 

.· ·. -

políticas del.s,isteini1l11ul~ilatera! ~e comercio. 
i ·e;.·,;.•< : .. -'.. ' 

Si bien hay una vinculación entre crecimiento demográfico y disponipilidad de 

recursos naturales, la relación no puede ser lineal; por lo que México trabaja en vertientes 

diversas, en particular~ la erradicación de la pobreza, por ejemplo, mediante la educación 

básica con acceso equitativo a mujeres indígenas; 

Todo lo manifestado en lo.s párrafos anteriores era. la verdad oficial del régimen 

zedillista, que ahora en el nuevo diagnóstico 2001-2006 en materia de medio ambiente, 

reconoce una realidad 31armante, aun cuando hay que reconocer que ha habido algún 

avance. 

TESIS r'nN 
FALLA DE ORIGEN 
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El desarrollo sustentable implica dirigir la productividad de la actividad humana no tan 

sólo respetando el marco ambiental, sino logrando el aprovechamiento óptimo de los elementos y 

de los recursos naturales, asegurando tanto a la generación actual, como a las venideras, cierta 

calidad de vida. Esto es expresado de manera muy general y sucinta, la esencia del desarrollo 

sustentable y de la problemática ambiental.49 

El desarrollo sustentable es definido por la Comisión Mundial para el Medio 

Ambiente y Desarrollo de esta manera: La humanidad debe tener la habilidad de lograr 

cubrir sus necesidades en el presente, sin comprometer la capacidad de las futuras 

generaciones para cubrir las propias. 50 

Si destruimos nuestro medio ambiente, haríamos imposible la vida misma de Ja 

humanidad en nuestro planeta. El desarrollo sustentable nós lleva a un proceso de 

cambio, donde las explotaciones de recursos, la direci::ión de .las inversiones, la 

orientación de los desarrollos tecnológicos y los cambios. in~tituéiohaies equilibran las 

necesidades presentes y las del futuro. 

El hombre es parte integral de la nattiraleza y tiene la capacidad para conocer 

las leyes que gobiernan los fenó1nenos naturales y utilizar diCha capacidad de manera 

racional. 

49 Información vía internet. sen•icio de búsqueda. México, septiembre de 1999. 
50 Manual de información proporcionada por el Instituto Nacional de Ecología correspondiente a la 
SEMARNAP. México, octubre de 1999. 
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Hay que fomentar el desarrollo humano, aprovechando el entorno que el hombre 

ha creado, pero buscando la armonía con el medio ambiente natural que lo rodea. 

El progreso y el desarrollo deben ir de la mano con la protección ambiental. El 

progreso debe apuntar hacia el crecimiento y desarrollo económicos, como también, al 

mejoramiento de las condiciones sociales y la conservación y restauración de los 

recursos naturales y el equilibrio ecológico. 

El crecimiento demográfico es detonador de esta serie de problemas. 

Hay que llevar a las ciudades suficiente agua, electricidad, alimentos, servicios de 

drenaje y espacios .para albergar a la gente. 
' .. :.'· .. ,., ··.·.-·, .. ·. . 

El desarrollo ·d~ cit1dcid~s dé tamaño medio, con estructura y servicios adecuados 

son·la solució~¡iite~n:tiv:·~.I¿¡~ gtandes.ciudades. 

El desarrolló ifüst~ntable dará lugar a una creación de armonía con la naturaleza 

por medio deluso de "tecnologías limpias", que impidan el deterioro del ambiente y que 

lo protejan y mejoren. 

El desarrollo científico y tecnológico presenta alternativas de solución y una 

mayor capacidad para el manejo de los daños ambientales. 

TEST~ cnN 
FALLA -ye , .,¡ ,, nl·i'N L .e~ u J.\h.x .i 
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DESARROLLO SUSTENTABLE, EQUILIBRIO PARA UN MUNDO CON 

FUTURO 

• Todos somos parte del ecosistema. 

• No debemos explotar y derrochar los recursos naturales. 

• El desarrollo sustentable nos lleva a un cambio en la relación sociedad - naturaleza. 

• Debemos sustentar nuestra generación y muchas otras. 

• Es posible conjuntar el cuidado ambiental con la utilización racional de los recursos naturales. 

• Se pueden generar procesos de cambio en el uso del suelo. en el uso de la energla, en 

sistemas de producción industrial, agrícola, entre otras. 

• Debemos buscar la diversifiéáción. de la_s fuentes de energía, lograr un mayor ahorro y uso 

eficaz de 19,~ e9,!'lrgé,ticos, así como buscar fu.entes alternativas de energía. 

• La eduC::aciéÍii, la ciencia y la tecnología, désempeñan un papel central, para el manejo racional 

de los rec¿iso~ naturales. Promueven el fortalecimiento de los proyectos de investigación 

científica y la formación de cuadros profesionales de alto 11ivel. 

" Las instituciones educativas son conscientes de los problemas del desarrollo y del cuidado de 

nuestro medio ambiente; tienen la responsabilidad de educar a las generaciones jóvenes y 

exigir una forma de vida digna, que respete el medio ambiente en beneficio de toda la 

comunidad para hoy y mañana. 

El desarrollo científico y tecnológico es determinante para adoptar tecnologías, que permitan el 

logro de metas de protección ambiental, así como la reducción y prevención de la emisión de 

contaminantes, y la restauración de sitios afectados por la contaminación. 

Se impulsan proyectos científicos y tecnológicos orientados al aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y conservación del medio ambiente. 

• La necesidad de conservar los recursos naturales, para que tengan la capacidad de sustentar la 

vida, tanto con el presente como con el futuro, es una alternativa única e ineludible. 
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• El desarrollo sustentable nos llevará a un gran esfue12:0, para conjuntar crecimiento 

económico, bienestar social y humano y cuidado del medio ambiente.51 

Las dinámicas que se pretenden llevar a cabo respecto al uso de agua tendrían 

que ser mediante la inducción a una gestión integral del recurso, por medio del enfoque 

de cuencas hidrológicas, c?n generación de criterios de eficiencia y tratamiento. Con 
', ,_, ,,., 

respecto al uso 'A~ ,~hergí~;~{é~(ii~~. al promover políticas energéticas de eficiencia, uso 
!A • ', -o ~. ; - ~ • ,·f_ . . ,L'.}· • -/ ,'. 

de fuentes altefriativa¿, ~~: n~ce~a:ri() todavía avanzar hacia patrones sustentables de 
' ··º· .- , ·:-"'-.·:·/ ·-: ·' .·e: . ,· ... -,: ·O.·_ : 

producción, di~tAbu¿ión y consumo. 

Al respecto, el 19 de mayo de 1997 el presidente Zedilla presentó las 

Estrategias del Sector Hidráulico, en donde aseguró que se debían dar pasos sustanciales 

para dismiúuir rezagos que limitan el desarrollo social. 

El mandatario anunció que el desarrollo de México no será viable m 

sustentable mientras no resolvamos los problemas de manejo del agua y de saneamiento 

de las cuencas hidrológicas del país. Por medio de la Comisión Nacional del Agua, 

definió una estrategia de largo plazo plasmada en el Programa Nacional Hidráulico, que 

comprendía las siguientes alternativas: 

• Mejorar el aprovechamiento del agua y la infraestructura existente, tanto en las 

ciudades como en el campo; administrar el agua de manera eficiente, y modernizar 

la estructura organizativa del sector. 

51 Ibídem, pp. 110. 
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• Una vez construidas las plantas de tratamiento de las zonas metropolitanas de 
. . 

México, Guad~lajara, Mollle;rey y Tijuana, la cobertura nacional de saneamiento 

pasará de 10% actual a: más de 50%. 
: .... , l',. •1.-/'. • • 

• Al mismo tiempo;. seseg4irá fomentando el uso racional de agua mediante la 

difusión de ite.cholq~~~s Íi,á~ eficientes y de manera fundamental, mediante la 

promoción el~ yna; clllt~r!!del agl.Ja, ~esde lg~ primeros años escolares. 
- .-·.- - ' 

• La moderniz11ción de la e~tructura insti,tuciqnal del agua pasa necesariamente por la 

descéntralización .de facultades, recursos y responsabilidades a los gobiernos 

estatales y municipales, unida al fomento de una mayor participación social 

• Con el fin de no afectar la eficiencia en la operación en la ampliación de la 

infraestmctura, la descentralización se llevará a cabo de manera gradual, pero 

sistemática, para lo que será necesaria la cóoperacióf1 df! las,: aufori_clades locales. Y 

muchas otras más. desde luego. al mismo tiempo i;:on'Jtr15=~~spectiva de un desarrollo 

sustentable los mexicanos, enfatizó, seremos caí,~c~~A~'a:dn1inistrar el agua para 

garantizar su conservación y abatir la contaminació~; [;a ¡-ealidad de los avances 

alcanzados se patentiza en el Programa Ambiental 2001 '.'2006, (Desgraciadamente las 

metas no fueron ni remotamente alcanzadas; sólo en el estado de Nuevo León se logró el 

objetivo). 

El contenido del concepto de desarrollo sustentable apunta hacia la 

compatibilización de la satisfacción de las necesidades y aspiraciones sociales de hoy con 

el mantenimiento de' equilibrios biofisicos indispensables para el proceso de desarrollo 

actual y füturo. 
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El desarrollo sustentable exige cambios institucionales de fondo al sistema de precios, al 

marco normativo y regulatorio y a la estructura de participación y corresponsabilidad de toda la 

sociedad, e implica valorar los costos ambientales en que incurren los procesos de producción y 

consumo y cuantificar los beneficios económicos y sociales, derivados de la protección ambiental, 

las expectativas de sustentabilidad entonces, presuponen un vigoroso mercado ambiental, el cual 

se refuerza con el proceso de apertura comercial y globalización, para determinar nuevos 

incentivos y favorecer el surgimiento de grandes oportunidades de inversión en sectores 

emergentes. 52 

Por lo que se refiere al cambio climático. México promueve una política de 

transporte eficiente, ecológicamente racional, con controles de contaminación y prácticas 

de eficiencia ~ilergética,. pesaf()J1t1Ímdamente. ~.ólo .ha quedado en promoción, y a excepción del 
.. · . .,_ ,• ·-, ,·. '., .·· ·•,'' ·- - ' ·--" ·-

Sistema de Trarisp~rtJ'ccilecti0o !VÍetro ~n 1'a'zr-.1CM, aún deficitario y otros pequeños logros de 

transporte .colectivb no contan1iiiri11te· ·c1'r la éiudad de Guadalajara, no se ha logrado promover 

sistemas de transporte colcctivono contmúinantc. 

Es necesario que sea convocado el mundo industrializado, a efecto de convenir 

objetivos cuantificados y jurídicamente limitantes, para reducir la emisión de gases de 

efecto invernadero, con calendarios específicos. 

Para la desertificación, sequía y bosques, México desarrolla un régimen forestal 

encaminado a la conservación y uso sustentable de los bosques. A nivel internacional, es 

52 Comisión promotora de inversiones de inversiones ambientales, México en áreas de oportunidad en el 
sector económico, SEMARNAP. SECOFI. Consejo Coordinador Empresarial. BANOBRAS, México, 1997, 
pp.115-121. 
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necesario regular el comercio de producción, la transferencia de tecnología y las vías de 

financiamiento, siendo la tala clandestina, los incendios intencionados y el narcotráfico su 

principal enemigo. 

La erosión y degradación de los suelos constituyen una amenaza global que al 

limitar procesos productivos, demanda la recuperación de terrenos desérticos, tarea que se 

realiza a nivel nacional, y que debe ser acelerada en el ámbito internacional. 

RESPONSABILIOAD DIFERENCIADA DE CADA PAÍS 

Al ratificar el compromiso de México con los acuerdos de Río, la titular de 

Semarnap, Julia Carabias, pidió a la Asamblea Internacional de Evaluación de la Agenda 

21: 

Reforzar la importancia de la cooperación internacional y refrendar el principio de 

responsabilidad común, pero diferenciada. 

Definir metas específicas sobre asuntos urgentes y convenciones específicas, que precisen qué, 

cómo y cuándo queremos lograrlo. 

Fortalecer los organismos y foros multilaterales, en particular el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA). 

Garantizar el seguimiento de los acuerdos de la Cumbre de Río".53 

'-' fl!for111aciá11 ohte11ida vía /11ter11e1. servicio de bí1sq11cda, México, agosto de 1998 
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La SEMARNAP, en su programa de trabajo 1998, consideró las tres dimensiones 

del desarrollo sustentable: la social, la económica y la ambiental. La Secretaría asumió, por 

lo menos en teoría, la misión de impulsar un cambio que exige, en su primera etapa, la 

contención de las tendencias de deterioro del ambiente y los recursos naturales que se han 

venido gestando y expresarlo durante muchas décadas. y que permanecen todavía activas. 

Se han explorado opciones que conjuguen el cuidado ambiental, la utilización económica 

racional de los recursos naturales, en particular los renovables. y la atención a la salud y al 

bienestar de los mexicanos 

A su vez, la Conferencia de Río generó en Ja mayor parte de los países de las 

Américas, un nuevo salto cualitativo en materia de organiz¡¡ciones públicas para la gestión 
- - - -; ., , .. ~'. .. ' . -

ambiental y de las legislaciones ambientales nacional.es .. Mu91lg~ de los países, entre otros, 

Argentina, Brasil, Colombia, México, dieron a h1s auforidac:les ambientales la más alta 

jerarquía política, mediante la creación de ministerios del medio ambiente. Otros (Chile, 

Ecuador) ubicaron la autoridad am~i~ntal en la figura de las comisiones nacionales del 

medio ambiente. Algunos transformaron las organizaciones que tenían en unas de mayor 

fortalezá. Bolivia, el páís promotor de la Cumbre, creó un Ministerio de Desarrollo 

Sostenible. 54 

TEsrc r·n~.¡ 
FALLA DE UiüGEN 

54 Panaiotov, Todcr, Ecología medio ambiente y desarrollo. México, Gcmika, 1994, pp.138. 
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Un fenómeno similar se observa en materia de legislación ambiental a nivel 

naCional: la mayor parte de los países están actualizándolas y buscan adecuarlas a los 

Acuerdos de Río. 

En muchos casos se observan esfuerzos dirigidos a complementar los 

tradicionales mecanismos de comando y control con instrumentos económicos, para la 

gestión ·ambiental; a incorporar I~ qimensión ambiental en los diversos procesos de 

planificación sectorial, eri un ihtento de explorar vías hacia el denominado desarrollo 

sostenible y a crear nuevas formas de párticipación ciudadana. 

Pero este dinámico proceso de reforma institucional a nivel doméstico se hizo en 

una forma un tanto aislada entre los países de la región. Quienes han tenido bajo su 

responsabilidad su diseño y ~jecución, no han encontrado C()n frecuencia la información ni 

la asistencia requerida sobre lás experiencias de otros ¡)aíses dé faregió~ en la materia. 

Las nuevas institúciones se han tenido que construir muchas veces sin examinar 

los éxitos y fracasos incurridos; 'por' los países que han puesto en marcha diferentes modelos 

organizacionales y diversas legislaeiones. Y por ello resulta decepcionante que reformas 

bienintencionadas estén simplefn~nte recorriendo caminos que no han sido fructíferos. 

Ese aislaini~iito ,se. explica, eh parte, por la insuficiente provisión de foros para 

dilucidar los probl~lnhs y políticas ambientales e intercambiar experiencias, por la carencia 

de bancos de información cotiiprensivos y por la falta de programas adecuados de 

asistencia técnica. Si bien el PNUMA ha adelantado un programa muy significativo en 
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América Latina y el Caribe, actualizado y dinamizado, después de la Conferencia de Río 

sus recursos han sido insuficientes. 

El avance del derecho ambiental internacional en las Américas 

Como se mencionó. la Conferencia de Estocolmo constituyó un hito en términos 

de la identificación de los problemas ambientales de carácter global y transfronterizos, y 

estimuló la elaboración de un amplio número de tratados internacionales. Veinte años 

después la Conferencia de Río marca una nueva etapa de elaboración de tratados y 

programas de acción, como resultado de haberse hecho más evidentes algunos problemas 

globales (biodiversidad y cambio climático) y de reconocerse en forma más nítida las 

relaciones entre medio ambiente y desarrollo. Estos tratados de carácter global, así como 

muchos de los posteriores a Estocolmo, han sido ratificados por buena parte de los países 

de las Américas, y por consiguiente, hacen parte fundamental del derecho internacional 

ambiental de la región. 

En las Américas existe una amplia legislación ambiental internacional -

continental. subregional, bilateral, etcétera., tanto de carácter vinculante como no 

vinculante. A nivel continental, el único tratado existente es la Convención del Hemisferio 

Occidental ( 1940), elaborado por la Unión Panamericana, que bajo la responsabilidad de la 

OEA ha permanecido relativa.A'lente inactivo. Se encuentran declaraciones y planes de 

acción con muy diversos desarrollos. Entre ellas se mencionan el Programa Interamericano 

de Acción para la Conservación del Medio Ambiente ( 1989), aprobado por la Asamblea 

General de la OEA; el Plan de Acción de Trinidad ( 1990); la Declaración de Tlatelolco 
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(1991), suscrita en.ta reunión-regionaLpreparatoria.deJa Conferencia de las Naciones sobre 
. . 

Medio Ambiente y Desarroll.a,, . y ·la·. l)eclaración y el Plan de Acción, en los cuales se 

comprometieron los países. en;la Cum,l:Íre de t.as Américas ( 1994). 

A nivel subregional. encontramos que el patrón se repite: muy pocos instrumentos 

con carácter vinculante y numerosos que no lo tienen. Son numerosos los instrumentos 

bilaterales cuya proliferación bie.n podría explicarse, por el menor desarrollo de tratados, o 

instrumentos vinculantes a nivel continental y subregional. Los arreglos bilaterales tienen 

una larga historia, toda vez que en 1909 los Estados Unidos y C.mada suscribieron el 

Tratado sobre Aguas Limítrofes. que previó la creación de una Comisión Conjunta 

lnternacipnal d,c carácter permanente. 

El Derecho Ambiental Internacional en las Américas tiene muy diversos orígenes, 

naturaleza y alcance. Se encuentra altamente disperso. También está descentralizado, en 

términos de las organizaciones responsables de su aplicación y monitoreo, cuando ellas 

existen, que no es siempre el caso. Y no se cuenta con estudios sistemáticos que permitan 

evaluar en forma comparativa la efectividad de los diversos instrumentos e identificar los 

vacíos que se presentan de actualización. 55 

5
" Yachay, op cit. pp.126. 
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CAPÍTULO IV 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS LEYES FEDERALES MEXICANAS EN 

MATERIA AMBIENTAL 

En México hemos encontrado como algunos de nuestros principales problemas, el 

rápido y desordenado crecimiento. las crisis económicas, y como consecuencia de éstos 

la contaminación ambiental. Debido a esta gran problemática han surgido nuevas 

legislaciones en nuestro derecho mexicano. 

Una de ellas es la legislación ambiental, que deriva de nuestra Constitución, 

misma que en 1917, focha en que se promulgó, el país contaba con sólo quince millones de 

habitantes, y ya nuestros legisladores se preocupaban por el uso de la tierra, conociendo las 

bondades de nuestros recursos naturales que hacían poco probable la validez de la tesis de 
-· .~(· 

Maltus, sobre el crecimiento geométrico de la población; así C0!110también la circun,stancia 

de que.la carta de Querétaro no soslayara la protección ciel m~clio ambiente. 

Estos legisladores, conociendo desde entonces el concepto de la propiedad 

absoluta, permitieron a la población, utilizar los recursos naturales, entre ellos, la tala de 

árboles para la siembra y la caza, con el propósito de obtener alimento, eso sí, 

condicionando su.lltúización. para un interés definitivo y definido, dando al mismo tiempo 

fundamentbs l~egale~~ para imponer limitaciones al desenvolvimiento de las vocaciones 

económicas de un desarrollo equilibrado. 

TESIS rnN 
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Bajo este punto de vista, fueron decretadas en México las primeras reservas de la 

biosfera, es deCir, la fala de Guadalupe y Cajón del Diablo, del 27 de octubre de 1922 y 14 

de septiembre de 1937, respectivamente; y bajo el mismo fundamento, el Congreso de la 

Unión apoyó leyes como la Ley para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, del 

12 de marzo de 1971, y la Ley Federal de Protección al Ambiente, del 11 de febrero de 

1982. 

A continuación describo brevemente las disposiciones que constituyen los 

antecedentes de la legislación vigente en materia de prevención y control de la 

contaminación atmosfürica . 

... En primer lugar, el articulo 845 del Código Civil de 1928 establece la prohibición para 

construir chimeneas cerca de una pared ajena o para instalar establecimientos destinados a usos 

peligrosos o nocivos sin guardar las distancias prescritas en los reglamentos aplicables ... 56 

Como se observa, aunque el objeto de regular las relaciones de vecindad sigue 

existiendo entre los propietarios o poseedores de bienes inmuebles, se establece la 

obligación de no emitir contaminantes a la atmósfera, que puedan causar perjuicio a la 

salud o a la seguridad de los·habitantes, asentados alrededor de la füente emisora. 

56 Cansino Aquilar ,Miguel Ángel, Derecho n111hie11tn/, México, UAM, p. 106. 
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Otro de los ordenamientos que en los años treinta incorporó disposiciones que 

pueden considerarse antecedente de la legislación sobre prevención y control de la 

contaminación atmosférica, es el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos de 

1934. 

En efecto. en la parte relativa a la "Sanidad nacional" dicho instrumento jurídico 

incluye dentro de sus capítulos "De la salud de los trabajadores" y de la "Ingeniería 

sanitaria", preceptos que deben ser observados en las actividades industriales o comerciales, 

en donde se generan emisiones a la atmósfera. Dentro del primero de dichos capítulos. al 

regularse las condiciones que deben cubrir las relaciones de trabajo, se prevé que los 

establecimientos se clasifican en industriales y comerciales, y en ambos casos pueden ser 

ofensivos, molestos, insalubres y peligrosos (artículo 230 del Código Civil federal). 

Asimismo, señala que las condiciones para su funcionamiento y las medidas 

necesarias para proteger a los vecinos de los establecimientos molestos y peligrosos se 

determinarán en los reglamentos que se expidan (artículo 231 del Código Civil federal). 

En ese contexto, la legislación mexicana inicia en los años setentas, un proceso de 

transformación, que desde nuestro punto de vista consideramos que aún no ha concluido. 

En efecto, con la expedición de..Ja Ley Federal para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental y el Reglamento para la Prevención y Control de la 

Contaminación originada por emisiones de humos y polvos, publicado en el 0.0.F los días 

23 de marzo de 1971, y 17 de septiembre de 1971 respectivamente, se incorporan al orden 

TESIS CON 
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jurídico mexicano, disposiciones más detalladas que regulan Ja generación de emisiones a 

la atmósfera. 

Uno de Jos antecedentes importantes de un área dedicada con fines ecológicos en 

el Distrito Federal se remonta a 1917, año en el que fue decretado el Parque Nacional del 

Desierto de los Leones. En la dé~ada ge los treinta se sumaron a la superficie de este 
,. . :··. 

parque, los parques nacionales Cumbres/del Ajusco, Fuentes Brotantes de Tlalpan, El 

Tepeyac, Cerro de la Estrella. Lomas de Padierna y Porción del Insurgente Miguel Hidalgo 

y Costilla. Hasta 1952 se agregó un nuevo parque, El Molino de Belén. con el grave 

problema de no haber destinado los suficientes recursos humanos y económicos para su 

preservación. 

La política ambiental. mexicaria: tiene una historia de apenas tres décadas. a pesar 

de que ya desdeda>CbnsÚtuciÓn d~ l 9Í7; en su artículo 27, se asentaban las bases para su 
-; •.· . ",:. , .. ,., .. -.'oo.·.-!•'CO_ .. "3->· ···.-"· .. '.: ' .. " ' 

' .. ' ... ' ,......... .. -
, . . ·. 

Sin embargo 110 fue sino hasta los setentas, en que se adquiere un carácter propio, al crearse 

la Subsecretaría de Protección al Ambiente, adscrita a la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, y en que se enmarca jurídicamente en la Ley Federal para Prevenir y Controlar 

Ja Contaminación Ambiental de 1971. 

En las modificaciones al texto constitucional aprobado en 1970 no se contempló 

como una facultad exclusiva del Congreso Federal el legislar sobre la protección del 

ambiente en lo concreto; sin embargo, la propia carta magna reconoció que distintas 

materias relacionadas con la temática que nos ocupa son de jurisdicción exclusiva de la 
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Federación, en tanto que también puntualmente atribuyó a otras el beneficio directo de los 

municipios . 

... El primer cambio que a este respecto sufrió nuestra Constitución Política fue, en 

1971, cuando se adicionó una base cuarta a la fracción XXVI del artículo 73 constitucional. Este 

precepto faculta al Congreso Federal, para legislar en Materia de Salubridad General y las tres 

bases que integraban antes de la refonna; se refiere al Consejo de Salubridad General y al 

entonces Departamento de Salubridad ... 57 

La has<: cuarta adicionada por la reforma referida menciona que: 

... Las medidas que el consejo haya puesto en vigor, en la campaña contra el alcoholismo 

y a la venta de sustancias que enervan al individuo y degeneran la especie, asi como las 

adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el 

Congreso de la Unión en los casos que le competan . 

... De conformidad con lo anterior, no puede concluirse que la reforma comentada diera en sí 

misma competencia al Congreso Federal, para legislar en todos los aspectos referentes a la 

materia ambiental, ni siquiera puede decirse que faculta al Consejo General, para tomar medidas 

administrativas sobre el particular, dado que presupone las puede adoptar y simplemente refiere 

cuando lo haya, de ser competencia del Congreso de la Unión, serán sometidas a su revisión. La 

facultad del Congreso para legislar en Materia de Salubridad General engloba diversos aspectos 

del medio ambiente ... 58 

TESIS CON 
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57 Diario Oficial de la Federación del 6 de julio de 1971, p. 4 
58 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 1 O de agosto de 1979. p. 2. 
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La tesis del senador Roque Villanueva del PRI contiene una afirmación que es 

necesario desglosar. En primer término, señala que la modificación fortalece al federalismo, 

y esto es relativo porque, como lo hemos establecido bajo este régimen, el gobierno central 

sólo ha de conservar las atribuciones del interés nacional, y la reforma que se proponía no 

alteraba para nada el reparto de competencia ya existente, toda vez que, como ya lo 

señalamos. en el texto en ese momento propuesto y luego aprobado por el Poder 

Legislativo, puntualmente aclaraba que el establecimiento de la concurrencia de los tres 

niveles de gobierno deben darse en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En segundo término. menciona que contribuye a la descentralización. Sin 

embargo. en el contexto de la reforma constitucional, al configurarse esta descentralización 

al Congreso de la Unión, se está haciendo alusión a la descentralización de carácter 

administrativo, y no de carácter político. ya que, como apunta Gabino Fraga: ... La primera se 

realiza exclusivamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, la segunda implica el régimen especial de 

los Poderes Estatales frente a los poderes Federales ... 59 

... En otras palabras, la descentralización a que se refería el señor Villanueva, es la que 

Andrés Serra Rojas denomina descentralización por región y que según el autor citado, es una 

forma mixta administrativa y política que organiza una entidad autónoma, hasta un cierto límite de 

ciertas necesidades cotidianas y municipales bajo un régimen jurídico especial... 60 

59 Fraga Gabi no. Derecho administrativo. México, Porrúa, 1980 p.202. 
w Scrra Rojas Andrés, Derecho administrativo, México, Porn'ia, 1979, Volumen 11 p.390. 
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... Este tipo de descentralización, está previsto en el articulo 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal a la luz del cual, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

podrá celebrar en coordinación de acciones con los gobiernos estatales y con su participación en 

los casos necesarios, con los municipios satisfaciendo las formalidades legales, que en cada uno 

de los casos proceden a fin de favorecer el desarrollo integral de las propias entidades 

federativas.61 

En cambio, la segunda forma de descentralización a que se refiere el maestro 

Fraga menciona que la política afecta necesariamente el pacto federal, ya que es 

indispensable una descentralización política a través de una ley secundaria. 

Por lo que se refiere a la planeación ambiental, data de los programas de manejo 

de recursos, inst.aurados en 1975 por la enton,ces Secr~tarí¡¡ de Recurs_os Hidráulicos, como 

el Plan Nacional Hidráulico. 

PosterionTlenfe. én Ú Plan Global de· Desar~olló lQS0::,;1982, que fue el primer 

instrumento dé pl,an~ación.,haciémal, se menci9r~~h>·~r~~trategias de prevención y control de 
' ' " - ,. - ·~ . ' - . ., ' . - '• ''..:' 

la contaminaciql), cl~l áil-e> a~~~ sgél(); L~· ~rot~_6ciÓn del ambiente y su gestión cobró 
. -·. \ ~ -, : . . ' : .-, '> •' 

importaneiá §re§iéJtfe, ;ilil'9:o§o;~~-r~peJp ej110s Planes Nacionales de Desarrollo de los 

sexenios 19s4; f9i(8 y('i98~.·-}9§4. ··En; forma tal se elaboraron el Programa Nacional de 

Ecología 1984'-J 9ss~y··el Pfokranfa ~~cional de Protección al Medio Ambiente 1990-1994 -. ' - -. ·- -··· ,.,- ,- ''•' 

y el correspohdiehté a 1995':2000 para concluir con el vigente 2001-2006,-----------;-
TESIS CON 

ALLA I)r' -,¡¡7;Tti1N F J.~ lJ i\ J. l...TS.:.1 • 

61 Fraga Gabino, op. cil, p. 210. 
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En el marco de planeación antes citado, se promovieron las reformas 

constitucionales necesarias, a fin de conformar una Ley Ambiental con un enfoque más 

amplio de protección al ambiente. 

El primer documento realizado para la protección del medio ambiente en la 

República mexicana fue la Ley de Conservación del Suelo y Agua, publicada en el D.O.F el 

3 1 de diciembre de 1945. Esta Ley tenía por objeto fomentar, proteger y reglamentar la 

conservación de los recursos de suelos y aguas básicos para la agricultura nacional. 

Recapitulando así, se expide en 1971 la Ley Federal para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental, en 1982, la Ley Federal de Protección al Ambiente, y en 1988 

se promulga la Ley G(!rieral del Equilibrio y Ecológico y la Protección al Ambiente, con sus 

reformas y adiciones en 1996, 2000 y 2001, así como sucesivamente, las leyes locales en 31 

Entidades y del Distrito Federal y seis reglamentos de la Ley General: 

• Impacto an1bient.al 

• Residuos peligrosos 

• Prevención y coíürolde la contaminación de aguas 

• Protección cotitra la contaminación originada por la emisión de 

ruido 

• Prevención y control de la contaminación generada por vehículos 

automotores que circulan por el Distrito Federal y su zona 

conurbada. 
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Existen otros reglamentos en materia ambiental, pero que corresponde su 

aplicación a otras dependencias de la administración pública federal. Estos son los 

siguientes: 

• Prevención y control de la contaminación del mar por vertimiento de 

desechos. 

• Reglamento para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos. 

La jerarquía de los preceptos jurídicos en materia ambiental en México ubica a la 

Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos (artículos 27 y 73) en el mayor 

nivel, seguido por la, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. y por 
·,· .. ·(· ·.- . . . ' . , 

los convenios bi y multinacionales firmados por México y ratificados por el Senado de la 

República, particularmente sobre el tema el Acuerdo Paralelo sobre Medio Ambiente del 

TLC norteamericano; el tercer nivel corresponde a los reglamentos, y finalmente a las 

normas oficiales mexicanas. 

4.1. LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, DEL 12/111/71. ESTA LEY TENÍA 

34 ARTÍCULOS 

TESIS CON 
FALl 11 . '1.' , . íirnF.N 

.i l .i)J~j • . .) .. \l\.Xw 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia fue la encargada de la aplicación y 

cumplimiento de esta ley, así como del Consejo de Salubridad General con la SARH, la 
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SAG. Contempla como autoridades auxiliares a todos los funcionarios y empleados de 

gobierno. 

FUNDAMENTALMENTE SE COMPROMETÍA A REALIZAR ESTUDIOS 

SOBRE: 

* Desarrollo urbano. 

* Parques nacionales. 

* Áreas industriales y de trabajo. 

Las multas previstas en el artículo 29 eran de 50 a 100 mil pesos en 1971, 

equivalentes de cuatro a ocho mil dólares cuando el dólar se cotizaba en $12.50. 

La denuncia popular se preveía en el artículo 33 de dicha Ley. 

"ART. 33: Se concede acción popular para denunciar ante la Autoridad 

Competente, todo hecho que contamine el medio ambiente, en los términos de la presente 

Ley y sus Reglamentos". 

~ Esta Ley tÚvo como finalidad: 
e__':) 

~ t---4 

C...> '----' 
c3 r;::9l 

~~ ~=~: 1 1) Prevenir el control de la contaminación. 2) Manejar, conservar y restaurar el medio 
r..:c:1 ·-4:: 
E--• 1-"l ambiente. 3) Regular las actividades declaradas del interés público. 

~ 
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1982. Oespués de 10 años de vigencia de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental, la primera que se aplicó en el país, fundamentalmente se 

circunscribía a regular aspectos de la contaminación del aire, aguas residuales y suelo. El 

Ejecutivo Federal consideró la conveniencia de proponer al Congreso de la Unión, una 

nueva Ley Federal de Protección al Ambiente. que fue aprobada en diciembre de 1 981 por 

las Cámaras colegisladoras, y que entró en vigor el 11 de enero de 1982. Este ordenamiento 

legal, se dijo, será el instrumento que resuelva satisfactoriamente los problemas 

ambientales actuales y futuros, y cuya exposición de motivos señaló: 

Las grandes ciudades y el medio rural, resienten los efectos de la degradación o 

deterioro ambiental progresivo, producido por las diversas actividades de la población; el aire, los 

suelos, los mares y costas, los lagos, los ríos y cuencas principales del país; así como la flora y la 

fauna, se degradan en forma acelerada; por otra parte, afrontamos limitaciones económicas que 

nos han impedido disponer de apoyos suficientes, para desarrollar programas y acciones de 

investigación, moniloreo, capacitación de personal, adquisición de equipos e instalaciones, 

dispositivos, centros de educación e información, muy necesarios para prevenir, rehabilitar y vigilar 

pronta y adecuadamente las áreas y los recursos expuestos o afectados. 

4.2. LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DEL 

11/01/82 CONTENÍA 78 ARTICULOS 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia era la encargada de la evaluación de las 

manifestaciones de impacto ambiental. TESIS CON 
FALLAD~;: 1J¡_~f GEN 
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Se definió que la Secretaría de Salud fuera la que propondría al Ejecutivo, con la 

intervención de otras entidades o dependencias, los programas docentes e informativos 

sobre ecología. 

También la Secretaría de Salud fue la encargada de coordinar la expedición de 

leyes, normas y reglamentos, para regular actividades para el cuidado al medio ambiente. 

Esta Ley consideró como fuentes emisoras contaminantes. entre otras: 

1. Las fábricas. 

2. Los talleres. 

3. Las construcciones. 

4. Incineración de basura y residuos. 

En lo que se refiere al agua, esta. ley teóricamente señaló una serie de 

obligaciones; qlle desafortunadamente poco se cumplieron: 

Para descargar aguas residuales deberán construirse las obras o instalaciones de 

tratamiento que determine la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, en 

coordinación con las de Salubridad y Asistencia, de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas y de Patrimonio y Fomento Industrial, así como de los gobiernos de los estados y 

municipios. 
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Se consideran prioritarios y de interés social los financiamientos para instalar 

plantas de tratamiento de aguas residuales conjuntas. 

Con recursos del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en 

Zonas Urbanas (AP AZU), se desarrollaron acciones, como las del Programa de 

Saneamiento de Cuencas Hidrológicas, a través del cual, principalmente en la cuenca 

Lerma-Chapala y otros municipios, se han logrado modestos avances en la rehabilitación, 

construcción y ampliación de sus sistemas de tratamiento. 

Para la protección de los suelos se contemplaron diferentes obligaciones, de las 

que las autoridades han sido las principales violadoras. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia, en coordinación con la de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, asesorará a los gobiernos est.atales y 

municipales en la evolución y mejoramiento del sistema de recolección, tratamiento y 

disposición d~ los d~sech()S sé)tidos, incluyendo la elaboración de inventarios de desechos 
. . . 

sólidos, industriales y. basura, . identificación de alternativas de reutilización y disposición 

final, así como fa fórmülacióñ de prograina:s para dicha reutilización y disposición final de 

los desechos sólidos. TEST~ rr)N 
FALLA l.J/ :, .. :\IGEN .__ __ _ 

Por lo que atañe a las medidas de seguridad y sanciones, se contemplaron multas y 

clausuras muy significativas para la época. El problema es que no se realizaron las mismas. 

130 



Las violaciones a los preceptos de esta Ley y sus reglamentos constituye 

infracción y serán sancionadas por la Secretaría de Salubridad y Asistencia con una o más 

de las siguientes sanciones: 

1. Multa por el equivalente de 5 a 10,000 días del salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal. en el momento de la infracción. 

2; Clausuraien1poral o definitiva. parcial o total de las fuentes de contaminación. 
. . 

3. Arresto porhasta 36 horas. 

4. Decomiso de objetos contaminantes. 

Cuando la gravedad de la infracción lo amerite. la Secretaria de Salubridad y 

Asistencia promoverá lo conducente ante las autoridades competentes, a efecto de que se 

proceda a .la: cancelación de la concesión, permiso, licencia y en general de toda 

autorizaéióll ot¡;rgada para operar, funcionar. o préstar servicios. 

En caso de reii1cidencia, se pbdrá i;.¡,pOnér hasta dos tantos del importe de la 

multa, y si la falta fuera grave,'decretaselacliu.l~llráJefinitiva.62 

La denuncia popular se contempló de manera. inuy objetiva, pero Ja ciudadanía no 

supo o no quiso hacer valer ese derecho. 

62 FUENTE: CNA. Situación del Subsector Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento a diciembre de 
1995, México, 1997. 
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Los delitos ambientales también se consideraron en esta Ley, pero tampoco fueron 

aplicadas las sanciones a los infractores. 

Ante estas circunstancias, es necesario promover la colaboración de todos los 

sectores nacionales, para adoptar las medidas preventivas y correctivas previstas en la 

legislación. que frecuentemente encuentran resistencia de índole económica. de 

organización o educativa. 

Los efectos nocivos de los contaminantes al ambiente. por las causa:; 

mencionadas, y con el propósito de vigilar y proteger la compleja y creciente actividad de 

la poblaciónqµ~ permita or~en,ary111~jÓrnr~jlis,o y disfrut~ d~ la·natuntlt;:zá, la economía y 
• '~ ·- • • - • ~ .- - ' • - • - - • : • ' "' ' 1 •• - - ; ' • .' - • • • '• - ' '.-. • • • • ,, 

la vida hL11mma/~n l.á ql!_ey~ Ley se cies\8.Q(~I prnp~sit() .de educar y ditllllc!ir los principios 
.· ·. . : . ~,, .. · __ ,- . -~-.. '.· ·. . . - ¡. -::-·. - . ,:·:,. . ' . - ·-·: . -. - -_ ' ' . - ." 

y objetivos de la legislación, para que. la póblábión la conozca y colabore directa y 

solidariamente en la protección de su propia vida y bienestar, dentro de la esfera en la que 

vive y desarrolla sus actividades, con lá orientación y coordinación de las autoridades 

federales, locales y municipales, para preservar con sensatez las condiciones ambientales y 

los procesos ecológicos. 
TESIS CON 

FALLA DE r .~· 7 /~ EN 
La nueva Ley era congruente con los objetivos de la reforma administrativa y con 

los lineamientos de la Ley Orgánica de. la Administración Pública Federal en esta fecha 

vigente. Dentro de las disposiciones generales figura una terminología más amplia y 

actualizada; se precisa la competencia de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, en 

cuanto a la aplicación de la Ley y la coordinación de otras dependencias federales con la 

propia Secretaría, de acuerdo con sus atribuciones, así como el auxilio, en caso necesario, 
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de los gobiernos de los estados y de los municipios, para el cumplimiento y aplicación de la 

propia Ley. 

En su articulado figuró la integración de áreas o regiones ecológicas para la 

conservación de los ecosistemas en peligro de destruirse, la protección de la calidad del aire y de 

los suelos, de la erosión, salinidad, desertificación y de la urbanización; se considera también evitar 

los efectos de las substancias quimicas tóxicas, radiactivas, etc., que pueden llegar a modificar el 

clima de algunas regiones y provocar la desaparición o reducción de especies, tanto de la flora 

como de la fauna con los consiguientes daños al equilibrio ecológico.63 

Asimismo, consigna medidas de emergencia en situaciones peligrosas para los 

ecosistemas, la salud pública, la flora y la fauna. También estableció restricciones en 

materia de importación, producción. tenencia y uso de sustancias nocivas o peligrosas, así 

como la prohibición de fabricar, usar o importar aquellas cuya tenencia, uso o disposición 

causen contaminación grave o peligrosa al ambiente o a la salud>pública. Cabe resaltar las 

medidas que establece la Ley, para restringir o suspender la instalación, funcionamiento de 

industrias, comercios, servicios, desarrollos urbanos; cualquier otra actividad que pueda 

causar o incrementar la degradación ambiental y dañar los procesos ecológicos. 

El propio ordenamiento incluyó preceptos sobre la vigilancia de la calidad del 

agua, para consumo humano, el control de aguas residuales, la protección del medio 

marino, por la exploración y explotación de energéticos, las aguas interiores y marinas y el 

q vertimiento en el mar de hidrocarburos y otras sustancias nocivas. 
'.l 

.. 63 Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 1976, México, 
Porrím. 1 993 

::. 
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· Otro rubr.o importante que figura en dicho ordenamiento jurídico es el control y la 

vigilancia dce 1.os des.echos sólidos provenientes de las áreas urbanas, principalmente de la 

industri11, c¡ue por su volumen creciente y por su contenido altamente contaminante en 

muchos cásas· debe ser objeto de cuidadosa atención preventiva para evitar accidentes y 

daños irreversibles al medio ambiente 

Se destaca también el control de la contaminación ambiental en actividades 

industriales, comerciales y de investigación, que generan calor, radiaciones. ruido y 

vibraciones, que dañan a los ecosistemas, y en forma directa a la salud humana, y que a 

futuro tendrán mayor in1portancia por la creciente activida.d tecnológica que produce este 

tipo de contaminación. 

En cuanto a la contaminación de alimentos, se había previsto en la Ley la 

importancia que tiene para la salud y la existencia humana, y el cuidado en la vigilancia 

desde la producción, manejo y consum.o, considerando el peligro que tiene el contacto de 

los alim~.ntos C()n la fauna nociva, el uso de insecticidas y fertilizantes, los aditivos para su 

industrializaci6n;.así como ele otras sustancias y residuos químicos que se incorporan a los 

alimentos• p()r falta de control y vigilancia, y que al consumirse a veces dañan gravemente 

la salud humana. TESTS CON 
FALLA DE CHIGEN 

Por otra parte, la proliferación de contaminantes provenientes del uso de aguas 

negras son causa de diversos padecimientos. Las descargas residuales a los cuerpos de agua 

y en los mares que se infiltran en los suelos han provocado la contaminación de los 
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alimentos con residuos de metales pesados y sustancias tóxicas que son causa de 

enfermedad, deformaciones y muerte de los seres humanos. 

En México, prácticamente todos los cuerpos de agua importantes están 

contaminados; 20 cuencas hidrológicas requieren atención, de las cuales, las 15 siguientes 

requieren atención prioritaria: Pánuco. Lerma. Balsas, San Juan, Coatzacoalcos, Blanco, 

Papaloapan, Valle de México, Yaqui, Mayo y Bajo Bravo. 

Respi::eto a! élPfº"'.~C:hélmiento de las aguas subterráneas, en muchos casos se 

presenta una e#loúicion exc;é~ivade los acuíferos, con los consecuentes incrementos en los 

costos de. bornqeo /y :afros problemas colatera(es,. ta_(~s dC,ITlo' ~~ncfünientos, y, 

eventualmeflte, la salinizac:iqn de las aguas del subsuelo; Hasta 1995, · 80 de los 459 
_. - .- - .. - - . _, . - ' . : .- ' . ' '... - ~ ; 

acuíferos descubiertos presentaban problemas de explot~ción excesiva. 

También es importante mencicmar dentro de la nueva legislación, la vigilancia y 

control que deben ejercer las autoridades ambientales en la ejecución y operación de obras 

tanto públicas como privadas, para evifar que se deteriore el medio ambiente, a través del 

conocimiento previo de la manifestación del impacto ambiental y de las medidas 

preventivas y correctivas para minimizarlo, en concordancia con lo que establece la Ley de 

z 
i:x::i Obras Públicas y su Reglamento. 
o 

z~ c·a c .. ' 
c.r. ~:.i.-:1 
..... ¡:::::) 

~~-1 ~J:; 
E· • , __ -¡ 

~-· <e! 
µ... 
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Asimismo; estableció ·la protección del ambiente por efectos de radiaciones 

ionizantes;·cuya 0 regufación era 0 necesaria debido al incremento de mayores riesgos por las 
:,'.' -... · ··>: .,., · .. · . 

perspectivas del uso d~·ra~io')\'Uranio y plutonio en actividades industriales y de servicios . 
. . -.-"··, 0 .. -•. -, -~;, I-.. ·.'.·'-!.,, .. -.<- .·-,-· ·· o.· 

En cuanto a sanciones de carácter administrativo, se establecen multas que van de 

5 a 1 O mil días de salario mínimo general para el Distrito Federal, por violaciones a la 

propia Ley; se estableció el arresto hasta por 36 horas por resistencia a su cumplimiento; así 

también se impone a la füerza pública y a las autoridades competentes, la obligación de 

auxiliar, para el debido cumplimiento de la Ley; asimismo, son importantes para la 

efectividad de la Ley, las medidas de seguridad, como clausuras de establecimientos 

contaminantes, el decomiso, la retención o destrucción de sustancias y productos 

contaminados. 

Por último, se consignan los delitos en materia ambiental. Consideramos que como 

complemento de la nueva Ley, es necesario expedir los reglamentos correspondientes, que 

permitan resolver acertadamente los problemas que afrontamos diaria y permanentemente en 

cuestiones ambientales; se pretende, y ese es el propósito del Ejecutivo Federal, que la legislación 

sea operante, que sus mecanismos sean sencillos y claros, y que el personal encargado de su 

aplicación cuente con los conocimientos, criterio, honestidad, experiencia, capacidad de trabajo y 

de servicio; que se den los elementos de apoyo, tales como equipos y aparatos de medición, 

análisis, laboratorios, etcétera; otro aspecto no menos importante es la coordinación y cooperación 

de las autoridades competentes, de acuerdo con ésta y otras disposiciones legales, pues 

evidentemente hemos observado fallas y omisiones en este renglón, mismas que se trataron 

fallidamente de superar, a través de la Comisión lntersecretarial de Saneamiento Ambiental, 

convenios con los estados y bases de coordinación con otras autoridades. También estamos 

conscientes de que debió dársele una mucho más amplia difusión entre la población, 

TESIS CON 
FALL/, ·.- ··;· :· •JlGEN 136 



principalmente al sector industrial y paraestatal, a efecto de encontrar respuestas positivas y evitar 

el abuso o negligencia de la autoridad o el incumplimiento de la ciudadanía, pues reflexionando 

sobre cómo proteger mejor el medio ambiente, debemos planear, unir y conjugar acciones a nivel 

local, nacional, regional y mundial, para lograr un ambiente con amplias posibilidades de seguridad 

y mejorar la calidad de vida a que tiene derecho el ser humano. 

Finalmente, cabe señalar que la Ley es de aplicación federal, pero prevé acciones 

compartidas con las autoridades locales y la participación ciudadana, con fundamento en 

disposiciones juridicas concurrentes, tanto federales como estatales y municipales, para coadyuvar 

con el Gobierno Federal al cumplimiento del propio ordenamiento, SECRETARÍA DE 

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA". 64 

Creación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal y su. Reglamento Interior, publicado en el D.O.F. de 29 

de marzo de 1983. 

Desde 1824, fecha en que se Don Guadalupe Victoria, pronuncia el primer informe 

de gobierno de la vida independiente del país, hasta el sexenio del presidente Echeverría, la 

colonización es un enunciado recurrente en los programas de los gobiernos. Seguramente, 

los primeros preveían la invasión territorial. mientras que para los últimos su interés estriba 

en la gran dispersión de comunidades con escasa población a lo largo del territorio y la 

dificultad de proporcionarles los servicios necesarios para su bienestar. Don Guadalupe 

Victoria se refiere a la "colonización de nuestras costas", Gómez Farías (1833), a la 

"Colonización de terrenos inmensos que proporcionarán la subsistencia y la comodidad de 

r.t 1.cy Federal de l'roleccicín ni Amhienle, puhlicndn en el D.O.F. el 11 de Enero de 1982 
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muchas familias", Juárez (1869)al "fomento de la colonización", Cárdenas (1934) a "la 

redistribución de la población rural y la colonización interior" y López Mateos, a evitar Ja 

inconveniente y a veces exagerada concentración demográfica... "creando la Comisión 

Nacional de Colonización, misma que desaparece en 1963 para "eliminar el comercio de 

terrenos nacionales". Al convertirse el Departamento Agrario y de Colonización en 

Secretaría de la Reforma Agraria con la administración del presidente Echeverría. este 

rubro desaparece de las nomenclaturas de las instituciones de la República. 

Para dar curso a este imperativo se crea. en 1853. la Secretaría de Fomento, 

Colonización, Industria y Comercio (que además se encargará de la construcción de 

caminos, obras públicas de utilidad y ornato y del desagüe del Valle # f\1~xico)..Esta 

Secretaría desaparecería como tal en(876, ,dejándose las acciones de coÍonizadión a lo que 
:. - · : · .. _:,'.<:\'.>:.-:.,_ .. '._y:.:~:·'~ e-'·· ~ ·.::~ · .·;:-"). _:_··~>.,.'<·r:i.··· __ ;;/~r-·~- <~1-~{:·,· <rE:.- (,_.·./· :·~! . .:~>-- : __ ,:-.:t ·. :.·>'· .. _ .. _-)_. ;:<_,.,·i:,·.(-/::·· - · 

habría de llamarse ~ecretaría de ,~On1ent(l irl I~~I ;i~ño eri qu~ t~riibién se ;~rea la Secretaria 
' '·¡ -~ 

de Estado y del Despacho de Comunicaciones y d~ras PÚblicas, a la que se encargarían las 

obras de desarrollo urbano.65 

Además del objetivo señalado, otros muchos serían los rubros sobre desarrollo 

urbano destacados por nuestros presidentes. Entre éstos, en 1892, Porfirio Díaz habla de que 

se hace indispensable consolidar para siempre la propiedad raíz de la República. En 1912, 

Francisco l. Madero crea la comisión del Lago de Texcoco para "perfeccionar las obras de 

drenaje del Valle y hacer desaparecer los pantanos, ~ara convertir los terrenos en fuentes 

de riqueza". 

65 SEDUE, Manual de Organización 1988. México, 1988 pp. 98, 99. 

TESIS CON 
FALLA DE DRtGEN 
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En 1917, Carranza encomienda a la Secretaría de Fomento los terrenos baldíos, los 

terrenos nacionalizados; los trabajos topográficos para catastro y la construcción y 

conservación de monumentos. Asimismo, inicia el primer inventario del patrimonio cultural 

en templos y monumentos artísticos propiedad de la nación, que encomienda a la Secretaría 

de Gobernación la dotación de tierras a los pueblos: el registro de la propiedad y la 

conservación de monumentos arqueológicos a la Secretaria de Agricultura y Fomento; y a 

la de Comunicaciones y Obras Públicas, las obras que se encuentran en terrenos nacionales; 

la construcción y reconstrucción de edificios públicos. ~· la conservación del Palacio 

Nacional y el Palacio de Chapultepec. 

Después de un largo periodo revolucionario de inestabilidad social, en que 1.o 

político y lo económico acaparan casi .la totalidad de los. mensajes a la nación en 1935, al 

asentar en el D.O.F. su Plai1 sexenal, Lázaro Cárdenas sé refiere, a la importancia de las 

obras de desagüe del Valle de México, la captación y distribución de aguas potables y las 

de saneamiento. 

A partir de los años cuarenta se empieza a hacer mención de la macrocefalia 

urbana, los desequilibrios regionales y el desordenado crecimiento de las ciudades, y 

empiezan a darse focenfivcis para descentralizar la industria (con ello a la población); se 

crean, asimismo, la Secretaffü.de, Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. El primer 

presidente que habla de ilrbafüsmo y de desarrollo urbano como tal, es Adolfo López 

Mateas, quien diría que "tendiente al mejor aprovechamiento del patrimonio federal 

inmueble y al debido encauzamiento de las inversiones públicas de tipo urbano; se han 
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adoptado normas técnicas, métodos y especificaciones de urbanismo, arquitectura e 

ingeniería". El objetivo sería el de concluir las obras pendientes para no malograr inversiones 

hechas; acometer obras del fomento e interés general, sobre las de mero ornato, armonizando el 

motivo social que las demanda, la jerarquía administrativa que las promueve y las circunstancias 

objetivas en que se realicen. El gobierno federal desea ser secundado en estos conceptos por las 

demás autoridades del país y por la cooperación vecinal, a efecto de imprimir ritmo armónico a la 

tarea nacional de construcción. 

Asimismo, López Mateas indica que se ha procurado interesar a los gobiernos 

estatales y municipales para la implantación de planos reguladores del desarrollo urbanístico, 

teniendo en cuenta las experiencias y ventajas logradas en las poblaciones maritimas y fronterizas 

por las Juntas Federales de Mejoramiento. 

Durante su administración, separa a la Secretarla de Obras Públicas de la de 

Comunicaciones y Transportes, crea el Instituto Nacional de Investigaciones Catastrales y Urbana, 

y la comisión Nacional de Colonización. Díaz Ordaz, en su programa de gobierno del desarrollo 

equilibrado, divide al país en ocho zonas, setenta regiones internas y cinco regiones especiales, e 

implanta el Programa Nacional de Obras públicas para dotar con obras de infraestructura a 

localidades de 500 a 2,500 habitantes. Crea, asimismo, la Comisión de Estudios del Territorio y 

Planeación.66 

Como puede observarse, hasta la década de los setentas, es cuando la 

problemática urbana comienza a ser motivo de importantes estudios académicos y a llamar 

la atención de estudios y estadísticas por su creciente complejidad. El problema urbano se 

trata en forma dispersa por muy distintas instituciones del sector público y con creciente 

intensidad. TESIS CON 
66 SEDUE, op. cit, pp. 35-98. FAL¡ t\ 1:'1:' :'TfC1EN .Ji .. ·' .'.! '· .• \ •. . ) 
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El presidente Luis Echeverría se propone descentralizar la economía mediante la 

creación de "polos de desarrollo", que habrían de incidir en la desconcentración 

demográfica. Para ello, crea diversas instituciones, además de la Dirección de Desarrollo 

Regional y Urbano, dependiente de la Secretaría de la Presidencia, y en el último año de su 

mandato. por decreto publicado en el D.O.F. de 6 de febrero de 1976, se reformó el párrafo 

tercero del artículo 27 y se adicionaron los artículos 73 y 1 15 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y con ello se establecieron las bases para que con 

posterioridadse promulgara la Ley General de Asentamientos Humanos, cuyo objetivo es 

coordinar las . acciones de gobierno, en sus tres niveles, a fin de planear y regular la 

fundación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. A raíz de la 

promulgación de~la ~ey Orgánica de'l_a Administración Pública Federal, cuya publicación 

se hizo en el D.O.F. ei 2.~ de clici~n1br~ de 1976, con objeto de implementar eficazmente las 

políticas de aseritamienfos hi.Jmai-lÍJs; y 'c¡~ -desarrollo urbano, se creó la Secretaría de 
~-- - - - - ... . -

Asentamientos Humanos y Obr~s,~Óblic~~. a la cual se le asignaron atribuciones en las ,, :· · .. ,' -... ' ~ _.,,., ,. ' ·.; 

materias de obras públicas; as'enta111i~ntos humanos, control de bienes inmuebles y zona 
- ·-- '.e· ~-_, ,-_:o=' -:- - -

federal, construcción, orgiinii!lción y operación de sistemas de agua potable y 

alcantarillado, así como de organización y operación de parques nacionales, que 

anteriormente correspondía a diferentes dependencias de la administración pública federal. 

Al iniciarse elrégimen del presidente José López Portillo, fueron promovidas una 

serie de reformas de la administración pública federal para adecuarla a los nuevos 

requerimientos del desarrollo nacional. 
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En este contexto, dentro de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas se realizaron diversos cambios y ajustes administrativos, no sólo en cuanto a la 

estructura y funciones de sus diversas unidades administrativas, sino también en lo relativo 

a sus sistemas operativos, para hacerlos más eficientes, eficaces y congruentes para el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales y programáticos. 

En esta etapa se dio énfasis a las acciones de coordinación y planificación del 

desarrollo urbano. La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, durante sus 

seis años de vigencia, logró establecer programas prioritarios en materia de planeación del 

desarrollo urbano en sus tres niveles de gobierno con tres objetivos prioritarios: primero, la 

adecuada ubicaci6n y. de las ácciones en el territorio; segundo, lograr el bienestar de los 
- ·. ;·.· :·¡; .. · ,_, ,·. . . 

habitantes. de los: puebl~s y Ciu.dades del. país (programas de vivi~nd,ª; e,qlljpaf11i~.nto. urbano, 
·:· · .. ;~ .. · '.,:· '"! • ··~. ' . .' Li ·.e-· -~·".">, •• ;,;·:-.,!!~.C•º•'1 ' ·,,.·.,;·-.·C' ':1>---'-·,., ... ,; . .;~::','";~•~t;"-1"-'•··.•· 

,·... -.. ,· / _,-. ..__ ' .> •' - - . - ·- -~-.. •· -- - ~ . - - ·. 

infraestructura, reservas térritorialés,'. ecología ·. i.1rbána, emergencias y administración);y 
.. - --- - , . ' . . ' ,' .: - - .... . ' - --~· 

tercero; concertar y coordinar las acciones del gobierno federal que se traduzcan en 

programas intersectoriales. Asill1isn1o, elabÓra el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, trece 
-~. '. . . 

planes de zonas prioritarh1s l}lªffadas por el ¡>tan, y seis planes de las zonas conurbadas del 

país. Se .terminan 31 planes estatales, 2,377 planes municipales bajo el sistema de 

autciplatieación. 

TESIS CON 
F111 I I /' .. ,,;i r· n-c1EN 

.t1JJ ·; i.J', 1Jrd :(i 

Tanto en el ámbito del diagnóstico corno en el de la proyecc10n -áe-séílüCioñ'es ___ _ 

teóricamente, la-integración de las áreas de desarrollo urbano, de la vivienda y de la ecología, 

adquieren una importancia sustantiva, ya que esta visión amplia del problema pennitirá 

entender, en toda su extensión, su naturaleza estructural dentro del contexto económico, social, 
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político y ecológico del país, e introducir políticas integrales, que toman en cuenta la totalidad 

de los efectos de las acciones del Estado y la sociedad en sus diversos ámbitos. 

En materia de parques nacionales, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

recibió las atribuciones que correspondían a la extinta Dirección General de Parques 

Nacionales. de la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para la 

organización y administración de los citados parques. A la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología le fueron transferidas diversas atribuciones y recursos provenientes de la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia. relacionados con el control de la contaminación ambiental. Dichas 

atribuciones facultaron a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, para fonnular y 

conducir las políticas generales de ecología, fonnular y conducir, en coordinación con la 

Secretaria de Salubiidad y Asistencia, las políticas de saneamiento ambiental, así como para 

regular el alejamiento, explotación. uso o aprovechamien_to de las aguas residuales, regular las 

condiciones que. dichas. aguas deben satisfacer ·antes de déscargarse en las redes colectoras, 
. . . 

cuencas~ vasos y.dé11Ía~" depósitos y corrientes de agua; y regular la filtración de esas aguas en 

el súbsuel.o B.ara evitar la contaminación que ponga en peligro la salud pública o degrade los 

sistemas ecológicos. 

Las anteriores atribuciones fueron complementadas con otras que facultaron a la 

~ 1 Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología a fin de establecer criterios ecológicos, para el uso 
~ e_:> 1 
~ 1--1¡ 

C'.) p::~ 1 y destino de los recursos naturales y para preservar el medio ambiente; detem1inar las norn1as 
e__) e:;, : 
C/) r:..c:.:-~ ~ 
~~j ~~ j que aseguren la conservación de los ecosistemas fundamentales para el desarrollo de la 

E- · ~ 1 comunidad, vigilar la aplicación de nonnas y programas para la protección o restauración de 
<e: 11 

~ 
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los sistemas ecológicos del país; y organizar y fomentar investigaciones en las materias 

citadas. 

De la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos fueron transferidas a la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología diversas atribuciones. En virtud de ellas, la 

Secretaria de Desarrollo urbano y Ecología está facultada para otorgar contratos. concesiones 

y permisos de caza y de explotación cinética; organizar la vigilancia forestal y de caza; 

organizar y administrar las reservas de flora y fauna silvestres, parques zoológicos. jardines 

botánicos y colecciones. foresti:iles; realizar exploraciones y recolecciones científicas de la flora 
. ' . . 

•' 

y de la fauna terrestres; cuidar.las arboledas y demás vegetación, así como llevar el registro y 

cuidar de la co,nservación d~. los arboles históricos y notables del país. 

Las citadas atribüciones fueron complementadas con otras relativas a la materia de 

ecología, que di1:n in.tervenCión a l.a Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología para normar y 

organizar el a.prove9.ha1]1.iento racional de 1¡¡, º!'ra y fauna silvestres; decretar vedas forestales y 

de caza; otorgar collti"~tos, conce~iohes.y permisos de explotación cinegética y fomentar y 

distribuir coleccionés · de eléineritos el( flora y fauna terrestres. De la Secretaria de Pesca se 

transfirieron a la Secretariá dep:e~airollo Urbano y Ecología, atribuciones para conservar y 

fomentar el desarrollo de la :tiara y fauna marítimas, fluviales y lacustres, así como para 

establecer viveros, criaderos y reservas de especies acuáticas.67 

67 Soberón Jorge Eco/ecno/ogia, prediccicm y ciencia, Revista Ciencia Especial, México, Número 4 editorial, 
Oikos. 1993, Centro de Ecología UNAM pp. 111-115 
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4.3. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DE 28/01/88 

El 28 de enero de 1988 se publicó en el D.O.F. la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, reglamentaria del artículo 27 constitucional. 

Se constituye por: 

194 Artículos 

5 Títulos 

1 º Disposiciones generales 

2° Áreas naturales protegidas 

3° Aprovechamiento racional ·de los elementos naturales 

4° Protección al ambiente 

5º Participación social 

Esta Ley de orden público e interés social, tiene como propósito fundamental, 

establecer las bases para su aplicación. 

a) Definir los principios de la política ecológica general y regular los instrumentos para su 

aplicación. 

b) El ordenamiento ecológico. 

c) La preservación, restauración y mejoramiento del ambiente. 
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d) La protección de las áreas naturales, la flora y fauna silvestres así como también 

acuáticas. 

e) El aprovechamiento racional de los elementos naturales, de manera que sea 

compatible la obtención de beneficios económicos con el equilibrio de los ecosistemas. 

f) La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo. 

g) La concurrencia del gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios. en 

materia ambiental. 

h) La coordinación entre las diversas dependencias y entidades de la administración pública 

federal, así como la participación corresponsable de la sociedad en la materia. de este 

ordenamiento; 

La forma en que se encontraba estructurada era la siguiente: 

El título primero se refiere a las disposiciones generales, contenidas a su vez en cinco 

capítulos: 

El capítulo primero se refiere a las normas preliminares, en donde.se establece el carácter 

reglamentario de la misma respecto a los preceptos constitucionales. 
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El capítulo segundo describe la concurrencia entre la Federación, las entidades y los 

municipios, para dar cumplimiento a las disposiciones de esta ley. 

El capítulo tercero establece las atribuciones que la SEDESOL (ahora SEMARNAT), y la 

coordinación entre las dependencias y entidades de la administración pública federal para 

la vigilancia y la aplicación de la Ley en el ámbito que a cada uno le compete. 

El capítulo cuarto establece los principios que deben observarse para la formulación y 

conducción de la política ambiental: así como las acciones que deben realizarse en estrecha 

coordinación con los sectores social y privado, los pri11cip,ios que en la esfera de su 
' - ' . 

competencia deberán observar y aplicar las entidades fed~rativas. 

El capítulo quinto se refiere a los insfrµm~nté>s ~~- 1~ política ecológica, y se divide en 

nueve secciones: la sección 1 "De:.plafiea¡;ióri:ecÓió~ica"; la sección II, "Del ordenamiento 
- .. -.-,·.·,-· - --... -.. 

. · ..... 

ecológico", la sección III, que ~eft~~- \os criteflos ecológicos en la promoción del 

desarrollo: la sección IV cohtiene l~•.fegljiación ecológica de los asentamientos humanos y 

establece las disposi<*)p~s·\re,l~ti~as ·~I 0

desarrollo urbano y la vivienda para mejorar la 

calidad de vipa de I~ ·p~bl~dióll y el equilibrio de los asentamientos humanos que 

incorporen· criteiios. ecológicos y de protección al ambiente; la sección V se refiere al 

establecimiento de las disposiciones relativas a la realización de obras o actividades 

~ _:._-) i públicas o privadas que pueden causar desequilibrios ecológicos y que deberán sujetarse a 

los reglamentos y normas técnicas que se expidan para la protección del ambiente; la 

sección VI se refiere a las normas técnicas ecológicas; la sección VII, a las medidas de 
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protección de áreas naturales; la sección VIII, a la investigación y educación ecológicas, y 

la sección IX y última de este capítulo a la información y vigilancia. 

El título segundo reglamenta las áreas naturales protegidas, y se divide en tres capítulos: el 

capítulo primero se refiere a las categorías declaratorias y ordenamiento de áreas naturales 

protegidas, con dos secciones; la primera sobre los tipos y caracteres de las áreas naturales 

protegidas, y la segunda sobre las declaratorias para el establecimiento, conservación, 

administración, desarrollo y vigilancia de las mismas. 

El capítulo segundo versa sobre el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas; y el 

capítulo tercero versa sobre la protección de la flora y fauna silvestres. 

El título tercero, intitulado "Del aprovechamiento racional de los elementos naturales", se 

conforma en tres capítulos: el capítulo primero está destinado al aprovechamiento racional 

del agua y los ecosistemas acuáticos, así como la coordinación que debe existir entre la 

Secretaría de Desarrollo Social (ahora SEMARNAT), y la Secretaría de Agricultura, 

Recursos Hidráulicos y de Salud, para la expedición de normas técnicas ecológicas, 

relativas a la protección de las fuentes de abastecimiento de agua y a las autorizaciones para 

la realización de actividades pesqueras que pongan en peligro su preservación o puedan 

causar desequilibrio ecológico. .-----··-·-·-···-----. 
~~r r· ., , r ·; t·¡ ~'T 

El capítulo segundo establece las disposiciones para el uso del suelo, de tal forma que 

mantenga su integridad y su capacidad productiva. 
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El título cuarto se integra por siete capítulos; el primero contiene el marco de acción de las 

autoridades competentes para la prevención y control de la contaminación de la atmósfera; 

el segundo, de la prevención y control de la contaminación del agua y de los ecosistemas 

acuáticos; el tercero, de la prevención y control de la contaminación del suelo; el cuarto, de 

las actividades consideradas como riesgosas; el quinto establece el marco para el manejo de 

materiales y residuos peligrosos; el sexto establece las acciones para el manejo de la 

energía nuclear en el ámbito ecológico; el séptimo y último, la prevención y control de la 

contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores y la 

contaminación visual. 

En cuanto a la contaminación del agua y los ecosistemas acuáticos, se regula el 

aprovechamiento del agua en actividades productoras susceptibles de generar rendimientos 

sin contaminación; el tratamiento, en su caso, de aguas residuales y, en general, establece 

requisitos, lineamientos y criterios para su descarga, así como para la protección del medio 

marino. 

Por otra parte, se establecen los criterios para evitar la contaminación del suelo 

por actividades tanto municipales como industriales, que incluyen descarg_as tanto 

n
zj municipales como industriales; así como también la descarga en aquél, de desechos y 

~T-~ 1 ~:-::; i residuos peligrosos, plaguicidas, fertilizantes o sustancias tóxicas. 

1 k : e_'.,' :

1

. Por lo que corresponde a las actividades consideradas como riesgosas, se Ll manifiesta que en la determinación de los usos de suelo se especifiquen las zonas en las que 

se presente el establecimiento de industrias, comercios o servicios considerados como 
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riesgosos, en lo que se refiere a materiales y residuos peligrosos, regula la localización, 

instalación y funcionamiento de sistemas de manejo y disposición de residuos peligrosos, 

así como su importación y exportación. 

En lo relativo a energía nuclear, se establece que la entonces Secretaría de 

Energía, Minas e industria Paraestatal y la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias con la participación de la Secretaría de Salud, serían las instancias a quienes 

les corresponde cuidar que la exploración, explotación y beneficio de la energía nuclear, 

radiológica y fisica, de manera que se eviten riesgos a la salud humana y se asegure la 

preservación del equilibrio ecológico. 

En cuanto a la emisión de ruido, vibracio11es, energía térmica y lumínica, olores y 

contaminación visual, establece el ordenamiento y aplicación de medidas para evitar que se 

rebasen los límites máximos p~rmisibles estiB1,1ta,~os en las normas técnicas ecológicas que 

para estos efectos se expidan. 

El título quinto, denominado "De la participación social", establece que el gobierno 

federal deberá promover la participación y la responsabilidad de la sociedad en la 

formulación y conducción de la política ecológica. 
rp::,·q,-, rn11r 

. . ·,.J.'i 

: ''ii~1nt¡N 
~lJi.'..· .. ··:~:: '.L:\ u~ 

Finalmente, el título sexto establece las reglas a las que se sujetarán los actos de inspección 

y vigilancia, la ejecución de medidas de seguridad e imposición de sanciones.68 

68 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el D.O.F. de 28 de enero 
de 1998. 
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4.4. REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 

D.O.F. J 3/Xll/96 

La propuesta de reforma a la LGEEP A se dio en una etapa revitalizada del 

federalismo mexicano, lo que significa que supone una mayor participación de los estados, 

así como un mayor compromiso y equilibrio de los poderes federales. de acuerdo con la 

base de un federalismo legislativo. que garantice la pluralidad y los espacios a todas las 

expresiones e inquietudes de la comunidad nacional. 

Uno de los propósitos de la reformas es el asegurar la viabilidad de las normas 

propuestas, en el ámbito material; es decir, se han elaborado las modificaciones a la 

LGEEPA; atendiendo los factores económicos, sociales -y culturales que inciden en la 

eficacia de las mismas. 

a) Objeto de la Ley 

El título primero de la LGEEPA especifica que esta ley es reglamentaria de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sus disposiciones son de orden 

público e interés social, Y-'\Ue tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y 

establecer las bases para: 
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l. Garantizar el derecho de toda persona para vivir en un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar; 

11. Definir los principios de la política ambiental, y los instrumentos para su aplicación; 

111. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y 

administración de las área naturales protegidas; 

V. El aprovechamiento sustentable. la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el 

agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de 

beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los 

ecosistemas: 

VI. La prevención y el control de la contaminación del aire. agua y suelo: 

VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, 

en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente; 

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los 

estados y los municipios bajo, el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, 

fracción XXIX-G, de la Constitución; 

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concentración entre 

autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así como con personas y grupos 

sociales, en materia ambiental, y 

X. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y 

la aplicación de esta ley y de las disposiciones que de ellas se deriven, así como para la 

imposición de las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

b) Contenido de la Ley 

TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 

TES.IS CON 
F'ALLJ.¡ DE ORfGEN --··-----·--
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CAPÍTULO l. Normas preliminares (artículos l° - 3º ). 

Aborda el objeto de la ley, y las consideraciones de utilidad pública de las cuestiones 

ambientales, así como los principales conceptos que se citarán en el texto de la ley. 

CAPÍTULO 11. Distribución de competencias y coordinación (artículos 4º - 14 bis). 

Regula la competencia en materia ambiental en forma casuística; es decir. menciona qué 

asuntos son competencia de la Federación, de los estados, municipios y del Distrito 

Federal: Las novedades que se introducen en las reformas es que en forma específica 

enumera las funciones que puede delegar hoy la SEMARNAT a los estados al Distrito 

Federal, a través de los convenios, entre los que se encuentran los siguientes: 

l. El manejo Y. vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia federal; 

11. El control de residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad conforme a las 

disposiciones del presente ordenamiento; 

111. La prevención y control de la contaminación de la atmósfera proveniente de fuentes fijas y 

móviles de jurisdicción federal; 

IV. El control de acciones para la protección, la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y de la protección al ambiente en la zona federal marítimo terrestre, así como en 

la zona federal de los cuerpos de agua considerados como nacionales; 

V. La protección, preservación y restauración de los recursos naturales a que se refiere esta 

ley, y de la flora y fauna silvestre, asi como el control de su aprovechamiento sustentable; 

VI. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este 

ordenamiento, y 

VII. La realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de esta 

ley. 
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CAPÍTULO DI. Política ambiental (artículos 15-16). 

Establece los principios rectores que orientarán la aplicación de la ley, su interpretación y 

los demás instrumentos institucionales y jurídicos relativos al ambiente, serían, por decirlo 

así. los principios generales del derecho en materia del ambiente. Los principios que 

orientarían la ley y la política ambiental son los siguientes: 

l. Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio dependen de la vida y 

las posibilidades productivas del país; 

11. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera compatible con su 

equilibrio y su integridad; 

111. Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad y la protección del equilibrio 

ecológico; 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a 

prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha 

afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de 

manera sustentable los recursos naturales; 

V. La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico comprende tanto las condiciones presentes 

como las que determinarán la calidad de vida de las futuras generaciones; 

VI. La prevención de las causas que los generan es el medio más eficaz para evitar los 

desequilibrios ecológicos; 

VII. El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de manera que se 

asegure el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad; 

VIII. Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite el peligro de su 

agotamiento y la generación de efectos ecológicos diversos; 
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IX. La coordinación entre las dependencias y ·entidades de la administración pública y entre los 

distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad son indispensables para la eficacia 

de las acciones ecológicas; 

X. El sujeto principal de la concertación ecológica, son no solamente los individuos, sino también 

los grupos y organizaciones sociales. El propósito de la concertación de acciones ecológicas es 

orientar la relación entre sociedad y la naturaleza; 

XI. En el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al Estado para regular, promover, 

restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir las acciones de los particulares en los campos 

económico y social, se considerarán los criterios de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico; 

XII. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y 

bienestar. Las autoridades, en los términos de esta y otras leyes, tomarán las medidas para 

garantizar ese derecho; 

XIII. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos indígenas a la protección, 

preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la salvaguarda y uso 

de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine la presente ley y otros ordenamientos 

aplicables; 

XIV. La erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo sustentable; 

XV. Las mujeres cumplen una importante función en la protección, preservación y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en el desarrollo. Su completa 

participación es esencial para lograr el desarrollo sustentable; 

XVI. El control y la preservación de la contaminación ambiental, el adecuado aprovechamiento de 
z 
~ los elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural en los asentamientos humanos, son 
0 

~ 1-:-:-;-~ o r:::~~ \ elementos fundamentales para elevar la calidad de vida de la población; 
c..:> \__.. i 

c.n 1::.--_:: 1: XVII. Es interés de :a Nación que las actividades que se lleven a cabo dentro del territorio nacional i---• ( .. _ .. ) 1 
C/J , 

~'. -- ~·:¡ \ y en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción, no afecten el equilibrio ecológico de 
.~:-:i 1 
~ J otros países o de zonas de jurisdicción internacional; ._.. __ 
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XVIII. Las autoridades competentes, en igualdad de circunstancias ante las demás naciones, 

promoverán la preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales, 

y 

XIX. A través de la cuantificación del costo de la contaminación del ambiente y del agotamiento de 

los recursos naturales, provocado por las actividades económicas en un año determinado, se 

calculará el Producto Interno Neto Ecológico. 

El Instituto Nacional de Estadistica Geográfica e Informática integrará el Producto Interno Neto 

Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales. 

CAPÍTULO IV. Instrumentos de la política ambiental (artículos 17-38 bis 2). 

Regula la planeación ambiental, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas correspondientes, y asume como instrumentos de la política ambiental los 

siguientes: a) La planeación ambiental, b) El ordenamiento ecológico del territorio, c) Los 

instrumentos económicos, d) La regulación ambiental de los asentamientos humanos, e) 

Las Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental, f) La autorregulación y auditorías 

ambientales y la evaluación del impacto ambiental, y el establecimiento de sistemas de 

certificación. 

Las leyes anteriores no contemplaban explícitamente este instrumento, por lo que 

en las reformas a la LGEEPA se incorporan disposiciones referidas a los principales 

aspectos de la auditoría ambiental, tales como su objeto y alcances, las formalidades a 

seguir en su realización, el reconocimiento o certificación de peritos ambientales que 
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garanticen la calidad profesional de las auditorías y el establecimiento de centros regionales 

de apoyo a la pequeña y mediana industria, entre otros. 

Asimismo, con el propósito de garantizar el acceso a la información en esta 

materia, se podrán a disposición de quienes resulten o puedan resultar directamente 

afectados el diagnóstico básico y las acciones preventivas y correctivas que deberán 

desarrollarse como resultado de las auditorias ambientales. 

TÍTULO SEGUNDO. Hiodiversidad. 

CAPÍTULO l. Áreas naturales protegidas (artículos 44-77) 

Regula las áreas naturales protegidas, las define y menciona su objeto, así como 

los tipos y características de las ANP, las declaratorias para el establecimiento, 

administración y vigilancia de las mismas, y el Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas. 

La reforma aprobada en su artículo 46 reconoce las siguientes categorías de Áreas 

z naturales protegidas: reservas de la biosfera, parques nacionales, monumentos naturales, 
p;r.:¡ 
o 

>-?·· ,_... áreas de protección de recursos naturales, áreás de protección de flora y fauna, santuarios, 
e·) ~-::~ e> C) 
u ~ ~.:o>:::1 parques y reservas estatales y zonas de preservación ecológica de los centros de población. 
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~~j CAPÍTULO 11. Zonas de restauración (artículos 76-78 bis 1). 
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Son de las novedades que introducen las reformas a la LGEEP A, ya que regula y 

orienta las acciones tendientes a recuperar y restablecer la continuidad de procesos 

naturales en aquellas áreas que presentan procesos de degradación o desertificación o 

graves desequilibrios ecológicos, y establece como instrumento la declaratoria para el 

establecimiento de zonas de restauración ecológica. 

CAPÍTULO 111. Flora y fauna silvestres (artículos 79-87 bis 2). 

Regula y establece los criterios para la realización de actividades relativas al uso, 

preservación, explotación, conservación y protección e investigación científica en torno a la 

flora y fauna silvestre, así como para el establecimiento de vedas por parte de la Secretaría, 

y explica el derecho de los propietarios y poseedores legítimos del recurso que se utilice en 
• -- • .. •. ,. •f •: • • .e·,·,.- '· :•• .' '"v.;"..'; • ).",~; ," • "., ; __ -:•;; • 

procesos de biotecnolClgí¡•a;:goiar ~e l~s beneficios económicos que con motivo de la 
- ·- . . :.:.>·· · .. :::. ·:.-. 

actividad obtengan, tomando· 'eil'cúénta la importancia de los criterios que orientan la 

preservación y el desarrollo sustentable de la flora y la fauna silvestres: Los cito 

textualmente: 

l. La preservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de flora y fauna que se 

encuentren en el territorio nacional y en las zonas en donde la Nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción; 

11. La continuidad de los procesos evolutivos de las especies de flora y de fauna y demás recursos 

biológicos, destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos del país a acciones de 

preservación e investigación; 

111. La preservación de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a 

protección especial; 

F
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IV. El combate al tráfico o apropiación ilegal de especies; 

V. El fomento y creación de las estaciones biológicas de rehabilitación y repoblamiento de especies 

de fauna silvestre; 

VI. La participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas y de los demás interesados 

en la preservación de la biodiversidad; 

VII. El fomento y desarrollo de la investigación de la fauna y flora silvestre, y de los materiales 

genéticos. con el objeto de conocer su valor científico, ambiental, económico y estratégico para la 

Nación; 

VIII. El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, con el propósito de evitar la 

crueldad en contra de éstas; 

IX. El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades rurales. y 

X. El conocimiento biológico tradicional y la participación de las comunidades. asi como los 

pueblos indígenas en la elaboración de programas de biodiversidad de las áreas en que se 

habiten. 

TÍTULO TERCERO. Aprovechamiento sustentable de los elementos naturales. 

CAPÍTULO l. Aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas acuáticos 

(artículos 88-97) 

Aborda los criterios generales que orientarán el aprovechamiento del agua y los 

ecosistemas acuáticos, así como para el otorgamiento de concesiones o permisos de 

actividades que puedan afectar el ciclo hidrológico, el establecimiento de vedas, las 

evaluaciones del impacto ambiental y la coordinación con la Secretaría de Pesca y 

observancia de las NOM para el desarrollo de estas actividades. 
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CAPÍTULO 11. Preservación y aprovechamiento sustentable del suelo y sus recursos 

(artículos 98-105) 

Estatuye los criterios generales que deben orientar el aprovechamiento del suelo, 

mismos que deben estar inmersos en las actividades que tengan que ver con la protección y 

el aprovechamiento del suelo, los cambios de uso y las actividades agrícolas o forestales 

que lo impacten en forma directa o indirecta. 

CAPÍTULO 111. De la exploración y explotación de los recursos no renovables en el 

equilibrio ecológico (artículos 108- I09) 

Estatuye que a través de las NOM se protegerán los recursos no renovables y, por 

ende, las actividades que tiendan a su impacto, con objeto de prevenir y controlar los 

efectos generales en la exploración y explotación de los recursos no renovables. 

TÍTULO CUARTO. Protección al ambiente 

CAPÍTULO l. Disposiciones generales (artículos 109-109 bis 1) 

Tfl''.'Y(I ecw 
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Aborda la responsabilidad de la Secretaría para integrar un inventario de 

emisiones atmosféricas, descargas de aguas residuales, en cuerpos receptores federales o 
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que se infiltren al subsuelo, materiales y residuos peligrosos de su competencia, con objeto 

de crear un Sistema de Información basado en las autorizaciones, licencias, permisos 

otorgados. 

CAPÍTULO 11. Prevención y control de la contaminación de la atmósfera (artículos 

111-113) 

Estatuye los criterios que orientan la protección a la atmósfera y las acciones, 

restricciones que deben imponer en ese tenor. así como la expedición de sustancias 

contaminantes en la atmósfera y los estímulos fiscales para quien previene y controla la 

contaminación atmosférica. 

CAPÍTULO 111. Prevención y control de la contaminación del agua y de los 

ecosistemas acuáticos (artículos 118-133) 

Estatuye los criterios que rigen para la prevención y control de la contaminación 

del agua y los ecosistemas acuáticos, los permisos, autorizaciones y concesiones relativos a 

ese recurso, y regula todas las actividades de la industria, agricultura, etcétera, que 

descarguen sustancias en los cuerpos del agua; es decir, todas las descargas de origen 

industrial, municipal, mezclados de actividades agropecuarias, de desechos o sustancias 

generados en actividades de minería, aplicación de plaguicidas fertilizantes y sustancias 

tóxicas, infiltraciones en mantos acuíferos y vertimiento de residuos peligrosos. Uno de los 

instrumentos auxiliares en la regulación de la contaminación del agua es a partir de las 

NOMS. 
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CAPÍTULO IV. Prevención y control de la contaminación del suelo (artículos 134-

144) 

Establece los criterios para la prevención y control de la contaminación del suelo, 

así como las actividades en las que se deben observar los mismos, tales como el desarrollo 

urbano, sistemas de limpia y disposición de residuos en rellenos sanitarios; todas las 

actividades relacionadas con plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxicas; se explica la 

competencia de los gobiernos municipales en la regulación de desechos sólidos no 

peligrosos y plantea la necesidad de regular las actividades industriales para el efecto de 

minimizar los impactos de éstas en la degradación del suelo, tales como empaques y 

envases para todo tipo de productos. 

Establece una regla genérica referente al no otorgamiento de autorizaciones para 

la importación de plaguicidas, fertilizantes y demás materiales peligrosos, cuando su uso no 

esté permitido en el país en el que se haya elaborado o fabricado. 

CAPÍTULO V. Actividades consideradas como altamente riesgosas (artículos 145-

149) rp¡rc.:rr r;,r .. :rJ 
.. ···' 
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Este capítulo prevé la regulación, desde la perspectiva ambiental, de las 

actividades consideradas como altamente riesgosas y las limitaciones en su instalación, así 

como las autoridades competentes para la actividad, entre las que se encuentran la entonces 
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Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Trabajo y Previsión Social; y 

asimismo, definirá las actividades consideradas como altamente riesgosas en función de sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-

infecciosas para el equilibrio ecológico o el ambiente. Es importante señalar que se 

manifiesta la necesidad de imponer restricciones en el uso del suelo urbano, para establecer 

zonas intermedias de salvaguarda entre la población y el lugar donde se ubique la actividad 

riesgosa. 

CAPÍTULO VI. Materiales y residuos peligrosos (artículos 150-153) 

Regula la instalación y operación de sistemas para la recolección, 

almacenamiento, transporte, alojamiento, reúso, tratamiento, reciclaje, incineración y 

disposición final, de residuos peligrosos y la publicación de su regulación específica a 

través de las NQMS. 

Especifica además que la responsabilidad del manejo y disposición final de los 

residuos peligrosos corresponde a quien los genera y la obligatoriedad de recuperar y 

mitigar las condiciones del suelo, cuando la generación y manejo o disposición final de 

materiales o residuos peligrosos produzca su contaminación. 

CAPÍTULO VII. Energía nuclear (artículo 154) 

Únicamente es un artículo de carácter declarativo, que prevé las condiciones del 

uso de energía nuclear y las secretarías que intervienen en la actividad. 
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CAPÍTULO VIII Ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores y 

contaminación visual (artículos 155-156) 

Alude a consideraciones generales y la regulación específica en las NOMS 

respecto a estos tipos específicos de contaminación. quienes establecerán los 

procedimientos y fijarán los límites de emisión respectivos. 

TÍTULO QUINTO. Participación social e información ambiental 

CAPÍTULO l. Participación social (artículos 157-159) 

Regula aspectos relativos a incentivar, promover y reconocer la participación 

corresponsable de la ciudadanía en la planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de· 1a 

política ambiental y de recursos naturales. 

CAPÍTULO II. Derecho a la información ambiental (artículos 159 bis-159 bis 6) 

Este capítulo es novedoso, dentro de las reformas aprobadas, toda vez que explica, 

por un lado, la obligación de la Secretaría de contar con un Sistema Nacional de 

Información Ambiental y de Recursos Naturales, y el derecho que tiene toda persona de 

acceder a dicha información ambiental; para ello, deberá presentar la solicitud por escrito, 

especificando claramente la inforn1ación que solicita y los motivos de la petición e 

identificación del solicitante. 
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El derecho a la información así planteado no es absoluto, sino que tiene 

limitaciones y se puede negar cuando: 

l. Se considere por disposición legal que la información es confidencial o que por su propia 

naturaleza su difusión afecta la seguridad nacional; 

11. Se trate de información relativa a asuntos que son materia de procedimientos judiciales o de 

inspección y vigilancia, pendientes de resolución: 

111. Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos no estén obligados por 

disposición legal a proporcionarla, o 

IV. Se trate de información sobre inventarios e insumos tecnológicos de procesos, incluyendo la 

descripción del mismo. 

También determina la responsabilidad de quien reciba información ambiental de 

cubrir daños y perjuicios que ocasione por su manejo indebido. 

TÍTULO SEXTO. Medidas de control y de seguridad y sanciones. 

CAPÍTULO l. Disposiciones generales (artículo 160) 

~·-· O ¡::c. Aborda la necesidad de tener los controles, procedimientos y sanciones que 
c__J o 
cf.l f..:r~ 
,__;.. c:::.:i orientarán la aplicación de la ley marco. 
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~ 
¡::;.:.... I 

165 



También establece la supletoriedad de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, y la de Metrología y Normalización. Además de que acoge el principio 

general del derecho sobre la prevalencia de leyes especiales por lo que hace al 

procedimiento de inspección y vigilancia. 

CAPÍTULO 11. Inspección y vigilancia (artículos 161-169) 

Establece el procedimiento especial del ambiente, cuyo presupuesto jurídico es 

verificar el cumplimiento de la ley 

CAPÍTULO 111. Medidas de seguridad (artículo 170-170 bis) 

Establece un procedimiento sumario, para los casos en que exista riesgo inminente 

de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los recursos naturales, casos de 

contaminación con repercusiones para los ecosistemas, sus componentes o la salud pública 

La Secretaría fundada y motivadamente podrá ordenar algunas medidas de seguridad: 

l. La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, asi corno de las instalaciones 

en que manejen o almacenen especirnenes, productos o subproductos de especies de flora o de 

fauna silvestre, recursos forestales, o se desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

11. El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, asl como de especímenes, 

productos o subproductos de especies de flora o de fauna silvestre o su material genético, recursos 
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forestales, además de los bienes, vehiculos, utensilios e instrumentos directamente relacionados 

con la conducta que da lugar a la imposición de la medida de seguridad, o 

111. La neutralización o cualquier analogía que impida que materiales o residuos peligrosos 

generen los efectos previstos en el primer párrafo de este artículo. 

Asimismo. la Secretaría podrá promover ante la autoridad competente, la 

ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros 

ordenamientos. 

CAPÍTULO IV. Sanciones administrativas (artículos 171-175) 

Establece las sanciones que puede imponer la autoridad ambiental por las 

violaciones a la legislación ambiental y los criterios que orientarán la aplicación de los 

mismos. 

Sanciones: 

1. Multa por el equivalente de veinte mil días de salarlo mínimo general vigente en el Distrito 

Federal en el momento de imponer la sanción; 

2. Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando: 
z 
l:.:c:'.l 

z d 

o 1:2 
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El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la autoridad, con las 

medidas correctivas o de urgente aplicación ordenadas; 

u-i í;,::J 
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u-.:' 1 ¡::.:.:¡ -.::~:-; 
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En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al ambiente, o 

Se trate de desobediencia reiterada en tres o más ocasiones, al cumplimiento de alguna o 
~-· .. :.:J:! 
i::=.. algunas medidas correctivas o de urgente aplicación impuestas por la autoridad. 
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3. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

4. El decomiso de los instrumentos ejemplares, productos o subproductos directamente 

relacionados con infracciones relativas a recursos forestales, especies de flora y fauna silvestres o 

recursos genéticos, conforme a lo previsto en la presente ley, y 

5. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones 

correspondientes. 

Se considerará reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen 

infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos af'los, contados a partir de la fecha en que 

se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido 

desvirtuada. 

CRITERIOS: 

l. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los siguientes criterios: impacto en la 

salud pública, generación de desequilibrios ecológicos; la afectación de recursos naturales o de la 

biodiversidad, y en su caso los niveles en que se hubiera rebasado los límites establecido en la 

norma oficial mexicana aplicable. 

11. Las condiciones económicas del infractor; 

111. La reincidencia si la hubiere; 

IV. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción, y 

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanción. 
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En el caso de que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación o subsane las 

irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a que la Secretaria imponga una sanción, 

dicha autoridad deberá considerar tal situación como atenuante de la infracción cometida. 

La autoridad correspondiente podrá otorgar al infractor; la opción para pagar la multa o realizar 

acciones equivalentes en la adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación, o en la 

protección, preservación y restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando se 

garanticen las obligaciones del infractor, no se trate de alguno de los supuestos previstos en el 

articulo 170 de la presente ley, y la autoridad justifique plenamente su decisión. 

CAPÍTULO V. Recurso de revisión (artículos 176-179) 

Especifica la incoación del recurso de revisión conforme a la LGEEP A, para 

impugnar las regulaciones que emiten las autoridades ambientales, mismo que se 

sustanciará en los términos de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

CAPÍTULO VI. De los delitos del orden federal (artículos 182-183) 

Únicamente menciona que los tipos de delitos ambientales se contemplarán en los 

códigos federales penales y locales, y establece que cualquier persona puede presentar su 

z 
r-=1 denuncia ante el Agente del Ministerio Público, en forma directa, por la posible comisión 
C• 

~'~ 
2=::; t"'5: de delitos ambientales. La novedad de la reforma es que deroga los delitos ambientales 
e···· \::,-;:¡. 

S::¡ c..:, j previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y éstos se 
¡::x_¡ <J:; ¡ 
E--• ;:j 1 mod;ijcan e ;ncmpornn al Cód;go Penal para el n;,tdto Federnl en m'1eda de Fuern 
~ 

Común y para toda la República en materia de Fuero Federal. 
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Reformas y adiciones realizadas al Código Penal Federal que aplican al capítulo 

de delitos ambientales contemplados en la LGEEPA. 

ARTICULO 414. Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y de mil a veinte mil días 

multa, al que sin contar con las autorizaciones respectivas o violando las normas oficiales 

mexicanas a que se refiere el artículo 147 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, realice, autorice u ordene la realización de actividades que conforme a ese 

mismo ordenamiento se consideren como altamente riesgosas y que ocasionen daños a la salud 

pública, a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, o a los ecosistemas. 

En el caso de que las actividades a que se refiere el presente artículo se lleven a cabo en un 

centro de población, la pena de prisión se incrementará hasta en tres años. 

ARTICULO 415. Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y de mil a veinte mil días 

multa, a quien: 

l. Sin autorización de la autoridad federal competente o contraviniendo los términos en que 

haya sido concedida, realice cualquier actividad con materiales o residuos peligrosos que 

ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, a los recursos naturales, la fauna, la flora 

o a los ecosistemas; 

11. Con violación a lo establecido en las disposiciones legales o normas oficiales mexicanas 

aplicables, emita, despida, descargue en la atmósfera, o lo autorice u ordene, gases, humos o 

polvos que ocasionen daños a la salud pública, a los recursos naturales, a la fauna, a la flora o a 

los ecosistemas, siempre que dichas emisiones provengan de fuentes fijas de jurisdicción federal, 

conforme a lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; o 
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111. En contravención a las disposiciones legales o nonnas oficiales mexicanas, genere 

emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o lumlnlca, provenientes de fuentes emisoras de 

jurisdicción federal, conforme al ordenamiento señalado en la fracción anterior, que ocasionen 

daños a la salud pública, a los recursos naturales, a la flora, a la fauna o a los ecosistemas. 

ARTICULO 416. Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y de mil a veinte mil dlas 

multa, al que sin la autorización que en su caso se requiera, o en contravención a las disposiciones 

legales, reglamentarias y normas oficiales mexicanas: 

l. Descargue, deposite, o infiltre, o lo autorice u ordene, aguas residuales, líquidos 

químicos o bioquímicos, desechos o contaminantes en los suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, 

vasos y demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federal, que ocasionen o puedan 

ocasionar daños a la salud pública, a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del 

agua de las cuencas o a los ecosistemas. 

Cuando se trate de aguas para ser entregadas en bloque a centros de población, la pena 

se podrá elevar hasta tres años más; o 

11. Destruya, deseque o rellene humedales, manglares, lagunas, esteros o pantanos. 

ARTICULO 417. Se impondrá pena de seis meses a seis años de prisión y de cien a veinte mil 

días multa, al que introduzca al territorio nacional, o comercie con recursos forestales, flora o fauna 

silvestre viva, sus productos o derivados o sus cadáveres que padezcan o hayan padecido, según 

corresponda alguna enfermedad contagiosa que ocasione o pueda ocasionar su diseminación o 

propagación o el contagio a la flora, a la fauna, a los recursos forestales y a los ecosistemas, o 

daños a la salud pública. 
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ARTICULO 418. Al que sin contar con fa autorización que se requiera conforme a fa Ley Forestal, 

desmonte o destruya fa vegetación natural. corte, arranque, derribe o tale árboles, realice 

aprovechamientos de recursos forestales o cambios de uso del suelo, se fe impondrá pena de tres 

meses a seis años de prisión y por el equivalente de cien a veinte mil días multa. 

La misma pena se aplicará a quien dolosamente ocasione incendios en bosques, selva, o 

vegetación natural que dañen recursos naturales, la flora o fa fauna silvestre o los ecosistemas. 

ARTICULO 419. A quien transporte, comercie, acopie o transforme recursos forestales 

maderables en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos rollo o su equivalente, para los 

cuales no se haya autorizado su aprovechamiento conforme a la Ley Forestal, se impondrá pena 

de tres meses a seis años de prisión y de cien a veinte mil días multa, excepto en los casos de 

aprovechamientos de recursos forestales para uso doméstico, conforme a lo dispuesto en la Ley 

Forestal. 

ARTÍCULO 420. Se impondrá pena de seis meses a seis años de prisión y por el equivalente de 

mil a veinte mil días multa, a quien: 

f. De manera dolosa capture, dañe o prive de la vida a algún mamífero o quelonio marino o 

recolecte o comercialice en cualquier forma sus productos o subproductos, sin contar con la 

autorización que, en su caso, corresponda; 

11. De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con 

especies acuáticas declaradas en veda, sin contar con fa autorización que, en su caso, 

corresponda; 

111. Realice la caza, pesca o captura de especies de fauna silvestre utilizando medios 

prohibidos por fa normatividad aplicable o amenace la ex1inción de las mismas; 
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IV. Realice cualquier actividad con fines comerciales con especies de flora o fauna silvestre 

consideradas endémicas, amenazadas, en peligro de extinción, raras o sujetas a protección 

especial, así como sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, sin contar con la 

autorización o permiso correspondiente o que, en su caso, estén declaradas en veda; o 

V. Dolosamente dañe a las especies de flora o fauna silvestres senaiadas en la fracción 

anterior. 

ARTICULO 421. Además de lo establecido en el presente Título, el juez podrá imponer alguna o 

algunas de las siguientes penas: 

l. La realización de las acciones necesarias para restablecer las condiciones de los 

elementos naturales que constituyen los ecosistemas afectados, al estado en que se encontraban 

antes de realizarse el delito; 

11. La suspensión, modificación o demolición de las construcciones, obras o actividades, 

según corresponda, que hubieren dado lugar al delito ambiental respectivo; 

111. La reincorporación de los elementos naturales, ejemplares o especies de flora y fauna 

silvestre, a los hábitat de que fueron sustraídos; y 

µ:::¡ IV. El retorno de los materiales o residuos peligrosos o ejemplares de flora y fauna 
•.....':> '-::,,.. .,..__.,. 

C3 p:::; silvestres amenazados o en peligro de extinción, al país de origen, considerando lo dispuesto en 
e__> C) 

g:.1; ~-:=; 1 los tratados y convenciones internacionales de que México sea parte. 

r:...--i:.. '· • :-.: • ..:_~ ; 

E-· '.~=i1 i 
¡~~ ¡ Para los efectos a que se refiere este artículo, el juez deberá solicitar a la dependencia 

.___ ___ .i 

federal competente, la expedición del dictamen técnico correspondiente. 
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ARTICULO 422. Las dependencias de la administración pública competentes, deberán 

proporcionar al juez los dictámenes técnicos o periciales que se requieran con motivo de las 

denuncias presentadas por la comisión de los delitos a que se refiere el presente Titulo. 

ARTICULO 423. Tratándose de los delitos ambientales, los trabajos en favor de la comunidad a 

que se refiere el artículo 24 de este ordenamiento, consistirán en actividades relacionadas con Ja 

protección al ambiente o la restauración de Jos recursos naturales. 

CAPÍTULO VII. Denuncia popular (artículos 189-200) 

Aborda el procedimiento específico para el trámite y la sustanciación de la 

denuncia popular que culmina con una "recomendación" de la autoridad ambiental. No 

abundo sobre el tema en virtud de que lo analiza con detalle en el procedimiento específico 

del ambiente. 

Este título y sus s.iete capítlJIOs regulan los procedimientos que existen en materia 
~ -_ ' 

ambiental; que pcidelTlos definir .como el de: 1) inspección y vigilancia, 2) el de denuncia 

popular, y un 3°, que sería un procedimiento de carácter sumario y que contempla el 

artículo 170 de la ley en comento. También estatuye los recursos, en este caso el de 

revisión, y las sanciones administrativas; los delitos ecológicos se plantean e insertan en el 

Código Federal Penal. 
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4.5. REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DEL 

03/01/00. 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XXXVI al artículo 3o., la fracción XX al artículo 

15 y se reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente de 3/01/00. 

ÚNICO. Se adiciona una fracción XXXVI al artículo 3o., una fracción XX al artículo 15 y se reforma 

el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 

como sigue: 

Artículo 3o ........ 

l. a XXXIII. ....... 

XXXIV. 

Secretaria: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 

XXXV. 

Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias actividades 

sin que se produzcan desequilibrios ecológicos, y 

XXXVI. 

Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar 

como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a fin de lograr 

conductas más racionales a favor del desarrollo social y del a.mbiente. La educación ambiental 

comprende la asimilación de conocimientos, la formación de valores, el desarrollo de competencias 

y conductas con el propósito de garantizar la preservación de la vida. Articulo 15 ........ 
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l. a XVII ........ 

XVIII. 

Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante las demás naciones, promoverán 

la preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales; 

XIX. 

A través de la cuantificHc1nn del costo de la contaminación del ambiente y del agotamiento de los 

recursos naturales provocados por las actividades económicas en un año determinado, se 

calculará el Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional de Estadística, Geograna e 

Informática integrará el Producto Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales, y 

XX. 

La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro ambiental, 

preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los 

desequilibrios ecológicos y daños ambientales. Artículo 39. Las autoridades competentes 

promoverán la incorporación de contenidos ecológicos, conocimientos, valores y como en la 

formación cultural de la niñez y la juventud. Asimismo, propiciarán la participación comprometida 

de los medios de comunicación ma!>iva en el fortalecimiento de la conciencia ecológica. y la 

socialización de proyectos de desarrollo sustentable ........ 

La Secretaría mediante diversas acciones promoverá la generación de conocimientos estratégicos 

acerca de la naturaleza, la interacción entre los elementos de los ecosistemas, incluido el ser 

humano, la evolución y transformación de los mismos, a fin de contar con información para la 

elaboración de programas que fomenten la prevención, restauración, conservación y protección del 

ambiente. 
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Artículo 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos ecológicos 

en los diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, así como en la formación 

cultural de la niñez y la juventud. 

Asimismo, propiciarán el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a través de los medios de 

comunicación masiva. 

La Secretaria, con la participación de la Secretaría de Educación Pública, promoverá que las 

instituciones de educación superior y los organismos dedicados a la investigación científica y 

tecnológica, desarrollen planes y programas para ala formación de especialistas en la materia en 

todo el territorio nacional y para la investigación de las causas y efectos de los fenómenos 

ambientales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el D.O.F. México, 

DF., a 10 de diciembre de 1999.- Dip. Francisco José Paoli Solio, Presidente.- Sen. Luis Guzmán 

Mejía, Vicepresidente en funciones.-. Dip. Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Sen. Porfirio 

Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 

Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 

los tres días del mes de enero del año dos mil.- Ernesto Zedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica 
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4.6. REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 

D.O.F., 31/Xll/2001. 

DECRETO por el que se reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 

la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:. 

SE REFORMA LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 11, 12, 109 BIS, 130, 150 segundo párrafo, 162 

segundo párrafo, 163 primer párrafo, 167 primer párrafo, 171 fracción 1, 173 fracción 1 y último 

párrafo, y 174 BIS fracción l. Se adicionan un artículo 45 BIS, un segundo párrafo al artículo 119, 

un articulo 147 BIS, un cuarto párrafo al 159 BIS, un segundo párrafo al 161, un tercer párrafo al 

163, un segundo párrafo al 168, y un cuarto párrafo al 182, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos 

de coordinación, con el objeto de que lq§__gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la 

participación, en su caso, de sus Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su 

jurisdicción territorial: 
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l. La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia de la 

Federación, conforme a lo establecido en el programa de manejo respectivo y demás disposiciones 

del presente ordenamiento; 

11. El control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad conforme a las 

disposiciones del presente ordenamiento; 

111. La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el articulo 28 de 

esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes, con excepción de las 

obras o actividades siguientes: 

a) Obras hidráulicas, así como vías generales de comunicación. oleoductos, gasoductos, 

carboductos y poliductos, 

b) Industria del petróleo, petroquimica, del cemento, siderúrgica y eléctrica, 

c) Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la Federación en los 

términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, 

d) Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así como 

residuos radiactivos, 

e) Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración, 
1:-: 

~ 
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f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas, 

g) Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros, 

h) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el 

mar, así como en sus litorales o zonas federales, e 
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i) Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación y actividades que por su 

naturaleza puedan causar desequilibrios ecológicos graves; asi como actividades que pongan en 

riesgo el ecosistema. 

IV. La protección y preservación del suelo, la flora y fauna silvestre, terrestre y los recursos 

forestales; 

V. El control de acciones para la protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

la protección al ambiente en la zona federal marítimo terrestre, así como en la zona federal de los 

cuerpos de agua considerados como nacionales; 

VI. La prevención y control de la contaminación de la atmósfera. proveniente de fuentes fijas y 

móviles de jurisdicción federal y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes; 

VII. La prevención y control de la contaminación ambiental originada por ruido, vibraciones, energía 

. térmica, luminica, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico 

y el ambiente, proveniente de fuentes fijas y móviles de competencia federal y, en su caso, la 

expedición de las autorizaciones correspondientes; 

VIII. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este 

ordenamiento, o 

IX. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella 

deriven. 

Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 

federales aplicables, así como en aquellas que de las mismas deriven. 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados y, en su caso, 

de sus Municipios, en ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con este precepto 
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respecto de los particulares, procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el 

Capitulo V del Titulo Sexto de esta Ley. 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos de coordinación que 

celebre la Federación, por conducto de la Secretarla, con los gobiernos del Distrito Federal o de los 

Estados, con la participación, en su caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes 

bases: 

l. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa, cuando ésta cuente con los medios 

necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la estructura 

institucional específica para el desarrollo de las facultades que asumiría y que para tales efectos 

requiera la autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del tipo de convenio o acuerdo a 

firmar y las capacidades serán evaluadas en conjunto con la Secretaria. Los requerimientos que 

establezca la Secretaría y las evaluaciones que se realicen para determinar las capacidades de la 

Entidad Federativa, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o 

periódico oficial de la respectiva entidad federativa, con antelación a la celebración de los 

convenios o acuerdos de coordinación; 

11. Establecerán con precisión su objeto, así como las materias y facultades que se asumirán, 

debiendo ser congruente con los objetivos de los instrumentos de planeación nacional de 

desarrollo y con la política ambiental nacional; 

111. Determinarán la participación y responsabilidad que corresponda a cada una de las partes, así 

como los bienes y recursos aportados por las mismas, especificando su destino y forma de 

administración. Además precisarán qué tipo de facultades se pueden asumir de forma inmediata a 

la firma del convenio o acuerdo y cuáles en forma posterior. 

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los 

convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de evaluación, así como el cronograma de 

las actividades a realizar; 
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V. Definirán los mecanismos de Información que se requieran, a fin de que las partes suscriptoras 

puedan asegurar el cumplimiento de su objeto; 

VI. Precisarán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, en su caso, 

el número y duración de sus prórrqgas; 

VII. Contendrán, los anexos técnicos necesarios para detallar los compromisos adquiridos: 

VIII. Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el correcto cumplimiento 

del convenio o acuerdo de coordinación; 

IX. Para efectos en el otorgamiento de los permisos o autorizaciones en materia de impacto 

ambiental que correspondan al Distrilo Federal, los Estados, o en su caso, los Municipios, deberán 

seguirse los mismos procedimientos establecidos en la sección V de la presente Ley, además de lo 

que establezcan las disposiciones legales y normativas locales correspondientes: 

X. Para el caso de los convenios relativos a las Evaluaciones de Impacto Ambiental. los 

procedimientos que las entidades establezcan habrán de ser los establecidos en el Reglamento del 

presente ordenamiento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, y serán autorizados por la 

Secretaría y publicados en el D.O.F. y en la gaceta o periódico oficial de la respectiva entidad 

federativa, con antelación a la entrada en vigor del convenio o acuerdo de coordinación. 

Corresponde a la Secretaria evaluar el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los 

convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo. Los convenios o acuerdos de 

coordinación a que se refiere el presente artículo, sus modificaciones, así como su acuerdo de 

terminación, deberán publicarse en el D.O.F. y en la gaceta o periódico oficial de la respectiva 

entidad federativa. 

Artículo 45. Las autoridades competentes garantizarán el otorgamiento de estímulos fiscales y 

retribuciones económicas, con la aplicación de los instrumentos económicos referidos en el 
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presente ordenamiento, a los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, 

aguas y bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas. 

Artículo 109. La Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, deberán integrar un 

registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales 

y residuos de su competencia, así como de aquellas sustancias que determine la autoridad 

correspondiente. La información del registro se integrará con los datos y documentos contenidos 

en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y concesiones que en 

materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad competente del Gobierno del Distrito 

Federal, de los Estados, y en su caso, de los Municipios. 

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están obligadas a 

proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la integración del registro. La 

información del registro se integrará con datos desagregados por sustancia y por fuente, anexando 

nombre y dirección de los establecimientos sujetos a registro. 

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La Secretaría permitirá el 

acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables 

y la difundirá de manera proactiva. 

Artículo 119 .... 

r- . . ~.: ' 
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Tratándose de normas oficiales mexicanas que se requieran para prevenir y controlar la 

contaminación . de las aguas en zonas y aguas marinas mexicanas, la Secretaría se coordinará 

con la Secretaría de Marina. 

Artículo 130. La Secretaría autorizará el vertido de aguas residuales en aguas marinas, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas que al respecto expida. Cuando el origen de las descargas provenga de 

fuentes móviles o de plataformas fijas en el mar territorial y la zona económica exclusiva, así como 
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de instalaciones de tierra cuya descarga sea el mar, la Secretaría se coordinará con la Secretarla 

de Marina para la expedición de las autorizaciones correspondientes. 

Artículo 147. Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los términos del Reglamento 

correspondiente, deberán contar con un seguro de riesgo ambiental. Para tal fin, la Secretaría con 

aprobación de las Secretarías de Gobernación, de Energía, de Economía, de Salud, y del Trabajo 

y Previsión Social integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

Artículo 150 •..• El Reglamento y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el párrafo 

anterior, contendrán los criterios y listados que identifiquen y clasifiquen los materiales y residuos 

peligrosos por su grado de peligrosidad. considerando sus caracteristicas y volúmenes; además, 

habrán de diferenciar aquellos de alta y baja peligrosidad. Corresponde a la Secretaria la 

regulación y el control de los materiales y residuos peligrosos .... 

Artículo 159 ........ . 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, participarán con la Secretarla en la integración del 

Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

Artículo 161 ••.. 

En las zonas marinas mexicanas la Secretaria, por si o por conducto de la Secretaria de Marina, 

realizará los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por 

violaciones a las disposiciones de esta Ley. 

TESIS CON 
Artículo 162 •... F'11 l 1 · ·····7 OBIGEN n. JJ.J. J~J \ 

---·--··-~-----

Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con el documento oficial que los 

acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita debidamente 
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fundada y motivada, expedida por autoridad competente, en la que se precisará el lugar o zona 

que habrá de inspeccionarse y el objeto de la diligencia . 

. Artículo 163. El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará debidamente con la 

persona con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole, para tal efecto credencial vigente con 

fotografia, expedida por autoridad competente que lo acredite para realizar visitas de inspección en 

la materia, y le mostrará la orden respectiva, entregándole copia de la misma con finna autógrafa, 

requiriéndola para que en el acto designe dos testigos. . . En los casos en que no fuera posible 

encontrar en el lugar de la visita persona que pudiera ser designada como testigo, el personal 

actuante deberá asentar esta circunstancia en el acta administrativa que al efecto se levante, sin 

que ello afecte la validez de la misma. Articulo 

167. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado, cuando 

proceda, mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que 

adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación que, en su caso, resulten 

necesarias para cumplir con las disposiciones juridicas aplicables, asi como con los permisos, 

licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el plazo que corresponda para su 

cumplimiento, fundando y motivando el requerimiento. Asimismo, deberá señalarse al interesado 

que cuenta con un término de quince días para que exponga lo que a su derecho convenga y, en 

su caso, aporte las pruebas que considere procedentes en relación con la actuación de la 

Secretaria .... 

Artículo 168 .••. 

Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, el interesado y la Secretaria, a 

petición del primero, podrán convenir la realización de las acciones de restauración o 

compensación de daños necesarias-para la corrección de las presuntas irregularidades 

observadas. La instrumentación y evaluación de dicho convenio, se llevará a cabo en los términos 

del artículo 169 de esta Ley. 
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Artículo 171 .... 

l. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil dlas de salario mlnimo general vigente en el 

Distrito Federal al momento de imponer la sanción; 

11. a V ............ . 

Artículo 173 .... 

l. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los siguientes criterios: los daños que 

se hubieran producido o puedan producirse en la salud pública; la generación de desequilibrios 

ecológicos; la afectación de recursos naturales o de la biodiversidad y, en su caso, los niveles en 

que se hubieran rebasado los límites establecidos en la norma oficial mexicana aplicable; 

11. a V ....... 

La autoridad correspondiente, por si o a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste, la opción para 

pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en la adquisición e instalación de equipo para 

evitar contaminación o en la protección, preservación o restauración del ambiente y los recursos 

naturales, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del infractor, no se trate de alguno de 

los supuestos previstos en el articulo 170 de esta Ley, y la autoridad justifique plenamente su 

decisión. 

Artículo 174 .... 

l. Venta a través de invitación a cuando menos tres compradores, en aquellos casos en que el 

valor de lo decomisado no exceda de 5,000 mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal al momento de imponer la sanción. Si dichos invitados no comparecen el día 

señalado para la venta o sus precios no fueren aceptados, la autoridad podrá proceder a su venta 

directa; 

11. a IV .... 
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Artículo 182 ......... . 

La Secretaría será coadyuvante del Ministerio Público Federal, en los términos del Código Federal 

de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvan cía que pueda hacer la 

victima o el ofendido directo del ilícito, por si mismo o a través de su representante legal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el dfa siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los procedimientos y recursos administrativos que a la entrada en vigor del presente 

Decreto se encuentren pendientes de resolución se sustanciarán conforme a las disposiciones 

vigentes en el momento en que se iniciaron. 

TERCERO. Para la firma y entrada en vigor de cualquier convenio o acuerdo a que se refiere el 

artículo 11 de esta Ley, las Entidades Federativas o Municipios participantes en ellos, habrán de 

contar con su propio programa de ordenamiento regional, particular o marino según corresponda. 

CUARTO. Los seguros de riesgo ambiental estarán sujetos a un Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el Establecimiento de Seguros y Primas por 

Riesgo Ambiental. Para tal efecto, la Secretaría, habrá de publicar este marco reglamentario, a 

más tardar en un año después de la entrada en vigor del presente Decreto. México, DF., a 15 de 

diciembre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego Fernández de 

Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. María Lucero Saldaña 

Pérez, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 

Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 

187 

·"·-. ----------- --------



los veintiocho dias del mes de diciembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

TF.SIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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CAPÍTULO V 

CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, COMO 

CONSECUENCIA DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL reformada en 1992. Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. el 4 de .iunio dl' 1992 

Los primeros antecedentes de la política ambiental en México fueron en los años 

cuarenta, con la promulgación de la Ley de Conservación de Suelo y Agua. Tres décadas 

más tarde, al inicio de los años setenta. se promulgó la Ley Federal para Prevenir y 

Controlar la Contáminación Ambiental: 

En 1972 se dio la· primera respuesta directa dé org¡{nización administrativa del 

gobierno federal para enfrentar los problemas ª1T1bie11taJes ~el desarrollo desde un enfoque 

eminentemente sanitario, al instituirse la Subsécretarfa para el Mejoramiento del Ambiente 

en la Secretaría de Salubridad y Asistencia: 

A lo largo de cuatro décadas ( 1940.: 1980); la éstrategia de desarrollo nacional se 

centró en el impulso a la industrialización a través de la sustitución de importaciones. El 

medio fundamental fue la intervención directa del Estado en la economía, que incluía la 

protección de un mercado interno. La industrialización subordinó el desarrollo de las demás 

actividades económicas, particularmente las del sector primario, generó un modelo de 

------ ------·------·--- Js;?Q ---..... 



explotación intensiva y extensiva de los recursos naturales, así como un desarrollo urbano 

industrial que no previó sus efectos ambientales, ni reguló adecuadamente sus resultados en 

términos de manejo de residuos, emisión de contaminantes a la atmósfera o descargas en 

los cuerpos de agua. 

A partir de 1982, la política ambiental mexicana comenzó a adquirir un enfoque 

integral y se reformó la Constitución para crear nuevas instituciones y precisar las bases 

jurídicas y administrativas de la política de protección ambiental. En este año fue creada la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), para garantizar el cumplimiento de 

las leyes y reorientar la política ambiental del país, y en este mismo año se promulgó la Ley 

Federal de Protección al Ambiente. 

En 1987 se facultó al Congreso de la Unión para legislar en términos de la 

concurrencia a los tres órdenes de gobierno, en materia de protección al ambiente. Con base 

en esa reforma, y con fundamento en las leyes anteriores, en 1988 fue publicada la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LEEGEP A), que hasta la 

fecha ha sido la base de la política ambiental del país. 

En 19~9 se c.reó la Comisión Nacional del Agua (CNA), como autoridad federal 

en materia de administración del agua, protección de cuencas hidrológicas y vigilancia en el 

cumplimiento de las normas sobre descargas y tratamientos del agua. 

En mayo de 1992, el H. Congreso de la Unión decretó la reforma y adici~ a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la que se destaca la creación de la 

Secretaría de Desarrollo Social, con atribuciones para formular, conducir y evaluar la 

política en materia ambiental. 
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Como consecuencia de lo anterior, el titular del Ejecutivo Federal emitió el 4 de 

junio del mismo año, el Reglamento Interior de esta nueva Secretaría, en donde se 

determina la creación de dos órganos desconcentrados como autoridades rectoras en 

materia de protección del ambiente: el Instituto Nacional de Ecología, como instancia 

normativa y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, como institución 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de orden ambiental, asi 

como para el establecimiento de mecanismos, instancias y procedimientos para el logro de 

tal fin. Ambos, a ,partir del 28 de diciembre de 1994. pasaron a ser órganos desconcentrados 

de la entoi1ces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, hoy 

SEMARNAT. 

En dieiembre de 1994 se creó la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca (SEl'vlARN¡\P). D.ifháinstit4ción nace argumentándose en su momento 

de la necesidad de· pl(l,ne¿f; ~b 1ú~riejo de recursos naturales y políticas ambientales en . ' .. - --, -·. , .... _., ,.,. 

nuestro país desde un ri1Jiitc)¡d~':.vista integral, articulando los objetivos económicos, sociales 
_-J, -" ~- • .> _;~~~ 

y ambientales. Estif i~~~;t~ade y crece desde 1992, con el concepto de "Desarrollo 
' . '~ 

Sustentable". Con est~. cambio, desaparece la Secretaría de Pesca (SEPESCA), y la 

SEMARNAP se iritégró'de la siguiente forma: 

• Subsecretaría de Recursos Naturales. Sus funciones anteriormente estaban en la 

SARH, SEDESOL. 

• Subsecretaría de Pesca. Sus funciones anteriormente estaban en la SEPESCA. 
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• Instituto Nacional de Ecología, el cual dependía de la SEDESOL. 

• Instituto Nacional de la Pesca, el cual dependía de la SEPESCA . 

• Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, el cual dependía de CNA. 

• Comisión Nacional del Agua (CNA) . Dependía de la SARH. 

• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEP A). Dependía de la 

SEDESOL. 

• Comisión para el Conocimiento de la Biodiversidad (CONABIO). Dependía de la 

SEDESOL. 

Él 30 de noviembre del año 2000 se cambió la Ley de la Administración Pública 

Federal dando origen a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT). El cambio de nombre va más allá de pasar el subsector pesca a la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería; Desarrollo Rural; Pesca y Alimentación 

(SAGARP A), pues de lo que se trata es el.e h~c~r tina gestión funcional que permita 

impulsar una política nacional cle,.profecc\ón"ºªmbiental que dé respuesta a la creciente 
' .. ,, 

,,,, ---- ·. 

expectativa nacional para ¡:irqt~géj'. los ¡-cittjrsos naturales y que logre incidir en las causas de 

la contaminación y cíe la pé~<li4a~ª-~;;é~osistemas y de biodiversidad. La SEMARNAT ha 
- .. - . 

adoptado un nuevo diseño,insÚtudo~al y una nueva estructura, ya que actualmente la 

política ambiental es una política de Estado, por lo que el medio ambiente adquiere gran 

importancia al establecerse como un tema transversal inserto en las agendas de trabajo de 

las tres comisiones de gobierno: Desarrollo Social y Humano, Orden y Respeto y 

Crecimiento con calidad. 

TJ?Srs CON 
FALLAD~ úHIGEN 
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LA AUDITORÍA AMBIENTAL VOLUNTARIA 

Con el propósito de incentivar la aplicación de la auditoría ambiental, la autoridad 

competente, ante la falta de fundamentación jurídica de dicho instrumento, le da el 

carácter de voluntaria, así como una asignación importante de recursos para iniciar a 

manera de ejemplo, con la realización de 589 auditorias. realizadas con recursos federales. 

Es de mencionarse que los criterios que prevalecieron en su momento para 

determinar en qué e111presas. se realizarían esas primeras auditorias, a guisa de ejemplo fue: 

su tamaño, la peligrosidad o vulnerabilidad de. su giro o actividad y su ubicación, entre las 

más obvias. 

Debemos mencionar que desafortunadamente los criterios metodológicos que se . . . ··- . 
. ~ - -

emplearon hicieron este instrnrri.ent9 rhuy c11ro, y ~l señ_aiarse qt1e s,ól() ll~ pequeño número 

de personas fisicas o morales (pr~popM~~n~~meht~ inkeni~ros:.ci'1!l~s o hi~rá,ylicos) eran 

los autorizados para realizarlas;··o·~n ·su ~~só;par~ súperyisárlas; el'próyecto sufrió algunos 
:~1_ :-".-;:-. . _;_~: - :~~''.::.-: ; ·'" '.'-,<~- . . '"~-

problemas, dentro de los que vafe déstacar: 

1. Un reducido número de auditores y supervisores. 

2. Exceso de análisis de laboratorio y toma de muestras, aun cuando los equipos, 

procesos, materiales, combu&tibles u otros sean similares en la misma planta. 

3. Favoritismo, al seleccionar empresas para participar en el Programa Gratuito. 

4. Falta de respuesta de la industria en sus sectores público y privado. 

5. Falta de coordinación con la entonces Subprocuraduría de Verificación Normativa. 
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6. Falta de recursos humanos y escasa preparación de los inspectores, así como 

problemas de corrupción. 

7. Falta de claridad en los alcances y multiplicidad de funciones (Profepa, SSA, STPS, 

Protección Civil) así como, confusión de competencias federal, estatal y municipal. 

Retomando el tema, sin duda, con el presidente Salinas una gran parte de los 

mexicanos creíamos en el buen camino que el país seguía, y considerábamos el éxito de la 

gestión presidencial; lo que no teníamos, la mayoría de los mexicanos, era la claridad de 

que la economía del país se encontraba sostenida con alfileres. El presidente Salinas desde 

que fue secretario de Programación y Presupuesto con el presidente De la Madrid en 1988, 

empezó a introducir el. modelo neoliberal a nuestra economía. Con De la Madrid se inició 

formalmente el adelgazamiento del J::stado, con la venta al sept()r privado de una gran 

cantidad de empresas y organismos paraestatalés y del sector público, así como el 

otorgamiento de múltiples y diversas. concesio¡jes;· eritre)as más significativas, luego de la 

mal llamada "Nacionalización de la Bartca'\ st(cr'eó eri•beneficio de· muchos extranjeros, 

una banca paralela con el otorgamiento de concesiones de casas de cambio y operadores de 

bolsa, para luego permitir la participación del sector privado en la construcción y operación 

de carreteras, lo que al darse el llamado "Error de Diciembre" (1994), generó luego del 

famoso y nefasto Fobaproa Bancario, otro de los grandes atropellos a la economía del país: 

el "Rescate Carretero". Tf C:T\' ('t(Y!) 

FALLA DL _~:_;i\lGEN 
El surgimiento del EZLN, el mismo día de la entrada en vigor del TLC 

norteamericano; el asesinato de Luis Dohaldo Colosio, y de José Francisco Ruiz Masseu, la 

gris campaña presidencial de Ernesto Zedilla, así como diversas complicidades para tratar 
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de evitar el evidenciar los grandes fraudes, llevaron al país a una situación económica 

sumamente complicada, que lógicamente impactó los preceptos ambientales del país, 

específicamente lo relacionado con la auditoría ambiental, que si bien es cierto en 1992 no 

podía ser obligatoria por la falta de fundamentación jurídica, a partir de la entrada en vigor 

del TLC norteamericano si lo fue, ya que dicho concepto se incorporó en el Acuerdo 

Paralelo sobre Medio Ambiente del propio TLC para Norteamérica. 

El panorama general de la actividad económica del país durante más de tres 

décadas (40s a 70s) fue el de un Estado proteccionista con fronteras cerradas y un mercado 

cautivo, en el que la industria manejada por el sector público: petróleo, electricidad, 

ferrocarriles, fertilizantes y azucarera entre otras, infringían sistemáticamente la legislación 

ambiental federal vigente desde 1 971 (Ley Federal para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental). 

Era lógico que al no aplicar efectivamente la normatividad ambiental la autoridad 

competente a los infractores del, sector público y paraestatal, el sector privado, con miopía, 

se aprovechaba de los mismos y quedaba evidentemente rezagada: Cuando en 1986, 

México se incorporó al Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GA TT), hoy la 

Organización Mundial de Comercio, en noviembre de 1986. 

El desarrollo social exige una visión integral de la vida ciudadana; implica 

establecer políticas orientadas a elevar la calidad de vida de la población, considerando 

prioritario para ello, el desarrollo, entre otros, de programas de ordenación urbana y 
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regional, de vivienda, y de mejoramiento del ambiente. Para alcanzar lo anterior, el 25 de 

mayo de 1992 se decretó la creación de la Secretaría de Desarrollo Social, a la cual se le 

responsabiliza de implementar y coordinar los programas institucionales, que atienden tales 

prioridades. Así mismo, esta Secretaría integra dentro de sus actividades, el Programa 

Nacional de Solidaridad, destinado a resolver, en la medida de lo posible, las carencias de 

los grupos sociales que padecen extrema pobreza. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) fue reformada por decreto 

publicado el 25 de mayo de 1992, para dar lugar a Ja creación de la Secretaría de Desarrollo 

Social (SEDESOL). La SEDESOL tiene entre sus'oojetlvos formular, conducir y evaluar la 
. ':···. . . --_ -,' ·:· _-··.·' ·:·;·'·~ ! . ~--·: - '<"- .. - '' 

·- :_- · .. ·.- '".: .. 

política general de. desarrollo sócia.( eii piu1i¿ular la de asentámientos humanos, desarrollo 

regional y urbano, vivienda y ecologia. 

De acuerdo con el artículo 32 de la LOAPF, y con la participación de las dependencias y 

entidades federales que corresponda para cada caso específico, de los gobiernos estatales y 

municipales y de los sectores social y privado, la SEDESOL tiene bajo su responsabilidad 

las funciones en materia ambiental citadas a continuación: 

XXIII. Promover el ordenamiento ecológico general del territorio nacional. 

XXIV. Formular y conducir la política general de saneamiento ambiental. 

XXV. Establecer normas y criterios ecológicos para aprovechar y restaurar la calidad del ambiente. 

XXVI. Determinar las normas y, en su caso, ejecutar las acciones que aseguren la conservación o 

restauración de los ecosistemas, fundamentalmente para el desarrollo de la comunidad; en 

particular, en situaciones de emergencia o contingencia ambiental. TE ,.,_,·,1·1 1-,,-\i\"¡• 
\.' r , , 1 1 

t ~ • •• 
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XXVII. Vigilar y aplicar el cumplimiento de normas y programas para la protección, defensa y 

restauración del medio ambiente, mediante la creación de órganos y el establecimiento de 

acciones, mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento 

para tales fines, en los términos de las leyes aplicables. 

XXVIII. Normar el aprovechamiento racional de la flora y fauna silvestre, marítima, fluviales y 

lacustres, con el propósito de conservarlos y desarrollarlos 

XXIX. Establecer los criterios ecológicos y las normas de carácter general que deban satisfacer las 

descargas de agua residual, para evitar que la contaminación ponga en peligro la salud pública o 

degrade los sistemas ecológicos. Asimismo, vigilar el cumplimiento de los criterios y normas antes 

mencionadas, cuando esta facultad no esté encomendada expresamente a otra dependencia. 

XXX. Proponer al Ejecutivo Fede:ral el establecimiento de áreas naturales protegidas de interés 

para la federación, y promover la participación de las autoridades federales o locales en su 

administración y vigilancia. 

XXXI. Evaluar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos de desarrollo que le 

presenten los diversos sectores, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

XXXII. Promover, fomentar y realizar investigaciones relacionadas con la vivienda, el desarrollo 

regional y urbano y la ecología. 

Estudiar las circunstancias socio-económicas de los pueblos indígenas y dictar las medidas para 

lograr que la acción coordinada del poder público redunde en provecho de los mexicanos que 

conserve su lengua y costumbres originales, así como promover y gestionar ante autoridades 

, __ , - federales, estatales y municipales todas aquellas medidas que conciernan al interés general de los 

pueblos indígenas.69 

En el Reglamento lnteriOf de la SEDESOL, publicado el 4 de junio de 1992, se 

prevé la existencia de dos órganos desconcentrados con autonomía técnica y operativa, 

69 Ley Orgánica de la Administración Píiblica Federnl, decreto publicado el 25 de mayo de 1992. 
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enfocados a la ejecución de las facultades de la Secretaria en materia de equilibrio 

ecológico y protección al ambiente, y que son: el Instituto Nacional de Ecología (INE), y la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

El 17 de julio de 1992 se público en el D.O.F, el Acuerdo que regula la 

organización y funcionamiento interno del INE y de la PROFEPA, por el cual se detallan 

las atribuciones que corresponden atender a cada uno de estos órganos. 70 

Con base en la expedición del Decreto por el que se reforman .1d1~iona11 v 

derogan diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

publicado en el D.O.F, el 25 de mayo de 1992, se crea la Secretaría de Desarroilo Social, a 
.-, . . '. . .. -·. 

' ,_,_. . . - -~: ·.. . . ' ._ <::·r.. -;· -:- ·-' 

Respectó.a .. l~s atribudo1ies conferidlls er1 t~~teria;d~ icaldgia, -fueron creados dos 

órganos desconcentrados: el Instituto Nacional de Ecología, con atribuciones para 

establecer normas técnicas y criterios ecológicos para el uso y destino de los recursos 

naturales y para preservar el medio ambiente y determinar las normas que aseguren la 

conservación de los ecosistemas fundamentales para el desarrollo de las comunidades; así 

como la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con atribuciones para vigilar la 

aplicación de las normas y programas para la protección o restauración 4e los sistemas 

ecológicos del país y organizar y fomentar investigaciones en materia de ecología. 

70 Reglamento Interior de la SEDESOL, publicado por Decreto en el D.O.F, el 4 de junio de 1992. 
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ENTRE LOS OBJETIVOS GENERALES DE SEDESOL 

DESTACAMOS 

• Promover Ja construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo 

regional y urbano, el bienestar social y la protección y restauración del ambiente, en 

coordi~ación ~on 'lps,ggbi~mos estatales y municipales con la participación de los 

se.ctores soci.aLy privado.·.· 

LEGISLACIÓN BÁSICA DE SEDESOL 

• Ley General de Asentamientos Humanos 

• Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

• Ley Federal de Vivienda 

• Ley General de Bienes Nacionales 

ÓRGANOSDESCONCENTRADOSDESEDESOL 

a) INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA 

OBJETIVO. Formular la política general de ecología, determinando las normas que 

aseguren la conservación o restauración de los ecosistemas funJamentales para el 

desarrollo de la comunidad, en coordinación con las Dependencias y Entidades de la 
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Administración Pública· Federal competentes, los gobiernos de los· estados y municipios y 

con la participación de los sectores social y privado. 

FUNCIONES 

• Establecer y formular las . políticas generales de ecología y saneamiento ambiental y 

llevar a cabo su evaluación. 

• Promover el ordená,1)1ie;11to ecológico general del territorio nacional. 

• Efectuar evalua,ciones que permitan conocer .la calidad del ambiente y dictaminar y 

resolver el imp1!c;to ambiental que tendrán los proye.ctos eje desarrollo que presenten los 

sectores público, social y privado. 

• Establecer, en coordinación con las Depei1de11cias y Eiltidades de la Administración 

Pública Federal y los gobiernos estatal~s y municipales, los criterios y normas de 

carácter general aplicables a las descargas de aguas residuales. 

• Promover el establecimiento de áreas nah.irales protegidas e integrar el sistema nacional 

de áreas naturales protegidas. 

• Determinar y promover las normas y criterios que aseguren la conservación, 

restauración y aprovechamiento de los ecosistemas, los recursos naturales, la flora y 

fauna silvestres, marítimas, fluviales y lacustres del país. 

• Formular y emitir normas aplicables en todo el territorio nacional, relacionadas con el 

calendario cinergético y aves ciiñoras y de ornato, en coordinación con la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
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• Concertar acciones e inversiones con Jos sectores social y privado que propicien la 

protección y restauración del ambiente. 

• Promover y fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico aplicables a la 

protección del ambiente y al aprovechamiento ecológico de los recursos naturales. 

b) PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

OBJETIVO. Promover el establecimiento y aplicación de normas, lineamientos, programas 

y criterios técnicos que favorezcan la protección. defensa, restauración y mejoramiento de 

la calidad del medio ambiente en el marco de su responsabilidad, atendiendo las denuncias 

y quejas sobre problenias ámbientales que la población presente. 

FUNCIONES 

• Vigilar el cumplimiento de las normas, criterios y programas de la protección, defensa y 

restauración del medio ambiente, cuando no corresponda a otra dependencia, así como 

implementar los procedimientos acjíninistrativos y judiciales en la materia. 

• Promover la difusión y vigilanc,Hi del cumplimiento de la normatividad ambiental, así 

como la aplicación de la ;pcilíticá' ecológica y, en su caso, canalizar a las autoridades 

competentes, las quejas y denuncias de la ciudadanía y de los sectores público, social y 

privado. 

• Realizar auditorías ambientales a las empresas y entidades públicas y privadas que 

constituyen un riesgo al ambiente. 
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• Inspeccionar el cumplimiento de la normatividad ambiental, y, en su caso, imponer las 

acciones que sean de su competencia, de acuerdo a las disposiciones jurídicas en la 

materia. 

• Canalizar a la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, las irregularidades 

en que incurran los servidores públicos federales en contra de la protección al ambiente. 

• Coordinarse con las autoridades federales. estatales y municipales en el ejercicio de sus 

atribuciones y trámite de las quejas y denuncias en que incurran los servidores públicos 

federales en materia de ecología 

• Asesorar y cuidar los intereses de la población en materia de protección y defensa del 

ambiente. 

• Promover y expedir recomendaciones a las autoridades competentes o particulares para 

propiciar la correcta aplicación de las normas ambientales y conciliar los intereses de 

ambas partes. 

• Prevenir, y en su cáso, denunciar ante el Ministerio Público Federal las infracciones a la 

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones en la 

materia. 

• Elaborar, proponer y gestionar ante las autoridades competentes las normas, criterios, 

programas, proyectos, acciones, obras e inversiones que den cause a las propuestas 

ciudadanas tendientes a la defensa, protección y restauración del ambiente. 

• Resolver los recursos administrativos que le competan. 

rrc:r0 0('N 
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El Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social establece el Acuerdo 

que regula la Organización y el Funcionamiento Interno del Instituto Nacional de Ecología 

y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

ARTÍCULO 38, fracción IX. Este realiza auditorías ambientales en las empresas 

o entidades públicas o privadas de jurisdicción federal respecto de los sistemas de 

explotación, almacenamiento, transporte o producción, de compuestos o actividades que 

por su naturaleza constituyen un riesgo potencial para el ambiente, verificando los sistemas 

o medidas y capacidad para prevenir o actuar en caso de contingencias ambientales 

ARTÍCULO 38, fracción VI. Expide recomendaciones o resoluciones a las 

autoridades competentes o a particulares para controlar la aplicación de la normatividad 

ambiental y vigilar su cumplimiento y dar. seguimiento a tales recomendaciones. 

ARTÍCULO 25, fracción IIL Determina, como resultado de las auditorias 

ambientales, las m·edidas preventivas, acciones, estudios, proyectos, obras, etcétera que 

debería realizar la empresa u organismo auditado, así como los plazos para el 

cumplimiento. 71 

ACUERDO QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

71 Reglamento de la Secretaría de Desarrollo Social. publicada en el D.O.F, el 4 de junio de 1992. 
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ECOLOGÍA Y DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

El Acuerdo antes citado fue publicado en el D.O.F, el 17 de julio de 1992, y 

prevé la existencia de las diferentes unidades administrativas a través de las cuales, tanto el 

Instituto como la Procuraduría. ejercerán las atribuciones que les confiere el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Por su parte. la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. en términos del 

artículo 17 del ordenamiento señalado, contaba con las siguientes unidades 

administrativas: 72 

Procurador 

Subprocuraduría de Participación Social y Quejas 

Subprocuraduría de Auditoría ambiental 

Subprocurªciuría de .Verificació11 Normativa 

Unidades: 

De Participación Social 

De Quejas 

De·Planeación de Auditoría Ambiental 

De Operación 

De Programación y Apoyo Técnico 

De Verificación 

72 D.O.F. de 17 de Julio de 1992. 
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Jurídica, y 

De Administración. 

Y se señaló que a fin de implementar una política preventiva y promover que la 

industria conozca y ejecute programas que eviten daños a la ecología, se realicen auditorías 

y peritajes ambientales a la planta industrial. En el campo de la verificación normativa. 

permanentemente verifica el cumplimiento y aplicación de la normatividad 

correspondiente. 

En materia de participación social y quejas, a fin de establecer y fomentar una 

conciencia ecológica, se imparten conferencias, seminarios, cursos de educación ecológica 

no formal, talleres anibientales infantiles. Se elaboran, editan y distribuyen materiales 

informativos, como folletos; carteles, trípticos. cartillas, manuales, cuadernillos y 

materiales audiovisuales. 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y APLICACIÓN DEL MARCO 

LEGAL ECOLÓGICO DE LA PROFEPA 

Entre las actividades realizadas se tienen 12, 740 visitas de inspección a la 

industria, 67.5% en la zona metropolitana del valle de México y 32.5% en el resto del país, 

destacando d,e estas últi,mas, Jas 800 efectuadas a la industria maquiladora. Como resultado 

de estas visitas'seirealiZa;ron~62~0 pliips~ras·.~a~ciales; 117 clausuras totales, y se detectaron 

1 O mil 303 elllpresas con irregul~rid~d~~ leves; un mil 695 empresas apegaron su 

funcionamiento al marco normativo. 
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En el marco del Plan de Contingencias Ambientales de Invierno, para la ZMCM, 

de diciembre de 1992 a marzo de 1993, en coordinación con la SCT, el DDF y el Estado de 

México, se operó en 30 puntos el programa de detención de vehículos ostensiblemente 

contaminantes. Adicionalmente, se pusieron en marcha los programas de vigilancia aérea a 

la industria, para detectar emisiones a la atmósfera, y de verificación de licencias de 

funcionamiento. 

Con el propósito de capacitar y actualizar al personal de inspección y vigilancia, 

se implementó un programa d1mtro del. cual sobresale la realización de 7 Cllrsos de 

capacitación a4~~ inspeCt~res, impartidos en Tijuana, Cd: Juárez, Mata:fuoros, Mexicali, 

Distrito federal, Gúadalajara y Mérida, y un curso en la ciudad de México a 50 inspectores 

en la industria de la celulosa y papel. 

LA SUBPROCURADURÍA DE AUDITORÍA AMBIENTAL 

• Subprocuraduría de Auditoría Ambiental. 

Dirección General de Planeación y Coordinación de Auditorías 

Dirección General de Operación y Control de Auditorías. 

TESIS CON 
FALLA PE ORIGEN 

Dirección General de Auditoría del Riesgo Ambiental y Prevención de 

Accidentes 

En su momento, y a través de ella se llevaron a cabo 77 auditorías ambientales en 

los estados de Baja California, Coahuila, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 

206 



Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz y la zona metropolitana del valle de México. La 

importancia de estas auditorías ambientales radica en que fueron realizadas a empresas de 

alto riesgo, debido a los productos y residuos peligrosos que generan; vigiló el control de la 

contaminación originada por aguas residuales, por emisiones a la atmósfera, y se 

establecieron las medidas necesarias para la restitución de las condiciones naturales del 

suelo y subsuelo, así como para minimizar riesgos a la población y al ambiente. 

Adicionalmente se concluyeron los trabajos correspondientes a 58 auditorías 

ambientales p~ra instalaciones localizadas en el DF y nueve estados, iniciándose platicas 

para la concertaciónde acciones derivadas de las mismas y para la definición y firma de los 

convenios respectivos. 

Estructum org:inica 

• PROCURADOR FEDERAL 

• Subprocuraduría de Recursos Naturales. 

Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal. 

Dirección General de Inspección y Vigilancia de la Vida Silvestre. 

Dirección General de Inspección y Vigilancia de Recursos Pesqueros y Marinos. 

Dirección General de Inspección y Vigilancia de Impacto Ambiental y Zona 

Federal Marítimo Terrestre. 

• Subprocuraduría de Verificación Industrial. 

Dirección General Técnica Industrial. 
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Dirección General de Inspección a Fuentes de Contaminación. 

• Subprocuraduría de Auditoría Ambiental. 

Dirección General de Planeación y Coordinación de Auditorías. 

Dirección General de Operación y Control de Auditorías. 

Dirección General de Auditoría del Riesgo Ambiental y Prevención de 

Accidentes 

• Subprocuraduría Jurídica. 

• 

• 

• 

• 

• 

Dirección General de Delitos Ambientales y Litigio. 

Dirección General de Control de Procedimientos Administrativos y Consulta. 

Dirección General de Denuncias Ambientales, Quejas y Par*¡'pación Social. 

Dirección General de Coordinación de Delegacion~s . 

Dirección General de Administración . 

Unidad de Comunicación Social. 

32 Delegaciones de la Procuraduría en lásEntidád¡;:s Federativas . 

Delegado. 

•:• Subdelegado de Inspección y Vigilancia. 

•:• Subdelegado de Dictaminación Técnica. 

•:• Subdelegado de Auditoría Ambiental. 

•:• Subdelegado Jurídico. 

•:• Subdirector Administrativo. 

TESf'"{ CON 
FALLA _DE OhIGEN 

•:• Denuncias Ambientales, Quejas y Participación SoCial. 

Se integró un Grupo de Trabajo para la Solución de Casos de Controversia 

cuyos aspectos principales en seguida transcribo por su importancia. 
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Justificación 

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA), Título Quinto, Capítulo 1, artículo 157: "el Gobierno 

Federal deberá promover la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, 

ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y de los recursos naturales". Lo 

que establece el artículo 159, que: la Secretaría integrará órganos de consulta en los que 

participen entidades y dependencias de la administración pública, instituciones académicas y 

organizaciones sociales y empresariales. Dichos órganos tendrán funciones de asesoría, 

evaluación y seguimiento en materia de política ambiental y podrán emitir las opiniones y 

observaciones que estimen pertinentes. Su organización y funcionamiento se sujetará a los 

acuerdos que para el efecto expida la Secretaría. 

Con base en el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT); en su artíct1lo 17; frapción VIII, en relación con las 

facultades genéricas de los Directores Generales: "Coordiriárse colllos titulares de las otras 

unidades administrativris de I~ Secfefaría;· cual1~b ~así" sé requiera para su mejor 

funcionamiento ... " y en lo dispuesto eh los artículos 75, 76 y 77 en relación con las 

atribuciones de las Direcciones Gérierales adscritas a la Subprocuraduría de Auditoría 

Ambiental (SAA). 

Con motivo de la actualización del marco legal-y normativo de esta Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), que pretende fortalecer y enriquecer los 
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instrumentos de la política ambiental, con el fin de que cumplan efectivamente con su 

función, a efecto de ampliar la seguridad jurídica de la ciudadanía. 

Considerando lo que establece el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en 

cuanto a las normas básicas de acción gubernamental, entre las que se encuentra la del 

apego a la legalidad. la cual se refiere: "a la observancia de la ley por parte de los 

servidores públicos de la Administración Pública Federal, acatando las disposiciones 

constitucionales, las disposiciones legales, los convenios, las decisiones jurisdiccionales y 

las disposiciones administrativas que regulan su actividad" y que: "Las decisiones 

discrecionales deben reducirse al mínimo y acotarse y reglamentarse mediante normas 

claras de orden público, con lo cual se evitarán las oportunidades de corrupción y se 

permitirá a la ciudadanía valorar la honestidad y honradez de. los seiyidpr.e5c pyplicos y, en 

su caso, detectar desviaciones y anomalías en el ejercicio de la función pública". 

En este contexto, el "Grupo de Trabajo para la Solución de Casos de 

Controversia" ofrece tanto a los auditores como a los auditados, un foro para dirimir sus 

diferencias técnicas entre los actores involucrados en el proceso administrativo de la 

auditoría ambiental, con la finalidad de cumplir con los compromisos y lograr sus objetivos 

al ingresar al Programa Nacional de Auditoría Ambiental (PNAA). 

Objetivo 

. TP,~rs CON 
_F_1A_LL_A.::__DE OD[GEN 
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Transparentar la toma de decisiones de la SAA en los casos de organizaciones que 

participan en el PNAA a través de un foro en el cual los actores involucrados presenten sus 

diferencias técnicas. 

INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

El "Grupo de Trabajo para la Solución de Casos de Controversia" estará integrado 

por: 

a) Miembros internos permanentes: 

1. Dirección General de Operación y Control de Auditorias. 

Coordinación y Secretariado Técnico 

2. Dirección Qeneral de Planeación y Chacoordinación de Auditorías. 

3. Dirección(]eneral de.Atíditoríadel Riesgo A1nbi~ntal y Prevención 

de Accidentes~ 

4. Tres consultores ambientales 

b) Partici1rnntes externos 

b. I) Los funcionarios de la PROFEPA en oficinas centrales, exceptuando 

aquellos considerados-en el punto anterior, delegados y subdelegados de la 

misma en los estados, y otros del gobierno federal, estatal y municipal. 
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b.2) Todos aquellos que presten seivicios profesionales fuera del ámbito 

gubernamental, como expertos miembros de Asociaciones, Colegios o en 

instituciones de educación superior, organizaciones independientes así como 

de organizaciones en materia de auditoría ambiental o relacionados con 

alguno de los rubros de ésta, y tengan conocimientos especializados en 

materia de auditoría ambiental o de alguno de los rubros que ella involucra y 

que sean requeridos por su conocimiento en el área de acuerdo con el asunto 

de que se trate, como es el caso, entre otras que se podrían añadir, de: 

Academia Mexicana de Auditoria Ambiental, 

AC. 

Colegio de Biólogos de México, AC. 

Colegio de Geólogos de México, A.C. 

Colegio de Ingenieros Ambientales, AC . 

• Colegio de Ingenieros Civiles, AC. 

Colegio de Ingenieros Mecánicos y 

Electricistas, AC. 

Colegio Nacional de Ingenieros Químicos y de 

Quíri1icos, AC. 

Instituto Politécnico Nacional 

TPc
1
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Instituto Tecnológico Autónomo de México 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores 

de Monterrey 

Universidad Autónoma Metropolitana 

Universidad Nacional Autónoma de México 

b.3) Auditores ambientales que realicen auditorías ambientales, estudios de 

diagnóstico de refrendo. liberación de planes de acción o seguimiento de 

planes de acción con financiamiento de las organizaciones en el PNAA o de 

la PFPA. 

DE LOS CASOS QUE PODRÁN TRATARSE EN EL SENO DEL 

GRUPO DE TRABA.JO 

Un caso será sujeto de análisis s1 existe controversia de opiniones 

documentadas entre dos o más de los siguientes actores: 

a) Oficinas centrales de la PROFEPA 

b) Delegaciones de la PROFEPA en los estados 

c) Auditor 

d) Organización auditada 
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con organizaciones que participan o han participado en el PNAA con 

relación a: 

a) Permanencia en el PNAA 

b) Otorgár certi~ciidos. 

c) Prorrogar certificados 

d) Liberación de convenio de plan de acción 

e) Información plasmada en informes finales de auditoría o de diagnóstico 

ambiental 

t) Cumplimiento de actividades previstas y no previstas en el plan de 

acción 

g) Solicitud de prórroga para cumplimiento a actividades del plan de 

acción 

h) Desincorporación de organizaciones del PNAA 

i) Solicitud de reincor¡Jóración al . PNAA de organizaciones que han 

causado baja 

i) Otras situaciones no previstas pero por acuerdo de los miembros del Grupo de 

Trabajo. 

FALLA DE ORIGEN 
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GRUPO DE ÉTICA 

OBJETIVO 

Ofrecer a los auditados un medio en el que puedan presentar sus inconformidades 

o quejas relacionadas con la conducta ética de los auditores, para que ésta pueda ser 

analizada en el marco del código de su profesión, a través de sus colegios respectivos, 

ofreciendo con esto transparencia y credibilidad en los procedimientos sobre la 

determinación del actuar de los auditores. 

FUNCIONES 

Este Grupo será el responsable de evaluar las actuaciones de los auditores a 

solicitud del auditado. Con este nuevo Grupo se abre la posibilidad de que el auditado 

presente sus inconformidades directamente a es.ta agrupación, la cual, por sus 

características propias, procedimientos definidos y transparencia en su conformación, 

puede asegurar una confiabilidad y autonomía plena en la emisión de sus resultados. 

Para poder definir su funcionamiento interno será necesario que el Grupo 

desarrolle un reglamento interior en-él que designe su estructura y defina cómo estarán 

repartidas sus diversas actividades dentro de sus integrantes. 

Una de las funciones principales de este Grupo será la compilación de todos los 

códigos de ética respectivos de cada una de sus disciplinas profesionales para poder diseñar 
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un Código de Ética aplicable para la auditoria ambiental, en el cual se vean incluidos todos 

los principios éticos fundamentales de todas las áreas profesionales involucradas. 

Le corresponde a dicho Grupo el diseño de un procedimiento de revisión el cual 

asegure a las partes involucradas que su caso será tratado de manera objetiva e imparcial. 

Cabe resaltar que dentro de la Ley Federal de Profesiones, en su artículo 50, 

incisos a), c) y h), se señalan como algunos de los propósitos de los Colegios de 

Profesionistas los siguientes: 

Vigilar el ejercicio profesional con objeto de que éste se realice 

dentro del más alto plano legal y moral. 

Auxiliar a la administración pública con capacidad para promover 

lo conduceilte a la moralización de la misma. 

Prestar la más amplia colaboración al poder público como cuerpos 

consultores. 

Por lo anterior, la formación de este Grupo no sólo fomentará un mejor 

desempeño en las auditorias ambientales, sino que ofrece una oportunidad a los Colegios 

para cumplir con algunos de sus propósitos fundamentales. 
~----~-- ·~-- ------.. 
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REGLAMENTO INTERIOR 

Para el desarrollo de las actividades dentro de seno del Grupo, será necesario 

diseñar un reglamento interior en el cual se señalen las funciones y la división de 

actividades dentro del mismo, para con esto se asegure un mejor desempeño de esta 

agrupación. 

En este documento también deberá señalarse la periodicidad de sus reuniones 

ordinarias, la posibilidad de llevar a cabo sesiones extraordinarias; así como la forma en 

que se emitan las decisiones de este Grupo, así corno su forma de votación. En éste se 

deberá hacer notar. la posibilidad de suplencias par los representantes de cada agrupación 

involucrada. 

La estructura interna de este Grupo deberá estar estructurada en dicho reglamento. 

CÓDIGO DE ÉTICA 

Un factor fundamental para el buen desempeño de este Grupo es la creación de un 

Código de Ética en el cual se fusionen las buenas prácticas de las diversas profesiones 

integrantes de dicha agrupación, para con ello poder asegurar un funcionamiento ético 

integral incluyente de las diversas áreas involucradas dentro de las auditorías ambientales. 

Este Código deberá ser uno de los primeros proyectos a ser desarrollados por el 

Grupo, ya que su desempeño deberá estar respaldado en todo momento por los principios 

éticos planteados en dicho documento, el cual podrá ser difi.mdido a las áreas involucradas, 
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no sólo para resaltar el alto nivel ético ofrecido, sino para transparentar el desempeño y la 

autonomía de este Grupo. 

Este Código será la base para el desempeño de toda auditoría realizada, lo que 

ofrecerá una confiabilidad ética en los procesos realizados, dando así un apoyo más para 

los diversos organismos para que opten por las auditorías ambientales como el camino más 

viable y seguro para alcanzar un proceso productivo que sea compatible con un desarrollo 

sustentable. 

PROCEDIMIENTO 
TESIS C(1N 

FALLA DE OWGEN 
Otro aspecto a ser desarrollado.a la brevedad por el Grupo es un procedimiento de 

revisión definido. Esto es fundamentalpara poder asegurar claridad y seguridad, tanto para 

los auditores como para los aúclitadci~~ Ai:cÓritar con un proceso establecido para revisar la 

adecuabilidad de las auditorias se fomenta que ambas partes involucradas, se puedan sentir 

seguras de que el pr6ceso sefá objetivo y. ofrecerá un resultado confiable, sin favorecer 

subjetivamente a ninguna de las partes. 

El funcionamiento de dicho Grupo se basará en el concepto de que los quejosos se 

presentarán ante éste para hacer la preserifación formal de su inconformidad. En el seno de 

dicho Grupo se decidirá cuáles son las quejas procedentes y se remitirán al Colegio 

respectivo, dependiendo de la formación del auditor. Será el Colegio mismo, a través de sus 

propios procedimientos, el que determinará la responsabilidad del auditor, emitiendo un 

dictamen fundamentado y justificado, el cual en su momento presentará ante el Pleno del 

Grupo, quien a su vez procederá a emitir sus comentarios y recomendar las sanciones 

correspondientes. Será a la PROFEPA directamente, a la que le corresponderá aplicar las 
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sanciones correspondientes, según lo determinado dentro del Grupo, además de las que el 

Colegio respectivo quiera imponer a su miembro. A la PROFEP A además de participar 

activamente como miembro de dicho Grupo, será el ejecutor de las consideraciones ahí 

decididas. 

CONFIDENCIALIDAD 

Todos los integrantes del Grupo deberán firmar documento en el que se 

comprometen a mantener la confidencialidad sobre los asuntos tratados dentro del él, y en 

caso de no hacerlo se podrán hacer acreedores a las sanciones correspondientes. 

t. ENTORNO POLÍTICO ECONÓMICO NACIONAL 

Durante 1992, y mucho debido a la enorme elocuencia y control del presidente 

Carlos Salinas de Gortari, el panorama económico- político del país era presumiblemente 

positivo. El senador Luis Donaldo C.olosio dejaba la presidencia del CEN del PRI para 

convertirse en el secretario de la nueva Secretaría de Desarrollo Social, con el proyecto 

más relevante durante la administración salinista: el "Programa Nacional Solidaridad" 

(Pronasol). 

Al llegar Luis -bonaldo Colosio a dicha Secretaría de nueva creación, luego de 

haber sido presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, Salinas lo proyectó en forma 

inmediata como su más viable sucesor a Presidencia de la República. 
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Sin particular~ar en mayores ~etalles socioeconómicos y políticos, sí 

enfatizaremos con respecto a la enorme tendencia y, mayor relevancia del Pronasol, ya que 

un altísimo porcentaje de los recursos ya etiq'¿etados en otras dependencias del Ejecutivo 

Federal se realizaron transferencias,de,partidas~para etiquetar una serie de acciones como 

Pro naso l. 

Al crearse la Sedesol, se constih1yeron entre otros órganos desconcentrados, el 

Instituto Nacional de Ecología (INE) y la Procuraduría Fetj~ral de Protección al Ambiente 

(Profepa). destacándose en esta última, para fines de esta investigación, la Subprocuraduria 

de Auditoría Ambiental. 
TE~lS C0 11J 

FALLA DE OHIGEN 
2. EL ENTORNO POLÍTICO-ECONÓMICO INTERNACIONAL 

En las décadas de los ochenta y los noventa se habían provocado por la caída del 

Muro de B~rlín y ,a las reformas de la antigua Unión Soviética, un enorme cambio con la 

nueva corriente económica del neoliberalismo, la que permitió y provocó la globalización 
' ' 

de la economí'a, ·en, la que una de las barreras no ára~~~i~rias•que prevaleció fue justamente 
'., ;;·_,:; ;·,. . '', 

'• -;.· 

la vinculada con los aspectos ambientales, con urÍ d()bte discurso mundial, ya que, por un 

lado, se exigían estándares de protección ambiental muy elevados, y, por otro lado, Estados 

Unidos no ratificaba los....a.cuerdos para fa atenuación de la reducción de la capa de ozono, y 

libra una guerra contra lrak; Francia sigue realizando ensayos nucleares y en esencia se 

repite constantemente ese doble discurso, en donde los países del antiguo bloque socialista 

tienen diferentes accidentes ecológicos, y otros en otras partes del mundo enfrentan 
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enfrentan problemas similares, derrames petroleros, afectaciones a los ecosistemas, 

degradación del mar y la basura espacial, entre otros. 

ii~~ .. ~ : _____ J 
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CAPÍTULO VI 

LA REALIDAD .JURÍDICA, POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL EN LA 

APLICACIÓN DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL Y EL PORQUÉ DEL 

CONCEPTO DE "AUDITORIA AMBIENTAL VOLUNTARIA" 

l. PANORAMA GENERAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL PAÍS 

DURANTE LAS DltCADAS DE LOS CINCUENTA, SESENTA Y SETENTA Y SUS 

CARACTEldSTICAS AMBIENTALES 

Es evidente que durante estos años en el mundo entero no se consideró ni siquiera 

equivocadamente el aspecto ambiental, lo importante a principios de la década de los 

cincuenta a nivel mundial era el desenlace de la Segunda Guerra Mundial. Ya que los 

aspectos ambientales, que inclusive no se incorporaron jamás en el lenguaje cómúh. En 

Hiroshima y Nagasaki no fueron in1portantés los aspectós ambientales, como tampoco lo 

fueron las miles y miles dé to11el~das de bombas tradicionales con las que se barrió toda la 

Europa y parle de África; que fueron ocupadas por los países del Eje. TFS~ rr"J 
FALLA DE ORIGEN 

México destinó entonces su economía e industria a suplir en alguna medida el que 

la industria de los ~stados Unidos se dedicó a la economía de guerra. A unos cuantos años 

de Ja expropiación (nacionalización) petrolera y previo a la nacionalización de los 

ferrocarriles en México, el panorama con el triunfo de los aliados, la estabilidad económica, 

$8.80 por un dólar, para luego, durante más de veinte años mantenerse en $12.50 pesos por 
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un dólar, permitieron una etapa conocida como de "desarrollo estabilizado", con una 

industria protegida, pero, como he señalado en esta investigación, ya que generó 

industriales ricos, pero una industria pobre, que se mantuvo a la zaga de otras industrias, 

particularmente la de nuestros vecinos del Norte y de la Europa, que quedó bajo la 

protección de los aliados, particularmente Inglaterra, Francia y Alemania, amén de la 

enorme influencia que los Estados Unidos ejercieron en Oriente. 

Ante esa realidad, y luego de las privatizaciones de diversas ramas de la industria 

nacional, como, entre otras, la acerera y la Azucarera, luego en los setenta se reincorporan 

al Estado volviéndolo, nuevamente obeso. 

La ecología; como le hemos reiterado en el cuerpo de esta investigación, nunca 

fue una preocupación o motivo de interés, ni siquiera remoto en el desarrollo nacional, no 

obstante las leyes federales en la materia de 1971 y 1982. 

2. LAS PRIVATIZACIONES DE LOS OCHENTA 

Luego de dos sexenios de desatinos económicos y de un enorme populismo que 

provocó, entre otras, la devaluación drástica de nuestra moneda son respecto al dólar 

estadounidense $12.50 pesos por dólar en 1976 a más de $350.00 pesos por dólar con López 

Portillo el 1982, entramos en una espira~tlacionaria con la visión neolibcral de Miguel de 

la Madrid que luego con Salinas y Zedillo tienen hoy al peso mexicano en una cotización 

de $ 10.30 pesos por un dólar estadounidense, sin dejar de conocer el populismo de la 

abolición de tres ceros, lo que nos hace creer que la paridad cambiaria se maneja a 1 dólar 
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por $10.30 pesos mexicanos, habiendo vivido la 111al llamada nacionalización de la banca, 

el Fobaproa y otras muchas tragedias socioeconómicas; es evidente y contundente que la 

ecología no fue,· ni haisido, la preocupación de las autoridades en nuestro país. 

3. LA INCORPORACIÓN DE MÉXICO AL GATT Y SUS 

REPERCUSIONES EN MATERIA AMBIENTAL 

En este capítulo se pretende evidenciar que a unos años de distancia de la 

incorporación de México al GATT (Acuerdo General de Aranceles y Comercio) hoy 

Organización Mundial de .Comercio,'.)as autoridades mexicanas se fueron percatando 
. : . : -. ';_ . . , .... -· -· !:;~{-· - .. ' .. ~'. ; .- : --._ 

paulatinamente de la ~ealjd~~ <1fü~i~~t~·C·d~ la;fo~llsfria nacional, al entrar en vigor la Ley 

GeneraLdel E,tj~in~~¡ci ~c~Íigii~!'~)~~~~{ie'.f~~i6-~~;at·Ambiente, en 1988 no contempló el 

concepto' de at{difórÍ!f)ambiérjt@.16:-q'J~ hlzdt'hlQ~ cúestionable que al nacimiento de la 
;\ '-'";" -'·.'>- -, _,., ,;<· ___ ·;:::-". " ._.,>·; :-.:__._-:: 

PROFEPAen l 9~~;'dentt'a d~ -~-~ · e~truct4~a 6l1nt~ra con una Subprocuraduría de Auditoría 
·- ,. __ , -~ .. •. "·' ·-;·-. .::· ··.·r•-.o- '-·~- ~--•: '.~·'-·--~"'"--,~--'-'c.".:.~··",:_,_--:-_,_· -· _ ·-.>··· 

Ambiental. 

Esa. tardía incorporación de nuestro país al GATT, sumada a la falta de aplicación 

de las leyes federales atúbfontales m~xicanas.vigel}té;:s,.de~ge)97l; tenía una razón muy 
-· . - . --- - " -- .. -· - ' - '".";. . ·-.- : ' :~·. - . - - - . , 

lógica, y adeniAs ~yidel1t~: el·¿E~fadél: m~xiª~11<'.ü'er~1el,~riifbiB'~! ~róductor industrial del país, 
• ' • '• ' •' - -. ' - • - ' •' '•' • ' •' '··- •' ., •;';'~' '-. - • • • ·•; • • '•' • ->;,.~., • v' ··' •: (, •. • 

con el pre.Ídeote ~c~eVe~i;Y:'l\~f ~rt~í~liWl~5~º~~~f~''bó el ccedmiento del 

Estado patrón, ·PEMEX;'~.CF,'p11,'fE~;¡:~~E;:~·~-~l~Al}~~·~~Bf,\S,~~·{Ferrocarriles Nacionales, 
.. >:·.·:' ·;:--:~;: ---~"'-' ··<:,' ., ,· ;::_\"'..·,:e:;_. 

Coordinación General ;Cle'.U'Ptf~.Ctbs,'~-:'?ÓArBFk:f~ Yh'~IÜ~i~e. reitero, la mal llamada 

"Nacionalización de la Banca'',>C)ueien.realidad ha sido ya juzgada incipientemente por la 

historia. Al respecto en 1982, el que esto escribe, en compañía ___ 9c:_l_ doctor. José Manuel 
r.-·1-;.., •• 
!C 

F ALL f.\ T • ' · : , -· ·1 •
1
·'· "--r= __ ...... ~:.--·-··· _,...- .. -- ---···· . 
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Lastra Lastra, participamos en el aud.itorio de la FCA de Ja UNAM ~n una conferencia 

magistral con el doctor Ignacio Burgoa; y dentro de las conclusiones. del análisis de la 

supuesta '·'Nacionalización de la banca''.!{so~5uvimós, que fue una revocación arbitraria de 

las concesiones, con el rescate de.\aJ;1rraestructura para la prestación del servicio público y 

el embargo de otros activos· d¿'lbs concesionarios, que no eran parte de los bienes 

destinados a Ja prestación del servicio público, pero que sí integraban parte de su 

patrimonio. 

Regresando al tema, al ser el Estado mexicano el principal productor industrial, la 

aplicación de Ja normatividad ambiental federal vigente desde 1971 era muy laxa, tolerante 

y a mi juicio irresponsable. 

Cuando México ingresó al GA TT las cosas comenzáron !i cambiar, ya que al 
' - - , 

empezar a abrir nuestras fronteras a los países integrantes dehG.1\T[:, .~st()s·átgu}neiltaron 

dumping por parte de la industria mexicana, al no haber incor)Jc)iadÓ 1~' vária~Je ambiental 
- ',•.····. - . . ---- .. 

en sus procesos productivos, señalando con ello competto:n<;ia desl~áL 

Las herramientas con que contó la P~QFEPA~ ¡JC>r condt1cto de la 

Subprocuraduría , de Yerifi~ación • NormatiYa; ;~rari süfici1mt~s -·~an1;, CJiH~·'.·c~~· . Ur1 inayor 

presupuesto, se· pudieran·· dabér. habilit!!do"yscaJ~ci~~:dk re9ursos)hui~;anÓ~ .·~,: m~teriales para 
:~:~~-.-.: 'i< . ·~ :'. 

realizar l.lna exhaustiva • Yetif¡Cáciorí'f deL cunipni11ieii'fo :'de. las>di~posiciones legales en 
.::":.·> ''.:· >. -~ '.- -. . :.. . 

materia ambiental y de.· otras•;secíefarfas; cuyas actividades·. vinculadas con la industria 

podían haber ayudado mucho a esa titár'1ica tarea, como es el caso de la STPS, la SS, y en 

materia de protección civil, tema en el que primero, antes de 1985, con los sismos, y luego 
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en 1992 con las explosiones del Sector Reforma en Guadalajara, estábamos en la 

prehistoria normativa. 

Es de destacarse que aun cuando sólo una pequeña parte de nuestra planta 

industrial sería de jurisdicción federal,, y el grueso de ella de jurisdicción estatal o 

municipal, más dél 70% de tá'.pt~lltá:'iridustrial nacional hubiera podido ser gravemente 

sancionado por las múltiples y divkFsX~'violaciones a tas leyes aplicables, y por 10 menos e1 

35% de ella pudo ser clausur~da tota°io parcialmente, lo que sin duda hubiera provocado 

problemas sociales de graves consecuencias. 

Por ello, no se hizo en 1988 obligatoria la auditoria ambiental, pero lo absurdo es 

que en 2002 tampoco se haga, y quLtá entonces Subprocuraduría de Verificación 

Normativa, actualmente de Verificación Industrial; siga siendo laxa en su actuación. 

Debo destacar que aun cuando la industria a la que se aplica la norma federal es 

en número poco significativa, sí es de enorm
1

e importancia por su tamaño, peligrosidad y 

repercusiones al medio ambiente, pero valga señalarse que la industria o servicios de 
. . 

jurisdicciones estatales o municipales es muy nurl1e~~~a; pÓf· lo. que la falta de aplicación 
"' ... ·:.· :·<:' 

efectiva de las leyes ambientales y su persistente~viclta~lónÚambién generan problemas de 

contaminación hormiga, que repercuten significativamentci eh el, medio ambiente. 
,, .. ·.·' .. 

Sólo dos entidades de la República cuentan con procuradurías locales en materia 

ambiental: Guanajuato y el DF. 

TE;c·r··· /.7·::::;-:;-_._---~ 
• , .. ' 1 

FALLJ~DÉ: (}.{.: · 'N 
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4. LA REALIDAD ANTE EL TRATADO DE LIHRE COMEH.CIO 

NORTEAMERICANO Y EL ACUERDO PARALELO SOBRE 

MEDIO AMBIENTE 

Por plenipotenciarios, debidamente autorizados al efecto, firmaron, 

simultáneamente, el 14 de septiembre de 1993, en las ciudades de México, Ottawa y 

Washington, los Acuerdos paralelos al TLC para Norteamérica de Cooperación Ambiental 

y Laboral. 

Los Acuerdos fueron aprobados por la Cámara de Senadores del H. Congreso de 

la Unión, el 22 de. noviembre de 1993, según decreto publicado en el D.O.F. del día 8 de 

diciembre del mismo año. 

Los gobiernos de Jos Estados Unidos Mexicanos, Canadá y Jos Estados Unidos de 

América, de conformidad con Jos artículos 47 y 51. de los <acUerdo.s de Cooperación 
. . .·.:-.. ... ~. x::--:-· · .. · ... :.-: _;--:.. 

Ambiental y Laboral, respectiv~rnente; intercambiaron notificadones en las que 

manifestaron haber concluido con las fdrmatidádesjurídicas necesarias al efecto de que los 

acuerdos entren en vigor el primero de enero de 1994. 

Los gobiernos confirmaron la importancia de las metas y objetivos ambientales 

incorporados al TLC, incluidos el de mejores niveles de protección ambiental; subrayaron 

la importancia de la participación de la sociedad en la conservación, la protección y el 

mejoramiento del medio ambiente, tomando en cuenta que existen diferencias en sus 

respectivas riquezas naturales, condiciones climáticas y geográficas, así como sus 
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capacidades económicas, tecnológicas y de infraestructura; también reafirmaron la 
---,-. -

declaración de Estocolmo sobre Medio Humano de 1972 y la Declaración deRío sobre el 

Medio Ambiente y el Des~rroBo de t 992; recordando su tradidón ~de e cooperación 

ambiental y expresando su deseo de apoyar y llevar adelante los acuerdos ambientales 

internacionales y las políticas y leyes existentes; a fin de promover la cooperación entre 

ellos, y convencidos de los beneficios que habrán de derivarse de un marco en especial de 

una comisión, que facilite la cooperación efectiva para conseivar, proteger y mejorar el 

medio ambiente a sus territorios. 

México . ha particip¡¡do de. indistinta forma en convenios y tratados de interés 
. '' ··. ·,: .. ':· ., . 

general en materia ambjental~ aull· cuando se tratan temas en los que nuestro país no tiene 

participación activa¡ COTl}O, p'6r ejéínplo, los tratados sobre armamento nuclear, espacio 

ultraterrestre, minas sybmaririas, etcétera. 

A la fecha J'v1éxico ha firmado diez convenios bilaterales en materia ambiental; ha 

ratificado veintiún convenios multilaterales, se ha adherido a doce. y ha firmado dos 

instrumentos de aceptación, así como los acuerdos paralelos en materia del Transporte de 

Libre Comercio de América del Norte. 

De lo anterior se puede deducir que la participación de México en el ámbito 

internacional ha sido constante, pero desgraciadamente algunos han sido más perjudiciales 

que benéficos para México, ya que durante años Estados Unidos, depositó sus residuos 

altamente peligrosos en nuestro país. 
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El Acuerdo para la Cooperación Ambiental de América del Norte (ACAAN) fue 

creado en 1994 para. reforzar las disposiciones ya establecidas en el Tratado de Libre 

Comercio, y.de esta manera brindar mayor atención y cuidado a los aspectos ambientales. 

Dicho ·acuerdo, dio. nacimiento a la Comisión para la Cooperación Ambiental 

(CCA). De-acuerdp con e.Lenfoque que se le dio a esta investigación, fue necesario hacer 

referencia <l fas b~ses legisla,tivas, políticas e institucionales en materia ambiental en 

México, para comprender la estructura y funcionamiento de esta Comisión. 

Es,i~portante ~l\rnós cuenta de da gran responsabilidad que tienen los países 
. . ' 

integrantes deLTLC, para mantener el equilibrio ecológico del territorio; comprendido entre 

dichos países, 'razém c¡ue justifica. la creación de la Comisión para la Cooperación 

Ambiental. 

Los países miembros del Tratado de Libre Comercio se han comprometido a 

aplicar y administrar el Tratado de manera compatible, para la protección del medio 

ambiente. 

Las obligaciones c0111erciales de los tres países, derivadas de convenios 

internacionales, son determinadas sobre·especies en vías de extinción, sustancias que dañan 
.. : ' .:-,' ~. .. : !' . : ' 

la capa de ozono .y déséchos.péligfosós; que preválecerán sobre las disposiciones del 
,:-·, ·; __ . .. 

Tratado. Además de cor1fthl1ar.;·e1, derecho a cada país, para determinar el nivel de 

protección que considere adecuados para el medio ambiente o para la vida o salud humana, 

animal o vegetal. 
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En el tratado. se establece que, para asegurar el nivel de protección, cada país 

podrá. adoptar y'mánt~nerríormas sanitarias y fitosanitarias, así como los países miembros 

trabajen conjuntamente, para mejorar el nivel de protección del medio ambiente y de la 

vida y sah.Jd humana, anim'al o vegetal: 

En el tratado se dispone que ningún país miembro deberá disminuir el nivel de 

protección de sus normas de salud, seguridad o medio ambiente, con el propósito de atraer 

inversión. 

De igual tnanera, :se establece Ia form~ de solucionar las controversias, pudiendo 

solicitar asesoría sob~e·~sUtjtcis r~~erent~s ai mediq ambiente. El país demandante tendrá la 
-. ,. - '." ' - . ··' ... 

carga de probar qU(! uriaLrn6díga, ~h !iJat~ria áriÍ~ien~al o salud adoptada por un país 
. • . ".'.~ . . ' '. • •.· .. ,_• .- • e· ' • . • 

Los gobiernos de fos Estado~ LJ~idos Mexicanos, Canadá y los Estados Unidos de 

América, convencidos de la importancia de conservar, proteger y mejorar el medio 

ambiente .en su territorio y de que la cooperación de estos terrenos es un ·elemento esencial 

para alcanzar eldesárrollo sustentable;en beneficio de las generaeiolles presentes y futuras; 

reafirmando el derecho soberano eri lós Estaoos pará aprovechar sus propios recursos según 

sus propias políticas ambientales y de.desarrollo,· así cómo sil responsabilidad de velar por 

que las actividades bajo su jurisdicción nacional¡ reconociendo la interrelación de sus 

medios ambientes, aceptando que los vínculos económicos y sociales entre ellos, incluidos 



:_¡ 

objetivos ambientales incorporados en el TLC, incluido el de mejores niveles de protección 

ambiental; subrayand~ la importancia .de la participación de. la soci~dad en la conservación, 

la protección, y mejoramiento del medio. ambiente,·:·tomando. en cuenta que existen 
.· . . ' . . . ' 

diferencia~ en -sus respectivas riquezas naturales, co_ndiqiorles Climáticas y geográficas, así 

como sus • capacida~es< económicas, tecnológicas . ; ·<l~ ;iÚraestructura; reafirmando la 
~ . . : . . . \ " . . ·. ' . : 

DeClaración d~Estocol~o sobre el Medio Hu1m1no ele 1~72 y la Declaración de Río sobre 

el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 recordando su tradición de cooperación 

ambiental y expresando su deseo de apoyar y llevar adelante los acuerdos ambientales 

internacionales y las políticas y leyes existentes. ?J 

73 Decreto de Promulgación de los Acuerdos de Cooperación Ambiental y Laboral de América del Norte 
(SECOFI). 
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CAPÍTULO VII 

LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

1. ESTRUCTURA 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T), es Ja 

dependencia de gobierno que tiene'.ccil11o propósito fundamental, constituir una política de 

Estado de protección a1111Jienta!; que;: rnyierta las tendencias del deterioro ecológico y siente 

las bases para un desÚroÜó ~.Usl~11t~-blée11 el páís. 

Una políticih(íc]offlit 'ae¡:)rotección ambiental orientada a responder a la creciente 
~·> ' -';'····:.··~o::~·- .. ·~ ' . '.' , ' . 

expectativa nacional diéprÓteger nuestros recursos naturales, e incidir en las causas que 
' '" . ·: t2. \·::.-::> 

originan la contarnillíl.Ciófü'.ta péidida de ecosistemas y de la biodiversidad. 
,: . ."· ·. :-,·,"-,. -··--. 

' ' ,' >: . , ' ~· 

Una· .• política· nacicií1al ·acorde . con · 1a nueva etapa de· convivencia política que 

caracteriza· aI P.~í¡, donde el terlia amqiental surge de manera ir~portaÍ}te y p~ioritaria para 

todos: la spc;ie4a~ civiJ, las ()rganizadones sociales, las elTlpresás y ~I gºfü(lrnó, que ven los 

peligros que entraña la falta de cuidado del medio ambiente y ta: importancia que tiene éste 

para preservar y mejorar la calidad de vida de todos los mexicanos. 

fTll \.' r<rr· :""'! :'"\ ~ T 
. : '! 
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• 

¡,Cuál.es la visión de la Secretaría? 

Un país enel quetodos abriguen una profunda y sincera preocupación por cuidar 

y conservar todo. cuánto 1.a naturaleza h.a dado a nuestra patria, conciliando el genio humano 

con el ·frágil ~equilibrfo .cle'Joscdemás-seres vivos y su medio ambiente para alcanzar el 

desarrollo sustent¡¡ble, 

;,Cuál es la misión de la Secretaría? 

Luchar por incorporar en todos los ámbitos de la sociedad y de la función pública, 

criterios e instrumentos que aseguren la óptima protección, conservación y 

aprovechamiento de/nue~tros recursos naturales, conformando así una política ambiental 

integral e incluyente dentro del marco del desarrollo sustentable. 

OB.JETIVOS FUNDAMENTALES 

Desarrollo social y humano: 

Alcanzar la protección y conservación de los ecosistemas, especies y genes más 

amenazados del país. 

Detener y revertir la contaminación del agua, aire y suelos . 

Detener y revertir los procesos de erosión y deforestación. 

Crecimiento con calidad: 

Asegurar la incorporación de la variable ambiental como política de Estado en las 

actividades de la vida nacional (gobierno, empresas, sociedad). 
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• Promover el us~ su.ste.ntable de los recur,sos naturales(incluyendo la eficiencia en el 

uso del agua y la ei1ergía). 

Promover urfagestlÓnambierital iritegral'~y d~scdntr~lizada . 
. ' :, . ' /' . ··--. ': :·· '".·. ., :: . '. -_' '. ,:·' ;. " ,~_ .... ; - i • 

• Fomentar el de~~rroilO.y la'ado(Jc:iórÍ de-prclcesos productivos y tecnologías limpias . 
- - - -·- ;~,-~-o~- _;_;_~~-:~·-:~t-:~-T~-,-~~--~-~~~-=-~~:~i~-º;~:~H~::--+:~-,~-=-_f-:-\~~----.--r~;-'~--- : -

• Incrémeíúar y ~r~rtafe(;~r faipafif~ip~cióh social y el acceso a la información en 
_..,_'..;-:. -: ;·:>,;:·-~;~~~~-'.J.:--;_:: /.' . : :~~ - '-"'~ 

políti~as y pro~ráhias.~lllbiécita't~s y'd(;:cm1servación. 
·,. :'.:;, -. r;~- -~ . .,,-,_,_- 1": ,·:::: ;-;::', 

• Desárrollar y fomérÍtar la; ii1vestigación aplicada para apoyar las actividades del 

Sector. 
-'; . 

Pro~ov~~ procésos de. ed.llcación, capacitación y comunicación para la preservación 

del equiliqrio ecológico; la protección del ambiente y el aprovechamiento sustentable de 
>~'· ·. ,.,, .. 

los recurs~s n~tu.r~les. 

• Facilitar la cOndücdó11 integral de la política ambiental y de recursos naturales para 

la consolidaci_ón del des~rrollo sustentable. 

• Administrar y preservar las aguas nacionales con la participación de la sociedad, 

para lograra el uso sustentable del agua, 

Orden y respeto: 

Garantizar el estricto cumplimiento y aplicación de la normatividad en materia 

ambiental. 

• Asegurar la rendición de cuentas a la ciudadanía, con eficacia, eficiencia y 

transparencia. 
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ACTIVIDADES SUSTANTIVAS 

• Formular, conducir y evaluar la política nacional de medio ambiente y recursos 

• 

• 

• 

naturales. 

·Promover y fcm1entar el aprovechamiento sustentable de los recllísos n~turales . 

Promover. y fomentar la responsabilidad ambiental de los sectores prociuctivos . 

Vigilar el cumplimiento de la legislación ambiental y de los recursos naturales, así 

como promover mecanismos vol.untarios para su cumplimiento. 

Desarrollar y fomentar la investigación en materia ambiental. Promover. y fomentar 

la cultura, la educación, la cap¡¡citación y la participación social en materia de medio 

ambientey recursos nalllr~les: 

• Crear• mecanishlbs e'.,.insfri.1111eritos para informar oportunamente a .la sociedad en 
:·:""~_,::.::_.. ~~"s" 

-.r; ·.\;(·-:.;/ ?::~~-¡' ·'.\~j. ···,'e::.~·, ~:~.·: ,:-. 

materia aml]ier1!~1:y,(f~~e~~r~b's.1i:ilturales: 
;,'': ' • ',-¿ ,' OT : :·,,.: ,\'.;,,;~· ', ,' ,•::' < • ,:, :~·, • • :-:.. ', ; 

• 

• 

Deten'er y¡f~~~~lf,e!~~et~fig_i:() 4\!tníedi~ a¡hbiente y de los recursos naturales . 
. i:_:_ --~ .. --... ,;,··:;:_:~;y ;j·::f_~_~;~ -::·\?~~:··--·: .:~::: ·_. : __ -~:.-:\~-- -~-. _· - - . -

Asegu[arci~ i~~t!~['itl~~-~rop~ra6iorialidad a los componentes de la política ambiental 

en un marco o~ m~jora institu.cional. 

Administra racionalmente los recursos asignados al sector. 

A continuación se integran textualmente algunas partes del: 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-

Presidencia de la República. 
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VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89 fracción 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 18 y 32 

bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 

ARTÍCULO 1. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo sucesivo la 

Secretaría, como Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el ejercicio de las 

atribuciones que le asignan la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes, así 

como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

ARTÍCULO 2. Para el estudio, planeación y despacho de sus asuntos, la Secretaría contará 

con los servidores públicos y unidades administrativas siguientes: 

l. Secretario; 

11. Subsecretário de Planeaéión y Polltlca Ambiental; 

111. Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental; 

IV. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental; 

XXIX. Órganos Desconcentrados: 

a) Comisión Nacional del Agua; 

b) Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 
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c) Instituto Nacional de Ecología; 

d) Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y 

e) Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO 

ARTÍCULO 5. El Secretario tendrá las facultades indelegables siguientes: 

l. Fijar, dirigir y controlar las pollticas de la Secretaría, incluidos sus órganos desconcentrados y 

las entidades del sector, de conformidad con la legislación aplicable y con las políticas nacionales, 

objetivos y metas que determine el Presidente de la República, así como emitir las disposiciones 

de carácter general, normas, lineamientos y políticas en el ejercicio de las atribuciones que 

conforme a las leyes competan a la Dependencia; 

11. Acordar con el Presidente de la República, los asuntos encomendados a la Secretaría y a las 

entidades del sector que así lo ameriten, desempeñar las comisiones y funciones que le confiera y 

mantenerlo informado sobre el desarrollo de las mismas; 

111. Proponer al Presidente de la República los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 

decretos, declaratorias, acuerdos y órdenes sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría y 

del sector; 

IV. Proponer al Presidente de la República las políticas y acciones que requiera la 

instrumentación de los programas sectoriales a su cargo; 
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V. Dar. cuenta al. Congreso de la Unión, una vez abierto el período de sesiones ordinarias, del 

estado que guarda su ramo e informar, además, cuando cualquiera de las Cámaras lo citen, asi 

como .en los casos que se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a las actividades de 

la Secretaría y del sector; 

VI. Refrendar para su validez y observancia constitucionales, los reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes expedidos por el Presidente de la República, sobre los asuntos de la 

competencia de la Secretaría; 

VII. Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales de amparo, en los 

términos de los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 de la Ley 

de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en las controversias constitucionales y acciones de 

inconstilucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la propia Constitución y su Ley 

Reglamentaria, en los casos en que lo determine el Titular del Ejecutivo Federal; 

VIII. Suscribir, en el ámbito de su competencia y en coordinación con la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, de conformidad con la legislación aplicable, los instrumentos internacionales 

a formalizarse con gobiernos extranjeros u organismos internacionales; 

IX. Establecer las bases y lineamientos generales a que deban sujetarse las unidades 

administrativas de la Secretaría y sus órganos desconcentrados en su caso, para el 

otorgamiento de conformidad con la legislación aplicable, de las concesiones, de las 

asignaciones, de los permisos, de las autorizaciones y de las licencias en las materias 

de la competencia de la Secretaría; 

X. Coordinar los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales de la Secretaría 

y de sus órganos desconcentrados; 

XI. Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría y adscribir orgánicamente sus 

unidades administrativas, así como, en su caso, las de sus órganos desconcentrados y 
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conferir las facultades que fueren necesarias para el cumplimiento de los asuntos de su 

co-mpetencia; 

XII. Expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y, en su caso, el de sus 

órganos desconcentrados, disponer su publicación en el D.O.F., así como aprobar y 

expedir los demás manuales de procedimientos y de servicios al público, necesarios 

para el mejor funcionamiento de la Secretaría; 

XIII. Establecer las políticas que normen, ordenen y agilicen la relación de las delegaciones 

federales con las oficinas centrales de la Secretaría y con sus órganos 

desconcentrados; así como con los sectores público, social y privado; 

XIV. Expedir el nombramiento de los servidores públicos superiores de la Secretaría y resolver 

sobre su remoción, así como designar encargados de ejercer temporalmente las 

facultades de dichos servidores públicos; 

XV. Designar a los representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos, 

organizaciones, instituciones y foros nacionales e internacionales en los que participe 

ésta, así como establecer los lineamientos conforme a los cuales dichos representantes 

deberán actuar: 

XVI. Establecer, dentro del marco de competencia de la Secretaría, las medidas necesarias 

para el eficaz cumplimiento de las disposiciones en materia de planeación del desarrollo 

nacional y de descentralización, así como de programación, presupuestación, 

contabilidad, supervisión y evaluación; 

XVII. Establecer, dentro del marco de competencia de la Secretaría, los consejos consultivos, 

comités y grupos de trabajo necesarios para promover la participación pública en el 

desahogo de los asuntos relacionados con el desarrollo sustentable, la protección 

ambiental y la gestión integral de los recursos naturales; 
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XVIII. Aprobar el anteproyecto de programa de presupuesto anual de egresos de la Secretaría y 

de sus óiganos ciesconcel1tracios, presentándolo a la secretaría de Hacienda y crédito 

Público, de conformidadcon,lasdisposiciones aplicables, así como dar los lineamientos 
e . ~- - -:; ,: :·':_ - ' -. '. - . ' - .- . --· • 

para laformu_léjc_ión de; l!JS correspondientes a las entidades paraestatales del sector; 

XIX. Determinar ~LnÚme'rofcbmpet~ncia e integrantes de los comités Consultivos Nacionales 

de Normaliz~-¿ión; de:conformiclad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
- ··. . '. ' ,· 

designar ·á los 1ervidor~s pÚblicos que deban presidirlos, cuando corresponda esta 

atribución a_ la Secretaría; 

XX. Solicitar las expropiaciones de bienes necesarios para el desarrollo de los programas de la 

Secretaría y la protección al medio ambiente; 

XXI. Autorizar la_ celebra_ción de acuerdos, bases de coordinación o de concertación y de 

cooperacióntécríica.x, en gene·rai, todos aquellos actos en los que la Secretaría forme 

parte y, en i_su/ caso,. designar al servidor público que deba suscribirlos en su 

repres1mf*ci<fü; 

XXII. Expedí/ las. Cbm:ifoiones Generales de Tn¡bajo de la Secr_etarla y proveer a su - - - .. ,, - "'•" --.· - ;-·. """ 

ct1111¡:>limiento en los t~rmino§ dela legi§lélcióf¡ ¡i¡:ilié:able; 

XXIII. Resolver los recursos administrativos que le correspondan, de acuerdo con la legislación 

aplicable; 

XXIV. Resolver las dudas que se susciten sobre la interpretación o aplicación de este 

Reglamento y sobre los casos no previstos eri él; 

XXV. Expedir Jos acuerdos secretariales, avisos, circulares y demás actos que con tal carácter 

le atribuyan expresamente las disposiciones legales aplicables, o aquellos que le 

encomiende el Presidente de la República; 

TFsw r 0 N 
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XXVI. Establecer las bases y lineamientos a que deban sujetarse las unidades administrativas 

de .la Secretaría y s~s órganos desconcentrados, para proporcionar al público, conforme 

a la legislación aplicable, lá información ambiental que les sea solicitada, y 

XXVII. Constituir y presidir los Consejos o Comités Consultivos o Técnicos y Comités Internos 

constituidos para desarrollar coordinadamente las atribuciones de las unidades administrativas de 

la Secretaría y sus órganos desconcentrados o para la atención de asuntos específicos y, en su 

caso, designar al servidor público que deba representarlo o suplirlo en dichos consejos. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 71. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente estará a cargo de un 

Procurador y tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la prevención y control de la 

contaminación ambiental; recursos naturales, bosqUes, vid.a silvestre, quelonios, mamíferos 

marinos y especies acuáticas eri riesgo; sus ecosistemas y recursos genéticos, la zona federal 

marítimo terrestre, playas marítimas y: t:efr~nos gi:inados al rnar o a cualquier otro depósito de 
.. ·- ·- . -

aguas marítimas, las áreas natural~s ~iot~\'úd~~; ~sí dbmo en materia de impacto ambiental y 

ordenamiento ecológico de cornpetencia federal, y establecer políticas y lineamientos 

administrativos para tal efecto; 

11. Recibir, investigar y atender o, en.su caso .. canalizar ante las autoridades competentes, las 

denuncias por el incumplimiento de las dispósicion,es jurídicas aplicables a los recursos, bienes, 

materias y ecosistemas; a las que hace referenciála fracción anterior; 
--- -e,-;-,-_- c<:c-

' ¡ .,,. 

111. Salvaguardar los· intereses de. la población)Y (cimentar su participación en el estimulo y 
, - -~ ., ~>:.:::· :·' ' ._ .·- :, . :~:~:.: ,:·_1-:'o.' .. :::·•."'--.;~---.:;.,_.·,-¡: - --:· 

vigilancia del cumplimiento de las disposiclonesiuricflé~s a~blentales; así como brindarle asesoría 
. . ~ • ~ ·.-,-¡ - .• 
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en asuntos de protección y defensa del ambiente, la vida silvestre y los recursos naturales 

competencia de la Secretaría;-· 

IV. Coadyuvar. con otras ~µtoricla.cjesfed~rales; ~~í comoco~ las estatales y municipales que lo 

soliciten, en el colltrof de laráplii::ációíl de la ciormatividaif ambiental; 
-=:=;--o·;-=.<~~.~ ;~"'·--~L~~.;,~ _--- :,;~~.--~~~~-.. _-¿-~_:,=: -~~;;o~~7C~o-'.o=-= - -~~.:__,:o·="".--.""-·~-· ;_-c.--= -

< - '. .. -~;_,. > ~¿'~ ·'=-',,~:. ;_· ·-~~;_'.. ,'.. ,, ~-·. ,-¡: .... ' .· .. '--~--:' ,., ' 

competencia; 

normatividad ambienfa·1· /dar seguimiento a clichás r~co~endai:ionés; 
• - . - • ,_·:~-..: \~:~' ~7-~ 

VII. Promo~er y procufar, cuando-prÓcemC1~ c6'~clli1ción dé interéses entre particulares y en 
' .-, - . • '· ,,, - 'p• ,·· .. , .• --., •. ·; ---· '''" _. 

sus relaciones con_ l~sautorida~esOien·;~s~~tos>de~iv~~osde la aplicación de las disposiciones 

jurídicas aplicables en lasmateri~~ có~ri16.ete_nc;iade: la S~cretaría; 
'.: . - .• , ... .- ·-·.; ·: - ·5.:-:·· ; ( •\ ,_ .. _ ..... -:, . ,'•)' .-· ·::-.'\ . ::·'J~.·, ¡·;; ·, ··. 

VIII. Ejercer la.s atribucione~ d~ l~fs~?.ret~ría ell maieria de auditorias y peritajes ambientales, 

de conformidad eón las disp6~icionekfüriHlca~ aplicables; 
-.. .:.-- ... -·.,- ::>:_,';-.-1;;· .. _-:·:-.~:-.-··~;.~.-·;'':.:.~:: -¡ ,,_ , 

-.--. l~_:."'' 

l_X. Atender lªs solicitu(!_escteilªs,~1.Mridades competentes o de los particulares, respecto de la 
•.' ........ ·: ; ._, .. ·. 

formulaciólJ. ~~ dLct~rfüiny{técnicos de daños o perjuicios o_casionados por infracciones 

a la normaÚvidad arnblentai; 

X. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad, así como las sanciones que sean 

de su competencia en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Investigar las infracciones a la normatividad ambiental y, en su caso, hacerlas del 

conocimiento de las autoridades correspondientes cuando no sean de su competencia; 

XII. Denunciar ante el Ministerio Público Federal los actos, hechos u omisiones que impliquen la 

probable comisión de delitos contra el ambiente; 

111E e rr· .-· .. , ~ r 
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XIII. Coordinarse con las demás autoridades federales, estatales y municipales para el ejercicio 

de sus atribuciones, así' como participar en la atención de contingencias y emergencias 

ambientales o que afecten los. recursos naturales; 

XIV. Participar con las autoridades competentes en la elaboración de anteproyectos de normas 

oficialesmexica-nas, estudios, programas y proyectos para la protección, defensa y restauración del 

medio ambiente y los recursos naturales; 

XV. Canalizar· a. través del órgano de control interno, las irregularidades en que incurran 
.. :- , ·: 

ser./idores públicos federales en ejercicio de sus funciones, en contra del medio ambiente o los 

recursos naturales, para que intervenga en términos de las disposiciones jurídicas aplicables o en 

su defecto remita el asunto ante la autoridad que resulte competente; 

XVI. Coordinarse con las autoridades federales, estatales y municipales para tramitar las quejas 

que se presenten por irregularidades en que Incurran servidores públicos locales, en contra del 

ambiente o los recursos naturales, para que se proceda conforme a la legislación aplicable; 

XVII. Sustanciar y resolver los recursos administrativos que le competan; 

XVIII. Iniciar, en el ámbito de sus atribuciones, las acciones que procedan, ante las autoridades 

jurisdiccionales competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan 

·violaciones a la legislación administrativa o penal; 

XIX. Resolver sobre las solicitudes de reconsideración y conmutación de multas, en los 

términos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Resolver las solicitudes de certificación de la legal procedencia para el traslado de 

ejemplares, partes y derivados de mamíferos y quelonios marinos, asi como de especies acuáticas 

en riesgo o las declaradas en veda; 
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XXI. Verificar el cumplimiento de las restricciones no arancelarias en las materias competencia 

de la Secretaria, así como emitir el registro de verificación correspondiente; 

XXII. Llevar a cabo las actividades de difusión, comunicación, prensa y relaciones públicas que 

le correspondan, de conformidad a las políticas de comunicación social de la Secretaría; 

XXIII. Participar en los asuntos internacionales relacionados con su competencia, de 

conformidad a lasc políticas y lineamientos:0 que emita la Unidad Coordinadora de Asuntos 

Internacionales de la Secretaría; 

XXIV. Acceder .a la información contenida en los registros y bases de datos de las unidades 

administrativas de .la Secretaria, a efecto de investigar y detectar posibles infracciones a la 

normatividad ambiental; 

XXV. Recopilar, sistematizar y, en su caso, publicar la información derivada delejercicio de sus 

atribuciones; 

XXVI. Expedir reconocimientos y, en su caso, certificaciones a las personas físicas o morales 

con actividad económica, que cumplan con las disposiciones jurídicas ambientales y las que vayan 

más allá de ese cumplimiento, y 

XXVII. Coordinar y concertar la ejecución de instrumentos económicos y financieros que 

coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, en el ámbito de su 

competencia. 

Las atribuciones anteriores serán ejercidas a través de las unidades administrativas de la 

Procuraduría, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte de su Titul.ar. 

ARTÍCULO 72. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Procuraduría contará con los servidores 

públicos y unidades administrativas siguientes: 

l. Procurador; 
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11. Subprocuraduría de Auditoría Ambiental; 

111. Subprocuraduría de Verificación Industrial; 

, • ._··_c . .ÓC_ ' 

IV. Subprocúr~dÚríade,~eb~rsos Naturales; 

V. Subproc~rá_durfa Jurr(jic~; .. 
-, -,• - -· ~ -'"-•.;,-,,~' ~V -

Vl .. Direcclón Gene~~l·dePláneacióll,y Coordinación de Auditorías; 
'-< . ~ . .• - ::-;:,.:,· -·,:_ ',, - ... . . ' ,, .. . . 

VII. Dirección G~neral ele Open1ción y C~r,itrol d.e Auditorías; 

VIII. Dirección General de Auditoría del Riesgo Ambiental y Prevención de Accidentes; 

IX. Dirección General Técnica Industrial; 

X. Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación; 

XI. Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre; 

XII. Dirección Gener<1fdeJr,ispéccióp yyigil<1n9ia Forestal;· 

XIII. Dirección General .cié lríspecciéJn yVigilancia de \/ida Silvestre; 

XIV. Dirección Generalde Inspección y'VigilanCia de los Recursos Pesqueros y Marinos; 

XV. Dirección General de Delitos Ambientales Federales y Litigio; 

XVI. Dirección General.de Control de Procedimientos Administrativos y Consulta; 

XVII. Dirección General de Denuncias Ambientales, Quejas_ y Participación Social; 

XVIII. Dirección General de Administración; 

XIX. Dirección General de Coordinación de Delegaciones; 
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XX. Unidad de Comunicación Social, y 

XXI. Delegaciones de la Procuraduría en las entidades federativas y la Delegación en la Zona 

Metropolitana,del·Valie de México,· que tendrá competencia· en el Dist.rito 'Federal y los municipios 
",. ,,, .. -.-.•.,· .·-· 

conurbados siguient~~: :Atizapán de Zaragoza, Coacalco de serriozábal; Cuautltlán, Cuautitlán 

1icalli,·~cilaíé:~~6~icti~a~iir1.:~c::t1imafhuacán, Ecatepec,···HuixquWúcanTIXiapaluca, Naucalpan de . . ·-- -: - .. ~,,, --· . ···' . . ;, ·;,-. . . . . ' -- -- . - . . . . 

Juárez, N~za~Úa16Ó~()tl; ~i,colás Romero, La Paz, Tecámac; Texcoc~. ~lalnepantla de Saz, Tultitlán 
' .. ,_' :~- . ·;"'' ~" _'!";-'-· -. . . .. . ' . ' . ~ :.-.-.--.· ,- .-

y Valle d~'cti~·1c~St,5i'}¡'¡d~rid~d. La Delegación de la Proóut~c14H~ ~n. el Estado de México tendrá 
:-:~ "~ :<-.. -r -

representaciéJ'ny c9n:ii?eten.ci;:i en los restantes municipios del Estado de México 
•';' ;:\('• 

La Proc:ufaduiífi. Féd_erai dei Protección al Ambiente coritará con una Contraloría Interna, órgano 

' ' 

artículo 37fraéción XII de la Ley Orgánica de la Administraciónpúplica FE)der;:il, en. el ejercicio de 

sus facultades, se auxiliará por los titulares de la~ áreas de AudiJorfa, Quejas y Responsabilidades 

designados en los mismos términos. Dichos servidores públicos ejercen las atribuciones a que se 

refiere el articulo 15 de este Reglamento, en el ámbito ,de competencia dé la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente. 

Para la méis eficaz a.teinción y eficiente despacho de los asuntos competencia de la Procuraduría, 

ésta contará con lrispectOre~ federales quienes.tendrán facultadeis para aduar en los asuntos que 
: . -- ·:~ ' . ·: ' . ' -

se les ordene de confÓrmÍdád:con las disposiciones legales apllbábles. 

ARTÍCULO 73. Al frente de cada una de las Subprocuradurías habrá un Subprocurador, designado 

por el Secretario a propuesta del Procurador. Los Subprocuradores tendrán las facultades 

genéricas siguientes: 

l. Representar los intereses de la sociedad y brindarle asesoría en asuntos competencia de las 

unidades administrativas de su adscripción; 

11. Acordar con el Procurador la atención de los programas y el despacho de los asuntos de las 

unidades administrativas de su adscripción; 

rpr.i e«::.: (' fYN 
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111. Desempeñar las comisiones que el Procurador les encomiende y representar a la 

Procuraduría en los actos qi.Je él mismo determine; 

IV. Sometero a la ,consideración dekProcurador, los proyectos de acuerdos e instrumentos 

jurídicos de coordina.ción, de colaboración administrativa y los convenios de concertación en las 

materiascoifipetenciaCfelasunidades admiriisfrativas de su adscripción; 

V. Proponer proyectos de recomendaciones para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de protección al medio ambiente y los recursos naturales, a las 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, estatales y municipales; 

VI. Solicitar ante las autoridades competentes, en lo que corresponda a las unidades 
- ··-·' ·-, -

administrativas de su adscripC:ión/.la:revoc~ción, modificación, suspensión o cancelación de 

autorizaciones, perriiisos, .asi~nadones, .licenÓia:; o c()llcesi~ll~~; 6~~rndo las actividades 

autorizadas s13 C:~11vierta11 en u11 ries~o paráel equilib~lo ecológico, lo pertlirben significativamente, 

o contravengan 'ta~ dispcísiCÍones' jurídicas aplicables; 

VII. Establecer las políticas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que deban 

regir en las unidades administrativas de su adscripción; 

VIII. Apoyar técnicamente la desconcentración y lá delegáción de facultades en las unidades 

administrativas bajo su responsabilidad; 

IX. Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 

administrativas a ellos adscritas y proponer su reorganización, fusión o extinción, conforme a las 

políticas emitidas por el Procurador y con apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Coordinar á las unidades administrativas a su cargo y establecer mecanismos de integración 

e interrelación para el correcto desempeño de sus responsabilidades; 
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XI. Someter a la consideración del Procurador los manuales de organización interna, 

procedimientos y servicios de ·las unidades ,administrativas a su cargo; de conformidad con los 

lineamientosestableicidos por 1.a Direcc:;iónGeneral de Administración; 

'.·· .· ,;· ... ·.:·· :.-. . ,. ;:"- ' 

XII. Proponer éll Pro~urador la cjelegaclém de fa_cul.téjde; en servidores púi)Hcos sub¡¡lternos: 

. . - - . . . . 

XIII. Formula~ lds anteproyectos de programa presupuesto que les correspondan, verificando su 

correcta y oportuna ejecución por parte de las unidades administrativas eje su adscripción; 

XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que les sean 

otorgados por delegación o les correspondan por suplencia; 

XV. Recibir en acuerdo ordinario a los Directores· Generales de su adscripción y en acuerdo 
·.· . 'I .. - , • 

' . - . -· . 

extraordinario a cualquier. otro servidor;p,úblico ;subalterno, asf como conceder audiencias al 

público, conforme a los manuales ad~inlstíéjtill~s correspondientes; 

XVI. Proporcionar la información! datos.y cooperación técnica requerida por otras dependencias 

o entidades de la Administración Pública Federal, así como por otras unidades administrativas de 

la Secretarla; 

XVII. Suscribir, previo acuerdo del Procurador, convenios y contratos en materia de obra 

pública, servicios y capacitación, de conformidad con la legislación aplica.ble y conforme a los 

lineamientos que al respecto emitan la Subprocuraduría Jurídica y la Dirección General de 

Administración; 

XVII l. Promover y coordinar programas dirigidos a la profesionalización de los servidores 

públicos adscritos a la Procuradurfa, y 

XIX. Formular, evaluar, supervisar y. dar seguimiento a los programas, procedimientos y 

acciones operativas instaurados por las Delegaciones. 

ARTÍCULO 74. Al frente de cada Dirección General habrá un Director General. 
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ARTÍCULO 75. La Dirección General de Planeación y Coordinación de Auditorías, tendrá las 

siguientes-atribuciones:--

l. Elaborar y proponer las políticas y estrategias para. la realización de auditorías ambientales; 

11. Formular"f desarrollar_ los programas de auditoría ambiental, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 
•/ -: - . __ . 

111. Prom,ov!'lf• indúcir y concertar con particulares, grupos, cámaras y asociaciones 

empresarial~s, y derf,ás organizaciones con actividades económicas la realización de auditorias 

ambientales; 

IV. Verificar que se cumplan los criterios que deben satisfacer las unidades de verificación en 

materia de auditoría ambiental; 

V. Participar en el Comité de Evaluación de las entidades de acreditación, conforme al· 

reglamento respectivo; 

VI. Desarrollar programas de capacitación técnica para la realización de auditorías ambientales, 

en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

VII. Promover la cooperación y c.omunicación ri.acio11al e internacional para eldes~rrollo técnico 

en materia de auditorías arnbierítales,• en su caso, dé conformidad a los lineamientos de política 
- ,.-·.,· •. ·,-·-' ; ; .·-_·' -1:._-· :· 

emitidos por la Uñidad coofüiñifclorade AsGni6~ 1fiternaciClilales de la secretaría; 
, :- l >. : \ ,_,~' ' - --¡ . .. "· .---.. ('"" . - , -- -~. . _;. '-;·.- : . :. '" -' - ,. ' 

actividade_s de p"revenCÍón {coíiirol ~~ I_~ cdrítarhinación ambiental, y 

IX. Formular; co()rdiílar y administrar los programas de apoyo, reconocimiento y certificación 

que la Procuraduría otorgue a las personas físicas o morales con actividad económica. 
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ARTÍCULO 76. La Dirección General de Operación y Control de Auditorías, tendrá las atribuciones 

siguientes: 

l. Coordinar y realizar, en su caso, por sí misma o a través de terceros, considerando las 

disposiciones en materia de secretos industriales, auditorias y peritajes ambientales a las 

empresas y entidades públicas y privadas, deconforrnldad a lasdisposiéionésjurldicasaplicables; 

11. Emitir observaciones sobre las niecjidas preventivas y correctivas, acciones, estudios, 

proyectos, obras, procedimientos y programas propuestos por el auditor y que realizará la empresa 

o entidad auditada; 

111. Convenir las medidas correctivas y preventivas que podrán adoptar las empresas inscritas 

en el programa de auditoría ambiental; 

IV. Formular, de C()nfprrrilc:lad con los lineamientos que establezca la Subprocuraduría Jurídica, 

los proyectos cjr:¡ c.onv~nios para concertar las acciones que se deriven de las auditorías y peritajes 

ambientales; 

V. Dár seguimiento por sí o a tra'vés de force ros. autorizados, a las acciones acordadas en los 

convenios derivados de audit,orías y. peritajes ambientales; 

VI. Promover con péirticüláre§·I~ reaiizáción de auditorías ambientales; 

VII. Definir la permanencia.o reincorporación de organizaciones con actividades económicas en 

el programa de auditoría arnbiéntal; 

VIII. Definir y emitir los cr.iterios técnicos y de procedimiento mediante los cuales los Delegados 

atenderán y resolverán las solicitudes para desarrollar auditorías ambientales. 

ARTÍCULO 77. La Dirección General de Auditoría del Riesgo Ambiental y Prevención de 

Accidentes, tendrá las siguientes atribuciones: 
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l. Evaluar y jerarquizar, dentro de la Auditoría Ambiental, las propuestas:·de minimización de 

riesgos ambientales, que busquen exceder los;,estándares,,estable~idos por=lª''normatividad 

ambiental vigente, y que sean presentadas volunt~da~e~te por las organizacio~es ins~ritas en el 
::.-.··;". 

programa de Auditoría Ambiental; 

11. Revisar el desempéñode:losplanesde acción dé las empresas inscritas erfel)rograma de 

auditoria ambiental; 

111. Monitórear la· percepción social_ sobre riesgos ambientales de las empresas inscritas en el 

programa de auditoría ambiental: 

IV. Integrar una base de datos de emergencias ambientales; 

V. Atender las solicitudes de información técnica sobre fugas, derrames, incendios y 

explosiones, relacionadas con el uso, manejo y transporte de sustancias químicas; 

VI. Establecer vinculas de comunicación con las autoridades federales, estatales o municipales 

o con los particulares, a fin de. que coadyuven· en la solución de problemas causados por 

emergencias o contingencias ambienta!E!.s: .. 

VII. Atender las peticiones: dediqtáfT1er\~s técnicos y periciales que le requieran en el ámbito de 

su competencia, la Direcclón~~:erier¡¡I de Delitos Ambientales y Litigio, los órganos jurisdiccionales, 
·- :·:·,' ·;.· ,' .. 

el Ministerio Público Fedel"éll y los inferésados de conformidad con la legislación aplicable, y 

VIII. Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaria, dependencias de la 

Administración Pública Federal, estatales y municipales, e instituciones de investigación y 

científicas para atender las peticiones a que se refiere la fracción anterior. 

ARTÍCULO 78. La Dirección General Técnica Industrial, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Identificar los sistemas, equipos y procesos industriales que deberán ser sometidos a 

verificación del cumplimiento de la normatividad ambiental; 
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11. Elaborar y actualizar un catálogo de medidas correctivas correspondientes a las infracciones 

de la normatividad ·ambiental y-fijar los plazos de su cumplimiento; 

111. Definir los criterios respeicto de la d.eterr:ninación de las sanciones económicas de 

conformidad con 1.as disposicionés jurídi~as áplicábies; 

IV. 

Federales; 

V. Evaluar. y emiil(di~táii)en~s técnicos en apoyo de las. Deleg~ciones, en los casos que 

determine el Subp~bcbrador ele Verificación Industrial; 

VI. Apoyar a las Delegaciones en la evaluación de las emisiones de contaminantes a la 

atmósfera, del nive.1 de contaminación de los suelos, y de las actividades altamente riesgosas; 

VII. Elaborar los manuales y material didáctico, así cOmo ejecutar o coordinar la realización de 

programas para la capacitación del personal de la Procuraduría en la realización de sus funciones; 

VIII. Orientar a los operadores de las fuentes de contaminación y riesgo sobre el cumplimiento 

de la normatividad ambiental; 

IX. Dar seguimiento a la situación que guardan cada uno de los estableci(llientos sujetos a 

verificación; 

X. Coordinar las acciones de muestreo y análisis de residuos peligrosos y suelos, derivados del 

programa de inspección y vigilancia en materia industrial; 

XI. Coordinar la operación de la red de laboratorios de análisis ambientales a cargo de la 

Procuraduría; 
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XII. Establecer, previo acuerdo del Procurador, las políticas, lineamientos, estrategias y 

procedimientos paraºel cjesarrollo- y_.operación de la red de laboratorios de la Procuraduría, así 

como de los program~s)e cbntr:I de calidad de análisis necesarios; 

!,.:'·,";«- -:::º 

XIII. Participaren 18 definición de las técnicas apropiadas para el análisis de residuos peligrosos 

y suelos, de conformidad a la normatividad jurídica aplicable; 

XIV. Coordinar el proceso de acreditamiento y certificación ante la Entidad de Acreditación 

correspondiente y el Centro Nacional de Metrología, de la red de laboratorios, equipos, métodos 

analíticos y recursos humanos empleados en la misma; 

XV. Planear, establecer, vigilar y mantener actualizada la transferencia y administración 

electrónica de datos analíticos; 

XVI. Formular y desarrollar los programas de capacitación para el personal de los laboratorios a 

cargo de la Procuraduría, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría; 

XVII. Determinar los lineamientos técnicos para la custodia de muestras de residuos peligrosos 

y suelos; 

XVIII. Definir las características técnicas del equipo de muestreo y de los contenedores de las 

muestras que utilicen las Delegaciones de la Procuraduría; 

XIX. Promo_ver la realización _de la ínter calibración de los laboratorios acreditados, dedicados al 

análisis de residuos J)81igrosc)s, !jil81os y maÍériales J)81igrosos; 

XX. Atender laspéticj~nesd~'diétámenestécnicos y periciales que le requieran, en eJámbito de 

su competencia, la DireC:cióJ1 Gén'e~aLd8 Clélitos Ambientales Féderales y;Litlgio, los órganos 

jurisdiccionales, el MinisterlO Público Federal y los interesados, de conformidad con las 

disposicionesjurldicas aplicables, y 
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XXI. Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaría, dependencias de la 

Administración Pública Federal,''estátales y municipales; e instituciones ·de investigación y 

científicas para atender las peti,ciones a que se refiere la fracción anterior. 

ARTÍCULO 79. La Dirección General d~ Inspección de Fuentes. de Contaminación, tendrá las 
---o_;__:_ -~-e {_:.,,_:_.-- :--;-,~. 

atribuciones siguleintes': , ' ' 
'-~.-.=:::~ .. :·:/·r:; - '-' 

;_ :'fr~~ <?'~,. _i;:_r -

ambiental ,eil la~ ;Mate~iai;d~>contaminación atmosférica, ruido, vibraciones, energía térmica y 

lumfnica, olores, Contaminación visual en fuentes y zonas de jurisdicción federal, materiales y 

residuos peligrosos y actividades altamente riesgosas; 

11. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y programas ambientales en las 

materias a que hace referencia en la fracción anterior; 

111. Vigilar el cumplimiento de las dlsposiciónes jurídicas y programas ambientales en materia de 

restauración de suelos; 

IV. Vigilar el cumplimiento .de las medidas de prevención, control, mitigación, restauración o 

compensación señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias en materia de 

prevención y c.ontrol de la contaminación e impacto ambiental por obras y actividades industriales; 

V. Supervisar y evaluar los procedimientos de inspección y verificación en fas materias a que se 

refieren las fracciones 1 a IV, instaurados por las Delegaciones de la Procuraduría; 

VI. Concertar con instituciones públicas y privadas la realización de programas de capacitación, 

difusión, orientación e investigación en beneficio del cumplimiento de la normatividad ambiental, en 

las materias a que se refieren las fracciones 1 a IV; 

VII. Coordinar la descentralización de funciones de inspección y vigilancia, a que se refieren las 

fracciones 1 a IV; 
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VIII. Formular los manuales de procedimientos para la realización de inspecciones y 

verificaciones en las materias a que se refieren las.fracciones 1 a IV¡ 

. . . 
IX. Coordinar, supervisar y evaluar la verificación del cumplimiento de las restricciones no 

arancelarias relativas a los materiales y residuos_ peli1:1ioi;Ós,c¡~uese exportan o importan al país, así 
, '• . 

como emitir el registro de verificación cofréspori~ien!~:-º'""~~- ;"-'-~7 

X. Investigar en co()rdin_é)Ción ,(;Of'l la _Plr~k~L<'.l!l ~~íl;~al de Denuncias Ambientales, Quejas y 

Participación Social, los hech~s re,l¡¡~iºf'lélc:IJs:d~n d~nu~cias ambientales, que le sean remitidas 

para su atención; 

XI. Acceder y analizar la información contenida en los registros y bases de datos de las 

diferentes unidades administrativas de la Secretaria, a efecto de investigar y detectar posibles 

infracciones a la normatividad ambiental; 

XII. Atender las peticiones de dictámenes técnicos y periciales que le requieran, en el ámbito de 

su competencia, la Dirección General de Delitos Ambientales Federales y Litigio, los órganos 

jurisdiccionales, el Ministerio Público Federal y los interesados de conformidad con la legislación 

aplicable, y 

XIII. Solicitar información a las unidades,adminll)trativas de la Secretaría, dependencias de la 

Administración Pública Federal, estatales y municipales, e instituciones de investigación y 

científicas para atender las peticiones a que se refiere la fracción anterior. 

ARTÍCULO 84. Las Direcciones Generales de Inspección de Fuentes de Contaminación; de 

Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre; de Inspección y Vigilancia Forestal; de Vida 

Silvestre, y de Recursos Pesqueros y Marinos, en las materias de su respectiva competencia, 

tendrán además las aiíibuciones genéricas siguientes: 
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l. Programar, ordenar y realizar las visitas. de inspección para verificar el cumplimiento de las 

normas jurídicas aplicables, así como para requerir la presentación de documentación e 

información que requieran y hacer las recomendaclon·es respectivas; 

11. Substanciar el procedimien\o admini¡;tr'ativo de inspección y vigilancia; 

111. Determinar i~s infrac91on~·s ~;las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones.ap[!cabies; • 

IV. Ordenar las medidas de seguridad que procedan, cuando exista riesgo inminente de 

desequilibrio ecológico ~ casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los 

ecosistemas, sus compqllenteso ~Ja salud pública, así como las medidas de urgente aplicación, 

señalando los pl~zos paras~·c:ulTlpHmi~r1to; 

V. Emitir los acüer~#s} f~soft,iC:i<lnes correspondientes al procedimiento de inspección y 
:·;;~ ;· < '-<~"o;_¿.. ' 

vigilancia, imporíiengo )~s; ~a~giéfües y medidas técnicas que en su caso procedan, y dar 
.. ·.· '",:. 

seguimiento al cümpliini~ni<~·;cie:fas mismas; 
. '.-.,·.··. ~::.··~ '"':.\:~:.·:.":;,·:: .... :"': , .. _ .. · .·>.' ' ".: ' 

VII. Acordar, c~andd s~~ procedente; I¿ admisión de los recursos de revisión que se 

interpongan ~n 6oritr~; de los ~ctos que emitan y oforgar>o d¿negar la suspensión del acto 

recurrido, turnándolo en su caso, a la Subprocuraduria Jurídica para la formulación de.la resolución 

que corresponde emitir al superior jerárquico; 

VIII. Solicitar, en su caso, ante las autoridades competentes, la revocación o suspensión de 

autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias o concesiones conforme a la legislación aplicable 

a la materia; 

IX. Resolver las oposiciones a los actos de trámite en el procedimiento de inspección, que se 

aleguen por los interesados durante dicho procedimiento; 
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X. Formular dictámenes técnicOs y peritajes en las materias de su competencia; 

XI. Suscribir los convenios que den por ter.min.ado los. procedimientos· administrativos que 

tengan por objeto satisfacer.el i.nterés IJ~blic(),'sielTlpre y .cuando no sean contrarios a las leyes 

aplicables ni verse sobre, materias que n'o~ean ~~sceptibles de transacción; 

XII; Atraer los procedimientos,~d~inlstrativos iniciados por las Delegaciones de la Procuraduría 

en las entidades federativas, ~~nsi~erando criterios de importancia y trascendencia que se 

justificarán en cada caso, parél C()nUnúar su substanciación y concluirlos, y 

XIII. Investigar los hechos rela.cionados con las denuncias en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 85. La Dirección General de Delitos Ambientales Federales y Litigio, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

l. Expedir la certificación d~ la. documentación qye obre en los archivos de la Procuraduría; 

11. Establecer las formalidades que deberán obseiVarse ·en la emisión de los .dictámenes 

técnicos y peritajes que se reqUieran para la substanciación de losproc;edimientos civiles, penales 

y administrativos; 

111. Representar legallTlente al Procurador y a las unidades administrativas·de la F'rocuraduría, 

en los procedimientos judiciales y administrativos en que se requiera su intervención; 

IV. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deban 

rendir los servidores públicos de la Procuraduría señalados como autoridades responsables; 

asimismo los escritos de demanda o contestación, según proceda en las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad; Intervenir cuando la Procuraduria tenga 

carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo, así como formular, en general, todas las 

promociones que a dichos juicios se refieran; 
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V. Suscribir documentos en ausencia del Procurador, Subprocúradores y Directores Generales 
- .--__ - _-_ -,., -, -

· de la Procuraduría y desahogar~los 0trámites que ·corré~pondan ~ los~¡:;~sos,urgentes relativos a 
-_ -" '- - - .-

términos, rendición de informes previos y justificados, interpbsició~ de ÍecUrsos y recepción de toda 

clase de notificaciones; 

VI. Represenfar a''.18º Secretaría, en coordinación con la Coordinación General de Asuntos 

Jurídicos de ésta, en asuntos laborales que se substancien ante el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, cuando se trate de servidores públicos adscritos a la Procuraduría, formulando 

dictámenes y demandas de cese de la relación laboral, contestando demandas, formulando 

absolución de posiciones, desistimientos o allanamientos y, en general, realizar toda clase de 

promociones que se requieran en el curso del procedimiento; 

VII. Iniciar, en el ámbito de l~s;atribll~iones de la Procuraduría, las acciones que procedan, ante 
.- .. ·,:;· ''. : .. 

las autoridades jurisdiccionales cómpeientes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que 
-·'- .,-. ' 

constituyan violaciones a la legislación adniinistr'ativa o penal;. 

VIII. Ejercitar las acciones necesarias ante los órganos judiciales correspondientes, a efecto de· 

obtener la reparación de los daños y deterioro ambientales, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

IX. Formular, organiiar ;. desarrollar programas dé· capacitación en materia de atención de 

ilícitos ambientales en cóordi_nación con la unldi:ides.ádmínistrativas competentes de la SE!cretaría; 

X. Fórrjiular dénunCias o querellas ante el Mi~iSfério'PÚblié:o portiéc~os u omisiones delictuosas 
. · · - . . - -, · . - -- -· -- •. - ·:. ', '.. · :.•"'', • - e-,: ); ~-; e··_ - · -· ·- • · · ·- • ·o - -- _ _: -- · 

en los que la Procuraduria resulte afectada.o aqlJ~üós 9µe~f8Ct~rJ'al fnedl~ ambiellte, los recursos 
; ~ -¡ ' 

naturales, la vida silvestre, los recursos genéticos, las cuencas o los ecosistemas; as! como 

solicitar la coadyuvancia al Ministerio Pú~licÓ y al órgaÍlo jurisdiccional en el procedimiento penal; 

XI. Fungir como enlace entre las unidades administrativas de la Procuraduria y la Procuradurla 

General de la República; 

.... : . ~ 
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XII. Coadyuvar en el procedimiento penal proporcionando todos los datos o elementos de 

prueba con que cuente, que conduzc.an a acreditar~los~elementos,peLcuerp~ deL delito .y a 

establecer la probable o plena r13sp?nsabilidad del inculpado, según el éaso, y la procedencia y 

monto de la reparación del daño; 

XIII. Partidipar~coíllas·oillfgaciones en las entidades federativas; en lo:foperativos y diligencias - ~- .'··--:.~ .. :-:-·::tt': .. ~: ;_i,;;~·-,~'!-.)"-
en donde intervengan s~8Jjé:tores públicos de la Procuraduría en apoyo del Ministerio Público; 

XIV. Propo~~r:al S~bhrecúrador de su adscripción, las solicitudes para recabar de las unidades 
- - - - - . - - . : - . . - . ; .2~~ -,- - .. .. . ' 

:! ·,, , .. · )'-- ·::-''. 

adminlstratiyas .. de la Secretaría, de las. a_utoridades federales, estatales y municipales, los 

elementos·perlciales,·éfocument~les y en general, los necesarios para sustentar la presentación de 

denuncias ant: el. Minist~rio Pú~li~ct.pdr lá comisión de delitos ambientales, así como recabar 

dichos elementos de las unld1des•ad~il1istrativ~s y de las delegaciones de la Procuradurla; 
'-_--·.~. '-::··~-:~:::~----~::·/_·<·:.~')-- \;.»··:·-::, .. 

XV. Acceder y· arializ~r la~ inf~r~acjón contenida en los registros y bases de datos de las 
;._·:::' '.. ·_:~· '. -< {.,_ ·,;::::' --?· . - -. ·. _·' .. 

unidades admJ11isfü1t!y~s'.de l~.s.~cr13taría, a efecto de investigar y detectar posibl~s infracciones a 

la normatividad ambi(?nta1;: 

XVI. Formular y. proponer ar Procurador, los maní.Jales de operacióll para d.etecíar y denunciar 

las actividades y operapiones dálosas que afecten o puedán afectar al medio ambiente, los 

recursos naturales, lavida silvestre, las cuencas.o los ecosistemas, y 

XVII. Ordenar a las Delegaciones de la Procuraduría, la realización de visitas de inspección 

para detectar hechos, actos ü omisiones que puedan ser constitutivos de delitos ambientales. 

Las atribuciones a las que hacen referencia las fracciones 111, IV, VII y VIII del presente artículo 

podrán ser ejercidas por el Director General a través de servidores públicos subordinados, previa 

acreditación. 

ARTÍCULO 86. La Dirección General de Control de Procedimientos Administrativos y Consulta, 

tendrá las siguientes atribuciones: 
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l. Suscribir documentos en ausencia del Procurador, Subprocuradores y Directores Genera~es 

de la Procuraduría, en relación con la substanciacióifde prcícecJlmientos administrativos; 

11. Promover, a solicitud de las unidades administrativas cOrrespondientesde la Procuraduría, 
, . . . 

ante las autoridades competentés; la; revocaéión, modificación, suspensión o cancelación de 

autorizaciones, permisos, 11C:el1ccias:~con~e~i;n~~ o la inscripción de los registros,. cuando las 
- ~ - - ·'' :. -·-~-',.e . ,'' 

actividades autorizadas se convierta·n en ún riesgo para el equilibrio ecológico o perturben 

significativamente el proceso ecoi6gico o por violaciones a la normatividad ambiental; 

111. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, en la 

formulación de léjS recomendaciones que procedan a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, estatales y municipales, sobre las resoluciones que se emitan para 

el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en las materias competencia de la 

Procuraduría; 

IV. Apoyar a las unidades administrativas competentes de la Procuraduría en la realización de 

inspecciones; 

V. Proponer al Procurador los llneamient9s i11temos de cárácter j~rídico, que deberán 

observarse en la realización de inspecciones y auditóríásambientales; así como en la emisión y 

ejecución de resoluciones y determinación deHas'.~~ri~lon~~. q~eiproced~rí; 
" .·, -· -. 

VI. Sustanciar los procedimientos admihistrativos y,en' general, todos ios recursos establecidos 
. ·'j - . •;~:.· ; "'"• ': ,-¡- .,-··· •'" .' .-, ~ ~ , . . . - " . -

en los diversos ordenamientos jurídicOs c~ya áplii::~ci¿ñ bórr~spond~ a•Ía,Procuraduría, recibiendo 
.· "; ~~ ' . ; 

y desahogando pruebas y alegatos y; en su cásÓ; p~oporí~r lá resolucióh que proceda al superior 

jerárquico; 

VII. Sustanciar cuando proceda conforrne a las disposiciones jurídicas aplicables, el 

procedimiento para la revocación o modificación de sanciones administrativas y proponer al 

superior jerárquico la resolución correspondiente; 
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VIII. Sustanciar el procedimiento de conmutación de sanciones previsto en Ja legislación 

aplicable y proponer al superior jerárquico la resolución correspondiente; 

IX. Llevar el. seguimiento de los actos y procedimientos administrativos. que realicen las 

unidades administrativas de la Procuraduría para vigilar el cumplimiento de la normatividad 

ambiental; 

' ~ ' .. . 

X. Solicit~r aJa c_óordiné)ción Gener~I d~ A~untos Jurídicos de Ja Secretaría, Ja publicación en el 
- ,. ~--. 

D.O.F. de los abtos competencia de la PrOcliraduría y expedir la certificación de la documentación 
-·. . - . ·. . ' '~ .. ' - ., "\ . . . ' - - - . . -

que obre en.Jos archivos de .ésta; 

' ·-· -
XI.. Determinar Jos contenidos jurídicos de los programas de capacitación de la Procuraduría y 

participar en su desarrollo; 

XII. Asesorar a las unidades administrativas de la Procuraduría y establecer, sistematizar y 

difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el 

funcionamiento de la misma, conjuntamente con la Coordinación General de Asuntos Jurídicos de 

Ja Secretaría; 

XIII. Preparar para firma del Subprocurador Jurídico las opiniones que sobre la legislación 

ambiental soliciten otras dependencias del Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios; 

XIV. Elaborar, conjuntamente con la Coordinación General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría, los anteproyectos de disposiciones jurídicas que se realicen dentro de la competencia 

de la Procuraduría; 

XV. Proponer las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los acuerdos, convenios, 

contratos y. demás actos competencia. de la Procuraduría, así como intervenir en su estudio, 

formulación, otorgamiento, revocación, rescisión o modificación, y 
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XVI. Dictaminar los converios, contratos y demás actos jurídicos que suscriba el Procurador, 

así corno otros convenios yccontratos,de adquisiciones, servicios y obra pública, de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 117.'La'Dlreéción General de Denuncias Ambientales, Quejas y Participación Social, 

tendrá las at[ibuciC>~es'siglJ_ielltes: : 

l. Orientar y asesorar a la cludadanja. y él l()S di\IE![SO~,grupos de la sociedad en lo relativo a la ... ·····.·· .. · .... ·-- ., 

protección y defensa del ambiente, en coo~dÍnacfonconla Unidad Coordinadora de Participación 
. . ·~-. ·.' -

Social y Transparencia de la Secretªría; 

11. Establecer y operar el sistÉHT)a de denuncia popular en coordinación con las 

Subprocuradurias, la Dirección ,Gen'eral de Coordinación de Delegaciones y las Delegaciones de la 
.. . ._ ,,. 

Procuraduriª.énlas 13rit@id~s ·red~ratlvas; 
' ··. 

111. Recibir, a'.terider, lny~stigar y, en su caso, canalizar ante las autoridades competentes las 
- ¡;e· - ;~~'\> : < ,~-:: :.-:> -

denuncias en. rn6teri~ ari?bieritai; 
. ··F:' . . ,· ~- .. ._,,.. - . . . 

. ~-i.: ¡,·. 

IV. Solicitar·y r~C,ªll~f(rjtorfüaóión de 1.as autoridades federales, estatales y municipales, así 
- ,-·-.·· .. - /~·,: 

como de particulares, para el';seguimiento y conclusión de las denuncias ambientales; 

V. Conciliar Id!:; lf1ter~s~sºentre particulares y de éstos con las autoridades, en la aplicación de 

las normas, critefios i ¡Jrogr~mas ambientales; 

VI. Solicitar .la intervenélón de las autoridades administrativas competentes para la realización 

prioritaria de inspecciones, verificaciones y dictámenes para resolver las denuncias ambientales; 

VI l. Preparar y difundir informes respecto de denuncias ambientales y programas de 

participación social, competencia de la Procuraduría; 

VIII. Emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes al procedimiento de denuncia 

ambiental, y 



IX. Expedir la certificación de la documentación que obre en los archivos de la Procuraduría. 

2. SUBPROCURADURÍA DE VERIFICACIÓN INDUSTRIAL. 

AGOSTO . 1992 
DICIEMBRE - 2001 

REALIZADAS 103,978 

ZMCM 28,497 

RESTO DEL PAÍS 75,481 

CLAUSURAS PARCl.llLES 2,242 

ZMCM 770 

RESTO DEL PAÍS 1,472 

CLAUSURAS TOT .llLES 6511 

ZMCM 69 

RESTO DEL PAÍS 589 

INFRACCIONES LEVES 78, 796 

ZMCM 21,970 

RESTO DEL PAÍS 56,826 

SIN INFRACCIONES 22,282 

ZMCM 5,688 

RESTO DEL PAÍS 16,594 

VISITAS DE INSPECCIÓN A LA INDUSTRIA 
A NIVEL NACIONAL 

ENERO - OICIEt.1BRE DICEMBRE 
2001 21111 

7,912 3:11 

747 22 

7,165 308 

93 6 

4 2 

89 4 

63 3 

2 o 
61 3 

5,966 244 
589 13 

5,377 231 

1,790 77 

152 7 

1,639 70 

Actualmente la PROFEPA, por conducto de la Subprocuraduría de Verificación 

Industrial, antes de Verificación Normativa. ha instrumentado el sistema de índices de 

cumplimiento de la Normatividad Ambiental. 

Con el propósito de calificar el grado de cumplimiento de la normatividad vigente 

por parte de las füentes de contaminación de jurisdicción federal, la Profepa, a través de la 

Subprocuraduría de Verificación Industrial, diseñó los· Índices de Cumplimiento de la 

263 



Normatividad Ambiental (ICNAs), los cuales están constituidos por un conjunto de 

indicadores orientados a evafüar cada.cinateria de la norrnatividad a través de un grupo de 

índices. Los Índices de Cumplimiento son por: 

Emisiones a la Atmósfera (IEA) (archivo paradescarga) 

• Generación de Residuos Peligrosos CIGR) (archivo para descarga) 

• Servicios en Residuos Peligrosos CISR) (archivo para descarga) 

Emisiones de Ruido (1 R) (archivo para descarga) 

Generación de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (IGRBI) (archivo para 

descarga) 

Actividades Altamente Ricsgosas CIAAR), y el de (archivo para descarga) 

lm.pacto Ambiental CllA) (archivo para descarga). 

Cada índice se calcula mediante la calificación del grado de cumplimiento de 

aquellas obligaciones previstas en la normatividad dentro de cada materia, que son 

consideradas las más importantes por su relevancia y aplicación práctica. 

Dichas obligaciones se pueden clasificar en aquellas que tienen que ver con 

• El desempeño de la füente en cuanto al control de los contaminantes que genera, 

que denominaremos como obligaciones de desempeño, .y 

Aquellas que se refieren a los procedimientos adi11inistrativos, algunos internos de 

las propias empresas y otros ante las autoridades; que tienen el propósito de registrar 

y proporcionar información sobre la magnitud de las fuentes, los procesos 

TESIS r~1N 
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.... _-:; 
~-~r:; 
~·--1 ¡ 

productivos y servicios contaminantes, las actividades de alto riesgo, la 

infraestructura de contról, los contaminantes emitidos - y ' las condiciones de 

operación cotidi¡¡nas: 

La _suma.de_,las~~at_incaciQnes~méi_;xinias __ qu~.§.~_•_llu~g~,11a~ign¡¡r aj·.c:l1_1l1Pfünie_nto de 

las obligacio11es ~s' lQO, t¡¡ cuaL asu vei es' ta calific;aciónmáxi.maen ca;9!l nl1it~ria.· 

·- .·• ·>-

Se ha asignado un valor diferente -~-.- c11da.-~'a~ti$~eió11. -Las; obligaé:iones de 
-·;· 

desempeño, como.es el .caso·- de· cull1plimientod~ Hn1_ii~~~má~irj{()s.pebnisibles de emisiones 
• • ,. • - • '. • • - - - .- • _. •• ·: ' '-: • ', - - ·- ·< ·- - ~ • '.... ..-· • • ' 

a la atmósfera, almacenamiento; tratamienfo o 'dispo~i~ié>h Qnal~dé~,re~iduos ·-peligrosos, 
; . . .· : . ' .. -: . . . : . ; : ~ . 

ejecución de las medid_as de mitigación . de riesgo iMntificad~~ por- el. es tú dio dé riesgo 
"-... ·;· 

ambiental, ejecución _de las medidas de mitigación de riesgo identjfic¡¡d¡¡s por et programa 

de prevención de accidentes y la ejecución de las condicionantes de la autorización en 

materia de impacto ambiental, tienen asignados valores relativamente mayores debido a que 

el control de la contaminación depende más del cumptimientO de ellas que de las 

obligaciones de gestión . 

El público en general será informado acerca de dichos índices a través de los 

medios de comunicación. Estos reportes serán emitidos por la Profepa periódicamente sin 

importar la etapa en que se tengan los procedimientos administrativos -correspondientes, 

con base en la última calificación asignada a cada establecimiento. 

El resultado de los lCNA' s por establecimiento específico será confidencial, hasta 

en tanto no concluya el procedimiento administrativo del cual se deriva. 
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En el caio de piai1tas illdÜstrfales que destinan su producción o gran parte de ella a 

mercados internacion.ales, las 'calificaciones que se obtengan serán dadas a conocer sólo 

cuando la Procuraduría tenga evidencia fehaciente de que empresas similares en los países 

importadores están sujetas almismo proceso de evaluación y notificación. 

Los ICNA 's permitirán, sin lugar a dudas, mejorar la eficacia de los.programas de 

inspección y verificación a las fuentes de contaminación de jurisdicción federal ya que 

significa para la Profepa: 

Para el público: 

Conocer el nivel de cumplimiento de las fuentes, 

• Tener la posibilidad de exigir mejores niveles de cumplimiento, 

• Tener un. parámetro para calificar la eficiencia de los programas de control de la 

contaminacióí1 pc)fl()s operadores de las fuentes y por las aufoj-idáf!es responsables. 

Debido a que la introducción de los ICNA's implica l(reyisióll fuinuciosa a las 
,··; .• .· , .. ·· .:,·· . ·': > ·"; 

plantas y torna más complejo el programa de inspección, ha sidb,:n~ce~~rid niodificar las 

metas que tradicionalmente se venían alcanzado por. I~ operació,ri)/·~ef ·mismo, con el 

propósito de sustituir cantidad por calidad en las visitas y eficacia deFprogranía; por ello la 

meta tradiciorml de realizar l 2;000 visitas de inspección al año en todo el país se ha 

reducido a 7,600 visitas de carácter exhaustivo. 

TE c11·r· r·"il\T 
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Los Índices de Cumplimiento (ICNA's), se aplican desde enero de 1999, aunque a 

manera de progranía piloto se emplearon desde agosto del 996 en la zómCllletfopolitanade 

la ciudad de México y en 5 entidades federativas, mientras que a nivel'nacional;se aplicaron 

en 1998. 

Al mes de septiembre del 2001 han sido aplicados en 9,869 casos. 

Las fuentes de contaminación de jurisdicción federal evaluadas presentan una 

calificación promedio por materia siguiente: 

¡ 
.i 

ijEmisiones a la Atmósfera (IEA) llso.6 . :t}J¡! 

:¡Generación de Residuos Peligrosos (IGR) ~j5 I.8 IJ 

jjservicios en Residuos Peligrosos (ISR) 1143.9 I! 

¡Generación de Residuos Peligrosos Biológico ISS. I 11,, 

! Infecciosos (IGRBI) . . 

,!Emisiones de Ruido (IR) jj28.4 11 

.!Actividades Altamente Ricsgosas (IAAR) jj 15.4 11 

Jltmpacto Ambiental (llA) 1149.0 li .................................................................................................................................................................. .J 

CAPACITACIÓN 

La verificación del cumplimiento de la normatividad ambiental y la operación de 

los programas en materia deverificación industriál a cargo de. la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, .-eqlliere de la existencia de persoraLsufici(.'lnte, adecuadamente 

capacitado, por lo cual, adicionalmente a los ·programas de inspección y verificación, se 
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viene operando un programa de capacitación que incluye tanto cursos ofrecidos por otras 

instituciones, como aquellos organizados internamente, los cuales constituyen la mayoría. 

En el nibro _de capacitación, la Subprocuraduría de Verificación Industrial tiene 

como obji::tivo prin~ordial-capacitar permanentemente a su cuerpo de -inspectores;ctécnicos 
->--·,_ -: 

.~>-

dictaminadores .y abog¡¡dos, a:. nivel nacio'1al1 en materia de preve11ci<)n y __ c9ntrol de la 
·.) ~'. ,. 

contaminaciq.11 f~ITI~ú~n.ta(parÚclllarmente en. técnicas de inspé~d6n''y \fÍgÚancfa a las 

fuentes de §ontámióac}ón, procedimientos administrativos y técnicas específicas para el 

control y prevención de la contaminación atmosférica, manejo, análisis y tratamiento de 

residuos peligrosos, técnicas de análisis guímicos. espectrofotometría y cromatografia de 

gases. Además, se ha contribuido a que personal de ecología de estados y municipios 

tengan una presencia y participación significativa en estos cursos (Con la contraprestación de_ . 
; . 

salarios decorosos se podría contar con un espléndido gmpo profesional interdisciplínario, 

apoyándose en los diferentes colegios de profesionales). 

Los cursos tienen el propósito de mantener actualizado al personal, pero también 

de incorporar a personal de nuevo ingreso dada la alta rotación que se presenta 

normalmente entre abogados e inspectores por los bajos sueldos asignados (lo que se podría 

n.:solver ágilmente incentivando el salario civil de carrera). 

Para llevar a cabo estas tareas se requir.re que los instructores y facilitadores estén 

altamente capacitados, e incluso, que sean expertos en su materia. La Procuraduría, 

conciente de ello, planea sus programas de capacitación y establece convenios con 

instituciones de gobierno y privadas de Canadá y Estados Unidos, además de instituciones 



de nivel superior en México para la realización·de sus cursos de capacitación, apegados a 

las necesidades del. perso11al, que redúnden en ;'ün mejor desempeño de las actividades de 

inspección y vigilancia del cumplin~iento de la normatividad ambiental. 

La función de la hoy Subprocuraduría de Verificación Industrial en la 

Verificación a la Industria Paracstatal. 

La industria paraestatal o empresas pan1estatales son.organismo~d~scentr~lizados, 

creados por ley o decreto del Congreso de la Unión ó por decr~to'.del¡Ejecútiyo F'ederal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, ciialqui~;~L CJ9e;~~·e~,.\;a_,e~tfust~ra·· l(:gal que 

adopten, en los que el gobierno federal, a trav~s de)as.~ep~nd~n:c¡~s:o enticlades de la 

administración pública federal, aportan o son propietariits de más'. del 50%. del capital 

social. 

Esta industria ha sido un elemento fuildamental del desarrollo industrial del país. 

Sin embargo, ha provocado impactos ambient~les que constituyen uno de los retos más 

importantes de la gestión de la Procuraduría ~ederal;de Protección al Ambiente. 

En lo que se refiere a la industria petrolera; el manejo inadecuado de materiales y 

residuos peligrosos, la operación de·i11stalaciones de alfo riesgo sin las medidas necesarias 

de prevención de accidentes y riesgo!l111biental,Ia falta.de control y monitoreo sistemático 

de fuentes emisoras de contaminantes atmosféricos, fa. iiidneración a cielo abierto de 

excedentes de pruebas de productividad de pozos, seguridad y mantenimiento de duetos, el 

impacto ambiental provocado por diversos tipos de obras, la contaminación del agua y 
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suelo por fugas y derrames de hidrocarburos en duetos y los daños a bienes materiales, 

playas y a la calidad oel agua en lagunas costeras y de litoral por arribo de hidrocarburos, 

son los problemas ambientales más importantes que ha generado la industria petrolera. 

La. industria' petrolera ha experimentado un· desarrolle) ·acelerado en .el· país, que 
' . . - ,'- ,_ ,-· -··' ·.\. - - :- ... --· .' - e,·· .• -,.~ - .. ,- ' •e·.' - - --

como consecuenc.ia h!l tn1ído. diyersossatisfactores · ~con9~iccí~,·qµe h¡i!l b~_11efic,iado. a las 

entidades federativas. ·donde se asienta esta activida~.' ~Jn.,én1bafa~/cla' (:xf)ansión y 
. . - :· <-, ' ' -~. ·- '·: . .; . /:;-~· ::::~:-'' . ·:,'_ - -. . ' -

desarrollo de esta industria, también se han originaélo.p['()blerÍ1!ls::d~;degraªª· dón· ambiental, 
'"· • • _ L • • __ -, ,_,, ·.·.F. ' ~·,,o , '. ,. • .... : .= • _;:·' 

derivados de conti11gencias ambientales, con repercusi()n~s grav~s ~ la salud de la población 

y al equilibrio ec,ol.éJgicoA~ los ecosistenms. 

El inadecuado mantenimiento o la falta de. éste en. las instalaciones petroleras ha 

provocado en g('an n1,ed,t~.a •. m4cho'f el( lcis p;o~len1as ambientales que car11~terizan a la 

actividad· petrolera; • lás ftigas ~11· H1rnas d~ . coriduceión; .·los derrames• dé•• d.ésechos eri · la 
''·: ,. ' - ' ;- ' ' 

infraestructura de tos ahllacenes de residuos peligrosos; el desfogue de gases excedent<::s, 

las explosiones en i11stalacionés de alto riesgo y el abandono de niateriales y residuos 

peligrosos, se incluyen entre las situaciones que provocan deterioro ambiental. 

A fin de cumplir con el compromiso del gobierno federal, referente a la aplicación 

de la legislación ambiental a la industria, particularmente a la paraestatal y en particular a 

Petróleos Mexicanos (PEMEX), la Profepa ha venido desarrollando un intenso programa de 

'11 )~' C'. F, , ' -.·:r 
~ _: \. ·, .': .,. 
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estímulo y vigilancia del cumplimiento de la normatividad a través de dos líneas 

fundamentales: 

, __ 

. , ..... -- ·.-: .. ' -:: ·-:- '·: - -
• El Programa de Auditoría Ambiental, y 

• . La Verificáción,dél C:ún1:~1in1iento de la Normatividad .. 
- . - --~:-<-·,. :~~;~<t~}f.:;~:--~~·::-.:~ -~'..''~ .::--~~-~ 

Aun ¡ cu#id~ i ~~1~ ;\ 092 · el ·· Prngra>na ¡· d~ Audjtoria Ambiental incluyó a 

instalaciones .é:le pgrq:E)(~' aipartir de febrero de .1993; la,· J_:>fofeP.!l 'f · f .E;~X firmaron bases 
.·. -·:r_·.¡«:·.--" .· . - . . ,· ·.,. 

de colaboraci~n;:;J~W la realización de auditorías am.bj~rli*1~~~aJ~1as.;.fü~t!ll!lciones de las 

cuatro subsidiarias. de la paraestatal, a fin de evaluar,•í cC>~t/~1aVi Y i~¡s~inuir el riesgo e 
_,_ .. . •. . . <.:. ~. -.·_, ·. :;·,_-::_ . "-·:_·_ ,, :. -. : 

impacto ambiental derivado de la operación de la industria}p!'ltrofJré'si~ embargo, dichas 

instalaciones también han sido objeto de inspección y verificación· del cumplimiento de la 

normatividad, en particular en casos de denuncia popular o en la existencia de fugas o 

derrames, la información puntual sobre el tema se desarrolla en el cuerpo de esta 

investigación. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Respecto de la generación de energía eléctrica las centrales hidroeléctricas, de 

vapor, de ciclo combinado, carbo eléctrica, núcleo eléctrica, turbogas, de combustión 

interna y geotermoeléctrica y termoeléctrica, además de emisiones a la atmósfera, en 

particular de bióxido de azufre y _óxidos de nitrógeno, generan aceites gastados; además 

acumularon en el pasado uila cantidad ii11portante de bifenilos policlorados provenientes de 

los trailsforinádores que se tienen en las plantas de distribución. 

271 



La Comisión Federal de Electricidad o CFE, es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y pafrirricmio propios. Es la empresa que genera, 

transmite, distribuye· y. comercializa energía eléctrica para · c11si todos los hogares 

mexicanos. Ofrece el servicio de energía eléctrica en. la niayor parte del país, con 
~· ,:c:..=..--_;_-c:=,--=o- ~e;_- --=-_::;_-O-~ -:"~--~-,~~o -ce_-,-,~~-~ ---'--"'----"O~•-

excepción. del Distrito Federal_y.atgGnas·p~blaciolles c:.erc~n11s .a éste, •ciondh. el,se!Yicio está 
- ' - - . ,. . . . . . ~ \ '' 

.~; .. 

a·· cargo ~e Lu~ X"f~-~~2.~-.d~t ~~~11fr2; .~lll"~;-~~:Ni~~f e,~_ta encomiable• l~~o~~·?~~:n~~; cgn 154 

centrales generadClras+ ~ter~~lo~l~ctricat hidl"oeléctricas, carba eléciricas;<geptérmicas, 
' - . - . : . :' ., .... ·-- ... -·· '", .· \ -- . - - .,_ •,•'./•' - .,., 

núcleo eléctdcáy e o lo eléctrica- y una r~d de transmisión de más de 3 5,600 kit9metros. 

Dependiendo del tipo de central generadora de electricidad, las emisiones y 

generación de contaminantes de esta paraestatal provienen de procesos de combustión de 

combustóleo, gas, gasóleo, del almacenamiento de combustible, de las aguas residuales 

condensadas, etc 

FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO 

Aun cuando el proceso de privatización de Ferrocarriles Nacionales de México 

inició en 1995 y terminó el 31 de agosto de 1999, el gobierno federal todavía posee dos 

líneas locales, una en Baja California y otra en Oaxaca. 
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El gobierno actualmente está en el proceso de disolver definitivamente a 

Ferrocarriles. Nacionales, teniendo como opci6!l. reéll1plazarl0 por un órgano 'regulaforio 

que se encargue de resolver conflictos entre _los nuevos operadores, además de fusiones y 

adquisiciones. 

En cuanto al cumplimiento.ambiental por parte de esta paraestatal, Ferrocarriles se 

ha caracterizado por ser un generador. de aceites gastados, estopiis usadas en la limpieza de 

partes mecánicas, recipientes que contuvier?n aceites y grasas y recipientes co~ residuales 

de creosota. También por almacenar de manera inadecuada estos residí.tos y los 

combustibles que se utili:úln en I~~ loco_m9toras, han provocado que frecuentemente se 

presenten derrames d_e. residuos y materiales.; en ·-las estaciones y talleres. de mantenimiento 

de los ferrocarriles, así c:onio también en los lugares que realizan mantenimiento de las vías 

férreas, principalmente por derrames de cerosota y aceites gastados empleados en el 

tratamiento de los durmientes de madera, que aunque han sido sustituidos por durmientes 

de concreto, existen líneas donde aún se emplean. 

En el cuadro estadístico de la industria paraestatal se presentan los resultados de 

las visitas de inspección y verificación realizadas a PEMEX, CFE y FNM. 
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VERIFICACIÓN A LA INDUSTRIA MAQUILADORA 

En la década de los treinta. la región noroeste de la frontera de México, 

comprendida entre el estado de Baja California y algunas ciudades del estado de Sonora, 

era conocida como zona libre, por tener la particularidad de ser puestos fronterizos libres. 

Las restricciones a las importaciones provenientes de Estados Unidos-tarifas altas. permisos 

de i111por1ación, restricciones a la inversión extranjera-no eran aplicadas en la zona libre, 

debido a que por la extensión territorial y la lejanía de ésta, a las autoridades aduanales les 

resultaba muy dificil hacerlas cumplir. 

Esta zona libre permitió a '~mprcsarios e inversionistas de ambos paises, desarrollar 

pequeños negocios establecidos en rvtéxico, no reconocidos formalmente por ambos 

gobiernos. en los que se manufacturaban productos diversos, con materias primas 
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provenientes de Estados Unidos. Se elaboraban bienes bajo encargo -maquila-, por lo que 

los establecimientos recibieron el nombre de .. maquiladoras''. 

La industria maquiladora en i'vléxico ha experimentado un acelerado crecimiento 

en las tres últimas décadas. l nicialmentc las empresas instaladas emplearon a poco más de 

3,000 trabajadores, y hoy sobrepasan el l '300,000. El establecimiento de esta industria 

representó una de las políticas económicas más ambiciosas del gobierno mexicano para 

lograr la sustitución de importaciones y atraer las inversiones extranjeras al territorio 

mexicano. Estas empresas tienen matrices en el extranjero, la mayoría de ellas en los 

Estados Unidos, pero tienen control directo de las patentes, tecnología y de las operaciones 

diarias. 

Industria maquiladora de la frontera norte 

La industria de los estados de la frontera norte se puede clasificar en dos 

segmentos significativos para la economía local y nacional: la industria propia de los 

estados y la industria maquiladora. Estas últimas han extendido su área de asentamiento 

hacia el centro del país e incluso¡¡ la región sureste. 

La primera se dedica a realizar actividades de carácter industrial, cuya producción 

se destina a cubrir las necesidades del mercado regional o nacional, además de poseer la 

capacidad e infraestructura para exportar. Por su parte, Ja industria maquiladora tiene la 

particularidad de que las materias primas (insumos y componentes) que emplea en sus 

procesos de transtormación son introducidas al país bajo el régimen de importación 

temporal, debido a que la producción de estas empresas es destinada íntegramente a la 
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exportación. En materia ambiental estas últimas se caracterizan por la obligación de 

retornar al país de origen los residuos generados en sus procesos productivos. 

A principios de los ochenta las industrias de la electrónica, química y rnueblera 

prevalecían como sectores productivos de. mayor dinamismo en la ¡mna fronteriza. Sin 

embargo, también eran las principales fuentes contaminantes de su ambiente. 

Las plantas maquiladoras de componentes. equipos y aparatos electrónicos se 

multiplicaron rápidamente en esa misma década, y en los noventa la industria electrónica 

dominó por su presencia a lo largo de la frontera México - Estados Unidos. siendo más 

notario este dominio en las ciudades de Tijuana, Ciudad Juárez y Monterrey. 

La industria maquiladora electrónica introdujo nuevos componentes que degradan 

significativamente el ambiente; se emplean grandes volúmenes de solventes industriales en 

los procesos productivos y son una seria amenaza para el agua. 

La actividad de la industria química conlleva riesgos para el ambiente, por lo que 

es imprescindible realizar acciones de vigilancia para el cumplimiento de las disposiciones 

ambientales que marca la ley ambiental. 

La industria mucblcra no está exenta de ser una presión al ambiente fronterizo; en 

sus procesos productivos emplea aún pinturas y tintas bases solvente. que para su control 

requiere de cámaras con aspersores para evitar la fuga de emisiones a la atmósfera. 
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La industria maquiladora contribuye directa e indirectamente en la degradación del 

ambiente a lo largo de la frontera i\'léxico - Estados Unidos. En primer lugar, las plantas 

ensamblad oras generan residuos peligrosos y no peligrosos que son· manejados 

inadecuadamente. La disposición ilegal de los residuos peligrosos es el más claro ejemplo 

de incumplimiento ambiental que presentan las maquiladoras; En/segundo. lugar, la 

migración y asentamiento de mexicanos hacia la franja fronteriza Méxi90 - Estadós Unidos 

crea una fuerte demanda de servicios urbanos y una enorme presión sobre eL equilibrio 

ecológico de la zona. 

Algunos de los problemas que se han presentado en la región por la inadecuada 

gestión de los residuos de lás maquiladoras han sido intoxicación por .solventes gastados y 

la disposición en barrancas ele resi.duos peligrosos que contaminan los mantos freáticos, lo 

que origina evidentemente problemas a la salud y al ambiente provenientes de la calidad del 

aire y del agua. 

La industria maquiladora se ha transformado y vuelto más responsable respecto del 

cumplimiento de la normatividad ambiental a partir de los noventa. Ha puesto en marcha 

políticas y programas que estimulan e incrementan e.I desempeño ambiental de lás plantas 

manufactureras, pat1icularmente en la disposiciónadecuada de sus residuos peligrosos. La 

capacitación de su personal ha jugado un papel primordial en la consientización sobre su 

responsabilidad en el cuidado del ambiente. 
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Actualmente, la industria maquiladora de la frontera norte está compuesta por más 

de 2, 700 compañías. Si bien las actividades de inspección y vigilancia a la industria en la 

franja fronteriza norte del país se encuentran insertadas dentro del Programa de Inspección 

y Verificación a las Fuentes de Contaminación de Jurisdicción Federal que opera a nivel 

nacional la Subprocuraduría de Verificación Industrial, el apartado que corresponde a la 

franja fronteriza del norte del país tiene su rªzón de ser en la coop_eración internacional en 
.-- . 

materia ambiental que nuestro país ha comprometido a través de acuerdos y convenios con 

las entidades federales responsables del ambiente en la región fronteriza de. México y de 

Estados Unidos. 

INDUSTRIA MAQUILADORA A NIVEL NACIONAL 

La importancia de la industria 111aquiladora es significativa no sólo por su creciente 

participación en el desarrollo económico del país, si110 ade111ás porque ha abierto un gran 

número de plazas de trabajo en proporción 111ayor a otros sectores de la actividad 

económica. 

El esquc111a maquilador mexicano ha evolucionado desde operaciones si111ples de 

ensamble a sofisticados métodos de 111anufactura que llenan los requerimientos de un 

producto, lo que ha permitido que las empresas maquiladoras que se han instalado en 

nuestro país hayan solucionado aspectos de costos productivos que las posibilitan para 

competir en mercados domésticos ~' mundiales. 



Esta característica de la industria maquiladora la ha convertido en un atractivo 

mercado de oportunidades para el resto de la industria fronteriza y en un fuerte polo de 

desarrollo que ha rebasado el ámbito fronterizo de la región norte de México, al trasladar un 

número significativo de plantas a otros estados de la República, donde es más conveniente 

su instalación por la cercanía a los centros de producción o distribución de los insumos que 

requiere para su operación. 

La composición sectorial de la industria maquiladora varía según la región 

geográfica donde su ubiquen los establecimientos productores: en la región norte destacan 

las maquiladoras dedicadas a la industria automotriz, electrónica, manufacturera, metal-

mecánica, alimenticia. papelera, del plástico y textil; en las regiones centro, sur y sureste la 

de manufactura y textil son principalmente las industrias que prevalecen. 

La industria maquiladora se ubica principalmente en los estados de Aguascalientes, 

Baja California, Baja California Sur, Chihuahua; Coahuila; Durango, Jalisco, Nayarit, 

Nuevo León. San Luis Potosi. Sinaloa. Sonora. Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. 

Cerca del JO% de los establecimientos maquiladores se encuentran ubicados fuera 

de la zona fronteriza norte del país. lo que le ha valido ser uno de los sectores más 

dinámicos de la economía a la vez que contribuye a que se establezcan importantes polos 

de desarrollo de maquiladoras en el centro, sur y sureste del país. 

En el cuadro siguiente se presentan los resultados de las visitas de inspección y 

verificación realizadas a la industria maquiladora asentada en todo el territorio nacional. 
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En el cuadro estadístico de la industria nrnguiladora se presentan los resultados 

generales de las visitas de inspección y verificación realizadas a esa industria asentada en el 

territorio nacional. 

!I /\GosTo 19!12 
fJICll:MllHE .]9101 

~~~¡-~--
CLAUSURAS PARCIALES 176 

CLAUSURAS TOTALES 35 
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SIN INFRACCIONES 1,940 

VISITAS DE INSPECCIÓN A LA INDUSTRIA 
MAQUILADORA A NIVEL NACIONAL 
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3. SUBPROCURADURÍA DE AUDITORÍA AMBIENTAL 

De conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y con 

el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

específicamente lo preceptuado en el anículo 72, fracciones l. 11, VI, VI l. VI 11 y demás 

conducentes de dicho Reglamento 1 nterior. durante el cuerpo de esta investigación se ha 

desarrollado ampliamente el tema referido. 
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CAPÍTULO VIII 

LA AUDITORÍA AMBl_ENTAL VOLUNTARIA 

A partir de-· 1992,·-la PROFEP1.Vimplementó el· Progrania Nacional de Auditoria 

Ambiental, como una iniciativa de apoyo a las 'empresas que adoptaban planes v_oluntarios 

para alcanzar el cumplimiento de la legislación, y en 1997 se i11idó la expedición de 
- -

certificados de Industria Limpia a las empresas que concluyeron fos planes de inversión y 

obras comprometidas para la remediación y subsanado de las deficiencias detectadas 

durante la auditoría. 

Actualmente su estructura se conforma de la vigente forma: 

ESTRUCTURA ORGANICA 

• PROCURADOR FEDERAL 

• Subprocuraduría de Recursos Naturales. 

Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal. 

Dirección General de Inspección y Vigilancia de la Vida Silvestre. 

Dirección General de 1 nspección y Vigilancia de Recursos Pe~qúeros y Marinos. 

Dirección General de Inspección y Vigilancia de Impacto. Ambiental y Zona 

Federal i'Vlaritimo Terrestre. 

• Subprocuraduría de Verificación Industrial. 

Dirección General Técnica 1 ndustrial. 
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Dirección General de Inspección a Fuentes de Contaminación. 

• Subprocuraduria de Auditoría Ambiental. 

Dirección General de Planeación y Coordinación de Auditorías. 

Dirección General de Operación y Control de Auditorías. 

Dirección General de Auditoria del Riesgo Ambiental y Prevención de 

Accidentes. 

• Subprocuraduría Jurídica. 

Dirección General de Delitos Ambientales y Litigio. 

Dirección General de Control de Procedimientos Administrativos y Consulta. 

• Dirección General de Denuncias Ambientales, Quejas y Participación.Social. 

• Dirección General de Coordinación de Delegaciones. 

• Dirección General de Administración. 

• Unidad de Comunicación Social. 

• 32 Delegaciones de la Procuraduría en las Entidades Federativas. 

Delegado. 

•:• Subdelegado de Inspección y Vigilancia. 

•:• Subdelegado de Dictaminación Técnica. 

•:• Subdelegado de Auditoria Ambiental. 

•:• Subdelegado Jurídico. 

•:• Subdirector Administrativo. 

•:• Denuncias Ambientales. Quejas y Participación Social. 

-----· ·--·---
Tr¡1 C: '¡' (' , i (Y,\T 
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l. CONCEPTO 

La LGEEPA. en su artículo 38 bis. define a la auditoria ambiental corno el 

examen metodológico de las operaciones de una empresa respecto de la contaminación 

y el riesgo que generan. así como el grado de cumplimiento de la normatividad 

ambiental y de parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e 

ingeniería aplicables, con objeto de definir las medidas preventivas y correctivas 

necesarias para proteger el medio ambiente. (En cstl' art kuln s1:• r<-"c.:onoc<-' 

l'xprPsa11H·nt<• crinw c·d Pxa11w11 dcd grado dt> c.:u111plí111iento d1· la normatividad 

a111!Ji<·11t:1l. lu qm, :11 concluir 1:1 auditorí:1, 1wr111il.t• inc.:lusiH· premiar al qtw fu1:· 

infractor.) 

Otro concepto define a la auditoria como el examen sistemático integral de 

equipos y procesos, con que una organización lleva a cabo actividades de producción, 

servicios o aprovechamiento de recursos naturales, con la finalidad de detectar fallas, 

deficiencias o incumplimientos de la normativa ambiental, y construir áreas de 

opo11unidad para el mejor aprovechamiento de sus capacidades en el marco de la ley. 

Siendo concebida como una herramienta idónea para el cuidado, protección y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, considera como universo de 

aplicación a toda aquella actividad que impacte al ambiente. Su naturaleza voluntaria y 

concertada permite promoverla. no sólo entre las actividades de jurisdicción federal, 

sino también en aquellas clasificadas en los sectores estatal y municipal, por lo que 

abarca todos los ámbitos del gobierno. 



................................................. ·.~~,,,. 

Para conformarlo. se han tomado distintas medidas, entre ellas: 

• La aplicación de la auditoría ·ambiental se amplía a los campos de los servicios, 

el comercio, aprovechamientos de recursos naturales y, de manera prioritaria, a 

micro . y pequeñas empresas, dando cabida en . este esquema a entidades 

municipales. 

• El acreditamiento de auditores ambientales queda en tutela de la Entidad 

Mexicana de Acreditación, AC, en el marco de lo establecido por la Ley de 

Metrología y Normalización y en concordancia con los acuerdos y tratados 

internacionales que faciliten el establecimiento de reconocimientos mutuos de 

evaluación de la conforniidad con las regulaciones técnicas. 

• Se impulsa un proceso de elabón'u;:iófr ~.f r~glas en materia de auditoría 

ambiental. con lo qüe )Jretende, !\Ja:vez regular, y diversificar su realización, 

eliminar la discrecionrilidad a su alcancé (lo que hasta la fecha aun no se logra). 

• Dentro del proceso de auditoria ambiental se esta incorporando el concepto de 

"riesgo ambiental", enfatizando la percepción social del mismo. 

• Dentro del Programa füeron realzados conceptos como "gestión ambiental"; 

"mejora continua", "ecoeticiencia", etcétera., con la finalidad de enfatizar los 

aspectos de níantenimicnto en niveles de cumplimiento de. la legislación 

ambiental aplicable en la operación diaria y la posible obtención de mayores 

niveles de desempeño ambiental en la organización. 

• Para llevar a cabo un seguimiento objetivo y füncional de la operación de las 

organizaciones se desarrollan l ndicadores de Desempeño Ambiental, que se 

1,í.I,., ... ,., .. ·:-:-:-.~.: f'1"';! ', ' ': 
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construirán con aquellas cifras que denoten la situación que guarda una 

instalación o proceso productivo en cuai1to al cumpli1Í1iento de la normatividad 

ambiental, y que además permitan construir los elementos básicos de 

información en la sociedad. así como instrumentos para la información de 

mercados financieros. (Lo que nuevamente otorga plazos para la aplicación de la 

normatividad vigente). 

• El Programa actualmente otorga un certificado, conocido como "Industria 

Limpia" a las empresas que han demostrado el cumplimiento de la legislación. 

Éste habrá de ser sustituido por el ce11iticado de "Cumplimiento Ambiental". 

• Además, las organizaciones que ya cumplen con la legislación podrán aspirar a 

un reconocimiento con un nivel superior, denominado "Excelencia Ambiental". 

(Rusultn muy grnv..: sdinlnr quu d cumplimiento es equivalente n In cxcduncin). 

• Para asegurar la transparencia en todas las etapas del Programa Nacional de 

Auditoria Ambiental, y apoyar a la. ciudada.nía del programa, serát1 creados el 

Consejo Consultivo de Programa; el Comité de Arbitraje en Materia de 

Auditoria Ambiental; el Comité de ·Evaluación del Riesgo Ambiental, y el 

Comité de Ética del programa. (Lo que formnlmentc no está opurnndo.) 

Todos ellos integrados por personas de probada solvencia técnica y moral de 

la academia, del sector productivo y del propio sector público. 

2 .. JUSTIFICACIÓN 
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El propósito general de la auditoría ambiental es identificar, evaluar y 

controlar los procesos industriales que pudiesen estar operando bajo condiciones de 

riesgo o provocando contaminación al ambiente. 

Con la finalidad de prevenir de manera efectiva accidentes ambientales, el 

Programa de Auditoría incluye una evaluación técnica c!eti!llad.a de aspectos 

reglamentados, como control de aguas residuales, contaminación atmosférica, residuos 

peligrosos .y ruido, pero no sólo aspectos correctivos, sino preventivos también, aun 

cuando no estén reglamentados. Tal es el caso de los relacionados con la prevención de 

accidentes, como son: el diseiio de las instalaciones, la operación de los procesos, el 

mantenimiento, la capacitación del personal, etcétera. 

Con una auditoria ambiental se obtienen resultados a los que. es dificil llegar 

con la aplicación coercitiva de la ley, sobre todo cuando se;: trata de instalaciones 

industriales de gran tamaiio o complejidad (refinerías, acerías, etcétera). Su,•carácter 

voluntario hace posible el examen exhaustivo y sereno de un conjunto de procesos. 

productivos que es dificil revisar en el contexto de visitas de inspección conducidas _ 

unilateralmente por la autoridad. (EstL: planteamiento dcfondido en un 1nomento por la 

autoridad. a mi juicio no m:cesari:11nente i.:s valido. ya que las grandes y medianas industrias du 

ninguna manura pueden argumentar ignorancia o insolvencia.) 

El costo de las auditorías oscila de los $200,000.00 a $250,000.00 al 

proveedor, con un costo de supervisión de $50,000.00; la industria compromete en 
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promedio $40.00 por cada peso invertido en la auditoría para solucionar problemas 

ambientales. 

Objetivos 

J. Identificar el grado de cumpJimiento de la normatividad ambiental; 

11. Revisar las operaciones de una empresa respecto de la. contaminación y el. riesgo que 

generan; 

lll. Definir las medidas para evitar o disminuir daiios a la salud y al ambiente; 

IV. Establecer programas para la atención de emergencias ambientales; 

V. Desarrollar y operar programas de control ambiental. 

ETAPAS DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

La auditoría ambiental consiste en un examen exhaustivo de las operaciones de 

una empresa respecto de la contaminación y el riesgo que generan, así como del grado de 

cumplimiento de la normativa ambiental y de parámetros internacionales y de buenas 

prácticas de operación e ingeniería aplicables, con objeto de definir las medidas preventivas 

y correctivas necesarias para proteger el medio ambiente. (El concepto empicado para 

cxaminar cl grado dc cumplimiento dc las leycs aplicables, reitero pudo ser valido al inicio del 

progra111:1. no 1 O aiios dcspués.) 

Los aspectos técnicos que cubren las auditorías ambientales se dividen en dos: 
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l. Aspectos cubiertos por las normas ambientales: administrativos-legales, 

emisiones a la atmósfera. descargas de aguas residuales, manejo de residuos 

peligrosos, contaminación de suelo y subsuelo, ruido, y 

11. Aspectos no normados ambientalmente: riesgo, seguridad. atención de 

emergencias, capacitación, normas y criterios internacionales aplicables, buenas 

prácticas de ingeniería y optimización de consumo de energéticos. 

Este conjunto de medidas. que incluyen obras, reparaciones, instalación de equipo 

anticontaminante; así como elaboración de estudios. planes, programas y procedimientos. 

conforman un plan de acción, en donde se precisan el tiempo y la forma en que se.llevará a 

cabo cada una de estas medidas. La negociación de ese plan es uno de Ios aspectos 

cruciales de la auditoría, debido a que mientras se lleva a cabo, laProcurad~ria no impone a 

la empresa sanciones por el incumplimiento de la normativid~d, , salvo 'qüe ,; se trate de . 

medidas de seguridad que sean de urgente aplicación o que exista una denuncia popúlar que . · 

lo justifique. (Esto resulta equivalente a lo que en materia agraria conlleva a un certificado de 

inafcctabilidad.) 

Parte crucial de la auditoria es la firma del convenio del plan de acción, en donde 

se establecen las actividades que la empresa auditada deberá realizar para corregir las 

deficiencias detectadas, asi como los plazos para su ejecución en los diferentes rubros. 

La ejecución de las actividades mencionadas asegura que en la instalación 

auditada se establezcan los sistemas de control de contaminantes y se implementen las 

medidas necesarias para disminuir sus riesgos y optimizar sus procesos productivos. 

11-1(11'1'' (:",¡ 
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logrando con ello una m~joría sensible en las condiciones de vida del personal, de los 

habitantes aledaños a la instalación auditada. así como a los recursos naturales, de tal 

manera que la planta productiva sea compatible con su entorno. 

Para verificar el cumplimiento del plan de acción, la Procuraduría puede utilizar el 

esquema de visita de. personal de oficinas centrales· y· clel,~g~siones, o· a tnlVés de empresas 
. .. 

consultoras. Asimismo, la empresa está comprometida a· presentar trimestralmente a la 

Procuraduría, los reportes de avance del plan de acción hasta el cumplimiento total del 

programa de obras y actividades. (Lo que también genera la condonación tácita de multas y otras 

sanciones que le eran imputabh~s a In auditoría.) 

Una vez que la empresa ha concluido el plan de acción, se hace acreedora al 

Certificado como "Industria Limpia", con lo cual se acredita que la instalación auditada se 

encuentra en cumplimiento total de la normativa nacional a)Jlicable, así como de las normas 

internacionales o de prácticas de buena ingeniería que se han identificado para los aspectos 

no regulados por esa normativa.( Los que adem:is de ser discrecionales. prcmfan a quien durante 

varios aiios incumplió prcmedítad;1111c111c la ley aplicable.) 

ETAPAS 

PREAUDITORÍA 

•!• Visita preliminar. 

•!• Planeación. 
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AUDITORÍA 

•:• Revisión de documentación oficial. procedimientos y controles. 

•:• Equipos y procesos de producción. 

•!• Equipos y sistemas anticontaminantes. 

•!• Programas y planes de prevención y contingencias. 

•:• Elaboración de reporte de auditoria. 

POST AUDITORÍA 

•!• Elaboración del plan. 

•!• Seguimiento de acciones por cumplir. 

TÉl~MINOS DE REFERENCIA 

La auditoria ambiental es una metodología que ha mostrado ampliamente sus 

beneficios; sin embargo, ésta f'uc adaptada a las condiciones del país. desarrollándose los 

"Términos de Referencia para la Realización de Auditorías Ambientales", los cuales de 

manera genérica incluyen los siguientes aspectos: 

• Estructura legal ·-· ----·- ·---;J rrir(:~c~ ..... · ;·~.~ 
.i ... J ~ ... . \. J ' 

. ·; . . ... , ' ~·\¡ 
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• Requerimientos para el desarrollo de las auditorías ambientales 

• Requerimientos para la supervisión de auditorías ambientales 

• Requerimientos para el reporte de la auditoría ambiental 

• Requerimientos para el programa de protección ambiental. 

Estos términos de referencia se hªn reyisad9 y actualizado y son factibles de 

adecuarse para ser aplicados a todos los procesos productivos. 

EVALUACIÓN Y RESULTADOS 

La posibilidad de ser objeto de sanciones o medidas severas es para muchas 

empresas uno de los motivos para emprender una auditoría voluntaria. La experiencia de la 

PROFEPA ha mostrado que la clave para mejorar el desempeño ambiental de la industria y 

saldar sus pasivos ambientales en muy pocos aiios está en la utilización combinada de los 

instrumentos coactivos y los voluntarios. 

El espacio de concertación. reforzado con la implementación paralela de un 

programa de capacitación en materia de auditoría ambiental. creado por el Programa 

Nacional de Auditoría Ambiental (PNAA), ha permitido mejoras sustanciales en una parte 

muy importante de la industria en México, a las que difícilmente se puede llegar en el 

contexto de procedimientos administrativos de carácter coactivo. (ScgÍln se ha manifestado 

n.:iteradamcnte por las autoridades. lo qu..: no 11..:cesnriamcnte es real. sobre todo cuando nos 

p..:rcntamos del muy escaso número de empresas :1udi1adns, certificadas y rccertiticndns.) 
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En una encuesta realizada a más de .cien instalaciones auditadas: seeneonfró que, 

en materia de contaminación atmosférica, han logrado una reducción de más del 22 por 

ciento en las emisiones por unidad dé producto; Incluso, émprnsas q~1e han aumentado su 

producción como resuhado del· repü11te económico de los últimos ·años, emiten menos 

contaminantes que antes dé la l\lld.itorja. En mateda de a~ua, la mi.sma en~uesta mostró una 
. . 

reducción de más del cuarenta por, ciento en el volun1en de ~guas .residuales generadas y de 

más del dieciocho. por ciento en el consumo. total de agua. 

,.·, 

Las instalaciones auditadas no sólo operan hoy con índices mucho más altos de 

seguridad y en cumplimiento de los límites de emisiones a la atmósfera, las descargas al 

agua y los estándares de manejo de residuos peligrosos, sino que. los cambios que harr 

introducido en sus procesos a partir de la auditoría ambienta.! les han traído importantes 

beneficios en ahorro de energía, uso más eficiente de materiales, reducción de accidentes 

laborales y del costo de primas de seguros. 

La firma de los convenios de concertación con grupos industriales ha permitido 

que las instalaciones afiliadas tengan mejor organización; mayor orden y limpieza dentro de 

las instalaciones; reforzar la conciencia ecológica del personal, así como que todo el 

personal conozca las políticas de la empresa en materia de riesgo y protección al ambiente 

y las características fisicas, químicas y toxicológicas de los materiales que se manejan 

dentro de la instalación, además de que los trabajadores laboren con todas las medidas de 

seguridad requeridas. (Dcbo destacar que la autoridad generaliza en sus en sus coment•1rios y no 



discrimina del 100%1 de las auditorías practicadas. en cuántos eventos se otorgó el certificado de 

industria limpia y sus varinbh.:s, e inclusive sus recertificaciones.) 

3. CONVENIOS VOLUNTARIOS PARA LA CONCERTACIÓN DE 

UN PLAN DE ACCIÓN 

Una vez que se han detectado las deficiencias en los procedimientos y actividades 

de las instalaciones industriales, se definen el conjunto de medidas preventivas y 

correctivas que son necesarias para que la instalación logre una·05ituación de pleno 

cumplimiento. Este conjunto de· medidas. que incluyen obras, reparaciones, instalación de 

equipo anticontaminante, así como elaboración de estudios, planes, programas y 

procedimientos, conforman un plan de acción, en donde se precisan los tiempos y la forma 

en que se llevará a cabo cada una ele estas medidas. 

Repito, al suscribir el plan de acción. mediante un convenio con la PROFEPA, la empresa 

asume una serie de compromisos precisos e im:ludibles. La negociación de ese plan es uno de los 

aspectos cruciales de la auditoría ambiental. debido a que mientras se lleva a cabo. la Procuraduría 

no impone a la empresa snnciones por el incumplimiento de la normatividad. snlvo que se trate de 

medidns de suguriclad que sean de urgcnte aplicnción. Es por ello que resulta importante que el 

tiempo que se concede a las empresas pnra alcanzar el pleno cumplimiento. se justifique plenamente 

desde el punto de vista técnico y tinancicro. 

La concertación de la auditoria ambiental con el sector industrial no siempre se 

efectúa de manera individual con los responsables de cada instalación industrial. En el caso 
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de empresas nacionales y transnacionales que cuentan con un número importante de 

instalaciones industriales o filiales, la concertación se efectúa a través de la firma de 

convenios con los corporativos. 

Los diferentes grnpos industriales han visto a la auditoría como un apoyo 

importante que;! les ha permitido que las diferentes· inst.alaciones industri3\le~ ¡ifiliadas a sus 

grupos, cumplan en forma programada con las disposiciones. legales, reglamentarias, 

normativas"y administrativas, asi como con la ejecución de acciones no consideradas en 

alguna reglamentación, pero que son consideradas como buenas prácticas de ingeniería. 

Este esquema permite, asimismo, a los grupos, planear la auditoría de sus 

instalaciones y representa un ahorro en el costo de los trabajos de auditoria. 

Con el fin de dar una idea del contenido de los planes de acción, a continuación se 

mencionan las acciones más recurrentes que suelen integrar dicho plan: 

• Agua Instalar sistemas de tratamiento de aguas residuales, realizar muestreos y 

análisis de las descargas de aguas residuales, separar drenajes e instalar 

medidores de flujo. 

• Aire Instalar siste111as de control .de e111isiones. a· 1~. atiiiósfera (polvos, gases y 

vapores), instalar puertos y plataformas de muestreo, realizar muestreos en 

chimeneas, y perimetrales. 

rnp (' ",-. , .. , .. . ,.:; 
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• Residuos peligrosos Construir almacenes temporales de residuos peligrosos de 

acuerdo con la normatividacl vigente. clasificar, etiquetar y envasar los residuos 

peligrosos de acuerdo con sus características CRETIB, incluidos los bifenilos 

policlorados. 

• Riesgo Realizar estudios de riesgo en sus diferentes • inoclilligades, ·construir 
, ~-~ -. ' ' : . ". ' -

diques de contención de derrames de materiales peligrosos, instalar sistemas de 

alarmas sonoras y audibles para casos de emergencia; identificar las tuberías de 
,, .. i ·. . 

acuerdo con el código de colores establecido en la íiormativa, e implantar 

planes de atención a emergencias. 

• Suelo y subsuelo Realizar estudios de suelo para determinar el grado de 

contaminación, y, en su caso, implementar las medidas de remediación 

correspondientes. 

• Seguridad e higiene Instalar sistemas contra incendio adecuados e 

implementar el uso de dispositivos de seguridad para el personal. 

Una vez que se ha concluido el plan de acción, la instalación se hace acreedora al 

"Certificado como Industria Limpia", con lo cual la PROFEPA .acredit.a que .la instalación 

auditada se encuentra en cumplimiento total de la normativa· nacional· ápliéa~le,casí coriio 

de las normas internacionales o de prácticas de buena ingeniería que se. han identificado 

para los aspectos no regulados por esa normativa. 
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Los aspectos técnicos que cubren las auditorías a11ihientales son: 

l. Aspectos cubiertos por h1s normas ambientales 

• Administrativos --legales 

• Emisiones a la atmó.~fera 

• Descargas de aguas residuales 

• lvfa11ejo de residuos peligrosos 

• Co11ta111i11aciá11 de suelo y s11hs11elo 

• Ruido 

11. Aspectos no normados 

• Riesgo 

• Seguridad 

• A te11ción de emergencias 

• Capacitación 

• Normas y criterios i11temac:io11ales aplicahles 

• Buenas prác:tic:as de ingeniería 

• Optimi=aci(m de co11s111110 de energéticos 

(De hecho se involucran los aspectos nonnados en materia ambiental. de salud. de 

protección civil. así como los de seguridad e higiene.) 



Una actividad relevante del Programa ha sido la precisión y/o simplificación de la 

metodología de auditoría ambiental, enfocada hacia·· giros industriales especificos 

prioritarios, para lo cual, en 1996 y 1997 se llevó a cabo la ·elaboración de términos de 

referencia de aplicación genérica para algunos de los giros industriales más rel,evanies del 

país, tales como. fabricación de solventes y. pinturas, Índustria. metaJ. n,1~cál1¡ca, industria 

química, farmacéutica, micro y pequeña industriá, ... ~o.spitales, imprentas, editoriales e 

industrias conexas, curtiduría y en industrias re~icl!~d~ra~. 

4. EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

Los resultados más importantes que se han logrado a través de las auditorías 

ambientales son los siguientes: para mediados del año 2000 se h~~í¡¡h incorporado al 

programa 1,614 instalaciones, que en conjunto son responsables:·cie(más dél sesenta por 
-. "' ... :;-·,. ···_,_,',..·- ;:··,. /~·-·. . '· ·: 
- ~' ~:~ .¡· (.~ __ ._ ::· .'./ 

ciento del producto industrial bruto del. país. De.199? i\•Jl}ay~zMi2'.zggo!s~ habían firmado 

1,085 planes de acción; ello incluye a todas las ihst~la~ign~s r~levantes del sector 

paraestatal, así como las de los grandes grupos priv~dos,tanto nac;ionales como extranjeros. 

De ellas, 542 ya han sido reconocidas como "Industrias Limpias" a través de un certificado 

que muestran con orgullo a sus clientes y proveedores, y se ha estimado en más de once mil 

millones de pesos la inversión total programada derivada de las auditorías. 

La inversión del gobierno federal para promover 340 auditorías ambientales ha 

sido de aproximadamente 93 millones de pesos. Esta erogación ha comprometido una 

inversión de 588 millones de pesos para la ejecución de 302 planes de acción. 
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La disfribución de la inversión total aplicada-por las empresas en su plan de 

acción por cada rubro evaluado, se dedica a riesgo 30%, aire 20% y agua 17%; el resto se 

reparte en acciones de suelo y subsuelo, seguridad e higiene, residuos peligrosos, energía, 
-- -'-------- ,_, . ;-- -

residuosno peligro~o~ y rµido, considerando el total de la inversión en los planes de acción 

aplicados deJ ,744 mUlones de pesos. 

Por o.tra parte. las auditorías que han sido financiadas por los sectores paraestatal 

y privado, y qué se han fo'rmalizado a través de 882 convenios, significan un compromiso 

de recursos por.más de 10,000 millones de pesos. 

5. LOGROS OBTENIDOS 

La auditoría ambiental mexicana es un procedimiento que combina las ventajas de 

la certificación privada con las de la pai1icipación de las autoridades gubernamentales, ya 

que, por un lado, la elaboración misma de la auditoría se encomienda a consultores 

privados con lo que las empresas internalizan el costo de la verificación de sus instalaciones 

y al mismo tiempo asUmen compromisos frente a la autoridad gubernamental, y es ésta la 

que expide, de proceder, el "Certificado como Industria Limpia". 

En 1999 la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental realizó una encuesta 

enfocada a evaluar los beneficios ambientales, económicos y sociales derivados de la 

auditoría ambiental. Los resultados del estudio mostraron que el 88% de las empresas 
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identificaron beneficios ambientales y económicos después de auditar sus instalaciones y 

concluir las acciones preventivas y correctivas establecidas en el plan de acción concertado 

con la PROFEP A. 

La ejecución de las acciones correctivas y preventivas impactó positivamente en 

la disminución de gastos d.e suministros: hidroc::l!r1J\iros; aglla p()tl!!Jle, energía eléctrica, 

grasas y aceites, así como.·beneficios obtenidos; un increm~nto promedio del 13.40% en los 

niveles de producción, un decre1ilento del 2Í.5% en las emisiones a la atmósfera, 

equivalente a 1.8 millones ton/año, una reducción de 18.6 millones de m3/año en el 

consumo de agua de abastecimiento, la descarga de aguas residuales de proceso se redujo 

en un 41.2% o 15.5 millones de m3/año; la carga DBO generada en las aguas residuales 

disminuyó en 15. 76% ( 154, 124 ton/año). 

Por otro lado, el consumo de combustibles líquidos representó una disminución 

neta del 10.65%, equivalente aproximadamente a 116 millones de litros por año; el de 

combustibles en estado gaseoso (principalmente gas natural) se redujo en 0.3%. 

Por lo que se refiere a los beneficios económicos, el 70% de las empresas 

encuestadas ( 1 16 compañías) reportaron impmtantes beneficios económicos. Aquellas que 

reportaron el desglose de los conceptos de ahorro, mismos que ascendieron a 283 millones 

de pesos, señalaron obtenerlos por los siguientes rnbros: pagos en primas de seguro (60% 

del ahorro total); por la eticientización en el consumo de. energía eléctrica (22%) y por la 

reducción de sus consumos en agua de abastecimiento y pagos por sus afluentes ( 14.5%). 
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A su vez, manifestaron que estas acciones han propiciado Ja captación de 

bcnefiCios econó-111icos derivados de los ahorros implicitos que se generan al establecer 

planes, programas y procedimientos para la reutilización, eficientización u optimización de 

insumos, subproductos, residuos y recursos humanos, naturales y económicos. 

Avances del Programa de Auditorías Ambientales al Año 2000 

Bajo las características mencionadas y reforzado con la implementación< paralela 

de un programa de capacitación, el Programa Nacional de Auditoria Ambiental .(PNAA) 

inició sus actividades a finales de 1992, con el desarrollo de 19 auditorías sufragadas por Ja 

Procuraduría, con una inversión de 6 millones de pesos, a empresas grandes del sector 

químico que por sus .características fueron consideradas de alto ríesgo y por lo tanto 

prioritarias para la Procuraduría. Cabe mencionar: q4e una vez.realizadas esas auditorías, las 

acciones posteriores para corregir los incüm~-limí~ntÓs d~tectádos fueron sufragadas•por las 

propias empresas. (De lo que no hny.clnridnél en ln .. informnción disponible, en eventos de éstas se 

hnn ccrtilicndo y en su cnso reccrtíficndo.) 

Con el fin de promover el programa, se llevaron a cabo reuniones con grupos de 

industriales en varias entidades federativas; se realizó una campaña radiofónica y se 

mantuvo contacto permanente con cámaras y grupos industriales. Asimismo, las 

delegaciones de la PROFEP A en los estados llevaron a cabo intensas campañas de 

promoción, a través de invitaciones y visitas directas y continuas a las empresas. 

rFcF. r:cm 
FALLA .:·.i: .. C'f\.'GEN ,__ ___ ---- ·-. - - ·---·--·-

300 



En 1993 se realizaron 66 auditorías ambientales, que incluyeron los giros de 

cemento y minería, química, farmacéutico y papelero. Al finalizar este mismo año, el sector 

paraestatal inició su participación en el Programa al firmar Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

un convenio con la Procuraduria para realizar auditorias a sus instalaciones, realizando las 

primeras auditorías a .:sus plantas de refinación y petroquímica. En ese mismo año se firmó 

el Tratado de. Libr~ Coi11erc;io ele América del Norte y se establece en el articulo V. del 

Acuerdo Paralelo, denominado "Acuerdo de Cooperación Ambiental. de .América del 

Norte", que la auditada ambiental mexicana es una forma de cumplir la legislaCión para los 

fines del tratado. A partir de entonces se agrega como prioritario para el Programa Nacional 

de Auditoría Ambiental al sector exportador. 

AUDITORÍAS AMBIENTALES Y CERTIFICADOS DE INDUSTRIA LIMPIA 

Petróleos Mexicanos trabaja de manera coordinada con la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (PROFEPA) para asegurar el cumplimento de la legislación 

ambiental. 

• En el año 2001 se concluyeron 72 auditorías, obteniéndose 50 Certificados de 

Industria Limpia. 

• Desde 1993 a la fecha se han realizado 303 auditorías, con lo que se ha cubierto el 

46% de las 656 instalaciones susceptibles de certificación: 77% ele .las instalaciones 

de PPQ han sido auditadas, 55% de PGPB, 52% de PR y421l(ci de PEP: 

• Durante el año, además, se recibieron 36 refrendos de certificadós antériores. 
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• La mayoría de las instalaciones principales ya han sido auditadas: 6 refinerías, 7 

centros procesadores de gas y 8 complejos petroquímicos, y se trabaja para que las 

principalesinstalaciones de PEP también sean evaluadas. 

• La proporción de certificados obtenidos, respecto a las auditorías concluidas, es de 

92%. 
'. . . - ~ . 

• 31 % d6 los Cér;,tificaq~s d,e.Jpdµstrfo Lip1pta e,x,pepid()s a ia fecha por la PROfEPA 

en el. país han sido otorgados a instalacl~nes de PEMEX. ·· 

El programa se ha extendido a todas las industrias en general, particularmente 

aquellas que dedican su producción parcial o totalmente a la exportación, así como a 

importantes sec.tores de micro y. pequeña industria eslabonadas en la cadena productiva 

como proveedoras de exportador~s, principalmente maquiladoras. 

En 1994 se firmaron convenios con General Motors, Cementos Apasco y la 

Comisión Federal . de Electricidad, para iniciar audiforías en sus instalaciones. A fines de 

ese año se habían concluido 246 auditorías ambientales, de las cuales 151 se realizaron con 

recursos de la PROFEPA, 54 con recursos del sector paraestatal y 41 del sector.privado. 

Desde 1997, con el otorgamiento de los primeros 115 certificados de industria limpia, el 

programa había suscitado un interés creciente en la comunidad industrial, y ya no era 

necesario destinar recursos públicos para la realización de más auditorías. (Resulta irónico 

quc con rccursos públicos se hayan auditado empresas privadas dc csa cnvcrgadura.) 

Así, entre 1995 y 2000 se incorporaron 1, 192 instalaciones más, por lo que al 31 

de ago~to del Riio 2000 lrnbían ingresado un total de 1,614. Cabe aclarar que 128 de ellas 
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han salido del programa, por cierre de sus instalaciones, planes de acción no concertados o 

incumplimiento de planes de acción, en cuyo caso llan ingresado al programa de 

verificación indu.strial. Del- total señalado, 1,43 1 han concluido y 183 se encuentran en 

proceso. De las ·1,6J4•auditorías que conforman el programa, 1,025 corresponden al sector 

privado·.y·~89al ~ector paraestatal (cuadro ·J). Cabe s~ñalar.qúe;~n,est~ últi1110 quedan 
, . .·, ,, -." ,_. . .- . , : '· ; ', ·-'- ,, - ~· ._.' ;·. _,-,, :·e- , '· . ·.'.> , '.· / / .' ·: -- .·. '. -

·-
inclt1i'.das 1.a~;~u9J!or¡asde PEMEX, CF~\ ~~A,''j:·~W~··;~~~-c¡~~e_s,~\6J.ffi~;.falqll,e c!a una 

idea clara d~I ··alcance del programa es que:ias:"empr~~asi·~·~e:~e~:han inc.orpor~do al mismo 
: . . . '·' ~ .- : . >" . ·;- -. '' . '· . ; . '. : ¡ • ' ':':·-. . ' : -'. '.: : . : . . , . - ' . - . . 

representan más del sesenta por ciento del produéto indústrial de México. 

Cuadro 1 

l'roi,:rarna Nucinrrnl tic Amliluría Amhícntul l '1'12-2000 

(*)Cifras al 31 de agosto de 2000 

En otras palabras, una proporción mayoritaria de la producción industrial del país 

se realiza bajo compromisos ambientales sin precedentes. 

En cuanto a su distribución geográfica, casi el sesenta por ciento de las 

instalaciones· auditadas se übica en la zona metropolitana de la ciudad de méxico y nueve 

estados: Veracmz, Coahuila; Chihuahua, México, Puebla, Nuevo León, Baja California, 

Tamaulipas y Tabasco (Cuadro 2). 
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Distribución de auditorias ambientales en empresas paraestatales 

y prirnd:i' t 'Jn - 2000 

La mayoría de los sectores industriales han sido incluidos, destacando la industria 

química y petroquímica, automotriz y autopartes, metalmecánica, minera, alimentos y 

bebidas, eléctrica y electrónica, así como la de agroquímicos. Con respecto al sector de In 

industria maquiladora, 155 instalaciones están en el programa. El total de los sectores 

'flEC.:TC: 0;J~. l~, 1' i J 1d. '·. ,, 

_F_!t_L_Lft~_L . ·-. -~-~~LL :io4 
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incluidos en el programa se muestra en el cuadro 3. Por lo que a nivel de riesgo se refiere, 

más del 50 % de las empresas auditadas corresponde a instalaciones de alto riesgo. 

La extensión que ocupan las. instalaciones industriales evaluadas varía desde 

3751112
, hasta 111ás de 250 millones de m2 (Grupo DINA de Hidalgo); Porfo que toca al 

número de trab!ljaclcm~~. ~l_r<mgo,varja c!esge· IQs 4·~mpl~adºs de (fqljacero ~q Goahuila), 
<·',,"·i; '~.··,:;.·:··-·'.:-- ,. - ''···.··.:¡"··. ~.,"'l. -~;·· .·~·. ' 

hasta.· 10,00() tra~aj~~()fes/Cl,a,.plallt~ de, Volk:~~vagen eqPue,bla)o· 
...... ,.. . <-.... • ... ,.. ·~: 1~.' . ". . , ,. . . - . . . ·-· .. ... . . -

En:'~b}¡~¡:Q aF desrn~o de la prodú8ción, •. del total de auditorías realizadas, 

aproximadamente el JO % tiene actividades productivas relacionadas con la maquila, y más 

del 20% dedican su producción total o parcialmente a la exportación. 

l'inlurt1$ vTinta• 
Vídticni. 
Gns.:ra~ .• •. .. 

:l;~~~~~¡Ü.:•ticos j· i/' >• · 
Rcsiui.k\~ Pdiiiro~ti~ · 
!YfactCl'.\:ra . · · 
Hoi;pifalcs · 

Gnlvanb¡)Jasúu .. · .·•·· ..•..•. ··••··· 
Papelería e linpr'csi<'>ti } • ,· 
Cáíllera .... : . · ·· < · 
N>bcstos f LullriMi\tdl > •. > '.• ·.· ••· ·• 
Rcdclilje ·· ' · ··· ·• ····.·· ···· ·· 
()Iros 
TOTAL• . 

l 'uadrn 3 
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En un apartado posterior se presenta un análisis de los beneficios ambientales y 

económicos que se derivan de las auditorías. Por lo pronto vale la pena destacar el 

reconocimiento internácional de que ha sido objeto el programa. En abril de 1997, el 

presidente de los Estados Unidos de América presentó al. Congreso de su país el informe 

sobre la operacjón:y efectos delTratado de Libre Con\#'rciÓ A~,f'forteamérica. En dicho 

informe s~ ~~rtw1.:qi.1(;!:~.1.~o~!erno · M.exjg~n.(): h~Jn~:muJ~~ &~ fü()g;~ma ·innovador de auditoria 
·-,;· : ' - _._~ .. _ . ~- .· ''. ., ',, ·.--. '> 1 . :: •. :- :,, .. ·,,· ;···.'"/" . .'/ .. ::.::·.~~ .-;;: .:··. 

con el objeto de.' promoyer un lideré!zgo indu~trial Pªfé! el,~u!rJplirniemto voluntario. A partir de su 

inicio en 1992, el programa ha madurado contando hasta 1996, con 274 industrias dentro del 

programa. En abril de 1997, 617 instalaciones han concluido sus auditorias ambientales y 404 han 

firmado planes de acción para implementar las medidas correctivas que les permiten asegurar el 

cumplimiento de la normatividad ambiental y aún ir más allá de la ley74
• 

Asimismo, el reporte de la OCDE (Organización para la Cooperación y Desarrolle 

Económico) en su análisis del desempeño ambiental de México de 1998, destaca a la 

auditoría ambiental como "un programa novedoso que le ha permitido avaniár en materia 

de protección ambiental". 7~ 

CERTIFICADO COMO INDUSTRIA LIMPIA 

Una vez concluidos los planes de acción ele las auditorías y habiendo analizado los 

esfuerzos de las empresas auditadas en cuanto al cumplimiento de la legislación, la 

~ 1 
Swdy nn thc· f >pt'rmim1 ami GJTcc1.\· t?f '"'" Nonh Amcrit..·mi Fn'L' Tt'tltlL' A.~rec11lL'lll: Thl! Nurth Ami:rkan Envirunm..:nt: Cuop..:rutiun. 

ln!-<titutinns ami Enfnr\.'...:111..:111. p. 1 :!5. July 11197. (Docum\!nt pri:~~..:nti:d 10 th\! Cnngr..:s~ nf th..: Unit..:d Stnt..:s hy th..: Pr..::.oidi:nt nf thi! 
Unili:d Stnh:!" •'f A111.:ri1.·u. f\1r. \Villi:un J. Clinton) 

., 
· \".._•.l!'l! 1:1111h1.:n /J1·n·d10 y polí1ica <Ímhinllal "" Amhfra dd Norte. n:pnrti: puhlkmlo por la Comisiún d .. · Coopi:radün .-\mhicnt.al di: 

·\mái ... ·;t d..:I ~011..:. ~1nnlri:•tl. 1'J77. 

'I'Ecrr '1J. 1"' 
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protección efectiva del ambiente en aspectos no reglamentados, asi como las erogaciones 

realizadas, se consideró necesario dar un reconocimiento a las empresas. creándose así el 

"Certificado como Industria Limpia". 

Acorde con los principales objetivos del otorgamiento del "Certificado como 

Industria Limpia''' referentes a proteger el aml:>iente y fomeptar el desarrollo de una cultura 

ambiental ernpresarial se promovió la elaboración del Anuario de Industria Limpia; que 

induye a todas las empresas que recibieron el reconocimiento y que a través de la auditoría 

y el cumplimiento del respectivo plan de acción han aceptado la responsabilidad voluntaria 

de proteger a sus trabajadores, la comunidad vecina y el ambiente, y motivar en los 

consumidores el hábito de adquirir productos fabricados por industrias que observen 

prácticas de cuidado ambiental en sus procesos productivos. 

Además del otorgamiento del Ce11ificado como Industria- Limpia, se consideró 

necesario llevar a cabo la difusión al respecto, a fin de que el público y los c.onsümi.dores en 

general, puedan reconocer los productos fabricados por industrias ambientalmente 

cuidadosas; por ello se autorizó el uso del logotipo como "sello verde" en aquellos 

productos, embalajes, etcétera, que sean fabricados por todas estas industrias, en tanto 

mantengan su certificación vigente. Se considera que mediante el uso del logotipo se 

contribuirá a incentivar la decisión empresarial de proteger el ambiente en forma integral, 

incluso más allá de la legislación, inculcar en consumidores el hábito de adquirir productos 

fabricados por ii1dustrias que observen prácticas de cuidado ambiental eif sus procesos 

productivos y facilitar la comercialización de los productos de exportación en la región del 

TLC, Latinoamérica y otros paísc:s del extranjero. 
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La frontera norte y los mercados extraitjeros representan árnbltqs adecuados para 

promover el uso del logotipo, ya que compite con otras ce!1\.fic!lciones de naturaleza 

privada, siendo el único con el aval de cumplimiento de . la legislación y protección 

ambiental más allá de la ley, por parte de la autoridad ambiental nacional; 

Una vez concluidos los planes de acción de las primeras 80 auditprías, se. inició el 

otorgamiento de los certificados de "Industria Limpia". En abril d~ .. 19'J7, el presidente 

Zedillo entregó los primeros 80 certificados con una vige11qia c.Je\m l':ño/6 Al término de 
';' o'·:, -:·::- ;·,··· .. 

1997, un total de 115 instalaciones industriales se habían.hecho ~creedoras a tal distinción. . . . '" . '~-- . ':~. 

Para agosto del 2000 este reconocimiento sé ha otorg~dq 'ª 542 instalaciones industriales, 
:.·'' ... ·-.:,.· 

correspondiendo 13 7 a empresas paraestatales; de é~t~s; 132 corresponden a instalaciones 

de PEMEX, 2 a la Comisión .Federal de Electri¿idad, uno a Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, uno a Ferrocarriles Nacionáles y.uno a Ex¡:i~rtadora de Sal, S.A. de C. V. 

Por lo que se· refiere al· refre1ido del certificado, a su vencimiento sólo 122 

instalaciones demostraron que han conservado o mejorado las condiciones bajo las cuales 

se les otorgó el primer reconocimiento sobre este tópico. 

Además del otorgamiento del Certificado como Industria Limpia, se consideró 

oportuno autorizar y fomentar el uso del logotipo como "sello verde" en aquellos productos 

de las instalaciones certificadas, ya que dicha práctica puede contribuir a incentivar la 

~ 11 
F.11 \'illud dd c:..für.:rlo hunrnno y la!\ cu;111tio!>o<1s inn.•rsinnl!s rcalíiad:ts ror el s ... '"cior indm.1rial y d.: div..:r1"as solidtud.:s «.fo org;mi"mo~ 

i11dustri;1l1.•s y cmpri:~;1rialc!-'. la Pn,cunu.iuria lkli:nni11t1 ampliar la ,·alitfoz d.:I c.:rtilicado d.: uno a dos años. al tl!nnino di!I cu:1l pui!d.: s.:r 
rcfrcndado )ll)f un lapso igtrnl. prc\'ia solicitud ,fo la cmph."S:l y dd r..:-sult;1do Ji: una rc\'isión parn cnn!<.1al:u que la cmpri:s:i m;mtii.:nc o ha 
m~jt,1;1dn su nivel Je ..:umplimi.:nh'. 
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decisión empresarial de proteger el ambiente, ayudar a los consumidores a identificar a las 

empresas comprometidas con una gestión ambiental integral, así cómo mejorar las 

condiciones de comercialización de los productos de exportación en la región del TLC, 

Latinoamérica y otros países del extranjero. 

Distribución or estado de em resas certificadas como Industria Lim 
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Las audjtorías cn_el s~ct9r; para_estatal 

La· indu.str.ia • para'estatal ha. sido un• elemento. fundamental del desarrollo. industrial 
. ,' '', ·. 

del país; sin embargo, ha provocado impactos ambientales que han .constitúido• tino .de los 
' :...,,~ \ . ' ·. '_·.; - . ' ~-'-~~:~~e~~~'" :~::~~:--~~~--~;_~:-~--oc'.:,'~~---

retos más iínp()Ítaátes: para laPROFEP A. ·El ~seqt()r··paf!l\!stat~lfrin,~pr'íif>r~~,o'.:;~IÚ)íograma 
'e_ . '._'.'. ~~ \.;, ·.< 1 : >:_.'~, 

incluye 5ª9 in~tál!l~icmes, · de las. cuales, 397 cqrrespgncl~n -li ~~t~Ó,leg~· Mc;:~Í~aryos; 82 a 

Ferrocarriles Nacionales de Mé~dco, 3J a laC~mislón; E~de~:rde,~l~~tr'i¿id~cl. 70 a 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. y 7 a otras. 77 

A111lil11ri:" :1111hientules cuncluitlus y en proceso en el sector 11un1estutul 

t'Jn -2000 

Petróleos Mexicanos 

Los principales problemas ambientales que presentaba la actividad petrolera se 

relacionaban con el manejo inadecuado de materiales y residuos peligrosos. la operación de 

Ellas son 1-:,,.portadora de Sal, S.A. de C. V.: INE< ll: Comisión Mc'\ko-1\mcrkana parn la EnaJicación Jd Gnsnno 
llanenaJot Jd O:mado: Comisión Nacional Je l.thrns de Tc'\to Gratuitos (cn d D F y C.)uc1ct:11u). 
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instalaciones de alto riesgo sin las medidas necesarias para la prevención de accidentes y 

riesgo ambiental, la falta de control y monitoreo sistemático de fuentes emisoras de 

contaminantes atmosféricos, Ja incineración a cielo abierto de e)(ce9e~y:s:·de pruebas de 

productividad de pozos, seguridad y mantenimiento de duetos; el impacto ambiental 
__ :~L-j.~~'_,>':/~ __ e_ 

provocado por diversos tipos de obras, la contamjn¡\c\ó•l"!!!l' ~gu~'ysuelo por fugas y 
'. . - - ·"-- -· - ' --. --'- -, ·- .-.~·-'>-~- ¡-.'o-.. . . -

derranws de> hidrocarburos en ductosy los dañqs ~ '.bi~hek;~1¿teri~l~~.· playas y a Ja calidad 
;"<'/ "- ''>- ··\·; -\~'.'.'.'; ·. -;;~-:~->- ,-

del agua en lagunas costeras y.de litoral por ~rrib~ d~ hi~ic)~~rkJ'rgs. 

Esta situación condujo a la Profepa a considerar a .PEMEX como prioridad para 
. - - . ' .· . 

-· - . . 

auditar sus instalaciones. Ásí, e1~ 1993. se firmaron las bases de colaboración para la 

realización de ªL!ditorías ambientales en instalaciones de la paraestatál, auncfue no fue sino 
.. . . 

hasta 1995 cuando s~ fln1~aron los primeros planes de acción enlos. qúé 'la. paraestatal 

asumía los compromisos que ha venido cumpliendo en los últimos años. Las· iristalaciones 

de PEMEX incorporadas al programa se distribuyen en los cuatro organismos subsidiarios: 

PEMEX Exploración y Producción; PEMEX Refinación; PEMEX Gas y Petroquímica 

Básica y PEMEX Petroquímica. 
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rnr Estado de cm 1resas certificadas como Industria Lim >ia 

Conforme a esa clasificación, de las 397 instalaciones de PEMEX en el Programa 

Nacional de Auditoría Ambiental, 185 corresponden a instalaciones de Exploración y 

Producción, 152 a Refinación, 4 7 a Gas y Petroquímica Básica y 13 en Petroquímica. Del 

total mencionado, 293 están concluidas y 104 se encuentran en proceso. 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS INSTALACIONES POR SUBSIDIARIA 

l'EJ\IEX - EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

l'EJ\1 EX IU:FINACIÓN 
/\.\! IU< JU\ L \ PRVlLSO CO.\U.l W IS TOl 11. 

Ts~UN·.· .. ·.u·:.s·.··'· •. r··DE·IN·ME· •. ·.:ª··~·M·.·lN·E·n.·.N .•• AR.· .. ·.A··.PT·.·ÍD:.!»·ES~s.~.·.R··.ºrn•.J\OQ·E.t···A: •.•.•. NcuR·:.s·.·.~ ..... · .• ···º;,~.·c:•R'.E.·.AAS.·Tv.A.ECN1TOANSP•.oTR •••. : •. ·D······u··:···CT················o···.•·.•.· .. • .. • ... ···.:········· .. ·· .. · ... ··.·• ... ·· .. •.•.· .. •.·· ... ·.:·····.· .. ··.···············.···.·.:·.··· .. · •. · .. ·.· .. · ... • .. · ... · .. ····· .. · ... · .. ·.• ... ·.·.·.· .. • .... ··.•·· .. ··.··.· .. · .. · .. ·.·•·· ... ·.:·· .. ·· .. ···.·· ... :··.·.··.·· .. ··:·.··.· .... ·.:· .. :·· ... ··.• ... ··:.· .. • ... •·.··· ... ···• .. ···.· .. ······ .. ··.:·.· .. · ... ·.· .. ·· .. u~(.:.).l·.·.· .. ··•.•···• .• •.• •.. ·.·.:· .. ···.······:······:.·.···· ... ····•.··••········•.•.·•.• •.. ·.·.······.·····.• •..•. ·.······.:······.··:·····.· ... •.· .....•.•. ·.······•·.•.! .•.••... !.¡ 1 .. •.·········:··.·.:•.· .. · ... • .. • ... • .. • •.• •.··.·····4··8·1(i···7~.-.·.•.• ... ·•.·•· .. ···•.·...•. •••• ¡ ~ i ~ ~ ,. ~· . :• • (.J: ~t ~·······.:········: ................... •.l:i.!~·.··············· SUB~TOTAI;... . . .......................................... , ......................................... ::151'.' .u. 

(;OMPLEJO PROCESADOR OE GAS 
TERMINAL REl'"RIGERADA 
TERMINAL OEDISTHlBUCION DE GAS 
SISTEMA DETRANSPORTACION POR DUCTO 
UNlD!AD INDUSTRIAL MINERA 
TÉRMINALDE ALMACENAMIENTO Y· 
DEAZUFRlt 
SUB~TOTAL 
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PEl\IEX PETROQlJÍl\tICA 
/\".\7.1/. f( '/(J.\ K\' PROCESO CO.\l1.l'l/J. IS TOT. IL 

C()l\11'LF~IO PE1'f<OQlJIMICO ·•• >······•· O .• ·· · · ······ · · ·· 6 t 
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StsT.:MADl:TRANSPORTACION.POR·nucro·• :)t:/t• ::.o>· ••.::• .• ·.·••·.· .. •.· .....•• [~3:. • ).••.····1·~31r 
·süs~totÁt·······.··· ··· ............... ·····························.·····o······ 
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Entre las principales acciones correctivas plasmadas en los planes de acción 

destacan la elaboración de programas de canalización de las aguas estancadas; aplicación 

de absorbentes; remoción de tierra: reforestación y suspensión definitiva de la aportación de 

hidrocarburos y agua salada a los terrenos. Asimismo, se implementan programas de 

seguridad; simulacros operacioiiales y de observación continua par!\]ª det.ección de actos 

inseguros; se lleva a cabo una minuciosa inspección té~nica ~on; la flnali.dad .de obtener 

indicadores del nivel de seguridad con los que operan los equipos, los tanqu~s de. 

almacenamiento y las tuberías. 

En las 129 instalaciones que se encuentran en seguimiento, se están realizando 

1O,796 acciones, cuyo avance global al 3 1 de agosto del año 2000 es del 64%, que 

corresponden a 7,01 O acciones atendidas. 
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,\n111Cl.0 por on,!,anhmo dl.• PEJ\1EX tfe h1.~ accionl'~ con1proml'tid:.ss 

al 31 ti~ a¡.:mlu ti~ 20011 

Las acciones comprometidas por PEMEX para corregir deficiencias relativas a 

riesgo, aire, agua, suelo y subsuelo. residuos peligrosos y atención de emergencias. entre 

otros, constituyen un avance que fuvorece, en primer lugar, las condiciones de trajo del 

personal. De la misma manera. se han identificado, controlado y disminuido los riesgos de 

operación de las instalaci911es, divulgándose también Jos lineamientos de atención de 

emergencias intramuros y extramuros con la con1unidad circunvecina, identificándose 

igualmente el impacto de. las inst~laciories almedio a111bi~llte: 

' ... ·. :" '. 

Entre los compromisos. más importárites.·derlEMEX derivados deJas auditorías 

ambientales realizadas destacan la restau.ración de terfenos afectados; por derrames de 
' . ·. ~ .. ~ ·-

hidrocarburos; la preservación ecológica de las especies; evitar losolores. provenientes de 

los tanques de almacenamiento; la racionalización en el uso d.el gas natural· en industrias 

localizadas dentro y füera del valle de México y el ahorro de energía:: 

En cuanto al proceso de certificación de las instalaciones de PEMEX, el 1° de 

abril de 1997, el Centro Embarcador Pajaritos se hizo acreedor al primer certificado como 

Industria Limpia de la industria petrolera. Para diciembre de ese año, 1 O instalaciones más 
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de PEMEX recibieron este certificado. Año con año las instalaciones petroleras certificadas 

han aumentado, teniendo a la focha 132 cc11ificadas y 9 instalaciones han refrendado dicho 

reconocimiento de 397 instalaciones en el Programa de Auditoria Ambiental. 

ln•laladonc• de PEMEX ccrlificudas 

• 199'J. o .. 1 ? ~~e:~ . . ....... ·. ·~··. .. ~¡ . 
.........•. g··.·· ~? 

• . .. . . · .. 2 .. •· ........ ·~·· : 9. ::: •· •• 

Ferrocarriles Nacionales de l\'léxico 

Entre los problemas ambientales de los ferrocarriles podemos mencionar la 

generación y manejo inadecuado de aceites gastados, estopas usadas para limpieza de 

partes mecánicas, recipientes que contuvieron aceites y grasa, recipientes con residuales de 

creosota, además de almacenar de manera inadecuada estos residuos y los combustibles que 

se utilizan en las locomotoras, ocasionando frecuentes derrames de residuos y materiales en 

las estaciones y talleres de mantenimiento. 

De las primeras 54 auditorías ejecutadas, se concertaron 3 3 planes de acción, y 21 

quedaron pendientes como consecuencia del proceso de privatización que llevó a cabo 

Ferrocarriles Nacionales de México. Dicho proceso derivó en la cancelación del convenio 



1:::.... ' ¡ 
r.....-----·-l 

entre la paraestatal y la Procuraduría, firmado el 2 de julio de 1993. Más tarde, se hizo 

necesaria la readccuación de los convenios de concertación a firmar, tomando en 

consideración las especificaciones establecidas en la licitación püblic;~ P,~ra',la;pperación. de 

las vías y talleres efectuadas por la paraestatal, en la cual se serial¡¡ ta qivisión de las 

inversiones de infr11est~.ct~ra Y las obras de remediación ambi.erital,tdehsti~lo'~y mantos 

freáticos . de. ·las· insfafacio~~s. Conforme a esas dis¡JOsi.cI~~t:~(~~~'~!y'·¡~~ ~.gbras • de 
.. 

remediació~ de ·su~lo y tl)atltos freáticos derivadas de la co~tai~lt1i\~i~·,i~ pj-9vocada por las - . •, - . . ' - •,. .,_ .-\: ·:;· ~- -· -r---~ , .... ,. '. 

operaciones de F~rrocarriles Nacionales de México COI/ all~e1·/iw;¡t{íit;;,«1a /~l'Íl 1alizac:iá11, 

serían responsabilidad de la paraestatal, en tant.o que las: ograsde infraestructura, 

incluyendo drenajes y tanques subterráneos de almacenamiento de hidrocarburos, pasarían 

a ser responsabilidad de las empresas ganadoras de las licitaciones para la concesión de las 

operaciones de cada uno de los nuevos ferrocarriles. 

Tulleres y Zom" de Ah:l\to tic Ferrocarriles N:iciurrnle., de l\téxirn 

'i\OUASCALIENTES ' . 
ÜÁÚ\~i\l~IHJHNIA '•·•'•· 
cA~m;c11E. 
COAflllJLA 
COLIMA• 
CÜii\l'AS. 
Cl!llll l1\lll IA 
()ISTRITO l'fl>ER.·\J~ 
l>URANOO. 
dlJ;\N"\JUA TO. 
JAl.J!;CO. 
Ml'.:\ICO. 
MICllOAC:\N. 
MOl<ELOS. 

1992 - 211110 
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Derivado de lo anterior, fue necesario hacer un reajuste, que dio lugar a 49 nuevos 

planes de acción que asumieron las empresas concesionarias, de los cuales 46 · están 

firmados y se llevan a cabo las acciones correctivas, uno se concluyó· y se. otorgó el 

certificado de Industria Limpia y 2 se cancelaron. (Por lo que resultaría interesante conocer con 

respecto a los cancelados, qué acciones emprendió la PROFEPA.) 

Cabe mencionar que no obstante la cancelación de los 33. planes mencionados que 

alcanzan un avance global del 35%, la paraestatal a la fecha asume los trabajos de 

remediación de suelo. 

En suma, al 3 1 de agosto del año 2000 se han firmado 79 planes de acción. De Jos . 

46 que están e11 seguimiento por parte de esta Procuraduria, se tiene un avance global del 

60%, que corresponde a 1,841 actividades realizadas, de un total de 3,050 acciones 

comprometidas. 

En los planes .de acción derivados de las .auditorías an1b.ienta.les realizadas a los 
. . 

talleres de locomotoras de Ferrocarriles Nacionales de México,. que fueron concesionados, 
' . ·. ' ··. ., .. , ' .·.· ' . ,, ·.·:· 

se contempla la elaboración e i111ple1~1entación de programas, procedimientos, criterios, 

manuales, etcétera, los cuales permitirán a los concesionarios crear una infraestructura para 

disminuir las fugas de agua; los derrames y fugas de hidrocarburos y las emisiones a la 

atmósfera fuera de control. Asimismo, facilitó el cumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes, tales como el trámite de permisos y autorizaciones con las diferentes entidades 

públicas. 

FAL, 1~ r)·1, ; ,.·: ,·· .. J···:';\T _,~is L • ,_ .u '·" .• · ... '-.l ..J • ~ 



Es importante seiialar que la ejecución de las acciones correctivas y preventivas 

impactó positivamente en la disminución de gastos de suministros: hidrocarburos, agua 

potable, energía eléctrica y grasa y aceites. También ha permitido la modernización de las 

zonas de carga y descarga de hidrocarburos y el equipo de tracción (locomotoras), a fin de 

evitar contaminación al suelo,:subsuelo y mantos freáticos de los talleres. 

Comisión Federal de .Electricidad 

La problerilática ambiental de la generación de energía .eléctrica a través de las 

centrales hidroeléctricas, de vapor,. de ciclo combinado, carba eléctrica, núcleo eléctrica, 

turbogas, de combustión interna, geotermoeléctrica y termoeléctrica, está representada 

principalmente por las emisiones a la atmósfera, en particular de bióxido de azufre, así 

como por la generación de aceites gastados y, en particular, por la acumulación de una 

cantidad importante de bifcnilos policlorados provenientes de transformadores en desuso. 

La Comisión Federal de Electricidad, a partir de la firma del Convenio de 

Coordinación en octubre de 1994, sometió a auditoría ambiental a 33 de sus 62 

instalaciones productoras de energía eléctrica (29 centrales termoeléctricas y 4 

geotermoeléctricas). Destacan entre ellas las Centrales Termoeléctricas de Salamanca, 

Delicias, Atitalaquia, Hgo., Valladolid, Yuc., Lerma en Campeche, Mazatlán y el campo y 

planta geotermoeléctrica Cerro Prieto, en Mexicali. (Por lo que resulta dctcm1inantc saber qué 

acciones tomó la PROFEPA con las n:stantcs.) 
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De los 33 planes de acción derivados de las auditorías realizadas, 2 están 

concluidos y 2 · más se encuentran en etapa de concertación. Los 29 planes de acción 

restantes; que• irwolucr.an 2, 146 acciones preventivas y correctivas, están en seguimiento 

con un avance global aproximado del 86%. 

El día 23 de enero del 2000, la Procuraduría había entregado 2 certificados como 

"Industria Limpia" a las centrales termoeléctricas Benito Juárez en Baja California y 

Guadalupe Victoria en Durango, cuyo plan de acción significó una inversión de 7 millones 

de pesos en acciones correctivas. 

Como consecuencia de la realización de las auditorías ambient~le~ en las 

instalaciones de la Comisión Federal de Electricidad,. se. ad~cy¡¡ron los sistemas de 
., - - ' --

emisiones a la atmósfera en algunas instalaciones, a fin de q~t~~Üig~s natúral en lugar de 

combustóleo con un alto contenido de azufre "lo qllé lrí .~~ericia es responsabilidad de 

PEMEX". Asimismo, se llevan a cabo estudios que permitan a las instalaciones seguir 

quemando combustóleo con aditivos que reduzcan las emisiones a la atmósfera y cumplir 

de esta manera la normatividad correspondiente. 

La realización de auditorías ambientales ha impactado favorablemente. ya que la 

nuevas instalaciones de la paraestatal cumplirán con la normatividad ambiental vigente 

desde el inicio de su operación. Tal es el caso de las centrales termoeléctricas de ciclo 

combinado que entrarán en funcionamiento. 



) 

ln,t:1l:ad11nc' 1k J;1 C11111hic"1n Fc1kn1l tic Elcctridtl:nl 
t'll d Pru~ramu Nadonal t..lc Auditori;.1 A111hit•11tul 

LEON. 
QUERETARO 
SAN LUIS POTOSI. 
SiNALOJ\. 
·$QNQRJ{)}>·• 
TAM/ilJLII'i\S. 
YERAciÚJ7/ 
YÜCAT/\N. ·. 
'i'OTAL:· 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

( l \195-20011) 

·····-············.-• .jo..;..: 

La problemática ambiental que se observa en esta empre~a derivaba 

principalmente de. la falta de programas bien estructµrados de mantenirnient() pr~ventivo en 
. ' -'.'- "'. :; '~ ;'' .- ::; ·.. . "• : . ' '·· ' . ; " " ., 

sus diferentes instalaclones; t~le{ ~tj1110 edificio terminal, torre de control, planta de 

combustibles, pistas, plafafon:iia. subestaciones eléetricas y hangares. Asi~1ismo, era 

significativa la carencia de personal capacitado que se responsabilice de cada área. 

Por lo que se refiere a los aspectos ambientales reglamentados, la generación de 

aguas residuales constituye un problema importante, ya que generalmente rebasan los 

límites permisibles en varios parámetros, siendo muy significativos los altos contenidos de 

grasas, resultado del mantenimiento de auto tanques, tanques de almacenamiento, vehículos 
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de carga y aviones. Estas prácticas constituyen una importante fuente de contaminación del 

sucio y el manto freático, asi como de riesgo. 

Otra fuente de contaminación está represe11tada pqr la inadecuadadisp()sición de 

los residuos, ya que en los basureros a cielo abiertci d~tdcias las áreas de 1C>s aero~uertos, es 
--~ ' 

peligrosos, táJes C0\110 ·grasas;· bife6ilos • poÜcJor~d()S, aC:eiteS;• comb~stibles (gas avión y 

gasolina). 

En l_as instalaciones .aeroportuarias es común detectar áreas de riesgo en los 

talleres mecánicos y en las iilstalaciones eléctricas, así como en las áreas de mantenimiento 

de los aviones. (Lo gue; indepe1jdie11tcmente de violar las normas ambientales, infringe otras de· 
. . . 

protección civil, salud,. así como seguridad en el trabajo. Me pregunto ¿qué han hecho sobre el 

particuliir diéÍias au.toricladés'!;). 

Confonúe a ·esta problemática, el 3 de junio de 1997, Aeropuertos f Sérvicios 
' . ..• .. -.· '. 

Auxiliares (ASA) y la Profepa firmaron las Bases de Colaboración pa:ra:ta R;e(lliza'Ción .de 

Auditorías Ambientales en instalaciones de los aeropuertos de la República fyfexicána, con 
:· . " ..... ·· 

objeto de evaluar, controlar y disminuir el riesgo e impacto alllbiéntal dbriyado de la 

operación y actividades vinculadas a éstas. 

TESJS cnN 
F111.LL/· .... · ·'·, ri· .. ~,J,,1'\f 

t"l. : 1),'., l .. 'l:1i(L!d ~?? 
~'----·-··---. ----



lm!alacinnes Acrupnr!uurius en el 

Pro~ranw Naci111u1I tk Auditnriu Amhicntul l 992-2000 

Agiúucnlicnt<·~ 
Buju Culifnrnia 
B•ija Caiifornia Sur 
Cnahulla 

·Chihuahua 
<:1iiitpüs · 
Colimu .... 
)>F.y zl\1 
DüNitign 
Guerrero. 
t:Ulilíil/í:iafo 
.Jali•c1i · · 
Í\fü:hl1~c~il 

Inicialmente, se considero la realización de auditorías ambientales en 34 

aeropuertos; sin embargo, debido a que las plantas de combustibles de los aeropuertos no 

pueden ser vendidas, ASA no las desincorpora, acordándose entonces que los convenios y 

sus respectivos planes de acción para cada aeropuerto y sus respectivas plantas de 

combustibles se firmarían. por separado. De esta manera, las empresas que adquirieron los 

derechos de los aeropuertos firmaron los 35 convenios que incluyen las. instalaciónes 

aeroportuarias y ASA los 35 que se refieren a las plantas de combustibles. Conforme a lo 

anterior, actualmente están en auditoría 3 5 aeropuertos y 3 5 plantas de combustibles, 

sumando un total de 70 instalaciones auditadas en todo el país. 
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De las 70 instalaciones auditadas de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, se han 

firmado 70 convenios de concertación distribuidos de la siguiente manera: 18 del Grupo 

Sureste, que se firmaron en 1998; 24 del Grupo Pacífico firniados en 1999; 27 más del 

Grnpo Centro-Norte, firmados ese mismo año y uno que corresponde al Distrito Federal 

firmado en el presente año. 

Las 3,453 acciones correctivas .derivadas de las deficiencias encontradas durante 

los trabajos. de auditoría presentan. un avance glo~al del }9°(o. En particular, se ,ha logrado 

que las instalaciones sean más seguras ylimpias; ¿siq1iS11]()·•.~n la ~ct~;~lifiad\Wc!os los 

aeropuertos auditados cuentan con sistemas de• tratai1lient'6 d~aguas r~sidu~les,reutilizando 
' _,_.' '--'>' ·:<·· ·--· .. -.'..-:- '-('· - .· ·,- < ."· -·-··:·" :·--· ,_ .. ,, .. , 

las aguas tratadas en el riego de áreas verdes. 'cEs .. evidente que los pla11es de acción · 

contemplaron plazos muy amplios para su cumplimiento.) 

Por otra paite, el riesgo a los trabajadores ha disminuido con la implementación 

de obras de mantenimiento y rehabilitación en las instalaciones eléctricas; colocación de 

señalamientos y uso de equipo en protección auditiva y de prgtección personal. 

Asimismo, para el manejo de residuos IJeligrosos y no peligrosos, se construyeron 

almacenes temporales, y con base en los estudios de caracterización de suelo se 

determinaron las áreas contaminadas por hidrocarburos y, en algunos casos, se ha llevado a 

cabo la restauración correspondiente. 

______ .... _____ ,, __ _ 

FALLA DE OIUGI~N 
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Hasta agosto de 2000, una instalación de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ha 

recibido el certificado como "Industria Limpia", solamente en el aeropuerto de San Luis 

Potosí. 

Las auditorías en los grupos industriales del sector privado 

La concertación de la auditoría ambiental con el sector industrial no siempre se 

efectúa de manera individual con los responsables de cada instalación industrial. En elcaso 

de empresas nacionales y transnacionales que cuentan con un número ifr1pcírtante de 

instalaciones industriales o filiales, la concertación se ha efectuado a través ele laÚiÍma de 
~ / i ;,:·:' .. ".:,. - . . : 

convenios con los corporativos. Los grandes grupos industriales han visto eñ !~éá~ditbría un 
. . . 

apoyo importante que les ha permitido que las instalaciones industrial~~ ql.ie lÓs cC>mponen 

cumplan en forn}a progran1ada con. las disposiciones legales, reglame~tarias,;~~f~a¡ivas y 
. . . . . 

administf~ti~~·s; asi. c:¿,,;c) . con · 1~ ejecución de acciones no c9nsld~r~d~-~. en alguna 
. - --- .,, .. - ____ ., 

reglamentaci<,)11, pérc>C)ue son consideradas como buerías prá~ticas de. i11g~ni~ría. Este 

esquema permite asi111is11io <a los grupos, planear la auditoria de slls irísialiiciones y 

representa un ahorro en el costo de los trabajos de auditoría. (Al mencionar .el concepto de 

cumplimiento en forma programada. nucvaíncnte se abusa de In discrecíonalidad por parte de las 

autoridades.) 

Por lo anterior, grupos como Cementos Apasco, Cementos Mexicanos, Compañía 

Nestlé, Ford Motor Company, Grupo Acerero del Norte, General Motors Corporation, 

Grupo Nissan, Grupo Peiioles, Grupo Vitre, Industrias Luismin y Sistema Coca Cola, 

Delphi, entre otros, han firmado convenios de concertación con la Procuraduría para la 
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realización de auditorías ambientales en las instalaciones industriales pertenecientes al 

Gnipo. en los cuales se establecen las competencias que tiene cada una de las partes que 

firma los convenios, así como el universo de trabajo. que se pretende cubrir, el alcance del 

convenio y los mecanismos de acción que debe tener el desarrollo dC. la auditada ambiental, 
·.. ., ', ·. ·.· .. _ ... ', ' ' 

así como los términos de refcréneia ·a que ·se' aebe a·pegár la ,'triis1rn1~' (SÓbre. todo mi 

comentario es grave. debido la importancia y solidez económica de la generalidad de las empresas 

que a continuación se enlistcn.) 

Corporuth·o, incorporado~ ul 

Pro~rama N01d1111al th.• Auditoria AmhÍL'lltal t 1J'J2-2000 

Es importante mencionar que la auditoria ambiental no sólo se aplica en la 

actualidad a las instalaciones industriales. smo que empieza a incluir hoteles y hospitales, 

asi como actividades que explotan los recursos naturales, como son la minera, forestal y 

pesquera. 

TESIS CON 
FAL J 

A n, •¡· .. ~: ¡·, T t'I p 'j' T 
Jti. JJt. U. \.:.>.ií.1 .'-i 
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En poco más de 9 años del programa, y en las 1,614 empresas auditadas, se ha 

registrado sólo tres accidentes en las empresas incorporadas al programa. en los cuales ha 

habido una respuesta rápida y eficaz, por lo que no se han tenido pérdidas humanas. 

CENTROS REGIONALES DE APOYO A LA GESTIÓN AMBIENTAL DEL 

SECTOR EMPRESARIAL 

En México, en número de instalaciones, el 98.9% de la industria pertenece a la 

mediana, pequeña y micro empresa, para atender a este sector que presenta por lo general 

carencia de conocimientos de la legislación y recursos para pagar una auditorí.a, destacando 

que la ignorancia de la ley no. exime su cumplimiento; en 1997 se iniéió la ,creación de 

Centros Regionales de AjJoyoala''Gestiói1 Aí11bient~I del·Se~i()r·E1bWr~sarial, organismos 

bajo la responsabilidad de. la~ 6Ó11fara~~·ií1cl~!srriale~.que.pc~ln~it:~r.?eritr~ ~tro~ aspectos, que 
.·· . -:,_: . . -,.:, ·,,' :, .. _,,.·,. ;.: ~~·· .. · ·.· .. ····'~- :'t:"·:··,\;~;:_-~ ·.:~·-·.· :,j( :,-,,_- .-·-- ._ 

las empresas pequeñas y m~C!i~irns:di{J:iajO;ri.~~g~.Pu~d~fr. Íc~!lliz:ar ~lud,itorías a bajo costo y 

en consecuencia, mejorar su desempeño ambie11taí. 

Los Centros Regionales están• integrados por la SEMARNA T a través de la 

Procuraduría Federal deProtecció;1 ~I !\mbien~e. el Instituto Nacional de Ecología y la 

Comisión Nacional del Agtia. Asi1'11ismo, concurren las cámaras y otras organizaciones 

empresariales e institutos ·de investigación y educación superior, cuyos representantes 

trabajan coordinadamente. 
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La PROFEPA, a través de su delegación en el Estado, propone y establece los 

convenios de concertación con las empresas a auditar, dando prioridad a las que representan 

un mayor riesgo para la población y el .ambiente. Tiene a su cargo la revisión y aprobación 

del plan de· auditoría, y· una vez doncluida ·· ésta, negocia los planes de acción 
" - ;: . ' - : - . 

correspondientes. ;L~,P~9FEPA tfone'asirryisnío · 1a responsabilidad de asesorar al Centro en 
·- ,. -

cualquier ru.bró relacionado con_elproceso de la auditoría ambiental. 

En el caso de los industriales, éstos son los responsables de conformar y financiar 

a un grupo auditor, seleccionando a especialistas técnicos del sector; también .• tienen la 

responsabilidad de aportar al Centro la infraestructura necesaria para Ja elaboración de las 

auditorías ambientales, tales como equipo de análisis, cómputo y apoyos necesarios para el 

desarrollo de los trabajos. 

En cuanto a las instituciones de educación . superior, su .función consiste en 

conformar, junto con el sector industrial, el grupo •de especialistas 'que participan en el 
. -

·- - . . -

desarrollo de las auditorías ambientales. Adicionalmente a esté conjunto de funciones, los 

centros erectúan conferencias, talleres y cúrsos, y eíaboran rnaterialés diversos para 

promover entre las pequeñas industrias, la realización de las auditorias ambientales. 

TESIS CON 
FALLA DE omGEN 
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REFRENDOS 

En virtud del esfuerzo humano, las cuantiosas inversiones realizadas por el sector 

industrial y las diversas solicitudes de organismos ind.u~triale.s y empresariales, la 

Secretaría. pbr conducto de la Procuraduría Federalde'PÍ()t~cci#f1 ~HAmbi~nte, determinó 

ampliar la validez del Certificado como lndustri~ pm~la.~e ~nJ~ ~~s'año;'.._ ~! término de 
~ • • , _• \ ', •. _• • < • , ' - , - • e,• , • - ' •o l • ••, • :• ' < 7 , , " " 

la cual puede ser refrendado por un lapso igual, previa s~licitud de la. empresa y del 

resultado de una revisión para constatar que la empresa mantiene o ha 1i1ejorado su nivel de 

cumplimiento. Con esta iniciativa se eliminó el costo de la revisión anual, sin señalarse las 

sanciones. amén de la pérdida del certificado, cuando éstas no lff pueden refrendar por 

incumplimiento a las normas. 

Por su importancia a continuación se incorpora textualmente la evaluación externa 

realizada al finalizar el sexenio del presidente Zedilla al Programa Nacional de Auditoría Ambiental 

con comentarios puntuales. 

EVALUACIÓN EXTERNA DEL PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORÍA 

AMBIENTAL EN MÉXICO 

Un equipo de investigadores de la Universidad de 1-Iarvarcl realizó una 

evaluación del Programa Nacional de Auditoría Ambiental, también conocido como 

1 ndustria Limpia, a petición de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(PROFEPA) y bajo el patrocinio del Instituto para la Protección Ambiental de Nuevo León, 

AC. 
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Después de llevar a cabo una serie de 14 reuniones con grupos de enfoque, se 

encontró que el Programa de Auditoría Voluntaria tiene una gran aceptación y soporte en~re 

los diversos grupos involucrados. La mayoría de estos grupos señalaron que el prog,rama 

debe continuar con la PROFEPA como instancia administradora, ya que éste surgió de 

manera muy oportuna, y por SllS .carácterísticas puede ayudar a México a cumplir con· las 

provisiones an}bi{!ntales del T.rat~clo 'el{! Libre Comerc;:ió de América del Norte (TLC), 
' - . "'·- .. ·- ~ -- " . - . . . -· - ... ·- -- - - - . -··- - - - ,~ - -

además de coritrib~ira los esfuerzos de;· país parar~ducir.Ja ~011tall}inació1111mbie11taL 

Evaluación del Programa Nacional de Auditoría Ambiental 

Financiado por: 

El Instituto para la Protección Ambiental de Nuevo León, A.C. 

Elaborado para: 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Periférico Sur 5000 So Piso 

Col. Insurgentes Cuicuilco 

C.P. 04530 México DF., 

Deleg. Coyoac:ín 

Realizado Por: 
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1.0 RESUMEN E.JE~UTIVO 
' ........ : 

El Programa Nacionai de Auditoria Ambiental, también conocido como Industria 

Limpia, es un' prograína voÍimfario poptilar en México. UrÍ equipo de investigadores de la 
. : ·.~ .·_. - - _. . - . . " 

Universidad de Harvard realizó una evalli~ción de dicho programa a petición de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) bajo el patrocinio del 

Instituto para la Protección Ambiental de Nuevo León, AC. Después de llevar a cabo una 

serie de 14 reuniones con grupos de enfoque, se encontró que el Programa de Auditoría 

Voluntaria tiene una gran aceptación y soporte entre los diversos grupos de interés. La 

mayoría de los grupos de interés seiialaron que el programa. debería. continuar, f que la 

PROFEP A debería de seguir como la instancia administradora. Este programa surgió de 

manera muy oportuna, ya que por ~us características puede ayudar a México a cumplir con 

las provisiones ambientales del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC) y 
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contribuir a los esfüerzos del país para reducir la contaminación ambiental causada por las 

industrias. Sin embargo, todos los grupos participantes señalaron que el programa debe 

evolucionar y que dicha evolución debe poner especial énfasis en la transparencia de sus 

diferentes etapas y componentes (Lo que hace evidente la ya referida direccionalidad con la que 

se manejó el Programa desde su creación) . 

Para darle mayor transparencia al Programa de Auditoría Voluntaria, la 

PROFEPA necesita realizar cuatro acciones: .. . . 

l. Fomentar la adopcióndel Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en Materia de Auditoría Ambiental, .para hacer de los 

"Términos de Referencia" un instrnmento con validez legal; 

2. Establecer un mecanismo más efectivo de difusión para que los grupos participantes 

cuenten con información a priori sobre los posibles cambios en el programa antes de 

que éstos entren en vigor ose pongan en marcha; 

3. Establecer un proce~o d.e consulta para reci.bir comentarios fon~iales. Para ello se 
. . 

sugiere la utiil~adóri ~ei,·h(} F; como instn11nento para solicita.r tales comentarios y 
:' :: e ,: .. _ ._· ·;··,_ '_. __ :._ -.-.-

revisarlos de manera t:~ar1spiÚ'en~e. y 

4. Establecer un Comité Ccinsultivo independiente del Programa de Auditoría 

Voluntaria compuesto por representantes de los diversos grupos participantes, y que 

sea la PROFEPA la encargada de responder ante dicho comité cuando se realicen 

cambios a los términos de referencia. 

Es importante la. transparencia en el· .Programa para establecer credibilidad y 

confianza en el mismo y para ayudar a mantener los procesos de mejora continua. Sin 
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embargo, existe un balance delicado que hay que mantener con respecto al tema de la 
-

transparencia. Los participantes industriales deberán trabajar con la PROFEPA y el público 

para proteger la información confidencial de•los·negocios y al mismo tiempo mantener este 

proceso tan abi.erto como sea posible (Se confunde el concepto de confidencialidad con 

transparencia). 

Es necesario: contar con mejores medios para. medir el impacto del Programa de 
. ... . . : . . ... 

Auditoría Voluntaria en el ambiente.;Conla infor111aciÓn pública disponible con respecto a 

los sistemas de ~dministración¡:an1~bien~al: },' l~s P,~ses: de datos ambientales no se ha podido 
'V 

evaluar dicl1o i111pacto\ ~I /e~allj~r ;,~F)lesi11111eño; ambiental de los participantes en el 

programa a pa~ir ~e Ja Jtili~~ci~6nLde.un7m~~elo de calidad probado podría lograr la 

medición. precisá, di!, lfls ¡11ejcir~~}ql11 ;d}ch: programa es responsable de instituir. Es 

necesaria· también, u~a. t~edi~ig~·c~at~¡Itati~a del:desempeiio ambiental para que los grupos 

participa11tes Pll~c!dn e~a1Úar·1a ~fectividad del programa y al mismo tiempo ayudar a 

determinar si dicho programa ayuda a México a cumplir con los requerimientos delTLC. 

La información de los resultados logrados por los participantes del, programa 

debería recopilarse en una base de datos administrada por la PROFEPA. Esta itiformaeión 

sería útil para que los diferentes grupos participantes alentaran a otras compañías a·~útrar al 

programa o también para promover mejoras al mismo entre las que ya participaú'. Los 

sistemas de administración ambiental formales y otros programas voluntarios deberían ser 

usados para mejorar el desempeño del programa por parte de sus usuarios. 
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Muchos de los participantes en los grnpos de enfoque perciben al Programa de 

Auditoría Voluntaria como un programa para promover el cumplil11iento · de las 

regulaciones ambientales sin que reconozcan Jos beneficios significativos. para. mejorar sus 

procesos (La razón es sim1)Je; ya que como sd ha señalado. fue una inteligente medida para no 

aplicar puntualmente Ja legfsia·c'ión(;yigfot<k );á que ello hubiera generado conflictos sociales 

importantes en el país) .. É~ ;nebks~rio'('énfatizar ·un enfoque basado en la prey1mción que 

promueva, preferent~~,~~t~Xe1~!cJé1~;Rlitb¡m las ·regulaciones.a travéséde:la prevcinciÓn de la 
·\·.· r-.-:··,·:~--,· .. .:,0

,:-._.,:_ ..... }\;:~~·-.1:~··':·· ,.:-'.··. ··'·,'' .". ,,,.. ~-- .. -.- .>.· ::;.: .. : .. ·:-: .. ·;.--,:·._.~;"',':.· ~~-:.,,: .:..:"·. 

contaminación" .. Al 
1 f~í1{f!ntahla~~ddL1c'ció,1{ de las fuentes co'1itá[11inant~s;;1~ p~ieveli¿iÓn •. de la ·-· -:-:-<'. r,:r.»· ':}/.'.· -~:·:::·; ·/:-;>·_;.·.:,.-;\:'".'·-:::·:· :.· ··:". ;·::::::·.1-':._:\.'· :·.; . >_'.: :· ··<·~. ·::\··-y :;;';-·>:>:· _;::;I· ; ... :''. '(., ~--·., .. ., 

llamada eco-eficiencia,.· Mé~ic~;pll~d~ de~~r~Ólla~ U)lll• serie: de.· incentivos de 111ercado para 
\' .,,\·' ' .... ·_, . ·.·. ::· . '. - : ·.· .... ,.:.·' ··.··. ,· " 

pro111over el cumplimiento.de las regula~io1;és sin téner que recür.rir al costoso método de 

"comando y control" utilizado en Canadá y Estados Unidos. Tanto el ambiente y la 

eficiencia operacional en las compañías mexicanas, así como la productividad, mejorarían 

si los escasos recursos fueran.invertidos;en la prevención en vez de en el cumplimiento 

regulatorio a partir del 1~1~1lci~;1h,&o,1~1étdddldé"cbm~ildo y;éon.trol'~. Es por eso que el 

Programa de. Auditoria···Yoilri1fliHÜÍ'deb.erl~d.e proveér alas ccimpañíds con los. medios para , - ,· ·, -, ·:~-,~--~~?,:«-... _,, .. · .. ··:o·-.·c · ~.':. •,, ~· , •. , ·-·' ---.-· .. · ·>- · ... '- ,:.-. ·- · .-' 

determinar su con1abm<ll1d;~n~'Gieii{a1;:(c8~td;~~;y16égf!ficiosf1 c:d111a:· uriá .~edida directa para 

resaltar los beneficios ····~conó1~1icós,d~sLf parlitipa~ión; (Es\d¿ d~stac:rse•Ja ·•gravedad de lo 

afirmado en este estudio~ al seílalar. a l11ijÍÍicio a In ligc'ra, ~i1c~ ... si .los escasos. reclírsos fueron 

invertidos en la prevención en vez de en:el cumpliniient~ regul~orio ., y y~ que e~to sugiere como 

regla la negociación de la ley, lo que sin duda el i1iicio. del Programa fue decisión política con In 

consecuente responsabilidad jurídica de quienes la tomaron y aplicaron. Es de señalarse que los 

resultados en esta ··rase Voluntaria·· no nccesarinmcnte justifican In permanencia del concepto. 
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pudiendo convertirse en obligatorio o en su caso. dar paso a una intensa campaña de verificación 

normativa) 

A partir de este contrato con la Universidad de. Harvard .se ha iniciado un diálogo 

entre los participantes del programa (incluida la PROFEftA) .. Si este diálogo continúa existe 
~ _ _ · · ·. _, < _ . ·.-'.-o-o· · ·.; '.-,~e: "-: ~.· __ , __ _ ' o-· ' 

la oportunidad de.fortalecer el Prograll}a p~ 1udJ~?r!¡t\f?l4mari,a:: h<Js,?.iversos comentarios 

recibidos e.n las . s~~io11~s con Jo~ _ grtl pg~, ~~ ·;~~_f~7c\u~; ~s#) r~~l!·~~n en Cf!Ste rep9rte. E~:_ -
. :,· - • . .: . - .; ·_ ' '.· •. - ··.)_:.•,'' . " ::~: ,: '-· ,, ;-:;.:·· ;·-·: .. ·· ' ·.y ;;,.:. .· '<" .'. .'- . . - ¡ : . 

recomend.~ble)1.u:~.1~;·_~~9Ji~J)~\ lr~.bh.~ '.:~~•}7'.!g~5'.8l~rri:,~s.;~rupp~.-pa~ic,ipantes .. para darl~ .... 
prioridfid ;~.···Io~ ásu1~t6~dque-'surgierón'.-c()n'1~;;,p;ésériie/ .. ev~~iuabi6;1; Los temas prioritarios -

podrían·e~t~1f~¡~s}r~JI~1~1ipa'i~d~;~ ·.6~-11.iqs¡du~9¡:~~;:f ~&t;~~;~·iot_enciales de .los ~lementos 
_ . ..,. <::r-~ 

de los prograriia~ candidatos que también:~e Xh~1~yel1,e1leste reporte. Tales comparaciones . . .. ,,. ·,,. - - ·. - - -.. - . - ' . 

deberá!). ayudar. a dirigir las mejoras continuas que mantendrán a este programa único, vivo 

en los añc:is venideros. La administración del Programa de Auditoría Voluntaria por parte de 

la PROFEPA necesita también ser evaluada de manera independiente de forma regular para 

garantizar que estas mejoras continuas se lleven a cabo. 

2.0 INTRODUCCIÓN 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROGH.AMA MEXICANO DE AUDITORÍA 

VOLUNTARIA 

El Programa Nacional de Auditoría Ambiental en México es un programa 

voluntario de reducción de riesgo. el cual lleva a los establecimientos industriales a cumplir 

con estándares nacionales e internacionales, así como a considerar principios de buenas 

prácticas de ingeniería. Dicho programa fomenta la auditoría ambiental a través del uso de 

negociaciones y acuerdos con el sector industrial de jurisdicción federal. Este programa se 

inició en 1992 bajo la iniciativa de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 



(PROFEPA). y es conocido como Industria Limpia. La guia para llevar a cabo esta 

auditoria voluntaria está descrita en los Términos de Referencia para la Realización de 

Auditorías Ambientales,· El Programa de Auditoda:Voluntaria en México. se introdujo como 
"; ' ,· .• , .•• · -:· l 

una medida para mejorar el deseh1pciio anibientaJ; de salud; seguridad e higiene en 

industrias de· aito'riésg~; e:ion19:saB 1.as µ1antas petroquimiCas; para C:c:Jmplementar y mejorar 

los procesos regulatori6s cid.ih~p~C:ciÓn, permisos y. sanciones;.EI .programa se ha extendido 
-> "".,-~- ,··--····.·cr·-; <·_·;-··.-·'; -.·,.' -·--·-.. -·- - ·- .- . - . - . - _. . ., ··-·-.-:--· --· 

a otros sectores de. ta.indü~triin1anufacturera, pero continúa enfocado 'en lagr:an,industria, 

y en menor nivel a la mediana industria (Habiéndose descuidado n In micro')' pequeña industria, 

en muchos casos por ser fuentes fijas de jurisdicción estatal o municipal. pero por su número. 

importantes en aspectos de riesgo y cuntnminnción ambiental). 

El proceso de auditoria consiste en la evaluación de las operaciones de alguna 

instalación industrial, que incluye sus procesos de producción, recursos, equipo, 

instalaciones y operaciones auxiliares, a fin de identificar sus niveles de contaminación y 

las condiciones de riesgo bajo las cuales opera. En dicho proceso también se define su 

grado de cumplimiento con las regulaciones. La auditoriaidentifica: también elementos que 

no han sido regulados en. México, pero .que son confen1plados .. en la regulación 

internacional, tales como estándares.· códigos de seguridacl o buenas. prácticas de ingeniería. 

Dicha auditoría define y obliga la aplicación de medidas: •preventivas y correctivas 

necesarias para proteger al niedio ambiente; así como áümentar la seguridad y salud del 

trabajador. Todo esto se realiza de manera confidenciaL La auditoria verifica, analiza e 

impone Ja adecuación y aplicación de acciones para minimizar el riesgo, atender las 

emergencias y establecer las medidas de control de la contaminación aplicables para una 

instalación determinada. 
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Una auditoría ambiental. in~~lu.cra\~ tr~s actores: la PROFEP A. la compañía que 

está siendo ·aüditada y:un aüditor•ápfobadoJcalificac.io e iri'dependierite. Las compañías que 
. . ' - ~ . ' ' - . . ·,y _, ~ .', . . . . . ,. " ,_ . - - -. . ' . ., 

volLrntariar~~?~~:"f~Q{:l~ª'1.~e~:J~L~t~filLºd~~~ai'.:~·~]füti~f~@1e;~;.n:o{ifi~ar~··a_.la __ PROFEP A y 

co11tratan'.t;§'~e~fyic1cisi~ª~JE~~clit~r·~~te-~~9f?s~~~(ci:?J~f t{~fu~~;,li:~(~e·Auditores evaluados 

por u11 ···gajpo; ~?!#gi.~ª~LY.'-f.'~pic:)p@_()!itPfüSLa:[!l,JiQ_F~¡>~?·\!ia'f~!:~.()FgPA supervisa 
-: . . :'.·;~·' '·. J.1 -~-.<: .:·~::__O·. ;:,'-.: ..• ·,:: •.. ;'. ~, »"'· -·-·o···.:: .. _ 

aleatorian1en.t~. ~L proc~~o- cÍ~.'aúdito;~í~, •-un:~~v~i -fih~!Jiaci,~ll,~~-ª~~if¿tía{se·j)renegocia. un 

plan de .. acción ;:entre i~t · auditor y ta·· qol11pa6ía7' • Eff•piffa)}~r,\,~e},}a• ~RQFEP A revisa 
-·;·,.·-.-

alea_to.riarri~nte los resultados presentados' pof et'auditd.i, '.sJ1e.li'~J~fi:,~~;:~ssiéh e~ negociádo 
- ·~· - . ,~.,,.· ' :~>, ,-

con la compañía para corregir cualquier violació11• o)·d,e[t'~i#efdi-~'~'.s~füúkda·.en ;_el resumen 
.-;. -- . ~-~ .. \;:, ,;, : ·' ,· . ~,_, - - . . -. 

ejecutivo de la auditoría. Antes de instrument~r~tx'rl~n.d~ ~~bi~,~; :I~ C;orhp~ñ(a ·firma un 
• ' .. ' • ·' ,. '- .• ¡-/:_···· .~,~-- :' • .,.,~,,; • i·, " ',' . . 

. .>·;-.>/ ,'.~; ·;:. /:;·.;·.:~:·.: i::~~;< .·y:x~~_{."··:~:--( -:(~)_-;. ;'._/· ... : .·. :::_ - . 
acuerdo en el cual se compromete a corregir;las;vic:)laC:ioHes<é>,'.'d~fiFierié,h_1_s i{jen_tificadas en 

, <: -... :e·.\:'_ .<7.:~·.J: T'.f~f'.~j·,:;~·::-:~~:-~J\!r:;;:_ : .. :,:;,~::·: '..:.'. > .:,·~-~·'._ . : 
la auditoría en un periodo de tier11po-espe~íflco!~p¡'bti~",~¿qJ(<lB' ~~'cJh~~hi~res eI resultado 

, - ·; ' " ·-· .' . . . -:::-·- .- ' '1. ". - ·.-.. ; -;_ - '. . ~ ·::. -'; "·"{', ·¡:i.-' . '-~'- : - ' :·.:-! :· - - ., . :: ' :•. ; • 

de la negociación del plan de' accióri (¿~~;i.{ÍróR~i{a¿~gitn~~~,r 4~ic'[~- Biil~'~fa L,;¿~~ci~'ción" se 

repite reiteradamente; afirmando; 10' c¡;.{~~··lm'~Óñ~laJ<';· Ó1?e~fe -~r:Íb~jo :ele ii1vestigaciólr que la 

aplicación de la ley no es potestativa )'mucho 1Íu!iio~ f¡egóéirible{ 

La compañia tiene por lo menos dos incentivos importantes para realizar la 

auditoria voluntaria. Primero, la compañía recibe lá certeza de parie de la PROFEPA de que 

( 1) no será penalizada o infraccionada por violacicilles<Cleiectadas; (2) lá compañía contará 

con un "periodo de gracia" parcial en el cual no recibirá inspecciones (excepto en el caso de 

un accidente o una denuncia pública) durante el periodo de tiempo acordado para corregir 

las violaciones y deficiencias, (Aun cuando. reitero, a mi parecer la aplicación <le la ley no es 

negociable, puedo entender y hasrn justificar que en 1992 se otorgaran estas prerrogativas para el 

TE ¡,.·¡:.¡--;;.::::1;] 
~\~; Íi ... ' . .: ''. 
, 1·-¡; (
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cumplimiento de la normatividad ambiental, que, repito, a nivel federal tenía vigencia desde 1971. 

pero que todavía se esté promoviendo esta alternativa. sínie parece incorrecto) y (3) contará coll 

la extensión un. periodo adicional de gracia por dos 11ños bajo el certificado de Industria 

Limpia. Segundo, la auditoría ambiental voluntaria es u11 modo eficiente para que una 

compañía identifique sus riesgos ambientales, ~e saJud.y .seguridad. más significativos. en 

sus instalaciones y obtenga un entendimiento claro ~j su estado d(! cumpl_imi~nto a partir de 
,. ;-º''. ',· - ·, . -

los estándares que la PROFEPA maneja. El pfogr~mádeauditoríavoluntaria de México 
' ' 

está diseñado para combi11ar la verificación de fos acuerdos. con lá mejora general en el 

desempeño ambiental, de salud y seguridad a través de prócesos no coercitivos (lo que du 

ninguna manera puede ser pennanenlc). 

Es importante destacar que el programa de auditoría voluntaria es mue.ha más que 

un sistema para verificar el cumplimiento de las regulaciones ambientales, de salud y 

seguridad. Dicho programa también mide el cumplimiento con los requerimientos 
' ' 

aplicables federales en materia ambiental, de salüd y seguridad, y busca identificar y 

reducir los riesgos existentes en las instaI~cie>rles auclitadas .. · Er1 muchos casos, son los 

estándares internacionales y las "mejores prácticas" las que guían las recomendaciones de 

los auditores y los acuerdos negociados de la PROFEPA con las compañías. Además, los 

riesgos significativos en riiateria ambiental, de salud y seguridad que no. <se regulan 

específicamente bajo el Estado Mexicano y la Ley Federal, se identifican. y señalan para su 

corrección por el proceso de auditoría. Un elemento clave del programa de auditoría 

ambiental voluntaria es la evaluación de la existencia, alcances y efectividad del sistema de 

administración ambiental dentro de las instalaciones industriales. 
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El apéndice 1 presenta información suplementaria acerca del programa de 

auditoría voluntaria. que incluye detalles de su historia, términos de referencia, listado de 

los tipos de industria participantes. entrenamiento de auditores y programas de 

certificación, así como programas de evaluación previos (Desafortunadamente. los apéndices 

de esta investigación no están disponibles por razones para mí desconocidas). 

2.2 Alcance y metodología del pmyecto 

La PROFEPA pidió a miembros .de las facultades de las escuelas de .Salud .Pública 

de Harvard (Harvard School of Public Health) y de Gobierno de la. Universidad de Harvard 

(Kennedy School of Government) llev¡¡r a cabo una evaluación independiente del Programa 

Voluntario de Auditoría Ambiental. Al grupo le fue encargado el recabar la percepción del 

Programa de Auditoría Voluntaria entre los diferentes sectores involucrados; como 

representantes de la industria, auditores aprobados, miembros de la comunidad reguladora, 

entre otros. 

El equipo de la Universidad de Harvard utilizó un enfoque de nueve etapas para la 

evaluación del programa, como. se muestra en la Figura 1. Una característica particular de 

esta evaluación fue la utilización de resultados subjetivos que se recopilaron durante una 

serie de reuniones estructuradas que se llevaron a cabo en México, llamadas "focus gro~ps" 

(grupos de enfoque). con varios grupos de interés, tales como representantes industriales. 

participantes y no pat1icipantes en el programa, agencias reguladoras y auditores. El equipo 
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revisó la documentación a su disposición acerca del diseño y operación del programa en su 

estado actual. Los colaboradores mexicanos ayudaron a reunir·· toda · 1a información 

disponible públicamente sobre el Programa Voluntario de Auditoría y a coOrdinar los 

aspectos logísticos de las catorce sesiones de los "grupos de enfoque'' en Méxicó: Al niismo 

tiempo, se recolectó información descriptiva de otros programas en el: ll)_ur{d.o. para 
..,_ ';,· .. ·;•· ... 

compararla con el Progra;na de Auditoría Voluntaria y con ello tener I~ po~ibilidad de 
·, . ·. _. . . '"_·; ·:_ .·:_-·::.·-:·.e"--·~-··,· .. :. . 

'-~-<: i .i;'' 

aplicar alguno de su~ elell1entos al contexto mexicano. Otra parte .~e l¡i ey~lllafiÓíl ínclüyó 

el contactar atohrndor~s de decisiones clave que tuvierán ~11 conqciiliienio profundo acerca 

de cómo el programa ha sido administrado y manejad() desde su inicio. Ei1 las secciones 

siguientes se describe con mayor profündidad cada. una. de las actividades realizadas para 

llevar a cabo la presente evaluación. 

Revisión del Programa de Auditoría Ambiental Voluntaria.en .. México 

Se compilaron numerosas publicaciones y · c:toc1.11úeiltos· no publicados que 

describían el Programa de Auditoría Voluntaria; Se e~¡Ín1j1ióJa infonnación disponible en 
' '. >-~-·- .:_,·:~,'- '::_~/ :~--- - ' '· - ...... , .: -.- . ,. ·. -.,._ 

el Internet, y de presentaciones que· resumían.: él~1",éies~,1ti~~ñª; históric(i Cletifrograma de 

Auditoría Ambiental Voluntaria. Esto.· incluyó el resumen de, drit()s ad~rca de la 

participación de la industria, las evaluaciones 1997 y 1999, documentos descriptivos del 

programa en su diseño actual, e información limitada acerca del proceso de certificación de 

auditores. La mayoría de los reportes y resúmenes estaban escritos en español, aunque hubo 

algunos escritos tanto en español como en inglés (por ejemplo los Términos de Referencia). 
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Una lista de la información utilizada para evaluar el Programa de Auditoría 

Ambiental se incluye en el apéndice l. 

Revisión .de Programas de Auditoría. Volm1.taria Internacionales 

Se llevó á cabo una revisión. ~il, eL Ir}!~rf!et ¡9br:~ djfer~nte_s tipos de programas 

alrededor del rnundp p~ra?i~e!1tiff9ar.ila: exis_ten6iª~~~)~lg~!;,;~rograri~a Óni~() que. pudiera 

considerarse como .eI "i11ej~/;~e;su ,~Jasé y ~~e,'.~~~a '~Ifa9t¡tl~_~ni~ co~parable con el 
. . . ' . ~ .; .. _- . . .,. -·"'"' .. - . . '•• ;. -····,. '. ,,,. .. \l.:;'" ·:.· . ·:·- .. , ' _-

Programa de Auditada' Volllnia'ria de México. Porejei~pfci~ ~lgunos programas tienen un 

excelente sistema para negociar acuerdos. Otros se ciian · por la efectividad de sus 

incentivos. Inicialmente, la investigación se enfocó en programas selectos de auditoría 

ambiental a nivel mundial. La tabla 1 enlista · algunos de los programas claves que se 

revisaron. En las consideraciones geográficas se incluyeron programas d,e Norte américa, 

Europa y Asia, muchos de los cuales tienen elementos especificas que se pudieran adaptar 

o modificar para su uso en el prograina mexicano. (Ver apéndice 11). 

Tabla l. Programas internacionales de Auditoría Voluntaria seleccionados 

TESIS CON 
F'ALLA l)~., r· ·:·;·¡ .-) r,1·r11 .n. I \J .11: ln:.i.V ..._ ____ _ 
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<r:.: 
l:X.... 

L:':~_:;·:::::,::~~~:::~~- : :· : ::_:-~~~~=::~~:~=~-~~::~: ~::::=: :~:: ~ =] 
:1 1. Países Bajos - Programa Hol:indés de Conyeníos (Dutch Co\'enant Progrnm) 

1 
:(•••••••; •• ; ••••• :;.;;.;;;.;o;;;;¡ •• ,;;.: •• ;.;;;.;;;;,;;;;;;.¡;,;¡,; •• ;.;;;,; ••• ; •••• ¡.;; •• o.: ••••• ;,,;, •• ;o; •• ::,; ••• ;;;¡ • .;;;;;;¡;¡; .. ¡;¡:;;;;¡¡¡;o¡¡;,.;¡,;;;;:,;,;;¡;¡¡¡,;;,;;¡ •• ;.;¡;;;;;:;.n;o,.:;>;;,;,,;;;;;; •• ;.;;;;.;;:,;.;;;;,;;

1 

j O Alemani:i - Programa Voluntario de Auditoria Ambiental j 
1 ,, ...................................................................................................................................................................................................................................... .. 

O Can:id:í - Cuid:ido Responsable (Rcsponsible C:irc) 

<-""'-~~~· . .. ..... ··~=·'="--~-=· -- ........................... . . 
'j O Francia - Programa Voluntario 
¡ ; .................................................. ,.... .................................................................. ,. .. ........................................................................ ,. ................ .., .............................................. , .... .., .............. .., ...... ...., ...................... , ....................... ,,,..,,.., ................ 1 
j D Japón - Kicdanrcn 

' l 
r:~·;,.;,:~.;·~:::;;,:.:.; ;;~.;;;;;;;.~· . ... .. .. ... . . . -·~=-·:-···· ~ ---~ -=·-- --~· -~~-=-~-·] 

Identificación de elementos del progrnnrn 

El equipo de estudio identificó diez áreas claves a examinar para realizar la 

presente evaluación. Estas áreas representan "elementos del programa" o aspectos que se 

midieron cualitativa o cuantitativamente a partir de la indagatoria de preguntas específicas. 

Los elementos considerados incluyen aspectos qye van desde el diseño del programa (por 

ejemplo cómo ésta escrito, o cómo se planeó) y la implementaciótÍ del mismo (por ejemplo . . . . . -

cómo oper~ actuahnente). hasta la identificación .. de los atribuios:qucl,,sdn dayes para su 

éxito (por eje111plo Ja. participación y crecimiento deJ:programaf Se usarorLe~t6s éJeiilentos 

para evaluar las~"fortalezas del Programa de Auditoría Voiuntaria y parai~ehtltfca: las áreas 

de oportunidad para mejorarlo comparándolo con atributos de otros programas. 
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Los diez elementos del programa se enlistan en la Tabla 2. Detalles adicionales de cada uno 

se señalan en el apéndice 111. 

~~11J~~~.,.~1i:~nc.1~to~,}~.l!.! ·'~~gran.•~J~~i!J:L~,!!f~~j.s. ~~.~.~P~~'l.t!.Y~. ·=""=====-"="= ...... . 

j Elementos del Programa 

---~------i-·· -· -----~--~~.:..~--·~ . . 
1. Fundamentos del Programa de Auditoría Voluntaria 

. ••••••••••••••••o•••oo•OOo••oo•oo•ooo"'''''''''''''''º'''º'Hoo.-oUoo"'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~'''''''''''''"'"úoooooooooooooo"'''''.,'''''''º''''''''''''''''''''''''''''''''''''''º''"''º'''''''º 

! O lnstrnmentación del Programa de Auditoría Voluntaria 

. O Supervisión del Programa de Auditoría Voluntaria 
·.·¡········································ .. ·········"················································································.················h•··········································································· 

• O Documentación de las actividades del Programa de Auditoría Voluntaria .
·1··········································································································································.··········································································· .. ··········· 

• O Negociación de los Acuerdos (Planes de Acción) 
·.11 ................................................................................................................................... , .. : ............................................................................................ . 

:····················································"'''"'''''''''''''''''''''''''''''''''''''"'''''''''''''''''''"'''''''''''''''!''''''''"''"''''''"'''''"''"'''''"''""''"''''"'"º''''"""''""''''''""'''''"" 

O Incentivos usados para fomentar fa.participación voluntaria 

: ............................................................................................ ·~ ............. _ •••• _ ...................... _ .. _ .... ! ...................................................................................... .. 

O Inclusión del enfoque de prevención d.e la coritaminación 

r··~····~·;~·~·;~·;~~;~~¡·~~~~-·d~·;·~~¡·~·;;;~;;~·~·~··;~··~·¡··~~~~·;~;·~~···································································································· 

! ................................................................................................................................................................................................................................. . 
1 LJ Aspectos contemplados que NO están regulados 

l ................................................................................................................................................................................................................................ .. 
1 e 1 Otros aspectos del Programa de Auditoría Voluntaria en México 

: •.•.••••••. ,,,; ••• ;,;;,::.: .............. : •••••••.•••• : •.•••••••••••••••• ; ••••.•• ;: •••• : •••••• ;;,,, •• :..:;: ••••••• :,.o ••• :,.;; .. ;,,,: •••• ,¡;:,;;;;,;o;;:: ••••• ;;;;,;,;,::;.;,,;:;;;:¡¡;;:;:.;;,,;;¡¡;;;;;;:;;;;;.,;o;;;::;;,;>;::.;1;,+ 

Blrsqucda de ejemplos como "mejores en su clnsc" 
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Para cada elemento del Programa de Auditoría Voluntaria, el equipo de trabajo 

buscó una contraparte potencial en algún otro programa considerado como "niejor en su 

clase." Esto se logró con la búsqueda en el Internet, la revisión de la literatura existente 

sobre el tema y la amplia experiencia del equipo de trabajo. Varios eleinentos de los 

programas con . atributos dignos de . atención .. · fueron·.· selec~ioh~dos. '.'i>or' ejemplo, se 

identificaron v<1rips pr_ograf11as de Estados Unid9s y Canadá. que cue~t~n cbn prógramas 

bien establecidos de entren~miento y recertiftcación de auditores. A pesar.de C)ue no se 

encontraron ejemplos considerados como "mejores en su clase" para todos los elementos 

del programa, se incluyen sugerencias en la mayoría de los casos para ayudar a guiar el 

mejoramiento del programa. mexicano . 

Junto con· los comentarios recibidos durante las sesiones con los "grupos de 

enfoque" el equipo de trabajo menciona ejemplos de programas considerados como 

"mejores en su clase". Si la PROFEPA, al trabajar en concerfo~ión. eón los diferentes 
-· :--~.'-· •> -'.'.'.~:(·-... ~,-_,-.-_, ••• -

grupos de interés, decide mejorar' algún aspecto mencionado durant(! Iris sesiones de los 

"grupos de enfoque" el ejemplo del programa considerádo com~ "mejor en su clase" se 

puede investigar al usar la información provista en el apéndice IV de este reporte. En otras 

palabras, estos ejemplos se pueden usar como punto de comparación. Está información 

puede ayudar a mejorar el programa al crear mejores prácticas. 

Es importante establecer una metodología que mida las ganancias en el 

desempeño como resultado de los esfuerzos de mejora. Uno de los1programas considerados 

como "mejor en su clase" es el Programa "Green Zia®" (o Zia Verde). Este programa 

ayuda a medir las mejoras en un programa como el de Auditoría Voluntaria y en las 
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compañías que participan en el programa de auditoría. "Green Zia®" es un modelo de 

desempeño que lleva la cuerlla de la efectividad total de las actividades ambientales (por 

ejemplo, la llamada Excelencia Ambiental) de la organización_. participante al utilizar 

examinadores independientes; Esté programa sirvió como: basé del programa, en Nuevo 
-=-·-~L~~.-·~-.:~~s-~~-:-;=:-co-~. _.:~_::_ :~-~+-º'~---

México (EE.uu;)~. que{garió?,el · ~ec.~11opiml~nt,9 ¡~el;'Gobef~ªdor 'por~ ~~; ·&~sempeño 
·--'. -._ <."_:._~;- : ... -~,._ ;_·_, --

ambiental .. ·_,"Gr~~~' Zia(É)''···· s~····basa ~~n .~1 .'~cla111~st.9 M_o,ª~12' ~~'· Q(!!>;Qip'i~9X~e.i1'Jegocios 
,- .-¡-~~: ., .. _'._ --.. , ·e:;:_, , L _;_·. -·.-;-

Mal com' -Baldriclge (rvtalcolm Baldridge.BusÍrú~s~ P~ifci't!ni~c~'ftvt~éieJ)J· (r~~d~ ¿n; Estad.os 
. -. ,-__ ,,.-, ~ . ;-: . ;. ,'·.. , .. -··' '· . .: ,-,.. ':· -.- ,.' ~ - '->-

Unidos para dar reconocimiento presidencial . a I~s 6r~ani1~kcibnes -···que in~tnimentan 
. . . ~ ' ¡ - ' ' : '. . . 

programas de manejo de calidad excepcional. Es. dificil 11íedir qJé fa,ntg sehamej()rado sin 

usar una medida métrica de desempeño como la del ... Green Zia®". ·El· equipo de trabajo no 
, ~ --

encontró otra forma mejor para medir el desempeño ambiental. del prograrna en la 

PROFEPA y de las industrias que participan en él. 

Desarrollo de "La Tarea" 

Debido a que en México esta próximo un cambio. en el gobierno f~f.i(;!ral, la 

evaluación al Programa de Auditoría Voluntaria llega de manera muy oportuna, ya que 

proporcionará información valiosa a la próxima administración federal. 

Para establecer una base objetiva de evaluación, se buscó responder a CINCO 

preguntas, formuladas exclusivamente por el gmpo. Estas cinco preguntas se denominaron 

como "La Tarea". Las respuestas a las preguntas 1, 3 y 5 se obtuvieron principalmente con 

- -

la información proporcionada por los"gr;upos de enfoque" y las respuestas a las preguntas 2 

y 4 se obtuvieron tanto de la información proporcionada por los "gnipos de enfoque" así 

como por la evaluación de la administración del programa por el equipo de trabajo. Durante 
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el estudio, se encontró que la mayoría de los puntos en discusión podian relacionarse con 

alguna de las preguntas de "La Tarea". Las cinco preguntas de "La Tare-a", que se enlistan 

en la tabla 3 y se describen en las secciones subsecuentes, sirvieron como tema común a lo 

largo de la evaluación. Información adicional sobre "La Tarea" se puede consultar en el 

apéndice V. 

Tabla 3, Preguntas de "La Tarea" para Evaluar el Programa de Auditoría Ambiental 

Voluntaria en México. 

('""'"•===="""'=='"·'"''"=~"""='""'""·'"'"'"'"'''-''''"'·'"'·'· ··'·''·'·''"""'''"''''·"--·"'"'·''"--···''--·--·'''""·'"'·'"··'"·"'''""""'"'"'''"'"'''='' 

¡ 1. ¿Se presenta el análisis del Programa de Auditoría Voluntaria como una ¡ 

1 

•plic.oión vi•ble p•rn un pmgrnm• volunt>do'" México? 1 

f' .. ~ .... ¡s·~··¡~~ .. ¡·;~·~;~;;~;·~·;~·;~ci~··~; .. ~·;~~;:~;~;·~ .. ci~ .. A~;-ci¡~~·;¡~··~~¡·~;~~~·;i~··ci·~ .. ;~;·~·~·~;~··~·r~~;·i~~? ................... l 
.¡ ................................................................................................................................................................................................................................. ! 
¡ O ¿Se han definido y medido a satisfacción de todos los sectores involucrados en el i 
1 programa todos los costos y beneficios del Programa de Auditoría Voluntaria? 1 
·¡~""'~~--=-~~==-=~·~-----.~--=-··-~-·· ..... , ........... ~- ... . ...... ¡ 
J O ¿Se han identificado y considerado sistemáticamente las oportunidades para mejorar ! 
i ;¡ 
! el Programa de Auditoría Voluntaria? ¡ 

:_ ........................... ,,, ................. ,, ......... ,, .... ,, ......... ,, ........................ ,, ...... ,, .............. ,, ........... ,, ........................... ········ ········. ······ ................. , ....... , .. , .................... .,, .......... ..J ........................................................................................................... '.l 

u ¿Son suficientes los incentivos que se le ofrecen a la industria para mantenerla , 

1! 

.. i.1~~~'..~:.~-~·~·~-~-·~-:: .. ~l···'·'-~~~1·~1~1-~--~e Au~it°._1·í·~-~olt:1.1t-~.::i.~') ........................................................................................ .J 
Establecimiento de la metodología de los grupos de enfoque 
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El término grupos de enfoque se refiere a un método estructurado para obtener y 

evaluar información valiosa de varios aspectos del productO, proceso, o desempeño del 

programa. Estos grupos deben estar formados por personas familiarizadas con el tema (en 

este caso con el Programa de Auditoría Voluntaria) y que compartan .características 

comunes (en este caso representabari a un grupo de ,¡n,ttfr~s;~.'c~oil:i~ ~p~or}<!.i~emplo 

representantes de.grandes compañías quepar!idp~n· e~ el ;·:pro~ra~a:,~,~~~r~~.e~tál1t1:is .de 
. ·.·-. '·-~·<-"(._::~.'.,-' '.._ ;\·-:.;:~· '·-"-·-·-'--""•- i{;-'.~·--

industrias qµ,e i1~n~~~ldiJo 'ria. Pfirticip~r e11.·.e1 pr:ogr~m~). ~Ífi9t'iRJ~ tj'~\tib!1J9 .'~~iesqionó 
- ,(. ~ ,.. ! . - ' ' ~- ' • .t: . . ',_ .. : 

este. rr:oce~,t1~1ie1n?,:·Y~~~51 ~·~·· 1~~t,n1iie. ~¡. g~ ¡Jwint~r~\91i:~r t·~!eÍJ,~r:~r '.ifl,~~~rt€?:~~9ifulento ae1 

porqtiése fÍ~11~1r~i'.ertª~ 9piniones. bichq r11ét~#o;;pr6~orcl0Af? l&s2g¡1~l?,i~ •. ?.e;~•:P~ta evaluar 

cualitatiyaí11~nte ~f rr6gfam~ de .AuditoríaVolu11~ari~. qt.ia~-~~~··$t!iH~~~.O·"·~r~~iiniasen un 

ambiente de trupo, los .. r.esultaclos son retrªtos c¡itjdj~oit{~~·{1~~ p#r~epCiones de los 

participantes: La iritención de usar la metodología de/gru~os'cl;;en;oque fue para estimular 

el autodescubrirniento entre los participantes;. No se· :btien~n respuestas correctas o 

incorrectas,>'siúo ¡Jlrntos de vista diferentes .. se.fomentó que los participantes compartieran 

sus opiniones aún. cuando éstas difirieran con .otr~.s en el mismo gnrpo. El interés ·era tanto 

en lcis comentarios positivos como en. los negativos. Las opiniones se solicitaron a través de . 

preguntas abiertas y de un procedimiento en el cual las per~9nas qlle !'espondían a las·

preguntas podían seleccionar la manera de responder· y réaliiar obsérvaciones sobre la 

discusión de grupo. Los grupos de enfoque presentan úii an.1biénté rúás natural que el de 

entrevistas individuales porque los participantes son influenciados e influencian a los 

demás - tal como sucede en la vida real. 

Se hizo un esfüerzo para crear un ambiente abierto en las sesiones. Esto se logró a 

través de la selección cuidadosa de los participantes, la naturaleza de las preguntas, y el 
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establecimiento de reglas para que en los grupos de enfoque se discutiera abiertamente. 

Información adicional sobre los grupos de enfoque se puede consultar en el apéndice VL 

Conducción de las'sesiones,de grupos de enfoque 

, Durante el mes de agosto del aiio 2000 se llevaron a cabo sesiones de grupos de 

enfoque con> vario~ grupos involucrados con el Programa de Auditoría Ambiental en 

México, entre los cuales se incluyó a los siguientes grupos: 

Industria: personal de distintos tamaiios de industria y niveles, incluidos ejecutivos, 

encargados de planta, etcétera 

Consultores: auditores aprobados 

Gobierno: comunidad reguladora a nivel federal, estatal y de jurisdicción local 

Otros: organizaciones no gubernamentales (ONG), académicos, abogados y otros 

representantes del interés público. 

Las sesiones de los grupos de enfoque proporcionaron un marco ideal para 

plantear los diferentes puntos de "La Tarea" a, varias industrias, reguladores, auditores 

consul~ores y otros _grupos. La metodologia de grupos de enfoque es especialmente efectiva 

para grupos con integrantes múltiples. ya que: ofrece la ventaja de facilitar el libre flujo e 

intercambio de información de manera consiructiva:.EI Dr. Pojasek dirigió las sesiones con 

la asistencia de otros miembros del grupo de trabajo, quienes ayudaron a conducir la 

conversación en las sesiones de los grupos de enfoque. La tabla 4 enlista las ciudades y el 

grupo considerado para cada uno de los catorce gntpos de enfoque que pat1iciparon en las 

sesiones con preguntas y respuestas estructuradas. La lista de las organizaciones que 

participaron se presenta en el apéndice VI l. 
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T:1bla 4. Resumen de los Grupos de Enfoque Consider:idos. 

r~::;·;·~ .. ~ ................................. ..,.w ... -.... m .......... , ................ ,., ............ ..,. .......... ,., ......... ..,, .. ,,, ...... ,,,"'"'""'"""'"'r·~·~·~:·;;~·:;·~·;~;;·· ................................. ,., .. ,.,1 

~ '! i 
i _¡ i ¡ _,_;~ ;:~~:;~;:·;;:;~;;·; ---· --·--, ________ ,_¡e;;.;.;~;;;;,;;;;;-··,,-.···¡ 
·: ·l ~ 

I--...................................................................................................................................................... ¡ ............................................................................ ¡ 
¡ O Auditores - Sesión 2 :¡ Ciudad de México j 

I ...................................................................................................................................................... L ..................................................................... ..l 
! O Industria grande que participa en el programa :¡ Coatzacoalcos 1 

L ........ " ............................ "·····-·-'"· ................................................................................. '" ..... _.J ..... _ .... ~ ................ " .............................. '" .. J 
1 O Industria grande que participa en el programa 1 Monterrey j 
!-~--'-"-· ............ ~~---'·'"·==-~ .............. , ........ ""º''·'····-"·'·""'·"-···~-..... , .... ,_ .... ·-· "'~----~ .. --.. . ""-~----·~-'"'"·--~.. .. .¡ 
j O Industria grande que participa en el programa ¡j Puebla · ¡ 
'~-·-··-·····......_ .............. ~ ...... ;.-... •···-·-''""'-·-····-+.·•· ................................................ _.~ ... -· ··-· ·-.:.-o.;.:..;;o.;.;;! ...... _. ........................................... .;.._.;...,__,._...._...._ ... _J 
j [] Industria grande que participa en el programa 1 Toluca j 
L ............................................ " .................................................................... ~~-·._ .. _. ·-··-· .t_ .. _ ............ _ .. _ ... _. _ .. _. _. ·-----~~-···-'"~J 
j O Municipalidades ! Ciudad de México i 

I· i; A~~d~.~;~~~~ONG ·--- -··················· ~~~---1~¡;;;¡,;;¡; M~~---i 
! ...................................................................................................................... =--··=··"""'·"'""·'·j'"'"·--~·-·"'"""·'""~-o.-·· -·~~ ....... ..J 
j U Industria que no participa en el programa ,¡ Ciudad de México l 
¡ ;t .l 
: ................................. n••~'·····•-•--··•• ............ ,,,;..,:,... ••••••••••• o.-.; .................................. .;...o.--o ... o.;o •• o.o • ..;.;...;._ ..... ¡;.o ....... --o ......... o.;....;.; .... o-..;,o ..... ~..;..-o.--.o ... o.. ••••••• --.04. 

¡ !.J Industria que no participa en el programa ¡ Ciudad Juárez J 

. . ... ··-·············· ·················-···-··-·-···-·--·····"···-························-········--·------·-·····-J··---·······-··--···--··-···-·-·-·····--· ·--1 
¡ iJ Industria que no participa en el programa l Mexicali ¡ 

:1 1 
••••••·••-.•••••-••••••·-·-•••••••o...:-•-•--•-;... ................. ,_,_no.O•-•••••• . ··--··-·-·· ................... ~:-· -·--· ------· --· -··-........ --4 

1 ' 

j ;:J PROFEPA ¡ Ciudad de México j 

·············~-· -·-~-· ·-~·------.. -·--·--··-·-······-- ----l 

!.~:: ... :~ -~-~~--.~:~' ·= "" ... ___ J~~~~~:-~_:'.:_ ___ . J 
F'llJ J /1 ¡ \'I' J1 .J .1.·1 ... :: 

r_· ... r, ... , .. ,.,,~ 
¡) l' .' I· 1 .. ". \. \j ti~ 
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·¡············.;.:·~·.:A!.·~~~·~.:~.:..~,,.,,,.u.,,~.:..·~.·.·~.·.:.·.: ............ .,,~.·-·.-.:..·.·.:.·.;.:.· .. ...,,.·.:..·..:M:~ .. ~...,....,,_.,, ••• .:..·.: .. 1.;.:.:.:.r·.:.:.:.:.··...,~·.:·.:-'.:.:.:..1.:~.:..:.:..·.:..:.·..:M:.:J., ... .:..·.:..·~ .... .:.:.:.-.;.:.:..t.:1 

i D Mediana y pequeña empresa ! Ciudad de México j 

L.,~"'M·-·''·'···"-·"·'""""'·-·"·""·"·'· ..... =-"··'·"-""'~·······"··'··'·"·'·""··~ ............. , .... ~=· ............ J ......... ,.""'"'"·~~===.-....-~·= ............. =..J 
A lo largo de las sesiones se reforzó la importancia de mantener la 

confidencialidad de los comentarios de los participantes. Todos los comentarios se 

agruparon para que no hubiera un registro de. las opiniones asociadas. a los individuos. A 
- •' .. . ' 

pesar de que se enlistaron las organizacion-es y compañías que participarcm en estos grupos 

de enfoque, nitlg¿n comentarios(! ¡¡tfjbt1yó;a•~iJ1~~n:'.indiyidÜo •o coiporació.n.• J::)ebido a.que 
·.~-·~ ~ -~- :.- :·; - ' .- "<.,_.::_. ~::.';'.- .~::. · .. :'.'. ;·:-·;.- - :> . ' .... __ -·. /": .,:-. ... 

hubo un número sus(anfial 'de cotúpañías y organizaéiones se mantuvo la co11fidencialidad 

de los comentarios individuales. 

Para el presente estudio se diseñaron grupos de enfoques de 6 a 1 O participantes 

con ciertas características én común que los relacionaba con el tópico de la sesión. Las 

discusiones de grnpo, conducidas. varias,.ve~es fº'\'P~rtitip¡¡ntes similares. identificaron 

patrones y tendencias en las:i;e.:bepcio11~s.;l~irgO ~-i11c;B ti~~s,J(! grnpos de enfoque: industria ". ~ ·: .. -.-· .,-. -. . ,,, . - . ·. - ' ·:.' . : ... - .. - - ··:;·: - ' ', __ . - - ~ . -

estaban enteradas dei ·programa: j)ersonal q4éq1>(!r'¡l~I progr¡¡ma (gobierno); pequeña y 

mediana industria, y; otros grupos involu~~a~;()s · (QNO's, · academias, auditores 

ambientales). En cada sesión se invitó a los participantes á compartir sus percepciones e 

ideas acerca de los tópicos relacionados al Programa de AllcÍitoría Voluntaria. 

Evaluación de la Administración del Programa 

El evaluar CÓMO ha sido administrado el Programa de Auditoría Voluntaria es 

necesario para entender la evolución del mismo e ider1tificar oportunidades füturas. Para 

ello el equipo seleccionó un método riguroso descrito en la literatura como una técnica 
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sistemática para la evaluación de programas. Dicho método considera cinco etapas para 

evaluar cualqllier programa a lo largo de los diferentes periodos de su ciclo de vida. 

Con el fin de realizar una revisión de la adrninistración del Programa de Auditoría 

Voluntaria, se plantearon diversas •entrevistas con· funcionarios clave de la PROFEP A. 

Debido al calendario tan estrechq panl la, realizaéión d.el proyecto en México, tales 

entrevistas· no. fueron•realiz~das.~Una ljst~.:del•tip~•d:~.P!eguntas que podrían hacerse sobre 

la adminisfraciÓ~del prbgr~111~·:.)J'()r JaiPROFEfyA .se. encqentra· en el .. apé!ldic~ Vlll. 'se 
. ' . -.-' --. ·;·- <·- ·.·\. :· .- ·.-- -·... : - - -· ·... . ' 

piensa que ésta es una área im1;orfante qu~ necesita mayor atención en futuras evaltiaciones 

del programa. 

Revisión de los hallazgos 

La etapa final del estudio fue 1.a compilación y revisión de los hallazgos, que 

incluye la identificación de las fortalezas del Programa de Auditoría Volu11tl1rÍ!l yis-a~vis 

con las oportunidades de mejora. Dicho.s resultados se encuentran documentados~ partir de 

los resultados de los grupos de enfoque, de las entrevistas realizadas, y de la ideritificación 

de otros programas considerados como los "mejores en su clase". En la Sección 3 de este 

reporte se presentan a detalle los hallazgos del estudio . 

EQUIPO DETRABA.JO DE LA UNIVERSIDAD DE HARVARD Y SUS 

COLABORADORES 

El proyecto fue realizado bajo la dirección del Dr. Robert Pojasek, miembro 

adjunto de la Facultad del Departamento de Sal~d Ambiental de la Escuela de Salud 

Pública de Harvard (Harvard School of Public Health, Harvard University) en Bastan, 
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Massachussets, EE.UU .. El Dr. Pojasek es reconocido internacionalmente como un experto 

ei1 la prevención ae la c0.í1taininación. Pojasek tie1'1e más de 30)ñbs de expe.riericia como · 

consultor ambiental, es un auditor experimentado y ha !IP()rt¡¡clo susc1:;011oci~11ientosparn que 

diversas empresa$ • ~~rnplªn c:on. las r(!gulªcibnes .ail1bH!ntales / tlsand() p~i11c;ipios de 
' - >- '' 

prevenciór~. d~·!a;'~~~1;~J~i~~;~~~~ociado con ~l·D;. Raj~~;k~.e~~;~~ ~Qf;¡d~~·JP,hn D. 

Spenglc' (pafrádri¿d~;pJ~ d1S:. Ak;ra Yamaguch;) d~ S~lud ~b(~~lf :f BábilaicHJ~ano, 
y es el director:CJ~,·~~o~~:~~a· de Ciencias Ambientales e ln~c;:~lc;:;if ~~f~~e~~rt:~piento de 

Salud Ambiental ~.#]j~,g~6u~la de Salud Pública de Harvard; A~~n~~~(gf$,tl/~xp~rie~cia en 
,.,._ ,., -,·:-

la calidad del aire en.interiores, el profesor Spengler se ha ipvol.~rcf~d?i~c;:~(erít~rnente en la 

integración de conocimiento sobre los efectos en la salud• por cJi,;¡,~in~biÓ~ cl~l·aire en 
'-._.-.··,-- _-_,., .. ,7_,,._ ,,. ___ ,, ,,_ •. _ ' 

interiores y exteriores a partir del diseño de casas, edificios y. co~1t1fricl~de'~:· El profesor 

Henry Lee (patrocinado por la Familia Jaidah Family) es director· dc;:L Programa Ambiente y 

Recursos Naturales de la Escuela de Gobierno de·. Harvard (Kennedy School of 

Government, Harvard University), tiene un amplfo cohoc:imienfo sobre diversos temas de 

política ambierital en diversas partes mundo, ihclllido México. Paulina Serrano, candidata a 
·',· -·<-· -

doctora .en el Departamento de Salud Ai11.bic;:11tali ha aportado su experiencia técnica así 

como la interpretación de documentos rl1exi~anos · y programas de evaluación. Paulina 

Serrano colaboró también en la compilación y determinación de los hallazgos en los grupos 

de enfoque. 

Además, para la realización del proyecto se coritrataron los servicios de 

consultores en México con reconocida experiencia. Alejandro Carabias y. Miguel Ángel de 

la Rosa han aportado la coordinación y soporte local para llevar a cabo numerosas 

reuniones en México. Carabias, ingeniero industrial y consultor en procesos de reingenieria, 
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tiene un extenso conocimiento de los instrumentos de regulación ambiental, procesos y 

programas en México. C~~abias llevó a cabo ~na evaluación de-la estructura <l6 rngulación 

ambiental en MéxiCo para el Programa~ de Desarrollo de lás N"aciol1es Uhid~s- (ÜNDP en 
. ' . _·· ::..:. _.· ·. ·:<'.. ·... ·.''. ; .. : .. ._ - . j' .-:'· • -, 

inglés), la. cual. se ·publicó recieritemente. 06 lá Ros~"es uri irige~ie~o·ari1bfont~I·, cb'ri más de 
: · ·.. ... · • · ·· _ -= __ C;=~-'--- ~~~'· ~~-~=·-.,:~~:=~---~~.,~_-=::~A."': ~~ ~-. ~~~-~ <~· _:}:.l·- --=~~~~~--=-.e:~~-~·;= __ . 

trece. añ.os c1e. experiencia.en ··temas ambi(!ntaie~; iriCJuid.o~_e1(~11a:~~jci·~J¡~~§~c1Fas~e1igrosos 

y el control y prevención de la contamin~~iÓ~. b~ .1~.R~s~'.es:t¡ 6ertifi~a~o ~o~o ~uditor 
.,- e• ' ; ._ -• • -,-. .- --.- •' ·' ," ~ .'º'•- ,.·~': ••o. ,O• - • ., •,. - ;: ,- • .~ • • • • • • • • • • . . . 

coordinador y es director del Gnipo Ernpresarial .Energía y Medio Ambiente, IJna firma 

consultora con amplio reconocimiento en México. De la Rosa ha sido designado como el 

próximo presidente del Colegio de Ingenieros Ambientales S.C. para el periodo 2001 -

2002. Para el contacto de participantes en algunas de las reuniones en México contamos . . 

con la asistencia de Santiago Lobeira Treviño; quien es abogado y administrador ambiental 

por la Universidad de Duke (EE.UU.). Acú.1al1l1_e_nte desarroll!Cpi'oyeqto$ y negocios 

ambientales y asesora empresas en el área de planeacióll y estrategia ambiental. 

Kumkum Dilwali es ingeniera química y consultora en administración de salud 

ambiental en Erivironmental Health and Engineering, Inc.; y tarnbién m-antiene su posición 

como investigadora especialista en el Departamento de Salud Ambiental de la Escuela de 

Salud Pública de la Universidad de Harvard. Kumkum condüjo, ia ~01n'paradón con otros 
. ' ... 

programas internacionales del presente estudio, y es también respoffsa~fo ·c1e la. ii1t(!grnción 

de los hallazgos de los grupos de enfoque con los demás elementos que coriforman este 

reporte. 

Apéndices al reporte 
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Debido al gran volumen del material de soporte generado durante este estudio, se 

decidió poner gran parte de él en los apéndices. Este reporte contiene la infornfación 

esencial y hace referencia a nueve apéndices que se . enlistan a contjnuaciqn, Estos 

apéndices contienen información importante de soporte y se pres(!ntªQ por S(!paraclo. 

Apéndice 1 Illforrimción sobre el Programa Mexicano de· · Auditoría 

Voluntaria 

Apéndice 11 Información sobre Programas de Auditoría Voluntaria 

1 nternacionales 

• ApéndiceIII Elementos d(!I Programa Mexicano de Auditoría Voluntaria 

ApéndicelV Ejemplos Present.adosen el Reporte como "Mejores en su Clase" 

• Apéndice V Preparación de las Preguntas de "La Tarea" 

• ApéndiceVI Metodología de los Grupos de Enfoque 

• ApéndiceVII Organizaciones que Participaron en la Sesiones de los Grupos de 

Enfoc¡ue 

ApéndiceYlll Preguntas para Evaluar la Administración del Programa de 

Auditoria Voluntaria 

Apéndice XI Comentarios de los Grupos de Enfoque 
_,.. 
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3.0 ~:valuacióndel progrmna de auditoría ambienlal 

Enfoque de la evaluitción 

La evaluación al Programa de Auditoría Voluntaria consistió en tres grupos de 

actividades cor1currentes: la revisión de la documentación del'progrania, la conducción de 

los grupos de enfoque, y la identificación de los ejerlipJps consider~d()s c()mq ''.mejores en 

su clase". Esta sección presenta sistemátisam~Qte 'los~' diversos compolle~tes ·. de la 

evaluación. La primera parte de la evaluación, que se presenta en la Seccióri 3.2, subraya 

las fortalezas del programa mexicano en su fOrn1HaC:tuaL La segunda parte se extiende a·la 
.. ·,·. - ;_-·· .--,- . 

revisión de los programas de. auditórí~ alllpiélltal voluntaria no mexicanos, para evaluar si 
. e:· .· ·. ·-: .·· 

alguno de ellos pudiera ser comparado sigrilficativámenti!' con el pfogram~'ell íne~icáno. La 
. - !-~;-. . .. \/:, :_:; :_<-,;. .· - · .. : . ' "' : :\·> ,.,··-:· ' .. ·· 

Sección 3 .3 reporta los. resultados 'ctt': di9l1a,:re-.:isiÓn. La: tercera, y\ql1izá. la parte lllás 

importante del estudio, se describe e\1 Ú1 sic:b'.i~nl:ÍA( En diCl1a seceitSl1 se presenta el. 

análisis de los grupos de enfoque, juí1to cor1 l~. i,~'entifJci\ción de las 'opdrtu~idades de 

mejora. Para dicho análisis se utilizaron eler'r\entos y ejeniplós específicos de otros 

programas. La Sección 3.5 subraya los teimls relevantes considerados por lós grupos de 

enfoque que no están directamente relacioriados con alguna de las preguntas de "La Tarea", 

pero que debido a su importancia para el Pi·ograma de Auditoría Voluntaria nierecen una 

discusión adicional. 

Fortalezas del programa mexicnno de auditoría voluntaria 

'J'F,c!~mN 
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El Programa de Auditoría Voluntaria ha creado por primera vez un recurso 

voluntario y de cooperación para alcanzar las . metas a111biei1ta.les en .México. Dicho 

programa ha proporcionado un reconocimiento público oficiaLh¡¡c;iaJa,s.actitud.es proactivas 
'.·":.·. ,:'· _·.· .. : ' ·. -

por parte de la industria. Este programa, al apoyar el cumpJim!ento .industdal de 1.as 

disposiciones legales ambientales, contribuye a mejorar(~ i~ig~~C:ién;ge,.¡9s~rec:ur~os de 

inspección hacia las industrias no participantes. Este progr¡¡w¡¡ ~¡¡ .. reclucido 

sistemáticamente los riesgos de accidentes en los estable¿imi~ntos . in~u~i~!~!~s; de "alto 

riesgo" que participan en el programa y Í~s pci~i~l~s efectos d.e ~~st~i·¡¡'.c;c:i~e,nt~s en las 

comunidades cercanas. El Ce,¡-tifi~adp c1e, l!lªu,sJria, Limpia. renoyable es¡'~1na f~ítl)leza en el 

programa, ya que las instaladon~s. in~d~stri~le~ ha11 usado·, dic:ho certificado como un 

instrnmento de. mercado para difere119ia~ Sll~ prodlfctos () servicios, 

De acuerdo con dos estudios dirigidos p9r, la PROFEPA en I997 y 1999, la 

participación en el Progranm de Auditoría y611.mü1sia:¡,¡¡ pr()ducido r1u111erosos beneficios. 

Las industrias participantes han reportado uparetj!Jccfon ~el.riesgq•erqus operaciones, un 
. -'> ... _ . ·.· ' 

incremento en el cumplimiento de las regulacione,~ cpll re,spec;t(')/.a}sontafojn~(;:ión~de aire, 

agua, y ruido, y una mejora en las relaci0ries con las auf6r-iclad~s f#g~Ja~pr~~~ ve,cinos, y 

comunidad. Las industrias participantes en el progran}a l1an;ireportél,do\ .ull!l r,educción 

medible en volúmenes relativos de emisión de contaminantes, ahorro en e!';us()' y, consumo 
.,,· __ .,., ... ,.-.. ·--· .. ·. 

de recursos, mejoras en el manejo de la información ambiental, y un incremeilto en el 

cumplimiento con las regulaciones en materia de residuos peligrosos y contaminación de 

suelos, los cuales derivan en ahorros económicos. 
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Antes de que se estableciera el Programa de Auditoría Voluntaria, los asuntos 

relacionados con contaminación de sucio y sitios de remediación eran dejados con 

frecuencia sin resolver. Había reclamos de que muchas compañías mexicanas no cumplían 

con las regulaciones ambientales. Lo anterior creó preocupación en Estados Unidos y 

Canadá en el marco de los requerimientos ambientales del TLC .. E.1 Programa de Auditoría 

Voluntaria ha comenzapo a tomar. en cuenta tales preocupaciones y puede .ser usado para 

evitar que a las compañías inexicanas participantes se les impongan sancione~ estipuladas 

en el TLC. Se ha creado un vínculo más estrecho entre la seguridad del trabajador y la 

protección al ambiente al destacarse estos temas en el programa, a pesar de que las leyes no 

lo contemplen. Muchas compañías que participan en el programa se han dado cuenta de que 

pagan primas de seguro más bajas debido a la reducción del riesgo en sus instalaciones, lo 

cual atribuyen a su participación en el programa. Más recientemente, este programa ha 

contribuido indirectamente a promover mejoras tecnológicas para la prevención y control 

de la contaminación. 

Revisión de otros programas de Auditoría Voluntaria 

Se revisaron programas de auditoría voluntaria en siete países, incluidos Estados 

Unidos y Canadá, de la región del TLC. Ninguno de estos programas puede compararse de 

manera significativa con el Programa de Auditoría Voluntaria en Méxicó, el cual tiene 

características únicas. El programa mexicano combina elementos que)o ha?~n ~ingular, 

tales como el concepto de "voluntariedad", en donde un auditor indepencliente pi·epara la 

auditoría de una industria participante con la colaboración activa del gobierno. Se elabora 

un convenio para alcanzar los acuerdos en los planes de acción que llevarán a la compañía a 

TFCTC.' C'ON 
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cumplir con las regulaciones. El gobierno se abstiene de hacer cumplir las regulaciones y 

de hacer inspecciones ("periodo de gracia") durante la realización del plan de acciói1; el 

cual está sujeto a pocas condiciones. Una vez que se alcanza el cumplimie11to ele las 

regulaciones, la compañía es premiada con un certificado como "Industria Lim~i~º por dos 

años, al término de los cuales la compañía puede solicitar su refe_n~riqo:.fajo;:el/mismo 
.;· ... ;:· <:·.:<· 

programa (Sin duda, el enfoque permite por su flexibilidad, ver las ventajas·politíc~, e'C:onómicas y 

sociales que en 1992 pennitieron preparar. a la industria nacional a lo ·queeITLg·:p~:a l'Jorteamérica 

nos enfrentaría, pero en 2002. ¡,Hasta qué punto se justifica que el ¡Jrogram~ ·siga siendo 

voluntario?) . 

Debido a que ningún otro programa tiene paralelo con el de Auditoría Voluntaria 

en México, se deci.dió comparar sóÍ() ~quellos elementos de los progran1as que fueran 

similares a los elementos del progr~ma· mexicano. Esto ayudó a encontr~r ejemplos 

potencialmente "mejores en su clase" que podrían ser usados conio pun~ó de referencia en 

la comparación de los eleinentos del programa. Como resultado de esta revisión, se 

combinaron de manera efectiva dos etapas de la evaluación. Se expandió la revisión al 

incluir otros programas con elementos dignos de tomarse en cuenta. En el apéndice IV se 

pueden encontrar breves descripciones de los programas que fueron revisados durante este 

proyecto. 

Evaluación del programa ele Auditoría Voluntaria 

Los principales hallazgos se resumen en esta sección. Dichos hallazgos se 

presentan por pregunta de acuerdo a "La Tarea" establecida. Cierto número de hallazgos no 
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se pudieron catalogar dentro de una de las cinco preguntas formuladas o tuvieron un 

significado mayor al esperado. Tales hallazgos se presentan por separado en la siguiente 

sección. En muchos casos se presenta un candidato a "punto de referencia" o serie de 

principios. Éstos se pueden usar como referencia cuando la PROFEPA seleccione alguno 

de los hallazgos para mejora. La. ta.bla 5 enlista un resuníen•ge~lg~ .. ~~;:>ff~~~s con~icl;;~dos 
-~; :<-;.,~-, f!?-' ::y'.-

como "mejores en su clase". x· los. ele1nentos del programa.clirectaine~teaplicables al 

Programa de Auditoría Voluntaria de México. Los com~nt~fÍos•q\Jé. s~ rédbieron durante 
' . 

los grupos de enfoque y la información sobre los posibles ''puntos de n~ferencia" se 

presentan en el apéndice IX. 

Tabla 5. Lista de Programas considerados como "Mejor en su Clase" 

··~~;~;~~·;l =r··~~~t~~.:-:1 .. ~~-;~:~~,·11:~~·;;·"··~·~ ............... ~--= .... ==«=~r···;~-~-~-~~,·;·~~~~;··············· ·· .. =· .... :~~;···1 

l ¡ componente de la 11 

r;~ ---1-~~:~~.:;i~;~.:,.~::~;;~;~:;~~~;0~;¡:.~~;i~t;;Ii~:g:~·····::~º-:5·¡ 
1 ¡ Reduction Program) / programa f 

r·;·b: .. ,, ......... ;r·fa~~if l;;~~~:ll·~~~;i:.:~i~~,~~~~l·~~·;·d·~·~·: .. ·~~¡·;;·~···~·~1·~~ .. ·--·~~~~~;~~ ..... ~:"·';·~·""~~;;·~~~-i~~"·:1 
¡ ....................... + ........................................................................................................................... + ....................................................... ,,,,.,,, ... ,, ...... ¡ 
¡ 2a. ¡ Programa Grecnwrench del Condado de ! Mejora en la coordinación •¡ 
1 j Sonoma, Estado de California. EE.UU. j entre agencias j 
¡ ........................ -..... ~.......................... . ...... ...... ............. . . . ............................................. ~ ............................................................................................ ;¡ 
1 2b. ! Programa de Autorización de Profesionales, ¡ Entrenamiento y ~ 
! ¡ Estado de Massachussets, EE.UU. (Licensed ! ce11ificación de auditores :¡ 
i ! Site Professionals Pro~ram) ' j 
¡.-.·.· . .:.· . .-.-. .-. .-.-..:.:.:.:.:.: . .:.·,i·:o.:.:.:.: • .- .. .-........... _. .................. · ..................... _. .. _. ..•.• ·.••·-<~ ···· ................... .-..................... ::::.;.:.:.:••••••.:.·.-... :.-.·.;:.:f.:.-.-•.•. _. ............. .;.:.:.::::.:.:.:.:.:N.:.:.-• .;.·;•o.:.:.:u.:.-u.:.::.;.:.'.:."••.:.:.::.o.:u.:."N."U."."~! 

! 2c. ¡ Consejo del Registro de Acreditación, EE.UU. j Certificación de auditores ¡ 
1 ¡ (Registrar Accreditation Board) : ¡ 
,_._. ........ .:.: • .:•.·.:.:.:,·:.:.:.:.::,f••n.;.: .. :.;.-:.:.;.:o••••······-·.·.:.::.·.·,,,,_. .... ,,_., • .:.:•:.:.: • .:.:.: • .:.: •••.. ·:.o •.... · • .-•••••••••••••• ·.•··•-'•••·•••·.:u:.:.:::o.::u.:u.:o:.:.:.o_..;,·.:.:f·.:•..:-·.:.:.• • .:•.•••""'u • .:."."O.:.:.:_....:n .. ·.:•.:.:.:.u.:o.:.:.:u.:.:.-.:.:.:•.:.:.:o.:.:.:•.:.:.:•.:.:.:.:."~i 

j 2d. j Programa de Reducción de Tóxicos, Estado de j Programa de entrenamiento ¡¡ 
i j Massachussets, EE.UU. (Toxics Use Reduction ! para auditores ;¡ 
j ! Program) ! instalaciones/empleado j 
L ................... _ .•• :. ............ _ ........................... , ___ ......... -·--·-··--····-----------·-·----·····..;. •• .._...._ ___________ :: ....................... _ ........... _. _________________ .... _..J 

----;] TE C'F1 r"()f\T 
J u .1.... \_J \., ¡ ·'· j 
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e·: 
C .. :: 

·····-··-"'-·-···· ..... ·-......¡ 

ifi~ i f.:r~ii;~,~~·~;;~"~:~?;;·~:~::io:i:~ l ~:~::=~~;, ticn;c~ mo~; .. :: 
1 1 EE.UU. (National lnstitute of Science and i,! empresa 
1 ! Technology Manufacturing Extension Program, 

l . ' NIST-i\1EP) .............................. . . .............................. ,,, .............. ,,, ........................ J ...... ,,,,,,,,, ............ ,,, .......................... ,,,,.,,,,,,,,,,,,..,.,,,,,,,,,..,.,,,,..,.,..,..,.,; 
2[ l~J;:~~¡~::;if ~,"di~:~,:~~~~,;~;~;:;t~~~~~: 1 Pocm;sos y pcevenc;ón l 

• , Prevention) :l ! 
f ·.·u.uuuuu;;.u...-.· . .- .. 1 .......... ·.·;u;.o.· . .-.-.-.............. ,. ....................... .-.-;.-...-_... ................... .-................................ ,.,.u.-.-.-.·.·.·u.·.·•u•U•·uuuuu•u··u.·.·•····u.·•······1}.·N•••··•··ou.·.·u.·uouu.·.·..,. .............. ·.·.·u.·""""'""•'•'o'uuuuuuuu•··•uu1 

. 2g. l Glicina de Observancia y Cumplimiento, US ¡¡ Consideración de los l 
j EPA, EE.UU. (Enforcement and Compliance) ij sectores industrial para la l 

•r"="'"""'"=··;~w., .. ,....,..,...,.,....,=..,.,.. .... =··w"'"""""""=·""'·"···"·····""··""="·"··"··~'""·"·"""'===w ........ ...,~l ...... ~:~.l'.::~i~~~~ .. ::~~~~r.Í~~ ...... =¡ 
j 2h. ¡ Programa de prevención de la contaminación e ¡ Centros de asistencia ¡ 
1 ¡ intercambio de recursos, EE.UU. (US EPA l técnica para auditorías/ l 

i Pollution Prevention and Resource Exchange ¡ Información sobre l 
i Program - P2Rx) ¡ prevención de la l 

.L ............................................ f ....................................................................... ,,. ............... w ................................................................................... w ......................................................... ¡ ... ~ .. ~ .. '.~~ .. :.1~~'. .. '.~ .. ~ .. :'..~ .. ~ ........................ .., ................................ .., ......... 1 

2i. ¡ Programa voluntario Kicdanren (Japón) ¡ Participación de toda la ! 

,. ............................................. [ ............................................................................................................................................................................................... ,,, .................................... l ... ~ .. '.~.~ .. ~~ .. ~~ .. :,'. .. : ....................................................................................... "'I 
2j. ¡ Centro Mentor (Estado de Maine, EE.UU.) ! Transferencia de tecnología ! 

¡ i y asistencia a la pequeña y i 
1 ¡ i mediana empresa i 
·, ......................... ; .............................................................................................................................. ,¡ ............................................................................ : 

., 3a. j Cuidado Responsable, Canadá (Responsible 1 Part~cipación . en . el j 

. i Care) ¡ crecumento de la mdustna i 

f ~~: ............... j ... ~~·~·ci~i~ .. ·ª;·~~;~ .. ~i~®:· .. ~·~;·;;·~¡·~ .. ci~ .. ~·~~~~ .. ~·~·~·i~~ .... ¡ .. ·~~cii.~i·ó;~· .. ··~~;~;~;·¡~~~¡·~·~ ...... ci.~i ... j 
J ¡ EE.UU. (Green Zia® Model) ! desempeño ! ¡ ........................ ¡ ............................................................................................................................... ¡ ........................................................................... 1 
1 5a. ¡ Orden Ejecutiva de Procuración Afirmativa, ¡ Ventaja de mercado ¡ 
¡ ! EE.UU. (US Executivc Order for Aílirmative ¡ ¡ 
i i Procurement) i i 
! ............. · ..................... L .............. · .................................................................................................................... ,.,.. ................................. Jw ...... ,, ......................................................................... ,, .............................. ...., ............ j 
1
1 6a. ! Programa de Rastreo Estr~l.la, Región 1, US 1 Reporte del desempeño j 
, ¡ EPA, EE.UU. (US EPA Re!..(1on 1 Pro!..(rama Star ¡ i 
i i Track) - - i i 
~.:.:.:.:.·.,.,.,.,...:.:.:.:.·.:~·.:.:..· •• .:..-: •. .:.·.:.:.:.:=·.:.:.;_,.:..:,;·-· •• ·.:..:..:.:.:.:.:..·.:.· .. .-...... ,., ... ·.·;.;.·:-·.-.·.·.·o: •• --·--···""""-''-'·~·.· ••• ·.- .... •.:.:-·.:.·~.:.:u.:,;.:·····• .. ·•··· •. :i ······•·········•···•·•··· .... ! 

1 ~b IJ[if t~~~~~~;~~1f ~f f.:};~}Jf~;E1 ~~~~rt-edoldos~~"-'~~ _ _, 
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r~~:==r-;~~; ;:~,,~;·l~~:;~~·;:-~~:·"~~~,--~;~.-,,~-~~~~--·C~·~r~~~~;~~~i~;;.~~~-=~~,=,,·~~·· 1 

¡ ¡ EPA Pcrfor111ancc Track) l programa j 
1 •••••••••• · •••••• ·•· • .; ••••••• : ............ _ •• · •• ..:...-......................... · •••• · ............... ·•· ••• • •• · •••• · • ..:. ...... _ ... ___ ............................ ..:..·..:. ..... -·.· •• ..:_.J __ ............. ---·.·.,;,;..;..~ ... ..: .... ....:.........;.;..:.. . .-.-...: ... ..:.:.. . .-.. ...; ____ ._ ..... ._...:.;_J 

Pregunta 1 de "La Tarea": ;,Se presenta el an:ílisis del Programa ele Auditoría 

Voluntaria como una aplicación viable para un programa voluntario en· México? 

Se percibió una sensación general de que los "Términos de Referencia" no estaban 

claramente indicados y fallaban en mantener al día los cambios en el programa. En 

comparación, otros programas de auditoría, como el ISO 14001, también tienen términos de 

referencia dificiles de comprender, sin embargo, cuentan con una amplia guía disponible 

para ayudar a los participúÍtes a entender y a interpretar los requisitos del progra111a. En el 

Programa de At1djtorí~ :c'yoltÍntál-ia no existe ninguna guia o dirección como tal. La 

dirección. o guia puede e:.,:,istir eri forma de publicaciones o información basada en Internet, 

y puede ser producidactanto por la PROFEPA como por fuentes independientes. 

Los "Términos de Referencia" deben estar disponi~les en un formato que sea 

entendible para la alta gerencia y estar disponible en todos los lenguajes de la región del 

Tratado de Libre Co111ercio entre México, Estados Unidos y Canadá (TLC). De este modo, 

será posible au111entar la aceptación para participar en el programa voluntario y hacer que el 

programa sea 111ás conocido en los países del TLC. El entrenamiento por parte de la 

PROFEPA se ha centrado en los grupos directamente,! involucr~dos con el programa. Es 
_. ir·:-· ::<- · \ .-

importante conseguir la aprobación de los g~r~nte~yd,írectivos en un programa voluntario. 
···. ,:,:·. 

En la US EPA, la Administración logró 1.a participación en el Programa Voluntario de 

Reducción de Emisiones 33/50 (33/50 Voluntary Emission Reduction Program) al enviar 
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cartas a los altos directivos en vez de a los funcionarios ambientales. El programa fue todo 

un éxito como resultado de este enfoque en los puestos superiores de la dirección. 

Uno de los grandes hallazgos fue el deseo de que el proceso de publicación de los 

"Términos de ~~ferencia" fuera más transparente. Cualquier cambio contemplado en el 

programa debería ser publicado en el D.O.F, se deberían solicitar comentarios a.L respecto y 

las partes afect~das cle~ería11 r~ur1irse •para discutir la l)lejor. manera ~e ii.11pJe~.~J1t(lr dichos 

cambios. Los campios .• · prqplteSt()S. deberían. e~Jfüi1c;~#.'5~r ~Jl~licitfü:is•:\1 l.isfrfotúentarios 
, ,'.' :r' ' :,,;: i ',;' , •, ,,-~ 

recibidos. Aunque este es un. programa voluntario, séría ~~<?Ús.~JAl?í~f::if9J'>lt~:arJ)9§ cambios 
. . .. ··-· ··;,'1'_. __ ::«·_-,·:;· __ ... "'· 

finales a los Términos de Referencia en la mencionada pu~lic~.6i~:l1: para .. qtJ~ todos los 

involucrados conozcan cuáles son los cambios que se realiz(ltl al pf9gnm1a, Para alcanzar 

una mayor transparencia en este programa de Auditoría Voluntaria, la PROFEPA deberia 

considerar lo siguiente: 

Hacer de los Términos de Referencia un instnimento con validez legal. Éstos 

deberán señalar claramente las funciones y responsabilidades de los diferentes 

grupos involucrados. 

• Establecer información a priori sobre el programa, al anunciar y difundir todos los 

cambios al mismo antes de que entren en vigor. 

Establecer un proceso de consulta como el que se sugiere a través de la utilización 

del D.O.F. 

• Establecer un comité consultivo independiente del Programa de Auditoría 

Voluntaria compuesto por representantes de los diversos gntpos involucrados y que 

la PROFEPA mantenga la responsabilidad de responder ante el mencionado comité 
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cualquier cambio en los Términos de Referencia (Resulta muy respetable la opinión de 

quienes participaron en el estudio. ya que la claridad. transparencia y objetividad de estas 

sugerencias ofrecen seguridad jurídica a quienes se involucran en el proceso). 

No se han realizado_carnbLos sustanciales en los "Términos de.Referencia" desde 

noviembre de 1994. Con el fin .de que. este documento ayude a que el programa mejore de 

manera continua, debería transformarse al mismo tiempo que el programa se va 

desarrollando. Se ha logrado un gran aprendizaje en el proceso ~e implementación del 

Programa de Auditoría Voluntaria. Dicho aprendizaje deberia reflejarse.en los Términos de 

Referencia. Es importante que los detalles de operación no. restrir1jan la discreci.ón de los 

auditores ni de la PROFEPA en la conducción de las auditorías. Tal discreción es muy 

importante en las áreas de selección de normas de referencia internacional y principios de 

buena ingeniería, en la aprobación de planes de acción y negociación, en los 

procedimientos de certificación de auditores y en los procesos obligatorios de auditoría con 

las compañías. Sin embargo, la mencionada discreción necesita ser. moderada en áreas tales 

como la selección de normas internacionalés y/o prácticas de buéna ingeniería para que 

exista cie110 rigor (De ninguna 1~1ane.ra coincido con In direccionalidad qu:c .~l:fiendcn quienes 

realizaron este análisis. ya que ésta le permite a la autoridád .. aplicar diforentes criterios para casos 

simil:m.:s). 

Se recibieron varios comentarios y sugerencias para mejorar los Términos de 

Referencia, los cuales se seiialan en el apéndice IX. 
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Pregunta 2 de "La Tarea": ¿Se ha implementado el Programa de Auditoría 

Voluntaria de inaneraefcctiva'! 

Hasta el momento no se ha realizado ninguna evaluación independiente de la 
- -

administradón del Programa de Auditoría Voluntaria por parte de la PROFEPA. Esto es 

esencial para poder realizar mejoras continu!ls al programa. Se_· intentaron_ realizar. algunas 
.·'}\)·-'·· h\.' .·'·. '-.~,~-,-.: 

entrevistas al. p~rsonaL de. la PROEE,:PPSitl~ol~cri~~:ien·-ff~ ~d1~ini_Sfra(;jé>!} d~ÍiJ)rpgrama. 
' .: > 'p; ; , ' .. :;, . ''-~'-:) ·. ::' 3~·":.>·{: 

Para ello. se __ · p_ensó utiliza(_ ~11a: i~c~¡b~-d~_i,ey~lu~~jó,1.~<c(~- ~f~~f~ni,~~ -~-~¡;~riqHa9a por el 
:: -1,::.:\·.·>.;~,-:._.-!i'·'; ;. . )<:~\;; ·<::. > ••... ,.,.,~' ~:;-·»· /,l··'' .·;,,,-~-:. 

profesor -Frai1cihe,}acobs{d.r t;µf1%\.l]niversity (fvtet~~o-io~i-~--~ez~yialu,~.?¡~l de· Cinco 

Aspectos). Debido. a la agenda :del Jroyecto no fue ~osipl~J_ré~Íiii!rf~i~~~~rittevistas. La 

información pertinent(! sobre di~ha evaluación y el tipo de -~-r:egUnt·~-~ tjJe -podrían ser 
' . e ~ :·.... • • ,· ': ·-~'>·'. " 

planteadas para realizarla se encuentran en el apéndice VIÍI: _Es 
1 línpó~an(e que la 

PROFEP A contrate a alguien independiente para que evalúe · 1a :d1hiriisfración del 

programa. Así como la PROFEP A conduce evaluaciones independientes de los resultados 

del programa, una evaluación independiente debería realizarse de manera regular. 

El Programa de Auditoría Voluntaria debe volverse realmente "voluntario." Al 

principio, para iniciar el programa fueron "invitadas" a participar las organizaciones. En 

algunos casos los costos de. auditoría f'ueron financiados por la PROFEPA. Rara que el 

programa permanezca vital comcí programa vcíluntario debe haber incéntiyos para que los 

participantes tengan suficiente interé~ en mantenerse dentro del programa. Es importante 

para la PROFEPA atraer a la pequeña y mediana industria para mantener vital al programa 

y cubrir las inquietudes del TLC sobre cumplimiento ambiental. A pesar de que la pequeña 

y mediana industria no representan un porcentaje grande del posible impacto ambiental, es 
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más probable que no cumplan con las regulaciones ambientales debido a que cuentan con 

recursos limitados. Hay un gran número de compañías en esta categoría. Lograr que Ja 

mediana y pequeña empresa cumpla con las regulaciones ambientales sería un avance 

significativo en materia ambiental en México. El Programa de Aüditoría Voluntaria debe 
- - . . 

retener a las compañías que han participado en eLprograma 'j que buscan ser recertificadas. 
. . ' . .: .. 

Finalmente, de.be. 'procurar a aqu~llª~. co1l1daj'jÍ,!lS ;~ue: s~n (!legible prira ef programa 

voluntario· y. qt1e .han :deci~ido. no·· p·a~i~irar.··E~esta. s~cci~n·.·se presentan· otros·comentarios 

que consideran algunos de estos aspectos (Restlltn, además de recomendable. imprescindible 

que un programa como el que nos ocupa sea permanentemente auditado, ya que se inició con 

recursos públicos que la PROFEPA destinó para la realización de las primeras Auditorías 

Ambientales Voluntarias. no siendo claro cuántas y cuáles de usas empresas alcanzaron su 

certificación y cuántas la consurvan). 

Muchas agencias del gobierno mexicano (a nivel federal, estatal y municipal) 

necesitan estar involucradas para la implementación exitosa de este Programa de Auditoría 

Voluntaria. La importancia de contar con una coordinación efoctiva entre estas agencias fue 

un tema recurrente en varias sesiones de los grupos de enfoque. Se necesita aplicar una 

mayor transparencia en estas otras agencias. Muchas de estas agencias ofrecen sus propios 

programas voluntarios para las industrias participantes. La Secretaría del· Trabajo y 

Previsión Social (STPS) tiene un programa voluntario de salud y seguridad. El Instituto 

Nacional de Ecología (INE) también tiene un número de programas ambientales 

voluntarios que están directamente relacionados con aspectos cubiertos por la auditoría. 

Debe haber los medios para que la PROFEPA permita a los participantes usar otros 

programas en el contexto del Programa de Auditoria Voluntaria. Actualmente los auditores 
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no pueden usar información previa generada por programas similares para sustentar la 

auditoría. El no reconocer estos- esfuerzos hacen más •co_stosa la auditoría. Otros aspectos 

involucran el papel que tienen el INE y Ia Co1nisión!~facional del Agua (CNA) en la 

implementación del Programa de Auditoría Voluntaria. Muchos comentarios se recibieron 

al respecto. Estos comentarios necesitan ser evaluados. a p1edida~ qµe fa P[lOFEPA busque 
; . . -'· _-·_./·- ., ---·- · . .:_ .:__ ·. - _, : "_ . . : ·» ·-.·' ·. ,. - . '' 

mejorar el programa .y h_acerlo más transparl':nte. T?~as}as: ag:en~ias afectadas necesitan 

estar represent(\das aclewacl~mepte en. up qo11)ité:''.A~~~or.:déf prpgrama -~e Auditoría 

Voluntaria (mencionáclo'en'.:1a· ,sécbió1l[:'.án:téri~r).'"Lá~PROFEPA necesita_ encontrar otras 
'•" t'_.".·j :·~·:,·.,","_«_·~,-: .·~:.::_·,. _""",'.; :;:•-'., '.::..;:• ft~:_:~:::'•",:f.::'.:i::.' '.•_.'.•,_.,·"·,e.;~·.·,_C ,_;.:,> 

formas de mejorar,la . .-i11t~~¡¡c.9ió,n/c~!J··#:stas;ag~n6ias: Hay up 1;~9delp .qµe pu~de _ayudar a 
( :-, -~ 

coordinar la interacción entre la~ agencias .• Es ün iTiodeto,qué.se ~ri~iné¡~on;e!Programa de 

Incentivos para el Cumplimiento (Compliance -lncé!1tiye progra1i1) en el condado de 

So noma (California, EE.UU.). Este programa identifica togasJris agencias gubernamentales 

que son responsables de cierto sector industrial, y las hace que lleguen a ún acuerdo entre 

ellas de cómo van a interactuar con dicho sector industrial (Sin duda uno de los más graves 

problemas del sector público mexicano ha sido _la niulti1)lieidad de esfüerzos para acceder en 

principio al mismo objetivo. lo que se genera por un eqt1ivocado celo en la intbnnación obtenida). 

Todos los gnipos involucrados necesitan tener fünciones más claramente definidas 

en los "Térmir1os de Referencia".- Se necesi.ta que en los "Términos de Referencia" existan 

los medios claramente definidos para la resolución de disputas. A continuación se describen 

los aspectos asociados con los diferentes gnipos de interés. 

Es muy importante mejorar el programa de certificación de auditores. Al 

comenzar el programa la PROFEPA pidió a varias organizaciones que nombraran 
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auditores. La PROFEPA también condujo un plan extensivo de educación para dar a 

conocer las peculiaridades del programa. Ahora que el programa ha ganado cierto nivel de 

maduración, es importante que la certificación de auditores se haga más formal en linea con 

otros modelos. El estado de Massachussets (EE.UU.) tiene un programa de certificación de 

sus profesionales (Licensed Site Professionals) quienes hacen determir:iacicmes oficiales 

respecto a los sitios que requieren remediación. Dicho:'p~ograma .. contempla un 

entrenamiento obligatorio, el pasar un examen, .. prep~rad~. ··por( .urm organización 
::::,·. >:; .. -«i·:.::,, -;'!>·, . ·~:,·._ .· .-

independiente, el mantener créditos de educación. contiilÜa.~Y ~t\0D.teí1c;:r la recertificación 
::·,<·_-·_., ;:·,::.:(~. <'-_·:-: '.--.·:·>:· --<- -.:·' 

con exámenes en forma periódica. Se ha establecidp uná brgahi:i:ación para mantener \a · ·· 
; _.·:-- . ,, _:º·-:: , .. _';.;·;>- . .,~,, '-~ _- '. - ' ~ 

ética profesional dentro del grupo y asegurat: q.ue ~l prograrila' se mantenga. Hay otros 

modelos de programas tales como el Cónsejo deliRegistro de Acreditación de los Estados 

Unidos (US Registrar Accreditation Board) y la .Asociación de Auditoría Ambiental 

Canadiense (Canadian Environmental 'Auditing Association). Estos modelos y los 

comentarios específicos asociados coi1 el éstadp actual del sistema de auditoría se pueden 
- -- . _, -

encontrar en los apéndices IV y 11 ~espectivamente (Sobre el particular, resultÜ dificil de 
.. .-_ 

entender el porqué. ni inicio de este import~nte progmmh; b n~ltorid~ln.o se npoyó•sólidamente en 

algunos colegios profesionales; coii1oel· d~ lngeniefos ;Ql.lín1icos )i: Qtaíli1'ic6s. el ·.de h1genieros 

Ambientales o el de Ingenieros· hidustriales. que de acuerdo cori la Ley de. Profesiones. esa es 

justamente una de.sus tareas) . 

Ta111bié11 se.tiene que mejorar el papel de la PROFEPA en el programa. Muchos 

participantes sentían que la PROFEPAera muy lenta. para responder a la revisión de sus 

planes de acción y en aprobar la auditoría. Hay casos en los que la PROFEP A no cumplió 

con la promesa de no inspección (a menos de que hubiera un accidente o una denuncia). 
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También hay aspectos relacionados con la negociación del plan de acción. No hay un 

proceso para la resolución de disputas para los casos en que la co111paílía' no acepte los 

hallazgos o propuestas de los auditores y la PROFEPA No existen lqs meqios confiables 
-- ' : , . '.: ' ' . . ' ' ~: :, 

para comprometer a todos los participantes .(gobierno, y compañías)'a :ta:s con9ici~nes del 

acuerdo. A este respecto, quizá existan algunas,lepcio)íes::iquei~ti~en:d_eri~Ael}Pr,ograma de 

Acuerclos c!e 19s ,p~íses · }3ajos. El gobi_erno de'1os;páí5,~sj_3a]gs '.n~gS~ia ~º-~Yéhle>~1por sector 
- -_ ~--- .>-· ,, .. _.. · - ·. - -.--- "··,:· .-:·-.' :.j?-':;·-'.-~·~:··--::.-(:,;.:·r~:,,-.;--;.:~;-,,-:--.~·r?-~t:,. -:~~;'.'_-.-·:~;::::<·->-'·-·--·<:~'- ~-~ 

industrial y-después vincuta ª 1as co111pañías partici'r~ritk~s.~:épW,,,unj~~~t~fJ..y-s~!i1';espectivos 
.;:,:_;._· ;\"- ,.>. ~:~ :!: ' '-",j:; 

' '·.-; .,,, -.:.--~·:":;-::·;·,·._) . .:.·_;,::·\'::1_";1_·. ,._;_'·>:.:,-o:/-~-,~·..''. 

convenios. Debe haber cierta consistenci.a e11 córno';tO.Q¡!Si!?s,:paíjefüiofaf.ari el:~c:orivenios. 
. -·· . - . ~ ., '· -. ., ' - . . ' . ,., - ' • ' -. : ' -. • ' '· •' \f. '.:--~-: . . - ' -- . 

Voluntaria para manejarlos dentro de un foro púbtic6r Esfo;pro~o(~i6!1~ri~;ll~ b~lance y una 
. :" - ; . -. ' ~- - . - ·. . . . . 

revisión significativa del sistema (En muchas oé¡¡_sio11es los rctraso,s .. fu~rol1 generados por In 

ambigüedad de los Términos de Referencia para la elaboración dd Plan de Acción. en muchos otros 

casos, por la lentitud de los supervisores designados por la·PROFEPA y en otros más, por la falta de 

conocimientos técnicos del mismo personal de la PROFEPA, aun cuando en otros más, hay que 

reconocer. se debió a exceso de trabajo y falta de recursos). 

El papel de la industria en el programa también tiene que mejorar. Muchas 

compañías quisieran tener a sus empleados certificados como auditores para que ellos 

puedan conducir gran parte del trabajo en casa. Esto se hace en.el .Prógrama ,de ¡teducción 

de Uso de Tóxicos (Toxics Use Reduction Program) eri el estado, de)yt~ssachussets 

(EE.UU.). Podría habér uh requerimiento de que :un\audito¿ ihde~en(:!Íénte 'tuviera que 
,.,_'·::.. 

firmar ta auditoría una, vez que ésta se hubiera:, reanzacto; eh ·óas.ai Ga. ¡Jequeñ~ y. mediana 
. ' ,• \•" . 

industria necesitan más información y ayuda . para participar e11 et P;ograma de. Auditoría 
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Voluntaria. Para ayudar a este respecto se han establecido tres centros regionales para 

apoyar el manejo ambiental. 

Los tres centros regionales para el apoyo a la· gestión ambiental del sector 

empresarial son todavía eh gran parte désconocidos entre la pequeña y la mediana industria 

en México. Se sugiere que la PROFEP A considere el modelo del Departamento de 

Comercio de Estados Unidos, Instituto Nacional de Ciencia y Tecnología (National 

lnstitute of Standards and Technology [NIST]), el cual tiene un Programa de Ampliación 

Manufacturera (Manufacturing Extension Program [MEP]) que provee de asistencia a ~as 
. 1 

pequeñas y medianas compañías. Este modelo puede ayudar a México a ser más efectivo: en 

alcanzar esta parte de la industrial. 

Muchos participantes de los grupos de enfoque señalaron que la PROFEPA 

necesitaba corisiderar una. metodología por sector a la hora de implementar el. Programa de 

Auditoría Voluntaria. La oficina de Observancia y Asistencia para el Cumplimiento (U.S. 

EPA 's Office of Enforcement and Compliance Assistance) ha usado una metcidologia por 

sector y la PROFEPA ha recolectado información de este programa. La infoímación 

accesible de cada sector podría ayudar a los auditores a entender a las industrias que 

quieren auditar. Esta información también le ayudaría al personal de la PROFEPA a lograr 

el mismo nivel de entendimiento. Finalmente, la información podría ser utilizada como un 

medio. para ilianterier la transparencia cuando se trate con tos sectores industriales y para 

encontrar a los "free dders" (compaiiías que sacan provecho de una iniciativa voluntaria sin 

partii::ipar en ella) que es necesario involucrar en el programa (Sin dud;:i. l;:i cbbor;:ición de 

TESIS CON ~ 
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Términos de Referencia por giro. tamaíio y otras variables, hubiera facilitado la realización óptima 

del proceso). 

Existen aspectos de variación regional en México. Se ha sugerido que la 

PROFEPA delegue la Auditoría Ambie1ital Volllritaria a los Estados· para su 

implementación. El Estado de México ha esta.do implementando un programa similar al 

administrado por la PROFEPA federal. Esto resalta el aspecto. de "marca~" Para que el 

programa tenga un significado, si se le da la lic.e11cia a un estado para operar el programa 

federal a nivel estatal. éste debe ser al menos tan riguroso como el federal. Algu11os estados 

quizá no estén en la posición para operar ~l programa en su forma actual. Si éste es el caso, 

debe hacerse un esfuerzo de cooperación e!1tre las;(lutoridadés .estatales y federales para que 
: ' <:.·· ·:.:. .. ," . 

el programa sea el mismo en todo el tefritbrio nadonal. Por ejemplo, el Programa de 
-. . . . 

Auditoría Voluntaria del Estado de México n.o cump_le con la pmeba de ser tan riguroso. 

Actualmente existen pláticas para elevar a este. programa al mismo nivel que el de la 

PROFEPA federal. El Distrito Federal está implementando el programa de la PROFEPA 

Federal. La PROFEPA necesita proporcionar la licencia apropiada y vigilar a estas 

delegaciones para proteger la "marca" del programa (Esto resulta. a mi juicio, facil de resolver, 

cuando respetando la autonomía de estados y municipios se concertan esquemas y procesos que 

satisfagan un mínimo indispensable de requisitos. objetivos y alcances y éstos sean acordados). 

Pregunta 3 ele "La Tarea": ¡,Se han definido y medido a satisfacción de tocios los 

sectores involucrados en el programa todos los costos y bcnelicios del Programa de 

Auditoría Voluntiu·i:i? 
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Todos los participantes industriales en las sesiones de los grupos de enfoque 

mencionaron el aspecto de costos cuando se habló sobre la auditoría. Muchos participantes 

tuvieron sugerencias de cómo se podría reducir el costo con medidas tan simples como 

cambiar el formato del reporte de la auditoría, brindar medios alternativos de certificación 

de auditores y pérmitir al personal de las ·compañías el ser certificados como auditór:es. La 

mayoría de los pªrtic;ipante~;ve\1 •at programa• como µh n:ie.di9 Pft~!l:~uii1ptir con Iª normativa 
'. : : . • ' '. . '. . ·• . o. . ' . . ~ . .'' ·. . . . - ·. ' " : 

ambiental y no: reconoé:éri los:ber1efi~ios·potenciales ~e p'~rticipa{ 

Para hacer los beneficios más tangibies, la PROFEPA necesita enfatizar el 

concepto de prevención de la contaminación y de producción más limpia. Esto debe 

definirse como "reducción en la füente," así como se hace en los Estados Unidos y otro 

países. El concepto de prevención se necesita enfatizar en los "Términos de Referencia". La 

Fuerza Aérea de· los Estados Unidos tiene un programa que se llama "Cumplimiento con la 

Normatividad mediante la Prevención de la Contaminación" (Compliance through Pollution 

Prevention). En dicho programa se enfatiza que las instalaciones deben estar dentro de la 

norma. Sin embargo, el medio preferido para lograr el cumplimiento ambiental debe ser a 

través de la prevención de la contaminación. Si una instalación industrial cambia su proceso 

de tal manera que el cumplimiento ambiental no es necesario, se ahorra dinero, 

especialmente por los altos costos que se necesitan para mantenerse bajo la norma cada 

año. 

Los tres centros de asistencia regional podrían tener otro papel además de ayudar 

a la mediana y pequeña industria en el Programa d~ Auditoría Voluntaria. Podrían servir 

corno bancos de información sobre auditorias y prevención de la contaminación. La EPA ha 
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establecido programas similares conocido como el programa P2R.x. Diez centros fueron 

designados para servir como centros·· de inforn1acióll para todos los proveedores de 

asistencia técnica. El programa NIST >MEP en los Estados Unidos también ayuda a la 

difüsión de tecnologías y métodos b¡m1d.os .. en .1~ prevención para industrias. La innovación 

tecnológica se debe dirigir a c.an!pios competitivos que ayuden a los participa~i~s a 

reconocer los beneficios de ~~te< pr<¡)~rama (Efectivamente, al no haberse difcren~i~d,o por giro, 
. ~ :··: . . ,~· ':· ., ... 

tamaño y otras variables los Térini1;os de Referencia, así como al ser tan cerradas las aut6ridades a 
.- : : '. ... . ' .-".--.o ).\\· .. <• ' : 

la información. que al ser. repetitiva encarecía significativamente la m1ditoría,; sumado a la 

discrecionalidad de autoridad.es y supervisores. considero que no se alcanzaron las nietas deseadas). 

La PROFEPA condujo dos encuestas a las industrias que participan en el 

programa de Auditpria\{oluntaria p~ra destacar los benefici(ls ~.!!1 programa. Mientras que 

muchos participante~: estuy!ero11 de acüerdo ~on ,algünos de )os beneficios que se 

subrayaron et~ .• las'erí'Ctiestas;. 111ud1(ls;sip.tieron(qu(!)e1;~n exagerados. El programa de 

auditoríá debe. · pro}Joreioiiar los í11edios. estándares para llevar una contabilidad ambiental 

que dé consistencia en la forma eri que se .calculan los beneficios. La EPA cuenta con el 

Proyecto de Contabilidad Ambiental (Environmental Accounting Project), que tiene 

información de cómo se lleva a cabo dicha contabilidad ambiental. Todos los auditores 

deben recibir entrenamiento sobre contabilidad ambiental para que ellos puedan ayudar a 

cuantificar los beneficios dentro del proceso de la auditoria (La meta más importante era y 

sigue siendo lograr una cultura ambiental. tendiente al desarrollo sustentable, haciendo una industria 

más limpia y productiva). 
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Pregunta 4 de "La Tarea": ;,Se han identificado y considerado sistemiíticamente las 

oportunidádes p1frniilejorar el Programa de Auditoría Voluntaria'? 

Ha habido muy pocos cambios sustantivos a los "Términos de Referencia" desde 

noviembre. de 1995. El Programa de Auditoría Voluntaria debe continuar transformándose 

para enfrentar la~: condiciones de cambio. El. desarrollo de un proceso transparente debe 

ayudar oa. 9ue esto su.ceda'. No ha hab.ido t1n¡¡ evaluación independiente ·.de cóÍno se 

adminis.tra.el llrograpia. Esia .. cv¡¡lua.f.ión •. e~~~ce~¡¡riá para. asegurar que.'se•·•hacen··· los 
r .-.· 
¡ 

cambios. r"le,cesarios par¡¡: ni¡¡rw::per al;'.Pr()grár1ia~ viv~ y transparente. EL programa. de,be 
. ; ·t.'•';·: .. -,.;.::: 

desarrollar:. más técnicas· ba~Adas en; 9aÚdad :par¡¡ llegar a un proceso de mejora continua 

basada en las "lecciones apr~11didasu. 

Se necesita desarrollar un sistema de datos para proveer de la información 

necesaria que ayude al programa a evolucionar. Esto permitirá realizar una evaluación 

cuantitativa del programa y a establecer las bases de su transformación. La información 

ayudará a los involucrados a identificar en dónde se pueden enfocar: los esfuerzos para 

mejorar. Otras agencias (especialmente el INE) pueden trábajar. en . colab()ración con la 

PROFEPApara tener acceso a la información generáda por este.!5tog~ari1a>f>cir ejemplo, la 

normas internacionales y las mejores prácticas que son induidas en las auditorías podrían 

ser evaluadas. Esto daría más consistencia en la implementación de los planes de acción. 

Las ONGs y las asociaciones de comercio industrial podrían usar esta información para 

jugar un papel más activo en el mejoramiento del programa. La generación de información 

y un sistema de datos confiable fortalecerian al Programa de Auditoría Voluntaria, ya que 
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los diferentes grupos de interés podrían proponer mejoras al programa si tuvieran más 

información disponible y con ello sustentar los cambios que recomiendan. 

La PROFEPA necesita desarrollar o adoptar .uno modeló que le permita una 

medición cuantitativa del desempeño ambiental de l()S ;Partic;iparyt~~ en e()programa. Más 

adelante, en la sección 3.6, se discute un modelo desarrollado•e,Ínstru;;,entadq en'el estado 
• . .. -. . .. . ' ', .. '•. ,!'._' . ,, '·. :~·- .. . ; ,...... ., - ' . . 

de Nuevo México en Estados Unidos. Sin •inform~gióll ctarHitatfo~ ;qe des6'.lllr¿ño es dificil 

trabajar en la mejora d~l ¡frograma. 

La mayoría de los participantes consideraron que el programa debería permanecer 

en la PROFEP A. Los participantes que no apoyaron este punto no pudieron decidir en 

dónde funcionaría mejor el programa. Sin embargo, los participantes que pensaron que el 

programa se debería mantener bajo el mando de la PROFEPA insistieron en que la 

dependencia trabaje para mejorar el programa y sea responsable de dichas mejoras. El 

programa debe crecer para ser viable en el futuro. Estas mejoras son necesaria para que el 

programa crezca. (En esencia comparto In opinión de quienes elaboraron dicho estudio en este 

apartado, convencido de que la transparencia y confiabilidad, respetando sccresia y 

confidencialidad de fóriiiulns o teciiologias de algunos datos y procesos, ni hacerse pública. 

permitirá lograr mayor confianza en el proceso). 

Pregunta 5 de "La Tarea": ¿Son sulidentes los incentivos que sc le ofreccn a la 

industria para mantenerla involucrada en el Programa dc Auditoría Voluntaria? 
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Hubo un acuerdo generalizado de que la PROFEPA necesita ser más agresiva en 

la pron10ción de Programa de Auditoría Voluntaria. Una riianera 'ae hacerlo es forinar un 

consorcio c.on todas las asociaciones y cámaras de c:e>mercio, que representan el cuerpo de 

los participantes potenciales. El reportar quién está. participando en el programa puede 

ayúdar · ~ fas ONGs y otros represe~tant~s :~del ~público- a dirigirse hacia los free riders 

(compañías que sacan provecho de una iniciativa voluntaria sin participar en ella). Los 

auditores pron1overía!Í s4s s~¡_,ic;jos a las compañías no participantes al citarJps ~eneficios 

de p¡¡rticipar e~ el prog~~m;,. S~ debe solicitar a las universidades·ql!~ i1npartarí· módulos 

sobre este Progralll(l:~ •. d~1:iAu.ditoría Voluntaria en sus cursosi de administración; ingeni~ría .. 
ambiental y otras ªiscipll~ásrque tienen lazos con el rpedio ambiente. Se debe promover el 

;.-.·. -".'_ 

programa en las escuelas básica y media, y decirle a los niños lo que significa el logotipo de 

Industria Limpia. Al promover el programa a. nivel internacional, más transnacionalcs que 

hacen negocios en México o son abastecidas por compañías mexicanas conocerían más. 

sobre este programa. Los tres centros regionales podrían ser más activos en· promover el 

programa y recolectar información. También se podría promocionar en el Internet. 

Otra forma de promover el programa sería e.1 obligar a las instituciones 

gubernamentales y a los contratistas del gobierno a hacer sus compras a compañías que 

cuenten con el logotipo de Industria Limpia. Esto se hace en los Estados Unidos mediante 

un decreto presidencial que establece la llamada "procuración afirmativa" (aftirmative 

procurement). Este incentivo de mercado ayudaría a crear un gran deseo de participar en el 

programa. También se debería requerir que todas las agencias gubernamentales que operan 

laboratorios y otras instalaciones pai1icipen en el Programa de Auditoría Voluntaria. Ellos, 

a su vez, pueden requerir que sus contratistas y proveedores participen en el programa. La 

TESI(CÓN 
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autoridad postal de Estados Unidos ha requerido a todos sus proveedores obtener la 

"procuración afirmativa" e-.implefricritar··.·.µrografoas== de.prevei1eión-ae la contaminación. 

Estos incentivos de mercado puede11He.var ITil!Yl~josJapron::iocip11 ele! :programa. 

~'"--=--=·=o;~o'-~-~~~-~-~=-~;¡ __ :;~_;,,~'.~.;;~~c--ol~; _ ------
Hay un aspecto· con los, fréé!ridersLli'op9dijni~t¡is;; L()s.f,&erfid(!r~ ·~~n compañías 

.- '· <~"" ·«f·,· -J>--;··.---.c--•-.•,,.-,~.·.; .' .r•-,-,--·,-;.:- -->o:•-·'j·-~'-·. --~---.-,e· ... ,.- -·-

que sacan provecho·· de .. un¡i inibi~iiJ~·-·i~J'~6i~ri~/ii~,;.ij~rtigjP~r~~·.· ~ÍlaFAl•••no .. ten~r· que 
'--"···. -::->;·-. ~:-...::~ 

cumplir, las compañías ahorran. ~i¡\~~pLYI91:>'ü~n~ilitliÍa:ve0.fofoicoiié~.titiva;c~obre aqüellas 

compañías que voluntariament~ p~~i9~p;Ó.~eff este ~rograma. ·se;hagesc;ritq ~rtículos de 
. '-... ,., ·- .... ,-, _',. '.. . . . . 

cómo minimizar el aspecto relacionado C(.)J1 H:>s fn!e rid~rs en un programa voluntario. Si la 

PROFEPA adoptara una metodología de• sectores para este programa, sería más fácil 

identificar a los free riders en cada séct.or .. Estos free riders podrían ser sujetos a inspección 

para asegurars_e de que cumplan.con la normatividad o pueden recibir literatura de cómo el 

Programa de Auditoria Voluntaria puede ofrecerles beneficios si ellos deciden participar. Si 

el programa puede adoptar un _e11fotjíJe basado en la prevención con un énfasis éri eco-

eficiencia, las compañías· tjt.Íe{hohpa:rticipan en -el programa est!lrÍ!ln eri i.J11a desventaja 
. ..· ·.( ·. ,·., .. " ., __ . 

competitiva.· au_n ·.cua1,1,do(:·noiest~n·dentro de la··norma.·-Convirti~.ndo a. tos free riders en 

participantes dél prog_r1nia ayt1d~ría.a dárle viabilidad al progra1na: 

La pequeña y mediana indlisiria deben involucrarse de manera efectiva en el 

programa. Se pueden involucrar como resultado de las. iniciativas de cadena de suministros 

de las industrias grandes que participan en el programa. O pueden familiarizarse con las 

ventajas de participar en el programa. Tanto la pequeña como la mediana industria tienen 

muchas necesidades especiales. Los tres centros regionales deben desarrollar un programa 

para alcanzar efectivamente a estos participantes. El modelo NIST MEP permite que se dé 
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alguna asistencia técnica sin costo. Sin embargo, los centros regionales necesitan tener 

suficiente dinero para cubrir sus costos de opernCiór1 sin recibir subsidios del gobierno y 

necesitan cobrar por sus servicios para alcanzar este punto. Debido a su financiamiento, los 

centros deben ser capaces de ofrecer sus servicios a costos muy por debajo de los 

consultores del mercado y estar dentro del rango de la capacidad financiera de la pequeña y 

mediana indll~tria para los que fueron diseñados. Los centros pueden ayudar a .desarrollar 

un programa. mentor en el que las compañías grandes asistan a la pequeña y mediana 

industria en el Programa de Auditoría Voluntaria. Hay algunos modelos excelentes en los 

que dicho programa puede ser desarrollado e implementado en México. 

El logotipo y el certificado de "Industria Limpia" se discutieron mucho durante 

las sesiones de los gmpos de enfoque. A menos que se promueva mejor el logotipo de lo 

que se hace ahora, no hay incentivos para que una compañía lo quiera recibir. Algunos 

argumentan que les ayudó con las compañías aseguradoras y también en mostrarles a los 

consumidores su cumplimiento con la legislación mexicana. Hubo un segundo aspecto 

relacionado con el logotipo; el significado real de que la industria se ceiii~c~,c,omo limpia. 

Cumplir con las regulaciones existentes no necesariamente significa que se .está libre de 

impactos ambientales. Este aspecto de reducción de riesgo en -las instalaciones necesita 

considerar la pregunta de "¿qué tan limpio es limpio?". La PROFEPA debería pedir al INE 

que realizara esta labor y darle los fondos para realizar dicho esfuerzo. Hay mucha 

literatura sobre la protección, promoción y requisitos que debe11. tener los logotipos. Sobre 

este punto se sugiere poner mayor atención (Comparto pnrcinlmcntc las conclusiones anteriores, 

debiendo enfatizar en que In nonnntividnd ambiental federal en México. data desde 1971. En este 

trabajo se han analizado ampliamente diversas situaciones que generaron nuestra realidad industrial 

1 
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ambiental. Siento que es el momento de revisar cuidadosamente los logros alcanzados por el 

Programa y tomar decisiones). 

Puntos que no fueron asignados a alguna de lns preguntas de la tarea 

Hubo varios aspectos que se comentaron en los grupos de enfoque que no 

correspondían al co11texto de las preguntas de "La Tarea''. Se decidió' considerar estos 

aspectos por separado. Después de un examen posterior, estos aspectos se han vuelto parte 

de los hallazgos más impo1;antes en este estudio y se consideran en la sección 4.0 de este 

reporte. Los aspectos en esta sección incluyen: 

ISO 14001 

Medición del Desempeño Ambiental 

• Confusión del Término Prevención 

• Diseño Inherentemente Seguro 

ISO 14001 

El uso de sistemas de administración ambiental (SAA) por la industria a lo largo 

del mundo ha ganando gran popularidad debido a qüe varias de Iris grandes industrias 

automotrices requieren que sus proveedores estén certificados por ISO 1400 l. En México, 

PEMEX ha desarrollado su propio SAA, llamado Sistema Integral de Administración de la 
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Seguridad Industrial y la Protección Ambiental (SIASPA). El programa de Cuidado 

Responsable de-canadá-(Ganadian Responsible Care ) establece la estrúctura de un SAA 

para la industria_química~ !.:.aparte E de los "Términos de.Referencia" cubre los elementos - ._, ·::: -.-.- -.,._ - - ... « 

del SAA de las-.i,~stalaciones (Requisitos del Programa d'e protección Ambiental). Estos 

elementos~inCluyen::e1tr~qlierimiel1to -ele =la'-docµ~~t~;ción de un proceso planeado; una 
• • . .•• - .. :-:· ... :'.7";; -- - - • -_ - - ·• ---- -~,,---- - ·-- -.- .. -

estructura. orgáhi:ZaÓional con responsabilidades d~flnidas, un programa de entrenamiento - . - ., - . . ' ' . . . ' . . - ' ... -.. ~· . ._ .. , - . 

ambiental; -~~tud,:y seguridad; .la · do6um~nt~J.ió~f~~l,~ 'políticas y procedimientos; un 

documento de administración de sistemas; l~-;docti~~Íit~ción de control de operaciones; un. 
. ' . . ,'· .:-,. ·:·_ .-.''' .. . !/.·· -.'·-···'. ," . ' ' ' 

plan de contingencias; un prograrila de'a~ditóría int.eri1a; ;, correccióll de."insonfor111idades. 

Se ha sugerido que el ISO 14001 O el SI ASPA sean sustituidos pbr el. protodolb' C!e la parte·· 
- . . ·:- ··' .. : - ' . :··:· :·.··· .• , . 1 

•, . . 

E. Sin embargo, muchos de los participantes en los gnrpos de enfoque rio'qüeríáli tjue se les 

restringiera a un sistema de administración ambiental especifico. Ellos qüefíari flexibilidad 

para usar cualquier sistema de administración ambiental de acuerdo con las políticas 

corporativas o a decisiones del negocio. Otras firmas pueden usar formafos alternativos al 

sistema de administración ambiental para cumplir con los requisitos de la parte E de los 

"Términos de Referencia". 

Es bien conocido que estos Sistemas de Administración Ambiental "no se basan 

en desempeño" y tampoco garantizan el cumplimiento de la regulación ambiental, como se 

promueve en el Programa de Auditoría Ambiental. Un auditor debe tener criterio para 

determinar cómo se usan estos Sistemas de Administración Ambiental para identificar los 

aspectos de cumplimiento ambiental. Los participantes pueden entonces lidiar con estos 

aspectos de cumplimiento (como "no-conformidad") con las políticas de la organización y 

0orregirlas y prevenirlas con el plan de acción del SAA. El auditor podria dar una opinión 

F111LL/- , .......... ,-,N 
n -1. UL UH1Cd~l ----
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sobre la habilidad del SAA para rastrear los aspectos de cumplimiento que se identificaron 

durante la auditada. El auditor necesita recibir cursos de educación-continuasobre el usó de 

los SAA antes de intentar hacerlo. Si. el SAA se utiliza como un con1ponente clave de la 

implementación de la auditoría y de los planes de acción, se debe describir en el reporte de 

la auditoría. Si el SAA es usado de manera "complementaria" y no col11o 'tln ~~dio para 

rastrear el cumplimiento P!:!r se, su uso y función se puede describir en eLreporte de la 

auditoría. Mientras que es yerdad.que.un SJ\A no garantiza.elcump(imjepfü c~n t~dás las 

normas, debe ser vistp;c()nl())u1fcpryip()n~úte_i1nppítant~ ~ti ~n;cl,i1h~Ii11'li~ntó total del 

siste1na. Hay varios·.·pr6gra.1~asen,~s!ªdb~··U11id§s-.. ~·4e;¡y~li1a1~,e;,.:qs9,·d~II·~b ·1:4001 como 
; ·.' ----.-~ ·-·-.···. ,> ·. -':~·.. ':' ,, .-,_ ._,. _~,:~'" --:-·· ... ·-~ ,_ .. ·,' ', .·. ·.·' -,:·.,, . . 

un medio para rastre~r ~I c~:~pli~ien.to y prenli~r a las-co;npañías qllé tienen un récord de 

cumplimiento ejempl¡¡r,: 

Uno de estos programas es el "Star Track" (rastreo. de estrellas). La meta de este 

programa de la Región 1 de la USEPA es similar: a la ineta del Programa de Auditoría 

Voluntaria. Cuando las compañías entran ~I progtama, ellas. aceptan la auditoría de sus 

SAA y del cumplimiento ambiental C¡\da- añ(¡, .Esfán requeridas a publicar un reporte de 

desempeño ambiental anual y cada tercer áño se deben someter a una auditoría 

independiente. Como premio a las .compañías se les otorga un reconócirriiento público y 

discreción enla observancia de la ley. 

Un segundo programa también de los Estados Unidos es el "Multi-State Working 

Group on Environmental Management Systems (MSWG)" (Grupo de Trabajo sobre 

Manejo Ambiental de Múltiples Estados". Es un consorcio de agencias federales y 

estatales, ONGs, representantes industriales y académicos que examinan las implicaciones 
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de política pública de los SAA, particularmente del ISO 1400 l. Este grupo subraya que el 
-_ - ., 

considerar el cumplimiento muy probablemente.: aum~nte.:la ace.ptaé::iónpública del-SAA y -

las instalaciones_ inc!llst_ria_l_es de. ...• fra,baja,r,!ion C:o11}pai1\as]cofj•i11~~iÚivgs,q~s_,a,~os el) SAA . - . . . . 

-- --~:~_,)~~~- ==-~~~:;; __ ~,_-_ 
- . --'<·':·--- . l.,_:,. ~-'.)~:-'i~~~- ;/•:_;• 

fü11:!~1e1!~e~Tha~ µn ~uevo • progra~a Ilali)a,cie> ~''.V~,~~~: ff~rf.()rrrianée Track" 
. . -; . --· - - -- -- ' ,, _ _,,_ ·~ ~ ·~-

(Rastreo de.I 6es~n1p~ñ~) .• Este progra1~1a flle heph()l~-P!lfa ';Cl,11f,f;r~eo.i:io_ci!11iento a las 

instalaciones·_ industria(,es qlle excedían d nive.1'• de. Ae.'se111J;~'.Ao'~m~ie1gal e.specificado 
. . . . '., '·--··· -.· .:} > ' ¡ 

dentro de alguna regulación .existente y alentaban:a otra~i;ii1~ta!atiOhés a haberlo. Para et'lci, 
-· ', .,,_-,'",_f ·7t;-~:7;:;F~-'>'"i~~~'~t·'':~" ,·::_,' .. '--"·,"<!;ce·.-··¡:- : . ' 

mejoramiento continuo e.n su , desem~~ñp aih_l:>i;ntal; :~ebe comprnmeterse a llegar al 
- ' "; -<.·_. :':: .. >;'_::, ·>>- ·:.:·-~:- '. ,.'', ' -~' ·. , 

público y reportar su desé1ri1?eño; ·y flpalh1er}te; debe demostrar un cumplimiento 
- ':···- :-- . ' ',:·.-·-.,'-·-· ',_ .' -. __ -·. 

sustentable con todos los req~erimieí~tos~a~(i9ables; 

Todos estos prograníás .ofrecen nfodelos a la PROEEP A y a otros grupos 

interesados con eLPrograma de j\uditori~ Volt1ntaria para ver cómo el SAA puede incluirse 

de forma más funcional dentro de la auditóría. Esta evaluación debe tener cierto nivel de.-

prioridad a medida que la PROFEPA avance en las mejoras del programa. 

Medición del descmpclio ambiental 
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Es muy importante medir el impacto del Programa de Auditoría Voluntaria y 

Certificación de. Industria Limpia. Esto es un reto, debido a qUe los diferentes giros 

industriales causan diferentes impactos ambientales. Fuentes .de datos confiables y 

transparentes sobre impactos ambientales no están bien desarrollados en M~xico. Algunos 

de los impactos ambientales actualmente no se miden: Hay un prograrna eri eJ.c est.ado de 

Nuevo Mexico (EE.UU.) IIamado "Green Zia®" (o Zi11V~rcl~) •. qJ~;mide :rde~empeño 
' - ' . - " . ' . . . - ,: . ' .. , '.-~ . 

ambiental de las organizaciones que participljn e~ eLpr()giari1a .. La me9i~ión se:Basa en un 

modelo probado (por ejemplo l\1alcoh11 ªªld~ig:·N~tional Quality Award Progr~m) que se 
-_,, '. ; . ~ 

usa en cerca de JO países y en 43 de' los 50 estados de la unión americana. Cada 

participante recibe una calificación (sin. unidades), que se basa en una aplicación que 

emiten unos asesores independientes entrenados. Este modelo puede servir para dos 

propósitos si se implementa en México: dentro de la auditoría puede señalar las áreas que 

se necesita mejorar en la compañia (por ejemplo, en las siete categorías donde recibieron 

las calificaciones más bajas) y puede ayudar a medir tendencias y el impacto que este 

programa de auditoria ha tenido en el desempeño ambiental. Al usar este modelo, la 

PROFEPA podría ser capaz de comparar a las compañías participantes y no participantes 

en la auditoría y publicar los beneficios del programa a sus participantes. La PROFEPA 

podría también ver la tendencia de cómo los participantes mejoran con el tiempo al 

examinar las tendencias de los resultados. Es posible agregar las calificaciones y calcular 

una calificación por país, estado o sector industrial. Esto debe ser parte de la información 

para medir la efectividad del programa y el mejoramiento continuo del programa como un 

todo. La información del modelo "Green Zia®" se puede ver en el apéndice IV. 
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Confusión del término "prevención" 

Hay varios términos que están causando confusión sobre el concepto "prevención" y 

su papel en el Programa de Auditoría . Voluntaria. Actualmente, los "Términos de 

Referencia" se refieren, a Ja:; prevención. de 1.a contaminaciórr.como~.nel conjunto de 
'". - - - -- ·--

disposiciones y mediclas a11ticip~das para ~vitar el d#teri9ro a1.~1Ji~1ita!"· Esto es similar a la 

definieión ·de "erev~nciÓn de·,· la contaminación!' ~n isó;:'YJ:f(JoJ;";(~~>f:;~je1~1plo, "uso. de 

procesos, prácticas, materiales o productos que 't:Ji~ªn~2 ;~ª~¿en: . o controlan la 
-.. ·· :~_<_:-· ¡':::·:: '-""·-- (' 

contaminación, lo que puede incluir reciclado, tratamiento, cambios en. fos procesos, 

control de mecanismos, uso eficiente de recursos y si1stitución de materiales"). Es 

importante notar que esta definición incluye los escenarios de control y tratamiento . .La US 

EPA define la prevención de la contaminación como la "reducción en la fuente" como se 

define en la Ley de Prevención de la Contaminación de 1990 y otras prácticas que reducen 

o eliminan la generación de contaminantes a través del: 

Aumento en el uso eficiente de materias primas, energía,. agua u otros recursos 

• Protección de los recursos naturales a través de la conservación 

La Ley de Prevención de la Contamillación (EE.UU.) define la "reducción en la 

fuente" como cualquier práctica que: 

• Réduce la cantidad de cualquier sustancia peligrosa, o contaminante, o 

contatninante que se incorpore a cualquier .corriente u otra emisión al ambiente 

(incluyendo las emisiones fugitivas) antes de 'ser reciclada. tratada o dispuesta 

• Reduce los riesgos a la salud pública y el ambiente asociado con la emisión de 

dichas sustancias o contaminantes 

rrr.c:¡í~ t:nN;J 
"" .'.· ' ' i • •• l 

FA] L/1 n·,¡; ( 11.1H'1E1N 
J - -,_ u .lJ _. J.\l\X 

-------- --~------ 4----
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El término "prevención de la contaminación" incluye: equipo o. modificaciones 

tecnológicas, modificaciones-de procesos o procedimientos, reformulación o rediseño de 

productos, sustituciqn de materil!s. prima§, y'n~ejoras_ en el; manejq interno, lll!lntenimiento, 

entrenamiento o co~·trol dejn~eni'ariCls. ' 

El térmi~o i(pro,g~ü§~ió~.111~~ IÍtnp¡a" se originó en el Programa del Medí.o A~biente de 
',. ·' ¡;,¡. ' ·-~ - . ·' < ' 

las Naciones; úllid~s. Ef tér1niilchseidefine como "la aplicación continua de una estrategia 
. . ·, i;' ',-,.,.;-:-., f;:, --<:«>«.'"'·~·;'- ,.:'.{: ... , .-. . .• .< " - - . ' ·. . . . - "> .·- :··.~- -·;,-_;: _ - ~~-:-;, >·· '•"'. ,. . 

ambiental irit~~;~I '~~~v~·11iÚ1a ~pl.icada. a procesps, productos y servi(;iqs." ~rd~uc:ción ·más 
•. . -. c •. -,,·_,. -".>.<-. ""' . - - •\ - . ·'. -,-·, ., - . <' ·' ; - '' ' -- .- -

limpia incluye el liso ;l1ás'eficie1~te de. recursosnatur~le~. y .po(ta~·~o.· fa ~~in!~lli~mción de 
,.._., 

desechos y contaminantes así como de riesgos eri la salud · hunlana y se$µriclad. Ataca a 

estos problemas en la fuente .en vez de al final del proceso de producciÓn; en ~ira~ palabras 

evita considerar la contaminación al final de la chimenea o la tubería. 

En relación con los procesos, Producción Limpia incluye la conservación de 

materia prima y energía, al eliminar el uso de materias primas tóxicas y reducir la cantidad 

y toxicidad de emisiones y desechos. Para productos, considera la reducción de efectos 

negativos de los productos a lo largo de su ciclo de vida, desde la.extracción de las materias 

primas hasta Sll disposidóll úliima como productos. Para servicios, la estrategia se ellfoca 

en incorporar consideraciones ambientales en el diseño y la entrega de servicios. 

Eco-eficiencia es un término que se originó con el Consejo Mundial de Negocios 

para el Desarrollo Sustentable (World Business Council for Sustainable Development 

[WBCSD]). Eco-eficiencia expresa "la eficiencia con la cual los recursos ecológicos son 

usados para cubrir la necesidades humanas". La eco-eficiencia se define como la razón de 
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las salidas (outll.Yl} dividido por las entradas ü.nruill: Las "salidas" (outpJJ.1) es el valor de 

los productos y servicios producidos por una firma. sector o de la economía como un todo. 

y las "entradas" es la suma de presiones ambientales generadas por la firma. el sector o la 

economía. La medición de la eco-eficiencia depende de la identificación de indicadores 

tanto de entradas como de salidas. 

El WBCSD considera que la eco-eficiencia pone siete demandas a las instalaciones 

industriales: 

1. Reducción en la intensidad de materiales de bienes y servicios; 

2. Reducción en la intensidad de energía de bienes y servicios; 

3. Reducción de emisiones tóxicas; 

4. Aumento del reciclado de materiales; 

5. Maximizacióo déI uso sustei1tablé de recursos renovables; 

6. Extensióilide'la di.Jrábilidad de los productos; y 
. ··'- :••· ,_-_ , 

7. Auméilto.dé la inteilsiclad enel servicios de bienes y servicios. 

Es importante que México fomente en las compañías los métodos preventivos 

para cumplir ambientalmente y proteger al ambjente en aspectos no regulados. Se debe 

alentar a la organización a participar en el Programa de Auditoria Ambiental para cumplir 

con las regulaciones ambientales al cambiar sus procesos de tal manera que el 

comportamiento que incitó la necesidad de cumplir ya no esté presente. Esto comúnmente 

se refiere a "Cumplir a través de la Prevención de la Contaminación". y es un concepto 

popular dentro de las fuerzas armadas de los Estados Unidos (Departamento de Defensa, 

EE.UU.). Este concepto tiene un costo asociado. análogo a lograr el cumplimiento. Sin 

TE~-:rc'. c:j]\T ~ 
FALLA Df_~J~~-~-~:'.l~N 
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embargo, no hay costos recurrentes asociados con mantenerse en cumplimiento dado que el 

proceso modificado no requiere estar ·en cumplimiento. El · incentivo de usar esta 

metodología descansa en el. beneficio de evitar esos·costos recurrentes,; Los "Términos de 

Referencia" deben deli.nearla preferencia. por ese tipo de metodologías preventivas en la 

formulación de los planes de a.ceión. Sé considera q'lle~s ajenos carca la larga prevenir los 
,•• ,"' ' \ . '· '·, ·. ·-. ,· ' - ·.··.·.· ·,.· - ..... , . ,''."' ":,,· '..· -

-.:. 

problemas ambientafos cell la'fuenté que usar'teénologí~ de conirolpára tratar las emisiones 
-•_•-.·-."ó'.-'' :;~"'t='~-oc.<:t~ .. ;o :}'-.'.·/;:,,<,' - ·=··.' .''..:: ·· .. _,. .. (.'..·: -::•"..-. --':C,,-· -·-~'.;, _,;,.• · ,_~;,_, ;.'. ~;;•,,_c.·.-. 0 ;· _ • ·- ·_ 

•• ·. !::.. ' -· ,,;:;.~''- !..' ' ' 

y descargas c0 n.los:qlles.ege11érar otros.residµosqye.necesitaf1·~11 ri1anéjopcístefior. 
- '.. ~ ... \ ··'"" ·¡7 i' ••• -_ - . ·., ',·.. . . . : - ... : .· . -- ._ . . • 

... . 

Diseño inhcrcntcmcr1tc'scgu;;o 

El Programa de· Auditoria• Voluntaria promueve la reducción de riesgos en las 

industrias. Los participantes en el programa han encontrado que es muy caro reducir los 

riesgos al final de la chimenea o tubería y otras metodologías reactivas. Existe un concepto 

de "diseño inherentemente seguro" que sirve para prevenir operaciones que tengan un 

riesgo a la salud o al ambiente; Se necesita dar crédito a los esfüerzos de los participantes 

del programa que usan estos principios de diseño d~ntro del programa de auditoria. Los 

auditores necesitarían recibir un éntre1iar11ie11_to específico en diseño inherentemente seguro 

y aprender a incorporar estos principios en los planes de acción. Es impof!ante que el 

gobierno 111exicano aliente a las compañías a considerar el diseño inhérentemeítte seguro 

mientras consideren utilizar una metodología preventiva para cumplir con la normatividad 

y proteger al ambiente en aspectos no regulados. Hay literatura accesible que puede ayudar 

a guiar a i111pulsar este concepto de la teoría a la práctica en algunos sectores industriales de 

México. 
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4.0 PRINCIPALES HALLAZGOS.DEL ESTUDIO 

Los participantes en los grupos de enfoque resaltaron diversos aspectos que el 

Programa de Auditoría \/olu11ta,ria enfrenta día con día. Sin embargo, al .tomar una 

perspectiva más• ampJia,: se •pttgieí()n identificar ocho puntos qué•clarame,nt_e• se mantienen 
' ,-. ;· ·,- :.-- ·: --.-, ,- . - . ,. 

como hallazgqs· principales· ~11 ta presente evaluación. Tales ·hall~zg()s. • los cuales se 
. " ,_ . 

describen .brevemente más adelante, incluyen los siguientes puntos: 
, .. 

El carácter único del Programa de Auditoria Voluntaria 

Su contexto dentro del TLC 

• El mantenimiento del Programa de Auditoría Voluntaria en México 

• La mejora en la administración del Programa de Auditoria 

La medición del desempeño ambiental del programa 

• El énfasis en el aspecto preventivo 

La situación del sistema ele administración ambiental 

Los sistemas de manejo y difusión ele la información 

Cada uno de estos asuntos es considerado en las secciones previas de este reporte, 

El CARACTER ÚNICO DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA VOLUNTARIA 

El Programa ele Auditoría Voluntaria en México es único, debido a que es más 

que un sistema de verificación del cumplimiento de las regulaciones ambientales, de salud 

y de seguridad. Aunque dicho programa examina el cumplimiento de las regulaciones 



.. ·, . . . . . ..... -...... -. . .. . .~ .-... -.· .. -.~-......... ; ... :.:.:.·.·.:.;..;.:.:..:.: l 

federales, el alcance e intención de la auditoría incluye la identificación y redúcción de 

riesgos ambientales, de salud y de seguridad en la insfafación auditada, y para ello [Jtiliza 

estándares internacionales apropiados y "buenas prácti~as. de ingeniería". De esta manera, 

los riesgos que no son regulados específicamente •por las·leyes federales mexicanas son 

también blanco para su identificación y correcció~-por parte de la audii,oría. Est~:programa 

también proporciona. un "periodo de· gracia''• para inspecciones y obliga a;las):ompañías 

participantes a. negociar una serie ele planes.ele ~~ci~n cémla. PRÓFEPA, par: ·ccmegir ·las 
. \·.· .,_·: ' . .:: .. -.·,, ··>:.:· · .. :· .·· 

deficiencias que púdieran existir. No se pudo ·enc:óntrar ningún otro progfama en el mundo 

que ofreciera todos los rasgos que el ~rogra111a :de ,Auditoría Volunt(lri(l o;rece a sus 

participantes. (Sobre esta conclusión debo scñaldr. ~ue aceptando que la implementación en su 

origen del Programa de Auditoría Ambiental :Yoluntario .fue muy recomendable, con las bondades y 

prerrogativas que otorgó para el cumplimiento de la legislación ambiental, ésta debe ser una opción 

finita y no permanente) . 

Dentro del contexto del TLC 

El TLC y sus acuerdos ambientales obligan a México a cumplir con sus leyes y 

regulaciones. El Programa de Auditoría Voluntaria podría constituirse en un mecanismo 

creíble para cumplir tales obligaciones comerciales sin tener la necesidad de crear un 

inmanejable, altamente complejo y costosamente innecesario sistema de "comando y 

control", como el desarrollado en Estados U11idos y Canadá. Si el Programa de Auditoría 

Voluntaria evoluciona hacia un proceso de mejora continua, necesitará inedir .tanto el 

impacto que tiene en hacer cumplir con las regulaciones así como .la afectacicm que tiene en 

el ambiente mismo. El programa debería de transformarse y promover la idea de que se 
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puede cumplir con Jos requerimientos de los tratados comerciales y al mismo tiempo contar 
---' 

con una serie de incentivos de mercado. Esta nueva perspectiva permitiría alentar la 

reducción de emisiones contaminantes corno rnétodo;prnferido para cumplir con dichas 

regulaciones, y ayudaría a cumplir con los reque~irnie~tClS del TLC ª'partir de los recursos 

limitados con los que se cJenta(No éoincido coi11csfa\::oi1cllí'sió11, iuescste Programa tenia una 

justificación temporal, que no puede convertirse en pennanente. La ley se cumple, no se negocia) . 

El mantenimiento del Programn de Auditoría Voluntaria 

Los participantes en las reuniones de los grupos de enfoque consideraron que el 

Programa de Auditoría Voluntaria era bueno y que debería conservarse; así también, 

seiialaron que la PROFEP A debería de mantener el control del mismo. Sin embargo, la 

mayoría reconoció que había tenido algunos problemas o dudas con respecto al programa 

en las siguientes áreas: en su naturaleza de "voluntario", en la confiar1za 111utt1a\eíitre la 
- :·· -: ''.' :· ,> ::··· 

PROFEPA y la industria, en los resultados económicos y ambie!1tales; en la' valoraciéJn de 
: . ·:· .. ·_:· ,-

los ciudadanos, en los ejsmplos e información cua11tit~tiva, e~, l.~ pii,r:ti«~ipació11 de los 
.:. !o- '·- •• -=-''· 

trabajadores, en la imagen de la industria al utilizar el JcigÜtipo del. progranfa, en la 

flexibilidad de los participantes, y en las ventajas de exportación. Los comentarios 

recibidos de los participantes se encuentran resumidos en la Sección 3.0 y en el apéndice 

IX. Independientemente de las diferencias de opinión, hubo un marcado consenso en que el 

programa necesita "evolucionar" dentro de un proceso más transparente para garantizar su 

permanencia. La PROFEP A necesita crear una estructura que permita que los grupos 

participantes trabajen conjuntamente en un proceso transparente para comenzar a dar 

prioridad a los asuntos seiialados en el presente reporte. Aquellos asuntos que tienen la más 

rrr;i c1ro riol\·J 
.' .1~>.1 ·' :· \ . \ .. !\ 
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alta prioridad pueden ser cotejados al utilizar como punto de comparación los ejemplos 

"mejor en su clase" incluidos en este reporte (veren la 'Tabl.a S lá'lista oc programas 

incluidos como candidatos para ser puntos de.refererici.1:1). cU11~ vez terminado el cotejo se 

pueden implementar los cambios de manera conjunta como. parte de un esfuerzo de mejora 

continua. El Programa de Auditoría yoiuntária. tierJe una base sólida que permitirá que 

dichos procesos se realic,en sin tene1'9~e considerar otros áspectos más fundamentales. 

Los esfuerzos para lbrmalizar el Programa de Auditoría Voluntaria en la 

propuesta de Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Auditoría Ambiental podría propordonar una oportunidad para 

fortalecer la participación al programa, y al mismo tiempo aumentar la transparencia en sus 

procesos (Ratifico que la falta de información y la discrccionalidad en la toma de decisiones han 

sido un punto negativo en el Programa. así como también lo es su aplicación pennancntc y no 

finita). 

LA ME.JORA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA . - - . 

VOLUNTARIA 

La administración del Programa de Auditoría Voluntaria . por parte de la 

PROFEPA necesita ser sometida a una evaluación independiente regularr11ente. Hay un 

excelente modelo de "cinco-aspectos" desarrollado por el profesor Francine Jacobs (Tufts 

University, EE.UU.) que podria ser usado para llevar a cabo dicha evaluaciór~. Los aspectos 

considerados en dicho modelo son los siguientes: 
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1. Pre-instrumentación, 

2. Responsabilidad, 

3. Clarificación del programa, 

4. Progreso hacia los objetivos, e 

5. Impacto del programa. 

La administraci.ón del Programa de Auditoría Voluntaria debería ser revisada en el 

segundo, el tercero y el cuarto aspecto. Sólo a Jravés de una evaluación de este tipo se 

podría esperar que el programa estableciera un proceso de mejora continua. Las preguntas 

que podrían haberse realizado en una evaluación como la mencionada se encuentran en el 

apéndice VIII. La PROFEPA ya ha realizado evaluaciones regulares sobre los resultados 

del Programa de Auditoría Voluntaria. Tales evaluaciones necesitan seguir haciéndose, sin 

embargo, sus resultados deben considerarse de manera separada a las evaluaciones de la 

administración del programa. (Coincido en que este Programa de Auditoria Ambiental 

Voluntaria debe ser pcrmancntcmcntl.! auditado). 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL 

El Programa de Auditoria Voluntaria necesita ejecutarse con base en resultados a 

partir de un sistema de medición que registre la dirección del impacto que este programa 

tiene en el ambiente, en la salud y en el mejoramiento de la seguridad. Sin un registro 

cuantitativo que documente los bt!neficios ambientales, el Programa de Auditoría 

Voluntaria no obtendrá aceptación internacional. La PROFEPA puede encontrar en el 

programa del Convenio Holan<lés con la industria o en el Programa Green Zia® de Nuevo 

México, EE.UU., ejemplos de programas modelo basados en mediciones con base en el 

-------·----- -----------

TESIS CON ·1 
- _]AL LA rm n m ('! Ti'T\T 1 

" 
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desempeño. El programa Green Zia® mide el desempeño ambiental de las instalaciones 

que usan un modelo de medición métrico de calidad probada: TaLprograma cuenta C:on 

examinadores independientes entrenados que calific~n Ia,s a~li~~cLq9~sA¡;iJ,pf()gr.an1a escrito 

con base en un método riguroso. Así también, a tr~vés del pfog;ama breen Zia® se 
·,·.·, ,· 

proporcionan reportes de retroalimentación a. los c~¡1dTd~t-os p!lra~~?úsiJ()57'~n su esfuerzo 
":'.' -··.' ' >:;:e~'--.-. :·::--o_· _,_.,_ < ··_: ·:..;. ·.:·_-~ _. 

obligatorio para lograr una mejora continua; En eL ca~o del: Prógrama de Auditoría 
' .'.'_·' ·;, .·.:.: . 

Voluntaria, se pueden agregar las califica~ionesÍnd,i~idL1al~s d~ la~; instal~cio~espor sector 
.. · ··. . . . . 

industrial o por área geográfica para mostrar cómo el programa mejora su desempeño 

ambiental sin tener que enliS,tar Ún ·gran 11úmero de indicadores métricos . ári1bientales 

desordenados. Los resultados ambientales. destacables en las aplicaciori!!S pueden ser 
. . 

utilizados para evaluar los beneficios del programa y repo11arlos al público de forma 

conjunta. (Comparto totalmente esta conclusión). 

~:NFASIS EN EL ESPACIO PREVENTIVO 

Es necesario enfatizar el carácter preventivo del Programa de Auditoría 

Voluntaria y con ello aui11eÍ1tar la relación· costo-beneficio y fomentar una mayor 

participación. Es necesario que el enfoque d,et prdgra1úa se centre en la reducción en las 
• ·' . ·,.·. ·.e·, ,e:' 

fuentes contaminantes, y en promover una.•p~éi'd46C:i~Íi más limpia y eco-eficiente. Los 

planes de acción deberían incluir la cont~biÍidacl(de•los co~tos de energía, de los flujos de 

material y del manejo de desechos para que sirvan en la determinación de los beneficios 

costo-ahorro, los cuales pueden ser de gran interés para la gerencia administrativa de las 

empresas. Esto se puede lograr modificando los "Términos de Referencia" para que reflejen 

la preferencia en metodologías de prevención de la contaminación. El que se desarrolle una 
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terminología uniforme sobre el enfoque basado en la "prevención" ayudará a reducir la 

confusión que se tiene sobre el uso múltiple que se le da al término prevención en 

programas ambientales; de salud y seguridad; (Sin duda el primer objetivo, debe ser el 

cumplimiento puntt1al de l:t legisl¡¡ción vigente y luego superarlo) .. 

SITUACIÓN DE LOS.SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL 

El debate sobre la utilidad de los sistemas de administración ambiental (SAA) en 

el Programa de Auditoria Voluntaria necesita ser considerado por los grupos participantes. 

El uso de tales sistemas puede ser fomentado por la PROFEP A para alcanzar l~s 

requerimientos de la parte E que señalan los "Términos de Referencia". Algunos 

participantes en los grupos de enfoque señalaron que al usar los modelos SAA aceptados 

internacionalmente (como el ISO 14001 ). las compañías participantes podrían obtener 

reconocimiento internacional por sus esfuerzos en materia ambiental. Sin embargo, la 

mayoría de los modelos SAA no están basados en el desempeño y no garantizan el 

cumplimiento de las regulaciones. Para ser efectivos, los SAA deben considerar el 

cumplimiento de las regulaciones, la prevención de la contaminación, y las mejoras 

continuas para cumplir con la Parte E de los reqLierimientos. Los auditores y la PROFEP A 

deberían mantener cierta discreción para garantizar que tales condiciones sean satisfechas 

cuando se usa algún SAA. El utilizar el modelo del programa Green Zia puede ayudar a 

suplir la falta del tema del desempeño dentro del SAA, siempre y cuando sean utilizados 

ambos. (Com¡,arto 101a/1111.'111<' l'S/a conr.·h1.1·irí11). 

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS 
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Se necesita desarrollar y financiar los medios por lo cuales se determine la 

efectividad del Programa de Auditoría Voluntaria y se compartá la inforinación del 

programa con todos los grupos de interés. Si bien la PROFEPA cuenta con un sistema 

adecuado de administración de información para la mayoría de sus otros programas, no 

existe actualmente una fuente de información disponible sobre los resultados del Programa 

de Auditoría Voluntaria. Al capturar los resultados del programa en Un sistema de 

administración de datos, la PROfE(>A .y •los. demás grupos participan,t~s tendrían la 

información necesaria para detefmioarc qµe 111ejoras e11 los prpgra1.nas. 'deben ser 

consideradas, así cm~10 ayudarl~ t~mbi6n: 1~~dir eI impacto C(L.1e dichas 1~el~ras tienen en 
. : ' - . ~ .· . ·' ·_. . '· ,.',' - '' , ' ' - ;· . ' -. ,' ·- ~ - > ·" : .. -· . ' . . .. 

la operación y en los· resultados del Programa de Auditoría Voluntaria. (Comparto 

ampliamente con esta conclusión). 
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CAPÍTULO IX 

LA AUDITORÍA AMBIENTAL VOLUNTARIA EN LOS ALBORES DEL SIGLO 

XXI 

En el presente trabajq se ha desarrollado un.breve análisis comparativo.entre la 

estrnctura de las organizacio11es y fos programas .en materia ambiental implementados 

durante el sexenio anterior. asícomó los proyectos qlle se tienen para el período•2001-2006. 

Como punto · de partida pfesentaírios cómo antec.edente el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995:.2000, ~n · laJiarte qüe"atañ~ al· cuidádo y. (J.roteéción del a.mblente (Políticas 

ambientales). El conocérct1n>poco ~e éste nos proporcionará·.(as bases p~ra k~estro análisis. 

Posteriornienfo ••• ª.onsid~ran1o~ tan1bién importante lá perspectivd_gl~b"al)~¡idél•a ·.conocer 

hasta el momento scibre este aspecto por las autoridades· guberna1:.ie~iales; ·~~pecíficamente 
-· -·-- , .. ·-- .-.- -. .,_ .- -- ... ---

. . 

por el hoy presidente Vicente Fox. quien ha incluido al ambiente dentro de los témas de 

seguridad nacional. 

Por otra parte, incluimos las nuevas reformas y adiciones realizadas tanto en la 

estructura organizacional de las instituciones relacionadas con este rubro, corno en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), ya que de ella 

emanan las direcciones a seguir para el cuidado. explotación y protección del medio 

ambiente en México, de ahí su importancia. 

TESIS C~1N 
FALLA DE OHIGEN 
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······· .................................................. .;. .. ;.,;..:.:~~ .......... _ ... 

Es por ello que para el desarrollo de estos y otros puntos, nuestra investigación se 

basa en publicaciones recientes, leyes y reglamentos existentes en materia ambiental, pero 

sobre todo en información directa obtenida a través de visitas a instituciones, como la 

SEMARNAT (Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturalt'!s). las cuales nos 

facilitaron los medios para desarrollar nuestra investigación. 

De esta fornia, el trabajo no sólo expone PL!ntos d~yista perspmiles ;con. relación 

al tema anterion11eflte merícioqado, sin(),, que ¡¡dicion¡¡lri1e.nte ~invita a poner a prueba las 

instancias que el gqbiernó iinplernenta ccrn19 m.edios ··~~ i11for111a(?iórFp¡¡ra '¡él ciudadanía, a 
'-.~ ... ~ :_ ' ·. :;· .. 

fin de alcanzar una·(úayor:~articikación ~ivil,<·s¡ue no,csÓlo~~ apoy~ en.:1asin:ip1icrhica de la 
•.' ·.,., , ,·-. .'','. ,", 1 , v<· ,.· •·.• .-' • •'' '"•'- ,.• , ; ,, '",.: ··, • • ·" · • 

labor ajena, ya que co111() s~!iaií\·13~~011, ''la ir1f,0~111acic)n;es pod(!r" .. 

En los últimos años se ha venido. d~ndo una importancia muy significativa a todos 

los aspectos relacionados con el medio ambiente (cuidado del agua, suelo, atmósfera, flora, 

fauna, etcétera). debido al constante progreso que experimenta la humanidád; y a las 

necesidades que se van generando, como la ampliación de zonas urbar,~as· e•·ioc!t1striales, 

pues sus niveles de desarrollo alcanzados son tales que en ocasiones. C:áusan un serio 

impacto ambiental, así como una serie de productos que si bien rfo; caüsail lln problema 
. . . . . ,_. ,;~ .' . ,,, . ' : . ' . 

ambiental inmediato, sí lo hacen al pasar del tiempo; tal es el c,ascF éle. los productos 

químicos, polietilenos, aerosoles, hidrocarburos y diversos. materiales. radiactivos de 

aplicación cotidiana. 

Para el caso particular de México, sabemos que en su calidad de país en vías de 

desarrollo. aún presenta ciertas deficiencias en lo que a medios y formas preventivas y 
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protectoras del medio ambiente se refiere. Desgraciadamente, en nuestro país no existe una 

cultura ambiental bien cimentada, lo cual ha provocado que en algunos casos se sobre 

exploten algunos recursos en determinadas zonas y en otras se desaprovechen, trayendo 

consigo, en la mayoría de los casos, daiios irreversibles en nuestro medio, o bien, el atraso 

en la economía, sobre todo en el sector primario. 

Por tal motivo, el gobierno mexicano han venido participando en una serie de 

tratados y convenciones en los cuales se compromete como país a velar por la protección 

del ambiente. Entre ellos podemos mencionar los Tratados Internacionales de Cambio 

Climático realizados en Japón, la Cumbre de Río en Brasil, la cual tendrá continuación en 

el aiio 2002 con sede en Canadá, bajo la denominación de "Cumbre de Ria más Diez", y 

cuya finalidad es la de revisar las acciones realizadas por los países participantes en materia 

ambiental así como recientemente en Johannesburgo, África. 

ANTECEDENTES 

El gobierno encabezado por Ernesto Zedilla Ponce de León, que comprendió el 

periodo de 1994 a 2000, delineó lo que sería su política en materia ambiental en su Plan 

Nacional de Desarrollo, en donde se diagnosticó la situación prevaleciente en ese entonces, 

las medidas a seguir y las metas fijadas. 

Las principales áreas metropolitanas se enfrentaban a problemas de 

contaminación, en muchas de las cuales se rebasaban las normas de concentración 

ambiental por varios contaminantes: treinta de cada cien toneladas de residuos sólidos 
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municipales no eran recolectadas, y se abandonaban en baldíos y calles; cada año se 

generaban más de siete millones de toneladas de residuos industriales peligrosos; en varias 

regiones se habían generado alteraciones drásticas en los ecosistemas. 

Además, r~gistráqamos una .de las tasas más altas de deforestación en América 

Latina, sobre todo en: las·zonas tropicales, por cambio de uso'de,:suelo, y en las zonas 
. -_ - -·-~. ,-_:;_, ___ :.·i'':. ·- - ";:• .. :.,'_,' _' __ .· . \, . - :,· - -- ·. - .:_,-, __ -. ; ___ -_' : . . ,,_ -. ·'~ ·. ' .. . . :'-·:: --_ __c·- • ' • ' 

templadas por ~;inri,~1lc,Ji~s_.dg1~~l1_sp ~:.iriad,e~ti!lcl() .. :9~ :S:ios ,is~:lo~. h.~bí~·•·.·.ocasionado una 
:--~-__ ,.. _ ;-,:( :-\:.-'.-~--;~~:~;_:r .. ;-·:·;'"'::·-·:.;f· -: ... ~;,_ -_-,:-~.:,. _·_-_-: .; :;.;·:·-t:·::: .. :\:·~-~:'..·<:·>· .. /< :·; __ ·:_:·::-_-<- ·; __ :_/ ~;: ... __ ·. __ - . 

disminución ·de.· I~ ,fertilicjacffde.bsu¡;:lo,'§n¡ 80~. q~l·t~[íj!ori() nhCiobal;; 29•de las3 7. regiones 
, :· · i· . • ,·v.-.. - ,· ( • .• \·,~- · ;. ,. .. , ..• ·, • ;· .,;·,"'·' ., -". '"•'•,':" : , :·,L· ' , · · ." ;, .- • 

hidrológicas estabán caHt19aqas'.!1'do~~19Vth9~t;¡~,i~~clas,· y; en 1a acti,,,idad pesquera se 
:~:--· ::1. '.'; '_;,:-::.. ':~:~.-.-__ -·"'·';-: .. e¿ p;,,;;.--.)·:;~',.',:'~,~--:.-;J-.:.-.,:::~- , 

La política ambiental ,y de aproveclÍamientó de los recursos pretendía rebasar una 

actitud estrictai11ente regulatoria ,y promovía ,las inversiones en infraestructura atnbiental, 

de creación de mercados y de financiamiento para el desarrollo sustentable. Buscaban. hacer . . ·- - . - - -

compatible el crecimiento económico con la protección ambiental. 

Junto con las acciones para frenar las tendencias del deterioro ecológico y 

encaminar al país a un desarrollo sustentable, se plantearon programas específicos para 

sanear el ambiente en las ciudades más contaminadas, restaurar los sitios más afectados por 

el inadecuado manejo de residuos peligrosos, sanear las principales cuencas hidrológicas y 

restaurar las áreas críticas para la protección a la biodiversidad. 
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Un sistema de incentivos. a través de normas e instrumentos económicos, 

buscaba alentar a productores y consumidores a torúar decisiones que apoyarían a la 

protección al ambiente y él desarrollo sustentable. 

*Áreas naturales protegidas 

Se planteó que para las áreas naturales protegidas se aplicarían programas 

concentrados que diversificarían las fuentes y los mecanismos de financiamiento. se 

incorporarían servicios dé ecé>turismo, se desarrollarían nuevos mercados de bienes de. 

origen natural con una certificación ecológica e inducirían el manejo para la reproducción ' 

de algunas especies de fauna silvestre. 

En este proyecto ya se consideraba la participación de México en el Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte. y por ello se aceptaba que la calidad ambiental 

forma parte de los requisitos para ser competitivo, y por ello se promovería una producción 

limpia. 

*Agua 

Se planteó que para hacer frente a la creciente demanda de servicios de agua para 

consumo huniano y otros US()S S(! abrirían nuevas oportunidades a las empresas privadas 

con el fin de que están participaran directamente en la prestación de estos servicios, 

regulándolos direetaínente para la protección a los usuarios. 

FALLA J)i uHJGEN 
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Dos de las metas consistían en reforzar la infraestnictura hidráulica considerada 

como estratégica y. fortalecer los organismos responsables del manejo integral ·de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

*Bosques 

Se fijó que para incrementar la producción sustentable del sector forestal se 

ampliaría la infraestnictura existente, se estiniularía a la exportación n,acional en los niveles 
.: ' ' :· .. ·: ,• -_ '.' 

' .. ···. ""· . . 

más altos que pennitieran su pótencial• y, s~ diversifi.caría · 1-!acia nuevos productos 
. . _,. .. ': : .. . ._., ;.··~-- _,·, ¡" ' - ': .. ·.:~ ·. . :'.·'.; ,._ . -- " . .-

com peti ti vos. A los pro?µctores seJes. fortalecería incrementa~do el valor agregado de los 

productos de origen vegetal. 

*Suelos 

Se programó proteger los suelos a través de cambios en los sistemas productivos 

que combinarían la optimización de ingresos y rendimientos con la conservación, que 

abrirían espacios formales para eL irivolucramiento. de los productores en las tareas de 

diagnóstico, selección de alternativas e implementación de acciones para contener la 

erosión. 
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*Pesca 

El fomento pesquero se basaría en un enfoque integrar que atendiera las 

necesidades de investigación y evaluación de los recursos, infraestructura básica, flota 

pesquera, procesamiento, transportación y comercialización. 

Se privilegiaría la generación de empleos, el incremento de.la oferta de alimentos 

de origen pesquero destinados a mejorar la nutricióh de los grupos mayoritarios de la 

población y la obtención de divisas con el fomento de las exportaciones de las especies en 

donde se tiene mayor competitividad. 

*Deseen tralización 

Se propuso una estrategia de descentralización en materia de gestión ambiental y 

de recursos naturales, con la finalidad de fortalecer la capacidad de gestión local y ampliar 

las posibilidades de participación social. Principali11ente para la descentralización se 

planteó que debería existir la inducción de formas de planeación regional en el 

aprovechamiento de los recursos. orientada a partir del reconocimiento local de las 

características específicas de esos recursos. 
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*Participación ciudadana 

Las políticas y acciones en materia de medio ambiente y recursos naturales se 

sustentarían en nuevos esquemas de corresponsabilidad y participación social, 

incrementando la información a la sociedad y las actuales formas de corresponsabilidad 

ciudadana en la política pública. 

En suma, las medidas y metas a seguir buscaban el desarrollo sustentable, una 

mayor participación social mediante mecanismos de información, capacitación y apoyo 

económico. 

Como podemos ver a continuación. fücron muy pobres los logros alcanzados, esto se 

infiere del trabajo realizado por el equipo de transición del presidcntu Fox. y se reflqja en d: 

PLAN NACIONALDE.DESARROLLO 2001-2006 

El Plan de Medio Ambiente 2001-2006 está basado en el Plan Nacional de 

Desarrollo del presidente Vicente Fox. Nos referimos con transición a los cambios que se 

están dando en la actual administración pública. 

El Plan de Medio Ambiente para este sexenio se integrará de acuerdo con los 

cambios estructurales de la SEMARNAT y con las aportaciones que organizaciones 

civiles. individuos y demás sectores relacionados con el tema den a conocer. El lugar donde 

esto se llevó a cabo fue en la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental el 20 
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de marzo del 2001 en un foro a puerta cerrada llamado Foro Nacional del Plan de Medio 

Ambiente. 

Dichos cambios se refieren a: 

. . . 

La s~cc.ipn,.de pesca de la anterior SEMARNAP pasa a la SA.GA,R, ,y ésta ahora se 

llama SAGARp{.J>j9ha ~iodificaeión se debe a que la SEMA@A~ se enqargaba de la 

pesca con rdspe<;úo a alimentos y comercialización, y est.os asuntos son. propios de la 
,.,.. ..·. 

SAGAR, y la·actt1al ·sEMARNATse encargará simplemente de la protección de especies 

marinas y todo lo rel~c,ionad() .con este tema. 

La SEM.ARNAT se divide en tres subsecretarías: 

a) Suhsecretarfü de P/a11eaciá11 y Políticas A111bie111a/es. Se encarga de la preparación o 

concepción de los planes nacionales. Es un enlace con las demás subsecretarias de 

Estado, como con la de la SHCP, que establece el presupuesto para la realización de sus 

actividades. Fija las metas y proyectos para el sexenio, su tiempo estimado. 

b) S11hsecre1aría ele Ges1i<í11 para la Protecció11 A111bie111al. Antes se llamaba de 

Recursos Naturales. Ejecuta las normas que establece la de Planeación y Políticas 

Ambientales. 

e) S11bsec:re1aría de Nor111a1ividad y Fo111e111u. Se encarga de las normas y la 

reglamentación. además de fomentar el desarrollo económico, y el desarrollo ambiental. 



............... •.-... ... • .. ·.-····- ......... ····- ............... · .. · ...... · ......... '.~ ....... ·.·····--·~•.• .... _., ... , .. ;.·~·--··· ·•·•········ ................................. :,.;.:..:.· .. ·•·•·• .-:.....:.~~~ 

La atención a los problemas ambientales y fa indLicción de nuevos procesos de 

desarrollo con una dimensión de sustentabilidacl dem~nda:de.ii11P,()rtaTltes esfuerzos para 

coordinar las decisiones privadas con objetivos públicos. Esfo'pueéle'lograrse a través de la 

utilización de una amplia gama de instrumentos~ q~~ Hac~,11 djsp~nible la legislación y las 
~:·<·· 

instituciones• vigent(;JS, .los,cuales constituyen· .. Ja~·Ni~r~fyiefüas fundamentales de actuación 

tanto del gobierno como de la sociedad. Estas ár~a~~sf~nfao~rdinadas por la Subsecretaría 

de Gestión para la Protección Ambiental. 

Cada instrumento tiene un ámbito particular de aplicación, y diferentes 

condiciones de alcance, eficacia y costo. No todo instrnmento puede generalizarse para 

afrontar cualquier tipo de problema para acceder a cualquier tipo de objetivo. Las siguientes 

son las áreas a las que nos referimos: 

a) Impacto a111hie11ta/. La evaluación del impacto ambiental es una herramienta para 

generar füfürm~ción ambiental, y un proceso. analítico para eyaluJ1r 'elementos más 
. . ... 

comprensivos dé costo y beneficio social en cada proyecto dede~arf(>llq'; Esto permite 

proponer medidas técnicas para minii1lizár los primeros o an~pliar los s~guhdüs, de tal 

manera que. el balance ambiental de un proyecto resülte lo.· nlás:•favora~le posible. 
' . "'·"··"''.- ,., :.·• 

Depende de cada caso la implementación de las polítiCas referente~ a este tema. 

Para la atención del riesgo ambiental existen los estudios de riesgo como 

instrumento de carácter preventivo vinculado al procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, cuando se trata de nuevos proyectos. 
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El estudio de riesgo se requiere en aquellas· activiaades quºc nliínejan .111ateriales y 

operan procesos peligrosos, con objeto de identificar el poterícial .de afectación a la 

población, a las propiedades y al ambiente, ya sea por su ejecución, open1ción normal o 

en caso de accidente. 

b) Vida silvestre. La regulación directa de los recursos faunísticosy florísticos se da a 

través de instrumentos como los p~rmi!)os; licencias y autorizaciones para colecta 
- ' .,' ',.'. 

científica, aprovechamiento, comercialización, movimientos fronterizos y producción, 
. . . . . . j 

Es un instrumento de suma importancia para el manejo adecuado defos recursos, para 

garantizar la permanencia de especies endémicas o en peligro de extinción y para 

regular y promover su comercio y aprovechamiento adecuados, adoptando criterios y 

lineamientos técnicos rigurosos y científicamente sustentados que permitan hacer 

compatible el aprovechamiento con la conservación. 

c) Residuos, materiales y actividades peligrosas. La gran diversidad de actividades 

industriales y de servicio que generan residuos peligrosos y la heterogeneidad de ellos, 

dificulta el establecimiento de criterios claros de clasificación y por tanto, de manejo de 

los mismos. Esto, aunado al riesgo implícito y a sus efectos potenciales sobre la salud, 

ha hecho necesario establecer un sistema de permisos, autorizaciones y manifiestos que 

se diseñan específicamente para cada paso particular y que están previstos en la 

legislación. Esta regulación directa puede tener un enorme potencial para considerar 

análisis de ciclo de vida de productos. 

,,,1((1TC 1"(Y[\T J J_1 '..)J. 1 
.. 1 ~ • ./ - 1 

FALLA DE UnIGEN 4os ----------· -· ----
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d) Zonas .federales, marítimas y terrestres. En este sentido se otorgan permisos o 

concesiones. 

e) Forestal y suelos. 

f) Cuencas atmo.~féricas.e hidráulicas. 

La SEMARNA T es la cabeza de sector de los siguientes organismos 

descentralizados: 

Instituto Nacional de Ecología (!NE) 

Procuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 

Comisión Nacional del agua (CNA) 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMT A) 

Comisión Nacional Forestal (CONAE) 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Centro de Educación y.Capacitación para el Desarrollo Sustentable (CECADESU) 

Estos organismos rindei1 cuentas a la SEMARNAT. 

Los permisos que el INE otorgaba ahora quedan a cargo de la SEMARNAT. El 

INE reduce sus tareas a las de investigación, para servirle de apoyo a ésta. Las 

investigaciones giran en tomo a las áreas de las que se encurga la secretaría. El INE evalúa 
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la viabilidad de los proyectos propuestos por las comunidades y estos exámenes se los 

presenta a la SEMARNAT para que ésta oecida si ló otorga o no. Esto evitará corrupción. 

pues antes el lNE era juez y parte y ello se prestaba a otorgar permisos mediante 

compadrazgos. 

La PROFEPA se encargad(! aplicar la legislación; existente en materia ambiental, 

esto es, que las autorizaciones se cumplan. Vigila, inspecciona y sanciona. Algo en lo que 

se hace hincapié es en el hecho de que ahora una violación a la ley ambiental es 

considerada delito grave, según el Código Penal Federal. 

La CNA se encarga del saneamiento, la prevención de la contaminación, 

administración y distribución del agua; todo ello en el ámbito federal. Está auxiliada por el 

lMTA. 

El lMT A se encarga de llevar a cabo investigaciones para la optimización en el 

aprovechamiento del agua. Asimismo, certifica los procesos relacionados con esto. 

La CONAF evalúa los proyectos de los productores de madera y se encarga de 

distribuir el dinero para el tinanciamiento de aquellos. 

La Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental implementa los 

siguientes programas y proyectos e instancias: 

TESIS CON 
FALLA DE or:IGEN 
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Los que se mantienen 

a) Programá NacirmaldeReforestación (PRONARE) 

Es un símil. con PROCAMPO o Solidaridad. Con él se ayuda económicamente a las 

comunidades productoras o consumidoras de madera. Se les subsidia a estas comunidades 

para explotar el recurso de manera sustentable. 

b) Programa deCap~1citac:ió11 .Y Manejo A111hie11ta/ Forestal (PROCYMAF) 

Es un programa dirigido a 'las comunida(jes más pobres, las cuales pueden obtener una 

ayuda económica explotando el recurso previa capacitación. Les ensefüm cómo explotarlo, 

qué es lo que se deoe consumir y todo lo relacionado con un desarrollo sustentable. Al 

principio quedó a cargo de esta Sub~ecretaría, pero ya forma parte de la CONAF. 

c) Unidad Cooá/i11culoradeAs1111tos /11tenwc:io11a/es 

Participa en lós acuerdos; cooperación, iritercambios, tratados que México celebra ante 

otros países, encargándose del ramo de la producción ambiental. 

!~Ejemplo: 

*Tratado Internacional de Cambio Climático 

Celebrado en Japón. Todos los países se comprometen con este convenio a disminuir 

contaminantes en la atmósfera, previniendo incendios, entre otros objetivos. 
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*Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte en el TLC ( 1992). 

Esta comisión, que atendió a las quejas de la sóciedad y de distintos organismos 

civiles sobre repercusiones del tratado en materia ambiental, se reunió con las dos 

comisiones de· Estados Unidos y· Canadá, que; están destinadas ª k mis1no~ ( e~aluar el 

impacto ambiental), para negociar las normªs que regularán dicha p~f!e del acuerdo. 

*Cumbre.de Río ( 1992) 

Río+ 1 O (2002) 

Esta· reunión tiene como finalidad evaluar los resultados obtenidos después de la 

Cumbre de Río, en Brasil. Se realizará en Canadá. 

Los de nueva creación 

d) Cmzada por el bosque y el agua 

Por primera vez se le da al bosque y al agua el rango de tema de seguridad nacional 

(incluso. igual que el narcotráfico). Es un proyecto estratégico que tiene como tareas 

principales la protección, cuidado y reciclamiento del bosque y el agua, a través de la 

diflisión de la cultura y la capacitación ambiental. Es una propuesta del presidente del país. 

e) Unidad Coordinadora di! 1hmspare11c:ia Social y Econámica 

TEs1q roN 
FALLAD~'. ORIGEN 

Dentro de esta subsecretaria se encuentra funcionando esta instancia, para que todo lo que 

haga la SEMARNAT se dé a conocer a la sociedad y ésta pueda tener acceso a la 

información de qué es lo que se realiza y de esta forma pueda decidir en eventos como el 
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mismo Plan de Medio Ambiente. Tiene corno objetivo la transparencia en todas las 

actividades de la secretaría. 

f) Calidad total 

A través de ella se refiere a que busca dar mejores servicios (SEMAR]'JAT)a todos los 

usuarios tanto internos co1110, externos, • para que se ~11callce mejor;\el: impacto a111biental. 
·\·-;;: . ··-.:--:-.,-,o',-" 

Tiene corno meta la certificación. internacionaFISO 9002; Sll priricipioj~s'c¡J~ todo debe 

estar supeditado a las normas, Por ejernplo: ev.itar que la SEty!ARNAT aC,e¡Jte i.111 permiso 

para hacer un hotel y ella establezca una plazo para otorgarlo y no lo respete. 

La SEMARNAT tiene la finalidad de proteger, conservar y cuidar el medio 

ambiente, teniendo en cuenta un desarrollo sustentable. 

Expectativas ambientales del presidente Vicente Fox 

Trabajar para lograr un crecimiento económico acelerado con sustentabilidad y 

mejor distribución del ingreso füe la convocatoria que el presidente Vicente Fox hizo a los 

servidores públicos de la SEMARNA T y sus órganos desconcentrados, durante la visita que 

realizó a las oficinas centrales de la dependencia. 

El mandatario advirtió sobre el grave riesgo de seguir creciendo a costa de 

nuestros recursos naturales, de por sí ya degradados. e insistió en el compromiso que tiene 

SEMARNAT de proteger el medio ambiente en un marco de respeto a la naturaleza. 
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Durante el encuentro con los trabajadores de Semarnat, Fox estuvo acompañado 

del titular de la -dependencia, Víctor Lichtínger, y del director general de la Comisión 

Nacional del Agua, Cristóbal Jaime Jáquez. 

El presidente dijo que los beneficios del crecimiento económico integral deben 

llegar a los diferentes rincones .del país, a fin de que produzcan oportunidades para todos 

los mexicanos. 

Vicente Fax habló también del cambio que se produjo en nuestro país el pasado 2 

de julio del 2000, y, que, dijo, se gestó en el interior de cada mexicano, que hoy, además de' 

albergar expectativas de un futuro más promisorio, también tiene. el compromiso. de trabajar 

con responsabilidad y honestidad. 

La SEMARNAT, destacó Fax, trabajará de manera paralela con las 

coordinaciones de· Desarrollo Económico, Desarrollo Humano y de Orden y Respeto, en 

vi11ud de que el cuidado del medio ambiente tiene que ver- ~on esas tres. instanc:ias; .'.'Desde 

ahí impulsaremos una cultura de respeto .a la natur.áleza", afirmó el ·presidente de la 

República. 

TESIS CONj 
FALL!~ ~1 ~'.~_)_i\LQlJil 
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Temas de seguridad'ilacioÍÚ1l: áglla y bosque 

Llama el Pr(!sid.c;:nt(! Fox a hacer del bosque un frente común en defensa del agua y 

... Ha llegado ~·cf níorncnt~~d,c·quc abrnmos los ojos"78 pues han sido muchas décadas de saqueo y 

despilfarro d~lpafril11cini'cíjnaturai de los mexicanos, dijo el presidente de México, Vicente 
• •• ' __ .; • ._é '---~· •• ,¿;.·,_::~'----~~:'.:_···-~_·:·~ 

Fox Qllesada;.al reur1irse,'(!n;Pátzcuaro, Michoacán, con autoridades, productores forestales 

y acuícolas, lJfgfü1i~~ciC>11es ecologistas, empresarios, académicos, líderes de opinión y 
. ' .. - ... - ' '. -~: ' -

,_ .. - -· -- ·: ' 

medios de con1unicaéipn; para hablar de un tema de seguridad nacionaJ:,Ja destrucción de 
,,:,·_:·.:,.'·. ;'. "-" - ;' «' • 

nuestros recursos,~idr{iuÍicos y forestales. 

Explicó que la precáriedad de nuestros recursos hidráulicos también es ya un 

obstáculo para llevar agua potable a los 12 millones de personas que aún no cuentan con 

servicio y que se enct1entrati eri las locálidades lllás pobres y marginadas del país. Ante esta 

situación, advirtió' que si rió .se toman cartas en el asunto y si se olvida lo que está 

sucediendo cori el agua en las 3 5 ciudades más grandes del país; pronto los problemas de 

abastecimiei1to; de contaminación y de desperdicio del agua serán mucho mayores. 

También deben cuidarse los lugares donde se regenera y donde se prodUce este 

producto vital, que son los bosques y las selvas. Observó que en los últimos cincuenta años 

el país ha estado sometido a una intensa e irracional explotación de recursos forestales, 

expresada en el cambio de uso del suelo, en la tala clandestina, en los incendios y en el 

'" SEMARNAT q11incc11al. del 2 111ar1.0 de 2001 
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saqueo de la llora y la fauna, provocando daños irreversibles a nuestra riqueza silvícola, lo 

que además ha contribuido al desequilibro del clima. 

Manifestó que el deber es abordar estos temas con una verdadera e indiscutible 

política de Estado, que se sitúe por encima de cualquier interés de co110 plazo. Para ello, las 

armas de la Cruzada por el Agua y el Bosque son: In educación, la movilización 

ciudadana y In ~plicación de la ley. El punto de partida será la promoción de una nueva 

cultura de aprecio y respeto a los recursos natural_es. 

- . "'í 
Para cumplir con esta tarea, se instaló la Comisión Nacional Forestal, que será 

encabezada por el ex gobernador del estado de Jalisco, Alberto Cárdenas Jiménez, y que 

sumada a la Comisión Nacional del Agua y a la SEMARNA T, serán los organismos y las 

instituciones responsables comprometidas con sacar adelante estas metas y objetivos. De 

esta manera, el 7 de marzo de 2001, el presidente Fox puso en marcha la Cnizada Nacional 

por el Agua y por _el Bosque;· y declaró a estos recursos naturales al agua y al bosque, 

asuntos de seguridad-nacional. 

¡,Por qué es de seguridad nacional el tema del agua? 

El lº. de diciembre del 2000, se presidente Vicente Fox anunció que el agua y el 

bosque seria un asunto de seguridad nacional para su gobierno. fE\'TC' r1r\1\J 

FALLA DE OEIGEN 
"La seguridad nacional -dice el teórico colombiano Francisco Leal Buitrago -en su 

libro El oficio de la guerra- ha dejado de ser solamente la del Estado. como se conoció y 
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concibió durante el período de la guerra fria para adentrarse a otros ámbitos de la vida 

social, como la seguridad ciudadana, el medio ambiente, la 111iserfa, etc., ya qlle son ahora 

estos nuevos factores los que~ de no atenderse, se conve11irían en verdaderos problemas de 

seguridad nacional". 

De ahí la ÍlnpoI1ancia, hoy .más que nunca; de despertar el füterés de la sociedad, y 
. . . . . 

allegarse el conocimiento amplio sobre la verdadera situación_ que viv~ México coh relación 

a sus recursos naturales, el agua primordialmente, cómo factor y dador de vida. 

Programa Verde en el sur-sureste mexicano 

En materia de agua, el titular de la SEMARNAT detalló que más de 12 millones 

de mexicanos carecen de agua potable; la agricultura utiliza el 80% del agua que se extrae 

de los acuíferos, con un desperdició del 55%, ocasionando sobreexplotación. La industria 

contamina las aguas superficiales y subterráneas al verter en éstas, sin tratamiento alguno, 

85% de las que ha utilizado. 

A los ríos, arroyos, lagunas y lagos llegan 78% de las aguas negras municipales, 

sin que la gente sepa a dónde va esa agua contaminada o qué efecto tiene. Al respecto, el 

secretario Lichtinger ejemplificó que entre los indígenas la mortalidad infantil asociada a 

la contaminación del agua está muy por encima de la media nacional. Observó que los más 

pobres son los que verdaderamente sí pagan por el agua o por la falta de ésta, ya que tienen 

que comprarla en pipas a precios varias veces superiores al agua entubada que se recibe en 

las áreas urbanas. 
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Eltitularde la SEMARNÁT 1nanifestó de nianera paradójica, "l~s que Úenen agua, 

gente de mayores recursos; o Jos agricultores en áreas de riego, se resisten a pagar por ella y la 

desperdician en forma dramática e irresponsable". 

La Ley Forestal a ri.~yis!ón 

Los estado.s de Chiapas, .Chihw1l1ua, Durango, México, Michoacán y Oaxaca se 

cuentan como las entidades en las f!Ue mOás ~e deforestan los bosques, producto de la tala. 
-,· ·.' -.-· ..•.. _-. ·'\.' --.- .. - ·- .. , -;-..... ·.--- .-_¡ . . 

clandestina y de otros factores .. AI referirse Víctor Lichtinger Waisman a la Ley Forestal, se; 
. ,.'. . . Y- '.'.;:, ·.. , ... i"";· .. /· . ~; . 

pronunció por que ést~ s.eá s'ujela a.·re~isióh, pará que se contemplen castigos más severos 
_ .. '. :- : - ;_-i; --~-·._ .. ';;_;_._-.-.. '·<· ..,,, '~ .·, -'"· ,' --·-, - . ) ' . . - . . _· -

en contra de los talador~s clandestinos, quienes en gran medida son respons~bles de la 

destrucción de los bosques. 

Afirm6 que SEMARNA T dará prioridad al ordenamiento ecológico territorial, por 

encima del interés particular de empresarios hoteleros, toda vez cjue el desarrollo turístico 

del país no debe reñirse con la protección de los ecosistemas. No se otorgarán más permisos 

de construcción de hoteles que afocten al entorno natural. Enfatizó. 

Lichtinger dijo que un ejemplo de la inadecuada edificación .de hoteles es 

Cancún, donde, a consecuencia de .lo anterior, las playas se están deteriorahdo, situación 

derivada de la falta de regulación precisa en la materia; por ello, señaló, se crearán normas 

específicas para tal fin, teniendo como objetivo el que el turismo sea en México un 

detonador de riqueza, sin que sus actividades atenten en contra de la naturaleza. 

TESIS CON 
FALLA Llf 1JR.IGEN 
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ACTUALIZAClÓNDEL REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

El 30 de mayo del 2000 se publicó en el D.O,F. el Reglam,e11toc:le la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en M~teria· ~~ ÉyaÍÜácii~n cfel Impacto 
'-' ,.<·:·-~ ,, 

Ambiental, por lo que dicha actualizaeión. nor11l~Ú~a}11~~il1~Íl ~I r~~la~e11t5 a,ht~rior. 
' . . . - . .., '""' ·-' .. . ' - ' . , 

'', ' < • ' • , • -:,,·,_ • -~-; '::·· ~ ' - > 

Entre las inno~aciones que contiene dicho feglameritd si! encuentra que:· 

~ Detalla de manera más amplia las obras y actividades que requieren autorización previa 

en materia de impacto ambiental a nivel federal. 

~ Se consolida la figura del informe preventivo. 

~ Sólo se consideran dos modalidades de manifestación de impacto ambiental: la 

regional y la. particular 

~ Se reducen los tiempos de respuesta por parte de las autoridades. 

Vale la pena enfatizar en las innovaciones sobre: 

419 



La participación ciudadana 

· La importancia de la sociedad en la toma de decisiones, en la ejecución y en la 

evaluación de las políticas ambientales, es una condición 1~ecesarja para dotar a las n1ismas 
· -_oo-_---~)-·_: - <_d--_-.-..fo._:,_co~-o--_o:,,._-;·~:~L~,-'---,i--=-'._-=- '~~:~--- -~.' 

de legitimidad y al mismo tiempo para· generar C()ndicioilespr(:¡pi~las;pari(s~ áplicación .. No 
', - .. " . •. . ' . ' - . . ; - ··, ' . • ' ·~·r - ' . ' • : . 

sólo existe una necesidad crec.iente d~(! p¡¡rti~ip¡lcign;s8~ial;e11:.~~~á~bit,o, y a11iv~J estatal 
- .. , . ,_. ~- --.-_': ..... ::::_ .. ·_;,'.· .:';_:.·, .- __ -_:< _:-?· .. ··?·;:.- ·:··; ··:·_ .·: ' . ''.-~ :-.. -- \.,: ·:.-,::_ - . 

hay cada vez más reconocimiento d~ la necesidad e importancia de la n1isrna, sino que 

también es indudable que la paiiicipación activa y organizada de la sociedad es unrequisito 

ineludible para alcanzar el desarrollo sustentable que demanda el establecimiento de. 
__ ,·,.., ''~'-

nuevos consensos sociales que amplíen los márgenes de acción gubernam~ntales y de la 

sociedad organizada, haciendo políticamente viables las iniciativas ambientales generadas 

en ambos espacios de decisión. 

La Ley General del Equilibrio Ecológicoy laPro,tección aLAn1biente(LGEEPA) 
- -· - .º. ·: -:-:." '_: .- : :;'· · ... 

dedica el título quirÍto a la. participaciqn social. En este apart~do se establece I~ necesidad 
. ' - . : - _:.:_,' . :·:_'_· . . __ :· ,", .-_ ,. ~- . .. .··. -

del gobierno federal de promover la participaciór1 y responsabilidad en fa' formulación de la 
' .. ' ' =·-· .. ' .- •'.·" ._ ,, '• .. · -

política, la aplicación de los instrumentos y la realización de acciones. de inforl11ación y 

vigilancia que permitan el cumplimiento del objetivo cíe dicha Ley (aiiículó 1 ); esto es, el 

establecimiento de las bases para· 

=> Definir los principios de la política ecológica general y regular los instrumentos 

para su aplicación 

=> El ordenamiento ecológico. TESIS CON 
FALJ~:~-_mt@IGEN 
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=> La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente 

=> La protección de las áreas naturales y la flora y fauna silvestres y acuáticas 

=> El aprovechamiento racional de los elementos naturales, de manera que sea 

compatible la obtención de beneficios económicos con .el equilibrio de los 

ecosistemas.-

=> La prevénció11 y el control qe. la co.nta1ninadón cieh1iíe, ªgua y suelo. 

=> La conc[1~re'1cia del gobierno federal,'. de las= e,ritid~des' federativas y de los 

municipios epla materia, 

=> La coo~clinación entre las diferentes cÍCpe11dendas y ·. entidades de la 

administración pública federal, así como la partici¡Jaeión ccirresponsable de la 

sociedad, en las materias de este ordenamiento. 

Además, la promoción de la participación ciudadana constituirá una obligación 

de la recién creada SEMARNAT. Una de sus fünciones es la de promover la participación 

social y de la comunidad científica en la formulación, aplicación y vigilancia de la política 

ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la 

protección y restauración del medio ambiente. Así, una de las líneas estratégicas de su 

trabajo es la de fomentar las corresponsabilidad y la participación social en la política 

ambiental y de recursos naturales. 

Estos propósitos y responsabilidades están en la íntima relación con el 

compromiso adoptado por México dentro de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente 

y Desarrollo. Dicha Declaración establece en su principio 1 O: El mejor modo para tratar las 
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cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 

corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso a la información sobre el 

medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los 

materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de 

participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán fomentar y facilitar la 

sensibilización y participación de la población poniendo la información a disposición de todos. 

Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre 

estos, el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes. 

Asuntos intcrnacion:1lcs 

Metas: 

=> Construir los mecanismos e instrumentos que permitan,, una interacción constructiva 

entre la política nacional y los foros u organismos internacioriales. 

=> Integrar las acciones de cooperación bilateral y muHllateraÍ .en tjrograi~as qu~_.permitan 

una gestión ordenada y garanticen el apoyo eficaz a las áreas y tcemáticas prioritarias, en 

el marco de la política sectorial. 

=> Consolidar esquemas de participación coordinada de los técnicos y funcionarios del 

sector en los principales foros internacionales, asegurando la _coherencia. consistencia y 

oportunidad de las iniciativas de México ante las naciones y organizaciones 

multilaterales. 

=> Asegurar que la participación de la intervención de las representaciones mexicanas en 

los foros bilaterales, 111ultilaterales y de cooperación respalde y refleje efectivamente la 

política nacional de medio a111biente. 

FAI 1. /1 r1r,1 (¡;iT(i.E· N 
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~ Establecer alianzas bilaterales y regionales para promover iniciativas internacionales 

acordes con las polílicasnacioriales y hacer valer el principio de corresponsabilidad y 

de responsabilidad diferenciada entre las naciones en torno al cuidado del medio 

ambiente. 

La creciente i!11poftane:ia de los temas ambientales en el contexto internacional es 

reconocida por gobier1ws :y .sodedªdes naciqnales, y se refleja en :;16s o~ganismos y 
. . ·~ .. . . 

acuerdos internacionales er(,íó(que participa México. La preocupación p'qr~f'dete,rioro del 

medio ambiente es comJ)il~tdJ;pordiferentes países en la medida en qu,~fia:;~oÍiiaminación 
de los Estados transfonferi~¿sy~el agotamiento de los recursos comulles,/:orn: la.atmósfera 

' . . .· ·- ·-· 

y los mares, afectala s.alug, el bienestar y las perspectivas de d(lsarroHo. '~:Ú ello es 

fundamental dar importancia a la importancia bilateral y multilateral ele México en cuanto 

el impulso de procesos d~ desarrollo sust.entabÍe a escala mundial ·Y la· búsq~eda· de los 

niveles de coo.rdinaCiÓr1 creci~nt~s 'enfre .l~s: políticas a1Í1bientalé~ iÜterllacionales. La 
, e . .. ~>.·: . .-,-·· ·,:e:~·;,,·-._'.('.)·<../>(-. -t_.'·. ,<::::.··. _:, '._::.·_ ;;,-> :.·: <:. i-~----. --.. _;·_::·:~. ~·. :,:,:_-~-- _ .;-:, >-

política nacion.al deberá 11utrir{e de lós aval1ées y :aprovechar lós espacios que ofrece la 

promoción de iniciatiyas (~().Ílpai~id,a~ cori' nuestros-·~rinciriat¿s socios comerciales, y 

consolidar así la posició~ mexicana en el plano iniernacional. 

Punto esencial es la promoción de los intereses específicos de México en un 

marco de equidad y de ejercicio de la soberanía nacional, así como la consolidación de un 

marco internacional de derecho en materia ambiental que facilite la resolución pacífica y 

equitativa de conflictos y propicie a nivel global la transición hacía formas cada vez más 

sustentables de desarrollo. Para nuestro país, la participación internacional deberá 

sustentarse en principios e intereses nacionales y vincularse a compromisos con el Estado 
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de derecho, la democracia, el desarrollo social, el crecimiento económico y nuestra cultura. 

El reto es conciliar los principios del derecho interr1aCiónal con los objetivos y prioridades 

que buscamos alcanzar en cuanto al desarrollo sustentable. 

Un aspecto que merece atención esrec.ial es la reladón entre comercio 

internacional, y protección del ambiente. En este plano es in1portante contribuir a la 

modificación .. · de:1a:~co,1du~ta'de algunos de los agent~sna~{on~les e interna~ionales que 

siguen enfoc¡mtjC> la din1~11sión ambiental como ·un pbs~ªculo a Ia actividad·.· económica, 
', , ' , ... ~., '' . ''.' ' . .- ,' '' .<: . -·. .. : ' ' -

actitud qpe; adernás.podría traducirse en nuevas harreras\n?.'#rancelarias para el comercio. 

Es necesario, por lo tanto, promover un marco de reflexión más amplio que el simple 

estudio de casos particulares, integrando el análisis de las realidades nacionales dentro de 

un esquema que cubra las particularidades del acceso a los recursos naturales, la regulación 

ambiental, la sustentabilidad de los procesos productivos, las responsabilidades, 

diferencias, el grado y adecuación al desarrollo tecnológico y los costos inherentes al nivel 

particular de la actividad económica, incluida su dimensión social. 

Principios b:ísicos 

En tal sentido, es de vital impo11ancia no sólo darle seguimiento a los 

compromisos internacionales adquiridos, sino a la vez involucrar a nuevos paises de 

acuerdos que eviten supuestas ventajas comerciales a corto plazo basadas en ignorar costos 

ambientales. 

TFSJ 11 SON 
FALLA_;QJt OIUGEN 
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México debe participar en los foros internacionales , no sólo de sus intereses en 

concreto y de corto plazo, sino jugando un papel pri::itagónico en la búsqueda de principios 

básicos. Entre ellos se deberá promover 

:::::> Que la acción multilateral sólo sea aceptada como válida cuando \qs países eludan la 
;·-:-·-;-·- - ' 

protecciém•11mbien.tal<para poder tener mayorco~petitiviclaª'iqt~rriaci()ria!:¡i ~orto.plazo •-- - .- . , : - -- . . - - . -· - .. • . . " ·' ~-: --·- -"'- ; ' --·- • . -. --: ·' \' _,·_;·. • ' ',;~'; -,: __ -_ .. _ ·~o:., 

y cuaiido en efecto se estén generando dañ~s irre\l~rsiblesé'.~''es~~ci~; ~'.~~~si~témas. 
' ,' . ' ' . . ' .- ' . ( ~ ' ' ·. , . ·. ' . . . : . . , . - ' . 

:::::> Que la protección y el aprovechamiento de la bi~di~á'rsl~a~;.se,;dé ~}ra\les , de un 
' .": :.· ·'.: ··.-· ·. ''. 

esfuerzo colectivo, mediante el respeto estricto alderecho.internacio¡iaLy.la resolución 

de las controversias en las instancias adecuadas . 

:::::> Que se generen mecanismos de cooperación fluidos y ad_ecuados. Para ello habrá de 

fortalecerse la cooperación en problemas que nos son comunes, aportando en su 

solución en la medida de nuestras responsabilidades y capacidades. 

OB.JETIVOS A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Impulsar el óptimo aprovechamiento y el manejo de la riqueza de los recursos, 

considerando sus límites reproductivos y reconociendo el valor social de la preservación 

del medio ambiente. 

Contener y revertir las tendencias al deterioro del medio ambiente y de los 

recursos naturales. 
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Contribuir al bienestar social mediante el combate a la pobreza, regulando y 

promoviendo el aprovechamiento sustentable de los recursos. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

1 º. Al inicio de .la aplicación de la Auditoría Ambiental Voluntaria, la autoridad utilizó 

ésta como una herramienta para ganar tiempo y justificar la falta de aplicación 

efectiva de la ley. 

2°. Como podemos constatar, el momento· político del nacimiento de la Subprocuraduría 

de Auditoría Ambiental de la PROFEPA fue neurálgico para el país; ya que la presión 

que se ejercía por los miembros del GATT a nuestro país, por el dumping ambiental 

con el que se favorecía a la industria nacional, era ya muy persistente. 

3°. Al haberse incorporado nuestro país en noviembre de.1986 al Acuerdo. qeneral de 

Aranceles y Comercio, hoy Organización Mundial de Comer9io, no se v.isualizaron 

con claridad,. ni por las autoridades, ni por los industriales; las consecuencias de la 

falta de cumplimiento de la Ley Federal de Protección al Ainbierite, vigente desde 

1982, y mucho menos lo que en 1988 contempló como obligatorio la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

4°. La falta de aplicación efectiva de las leyes federales en materia ambiental de 1971, 

1982 y 1988, se debió fundamentalmente a que el principal infractor de ellas era el 

mismo Estado mexicano, sin demérito de que a partir de 1982, con Miguel de la 

Madrid, de manera incipiente, para luego en 1988, de manera acelerada con Salinas 
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de Gortari, al imponerse el modelo neoliberal, se privatizaron un enorme número de 

actividades industriales. Lo que ocurrió en la .gran mayoría de los casos fue que no se 

identificaron ni contemplaron puntualmente los pasivos ambientales. 

5º. Aprovechando la fortaleza del régimen salinista, y ante la expectativa de una sucesión 

presidencial estable, con un Congreso a fin y IJll goder !üdicial :proper~so; el presidente 
. . . . :.' . >> :"<·:.~'. ·.-.'.: ... : .. ':·: .. :;_:<_: .. ;··· .. -

Salinas propuso la creación de este órgano d~scbncentrªdo déia ep!oríces SEJ)ESOL, 

que incorpora una Subprocuraduria de Auditoria. Ambiental •sin'. fü~darnentación 

jurídica alguna. 

6°. Es evidente que tampoco se previó ni mucho 1i1enos se dimensionó· 1a. incorporación al 

acuerdo paralelo sobre Medio Ambiente que ·se exigió en. \os Estados Unidos de 

América, para la firma y ratificación del Tratado cle Libre Con~ercio para América del 

Norte, ya que es claro que una de. las barreras no arancelarias más comunes es la 

vinculada con elrespeto al medio ambienie. 

7º. Con la entrada en vigor del TLC norteamericano, uno de los artículos de su acuerdo 

paralelo sobre medio ambiente señala que las partes se comprometen a la aplicación 

efectiva de sus leyes ambientales, lo que México no era, ni es capaz de hacer; por ello, 

el concepto de auditoria ambiental voluntaria proponía espacios discrecionales para la 

aplicación potestativa de las leyes ambientales. 

8° La t:ntrada en vigor del TLC norteamericano enfrentó una serie 

no habían sido ni siquiera imaginados por las partes, como son, entre otros· 
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8.1. El mismo día .en que inició su vigcnC:ia; surgió' a la luz plÍblica la existencia en 

Chiapas del autodenominado Ejército Zapatista de Liberación Nacional. 

8.2 A menos de tres meses de haber entrado en vigor, asesinan al candidato del PRI a la 

Presidencia de la República. 

8.3 Debido a las restricciones constitucionales para ser candidato a la Presidencia de la 

República, el presidente Salinas y/o el PRI, vio reducidas sus alternativas para 

proponer al sucesor de Colosio. 

8.4 Se dio otro asesinato, siendo entonces la víctima, el ex cuñado del presidente 

Salinas y ex gobernador de Guerrero, José Francisco Ruiz Massieu. 

8.5 En diciembre de ese mismo año se devaluó el peso con respecto al dólar 

estadounidense. 

8.6 Perdió las elecciones el presidente Bush, y llegó al poder el Partido Demócrata con 

Clinton. 

8.7 Se evaluó la viabilidad del TLC para Norteamérica y la estabilidad socioeconórnico 

política de nuestro pais. 
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9º. Todo lo anterior permitió a México, lógicamente, con el apoyo de los Estados Unidos 

de América, darse un respiro en lo que se refiere al cumplimiento puntual del TLC 

norteamericano. 

1 Oº. Lo anterior se magnifica en materia ambiental, ya que como lo se.ñata el TLC, de 

haberse aplicado efectivamente, la legislación vigente e11 materia a111bi~nt~I, ~el· gn¡eso 

de las industrias del país, tanto del seetor público como del privadó, hubi~ran sido 

clausuradas, con el consecuente riesgo político, económico y social, lo que hubiera 

puesto a México y a su vecino del Norte, en una situación muy tensa, que además no 

era recomendable. 

1 1 º. La metodología empleada para la realización de las auditorías ambientales voluntarias 

diseñada por la PROFEPA era y aún sigue siendo engorrosa y en algunos casos 

excesiva. 

12º. La necesidad de la incorporación de los supervisores incrementaba de manera 

importante el costo de las auditorías. 

13°. Se siguieron criterios poco fündamentados por la PROFEPA para la selección de 

auditores y supervisores. 
TF~T~ rnN 

FALLA DE ORIGEN 
14º. De conformidad con la información disponible en la tabla que se encuentra en la 

página 294 de esta tesis, de L111 total de 542 empresas que han participado en el 

programa de Auditoria Ambiental Voluntaria, actividad que tendría que corroborarse 
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que se aplique eficientemente, sólo 122 se han recertificado en 1999 y 2000, por lo que 

en los otros casos algo está pasando. 

15º. Es de destacar que en un gran número de cas9s c9mo los que aparecen en el cuadrn de 

auditorías realizada.s ya mencionad.o; lo ,que ,se audit~ no ,~s <et todo d~- la ¡>!anta o 

fábrica, sino algun. pr~ceso o área d~ h1 misma,; po;Jo que la' il1fol"ínaqión referida puede 
· '.,' _o •. •---,-,o~;-':".-··.~,,--:_-·;c -·: •.-_ - ;,. · ·-----',• ·--'/·:-·- '·'.·"•

0
<<;._ •. ;-:,·.:,,• ··.,·._·:_'.•'_,_,_l.;, __ '.-·."·- e··· .. ~'---'' .• '.•.'.; 

no reflej¡¡r c~.n claridaclJa rea.lidadexistente ep.dich~·i~S,ia(~ci¿ll ... ·· .• 

16º. Es de esperarse que una vez concÍuidqs los :¡)la~()s ;que se otorgaron a Ias empresas 
. - :_··<· _.·,::: -f,y~. :. ,-_' _ .. _ :_·> - ~ . 

auditadas para cumplir condicionarltes y/o res()!Vef 'SUS deficieJ1cias, dichas empresas 
.· ·- . 

obtengan el certificado de "JndustÍia Li1npia'', qµe debéría sér equivalente a otros 

estándares internacionales sobre el tema, prefere11temente con los que se manejan por 

nuestros socios comerciales. 

17°. Sin duda, se debe establecer un criterio y metodologías que permitan mantener los 

niveles de pi,ilidad ambiental que le representaron al auditado alcanzar la certificación 

de industria Limpia, lo que deberá aplicarse periódicamente para garantizar mantener o 

mejorar dicho estándar de calidad ambiental. 

Lo anterior debe diferenciarse del certificado lSO 14 000, cuya .obtención no garantiza 

si quiera el cumplimiento de la normatividad.ambiental aplicable. 

18°. El concepto de Auditoría Ambiental Voluntaria ~ólo se está aplicando a nivel federal, 

y siendo la actividad estatal sobre füentes de contaminación local es muy pobre, ya que 
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sólo un escaso número de entidades federativas cuentan con procuradurías estatales de 

protección al ambiente. 

19°. La auditoria ambiental no solamente 1 es una · he~raniienta de diagnóstico y 

cumplimiento para las industrias .de jurisdicción federal; ·11itampocó para la macro o 
. . ·~ . -

mediana industrias, ni exclusiva para las. que manejan q1ati;:riales, p.roductoio procesos 
-- --·- .- ' - .. 

peligrosos, sino para todo tipo de industrias'. y para mubhas actividades no 

necesariamente industriales. 

20°. Si no se contemplara la auditoría ambiental exclusivamente para grandes empresas o 

de alto riesgo, la contaminación ambiental generada por una multiplicidad de fuentes 

fijas al incorporarse a esta herramienta de diagnóstico y atención o respuesta, reduciría 

de manera muy significativa una enorme cantidad de problemas crónicos de salud 

publica y calidad de vida. 

21 º.La figura de la Auditoría Ambiental Voluntaria nace como opción para evitar la 

clausura de un enorme porcentaje de las instalaciones industriales de un gran porcentaje 

de las instalaciones industriales de PEMEX, CFE, Ferrocarriles Nacionales, ASA, 

FERTIMEX y muchas otras empresas del sector paraestaral que se pretendía 

desincorporar las del sector público para privatizarlas FERTIMEX, Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, Ferrocarriles Nacionales, Puertos y otras industrias durante 

muchos años medulares para el desarrollo de México. 

TE~'.~
1 rnN 

FALLA DE OHIGEN 
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22º. El gobierno mexicano no tenía plena conciencia del flagrante incumplimiento de las 

obligaciones jurídicas en materia ambiental en que nuestra industria había ir1currido 

desde la iniciación de la vigencia en 1971 de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental, y como si esto no fuera poco. hay que aludir a la Ley 

Federal de Protección al Ambiente del 1 1 de enero de 1982, para concluir finalmente en 

ley general. 

.-::_. 
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RECOl\·Í ÉN DAÓ ÜN ES. 

._ - -

1. Se debe poner punto final al programa voluntario de auditoría ambiental, sus 

. resultados no han sido los esperados, .la gfanoiiidustriá que no incorpqra mMcic::L tres 
·- . -, . ~ i\-~'. ··;'} :~:-}:~~-:: ~ ~ ·; ~ ~ º/,:').;- ·-· -" . . ,-,. 

por. ciento de.·1.a. planta.Jndustrial·• del~pais, én r:f.i~9-iiJioiJp,e,ro·sin.,ier1-~riódi~adores 

precisos, -ha ·.cumplldo _Y pr~~ábl§~~iffe!~1a\~~~~Htt'i•;~,dSltrl.~~· 1~::~~rtprcsent~·•-un 
cuatro por ciento. aproxiinaclapiertte, :•~s~é' erj· C~~d:¡~ÍO:~)~S: sirt1itares, 'ta grave es la 

micro y pequeña industrias, el é:ome~ci~;infÓrt~~I y el sector agrícola, .debiéndose 

instrumentar programas intensivos de verificación normativa. 

2. El hecho de la tardía incorporación de México al GATT y la precipitada firma del 

TLC, fue una decisión política del gobierno mexicano, que debería ser evaluada 

detalladamente en su conjunto, estimo que varios de los capítulos pueden llegar a 

ser objetivamente replanteados, asesorándonos como país por verdaderos expertos 

en la materia. 

3. Habría que hacer un inventario nacional sobre la realidad jurídica y los pasivos 

ambientales que existen en este rubro. 

4. El haber contado con un Poder Legislativo afin, y con un Poder Judicial de alguna 

manera comprometido, no justifica el que se tratara de justificar la inobservancia de 

la ley, y mucho menos el que luego se negociara la aplicación de la ti1is111a, ·para 

posteriormente premiar a quienes durante años violaron la normatividad jurídica 

aplicable y otorgarles otorgarles un certificado de "Industria Li111pia". 

5. Se debería analizar de conformidad a la Constitución, a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, a la Ley Federal de Responsabilidades y a otras 

T~SIS CON 
F" r 1 /¡ n :11 ,.).JIGEN . .t"L1.J ... :.·. , l h 434 



1 
. -- .-¡: 
• _:.._ ~ 1 

f~7"-•J 

disposiciones jurídicas aplicables; la responsabilidad de las Autoridades 

competentes y en su caso. la posible prescripción de los hechos y actos jurídicos qu'e 

se realizaron desde el aiio de 1971 en materia ambiental, para el .efecto de ,deslindar 

responsabilidades si aún las hubiere. 
'. 

6. Se debe,inst~ú1nentar un Programa Nacional de Verifi~ació~:Normativa en Materia 
-'' -', • ,, • '• '• : •; ;o:' • • • >>~ .', .- ;_ ', '. : .<-:·· .'.::: •(- • ,"'f.i • •• • • • '",• ·- ; '. • 

·;· ¡_·· ~ ' 

Ambient~l ~irigic!º ~ )~ 111icW 1 .. iJ~~:~e_~¡;)rd~,~:t.ri•ª~~ ;~~~,·!_'.I~~¿~_9-;i~.Colegi()s de 

Profesionales;· luego de. realizarunacqnvÓc¡¡fo;i~?p- ~~hC>rtq'.;~{~ichgs~inqustriales, 
:' ·'):·-~· ,,.:, "' :-:>.;.-->'.-~;.',. :~:.>.;·.:' :.:',: .-.. ;.:_·.,,: .·.·/,;·.·>1;~-.::· .. ;:::~·, .'. 

para que regularicen su situación jllrÍdicC> op~r~tÍv~'- e_~{' 1i\~!efta '.~in~ie6tal , de 

Salud, Protección Civil, Trabajo y··. PrevisiÓn , Socih1J esto <Ju~go '·de que la 

convocatoria señale puntualmente las obligacione~ ge1ier~le~ ~ ~sp~6íficas por giro 

y otras variables, aún cuando el descónocimiento d_e la ley, no exima su 

cumplimiento. 

7. Este programa, su exhorto y convocatoria, deberán permitir en un esquema de 
. .. 

-_ ·;-. ·:,.· . 
simplificación administrativa, apoyar a estó¿secíore_s.inclustriales . 

8. La auditoría ambiental es una :1~err~mf;!1~ª q;l!e<Jeb~ pe~mear no solo el sector 

industrial federal, sino en otros ~mbito~, co1110·.en el Estatal yJvlunicipal y en otros 

sectores como el agrícola, turístico y de servicios. 
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